




NOMINA DE AUTORIDADES 

Presidente de la Nación: Dr. Raúl Ricardo ALFONSIN 
Ministro de Educación y Justicia de la Nación: Dr. Jorge 

Federico SABATO 
I Secretario de Educación de la Nación: Dr. Adolfo Luis 
1 
I STUBRIN 

I Comisión Organizadora Nacional (1) 
i 

- Dr. Jorge Federico SABATO 
- Dr. Adolfo Luis STUBRIN 
- Prof. Margarita MALHARRO de TORRES 
- Prof. Olijela del Valle RIVAS 
- Dr. José Gabriel DUMON 
- Dr. Luis MARTINEZ 
- Dr. Ji~an Carlos PUGLIESE (h) 
- Dr. Héctor María GUTIERREZ 
- Prof. Nélida BAIGORRIA 
- Dn. Isaiiro MOLINA 
- Dr. Enriqiie MATHOV 
- Dr. Orlando AGUQRE 
- Prof. Segio ESPANA 
- Prof. Delia ANDRADE BALOC 

Secretaria Técnica-administrativa (2) 
Prof. Beatriz SANTIAGO 

Secretaria ejecutiva del Comité de Gestión 
Lic. María Catalina NOSIGLIA 

l (1) Fueron miembros de la Comisión Organizadora Nacional: 
l Dr. Carlos Alconada Aramburú, Dr. Julio Rajneri, Dr. Bernardo Solá, 
1 Dr. Francisco Delich, Prof. Alfredo Bravo, Prof. Nelly Zuccarino de 

Speroni, Prof. Nilo Fulvi, Prof. Anuro Grimaux, Dr. Domingo 
Colosurdo,' Dr. Juan Carlos. Bari gn, Dr. Aldo Luis. Robiglio, Dr. 

I Délfor A. Brizuela, Dr. Ramón F. 49 iménez, Prof. Roberto Acosta, Dr. 
B;ilvín Miguel Gallo, Dr. Alberto J. Alderete, Dr. Carlos Tomasella, 
Dr. Reiié Borderes, Contador Luis Roman, Prof. Jorge Peyrano, Dr. 
Luis Amiando Miralles. Dr. Hugo Duch, Dr. Hugo. F. Eleit. 

i. 1 (2) Fue secretario técnico-administntivo el Dr. Carlos Bqsotti. 
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Sancionada: Setiembre 30 de 1984 
Promulgada: Octubre 23 de 1984 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
NACION ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, 

ETC., 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1%- Convócase a un Congreso Pedagógico, que se 
efectuará con la más amplia particbación de todos los niveles de 
enseñanza, estudiantes, padres , cooperadoras escolares, gremialistas, 
docentes, estudiosos del quehacer educativo y el conjunto del pueblo a 
través de los partidos políticos y organizaciones sociales 
representativas. 

ARTICLJLO 2"- Serán objetivos del congreso: 
a) Crear un estado de opinión en torno de la importancia y trascendencia 
de la educación en la vida de la República; 
b) Recoger y valorar las opiniones de las personas y sectores 
interesados en el ordenamiento educativo y su desenvolvimiento ; 
c) Plantear, estudiar y dilucidar los diversos problemas, dificultades, 
limitaciones y defectos que enfenta la educación; 
d) Divulgar la situación educativa y sus alternativas de solución, 
asegurando la aifusión necesaria a fin de que el pueblo participe 
activamente en el hallazgo de las soluciones; 
e) Proporcionar el asesoramiento que facilite la función del gobierno en 
sus esferas legislativa y ejecutiva; 
f) Estrechar lazos de fraternidad entre educadores argentinos y de otros 
~a í se s  latinoamericanos. con vista a un intercambio fructífero de 
experiencias y conocimiento. 

ARTICULO 3%- La conducción de las actividades del Congreso 
Pedagógico estará a cargo de una comisión organizadora presidida por 
el Ministro de Educación y Justicia e integrada por el secretario de 
Educación, la presidente y un miembro de la Comisión de Educación del 
Senado, el presidente y un miembro de la Comisión de7Educaci6n de la 
Cámara de Diputados, la subsecretaría de Conducción Educativa, el 
subsecretario de la Actividad profesional Docente, los otros miembros 
del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Cultura y Educación y la 
secretaría permanente del mismo. Una comisión honoraria de 
asesoramiento será designada por el poder Ejecutivo, a propuesta de la 
Comisión organizadora, entre personalidades del quehacer educativo. 

ARTICULO 4"- Las provincias, la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, organizarán en sus respectivas 
jurisdicciones educativas las actividades del Congreso Pedagógico. 
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ARTICULO SQ.- El Poder Ejecutivo proveerá los fondos 
necesaios a fin de atender los gastos emergentes para el cumplimiento 
de la presente lty. 

ARTICULO 64- Comuní uese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del 8 ongreso Argentino, en Buenos Aires, 
a los keinta días del mes de setiembre del año mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

LAS PAUTAS DE ORGANIZACION DEL 
CONGRESO PEDAGOGICO 

DECLARACION GENERAL 

Las pautas de organización del Congreso Pedagógico, así como 
todas las actividades que se realicen durante su desarrollo, estrín 
enmarcadas en una concepción según la cual el Congreso Pedagógico 
tiene que garantizar una participación amplia, crítica, creadora y 
respetuosa de las opiniones ajenas por parte del conjunto del pueblo, de 
modo que se reflejen fielmente las concepciones en las que hay 
concordancia, así coino los diferentes puntos de vista y que, a partir de 
los problemas locales y regionales de la educación, permita: a) 
consolidar la democracia; b) fortalecer la identidad nacional; c) superar 
las realidades educativas del presente. 

PAUTAS DE ORCANIZACION DEL 
CONGRESO PEDACOGICO 

La Comisión Organizadora Nacional, en ejercicio de su 
responsabilidad de conducir las actividades del Congreso Pedagógico, 
resuelve sugerir a las provincias, a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y al territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antrírtida e 
Islris del Atlántico Sur que, en la organización de las actividades del 
Coiigreso Pedagógico en sus respectivos territorios, se adopten las 
palitas siguientes: 

1 - INSTANCIAS TERRlTORIALES EN QUE SE 
DESARROLLARA EL CONGRESO PEDAGOGICO. 

1. El Congreso Pedagógico se desanbllará en distintas 
instancias territoriales, a saber: 

a) El país en su conjunto. Esta instancia temtorial corresponde a: 
.. La comisión Organizadora Nacional. 
. La Asamblea Pedagógica Nacional. 
b) Las jurisdicciones, es decir, las provincias, la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires y el Territorio Nacional de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Esta instancia territorial 
corresponde a: 



. Las Comisiones Organizadoras Jurisdiccionales. 

. Las Asanibleas Pedagógicas Jurisdiccionales. 
c) Laszonas que son las unidades temtoriales menores en qiie 

se dividirá todo el país a los efectos del Congreso Pedagógico. Esta 
unidad territorial corresponde a: 

. Las Juntas Promotoras. 

. Las Comisiones Organizadoras Locales. 

. Las Asanibleas Pedagógicas de Base. 
d) Los distritos agrupan a varias zonas próximas, cuando se 

considere necesario. Esta unidad territorial corresponde a las Asanibleas 
Pedagógicas de Distrito. 

11 - DE LA COMISION ORGANIZADORA NACIONAL 

2. La Comisión Organizadora Nacional está presidida por el 
ministro de Educación y Justicia de la Nación e integrada por el 
secretario de Educación, la presidente y un miembro de la Comisión de 
Educación del Honorable Senado de la Nación, el presidente y un 
miembro de la Comisión de Educación de la Honorable Cdmara de 
Diputados de la Nación, la Subsecretaría de Conducción Educativa, el 
subsecretario de la Actividad Profesional Docente, los otros niiembros 
del Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Cultura y Educación y la 
Secretaría permanente de este Consejo. 

3. La estructura de la Coniisión Organizadora Nacional está 
integrada por: 

a) Un Coniité de Gestión, integrado por los siguientes mienibros 
de la Comisión Organizadora Nacional: el seóor secretario de 
Educación, quien lo presidirá; dos representantes del Honorable 
Congreso de la Nación; un representante del Comité Ejecutivo del 
Consejo Federal de Cultura y Eduación, debiendo comunicarse esta 
designación al presidente del Comité de Gestión; la Secretaría 
Permanente del Consejo Federal mencionado. Este Comité de Gestión 
ejecuta las decisiones de la Comisión Oganizadora Nacional. 

b) Una Comisión Honoraria de Asesoramiento designada por el 
Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta de la Comisión Oganizadora, 
enue personalidades del quehacer educativo. 

c) Una Secretaría Técnico-Administrativa, desempeñada por el 
director general de Programación EducativadelMinisteriode Educación 
y Justicia de la Nación. Esta Secretaría Técnico-Administrativa brinda 
asistencia técnica y adnunisuativa a la Coniisión Organizadora Nacional. ' d) Un Gabinete de Representantes de los niiembros de la 
Coniisión Organizadora, integrado por un delegado personal de cada 
uno de ellos. Este Gabinete de Representantes asiste a la Secretaría 
Técnico-Administrativa. 

e) Una Secretaría de Actas que confecciona las actas de las 
reuniones de la Conlisión Organizadora y del Comité de bestión, lleva 
sus archivos y proyecta sus resoluciones. 

a) Conducir Iiis actividades del Congreso Pedagógico convocado 

i representativas. 
c) Promover el ejercicio dedicha participación sin sectarismos ni 

exclusiones. 
d) Facilitar las condiciones necesarias para que todo habitante 

pueda plantear, estudiu y dilucidar los diversos problemas, dificultades 
y defectos con que se enfrenta la educación argentina, participando 
activamente en la búsqeda de soluciones. 

e) Recoger y valorar las opiniones de Iüs personas, grupos y 
sectores interesados en el ordenamiento educativo y en su 
desenvolvimiento, a través de todo tipo de propuestas, consultas, 
encuestas, muestreos cualquier otm medio idóneo. 

f) Crear y désarrollar un estado de opinión en torno a la 
iniponancia y trascendencia de la educación. 

g) Informar sobre la situación educacional y sus alternativas de 
solución medi:inte la divulgación de estudios y estadísticas 
coniprensibles al público en general, asegurando su difusión. 

h) Desarrollar acciones tendientes a estrechar lazos de 
fraternidad entre educadores argentinos y latinoamericanos, que 
favorezcan un intercambio fructífero de experiencias y conocimientos. 

i) Sistematizar los resultados del Congreso Pedagógico, a fin de 
proporcionar a los Poderes Legislativo y Ejecutivo un  asesoraniie~ito 
juéfacilite la función de gobierno. 

j) Determinar la oportunidad de la finalización de las actividades 
del Congreso Pedagógico, sugiriendo el dictado de la norma 
correspodiente. 

. 

m - DE LAS COMISIONES 
ORGANIZADORAS JURISDICCIONALES 

5. Las Comisiones Organizadoras Jurisdiccionales se integrarán 
con miembros de los poderes legislativos y ejecutivos correspondientes. 
incorporando efectivamente a las minorías parlamentarias a fin de 
reflejar el espíritu de la Ley 23.114. 

6.  La estructura de las Comisiones Organizadoras 
Jurisdiccion:iles estriní integrada por: 

a) Una Comision Asesora Honoraria, designada entre 
personalidades del quehacer jurisdiccional. 

b) Una Secretaría Técnico-Administrativa, la que podd ser 
desempefiada por los organismos provinciales de planificación. Tiene a 
su cargo las actividades técnicas y adminstrativas. 
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c., u,, ULIVIIIGLZ ICCLIIL",  IIILígLLIlIu p"1 U11 IGplGSClllalllG UC cala 
uno de los miembros de la Comisión Organizadora Jurisdiccional. 

7. Las Comisiones Organizadoras Jurisdiccionales tienen las 
siguientes funclones: 

a) Coordinar todas sus actividades con la Comisión 
Organizadora Nacional. 

b) Adoptar todas aquellas medidas tendientes a asegurar la 
realización de las actividades del Congreso Pedagógico en su temtorio, 
en particular, la adecuación de esas actividades a la realidad de la 
jurisdicción y el cumplimiento de los plazos previstos para el desarrollo 
del Congreso Pedagógico. 

c) Zonificar los respectivos temtonos a fin de hacer efectivos los 
objetivos de la Ley 23.1 14. Se recomienda que la zonificación tenga en 
cuenta: a) que la población tenga posibilidades de participar en las 
Asambleas Pedagógicas de Base con costos mínimos de traslado y 
estadía; b) que incluya una cantidad de población que permita el 
funcionamiento adecuado de las Asambleas Pedagógicas de Base; c) que 
resulte un número adecuado de miembros de las Asaniblens -~~ .... ..-. 
Jurisdiccionales. contituyéndose u n  número tal de zonas que h3ga que 
las Accimblcas Peda~ógicas Jurisdiccionales sean oracticables. 

d) ~esignar: h s  personas que integrarán'las Juntas Promotoras 
de cada zona, cuidando que no se produzcan sectarismos ni 
exclusiones, a fin de reflejar el espíritu de la Ley 23.1 14. En lo posible, 
la presidencia de la Junta Promotora se encargará a la autoridad política 
electiva de la zona, a fin de asegurar que haya representatividad formal. 

e) Convocar a las Asambleas Pedagógicas de Distrito si fuere 
necesario, según sea la cantidad de habitantes y el número de zonas que 
resulten. Las comisiones Organizadoras Jurisdiccionales tendrán en 
cuenta las implicancias de la realización de las Asambleas Pedagógicas 
de Distrito para el desarrollo del Congreso Pedagógico en el temtorio de 
la jurisdicción y lo comunicarán a la Comisión Organizadora Nacional a 
fin de que efectúe las previsiones necesarias en el cronograma del 
Congreso Pedagógico. 

f) Determinar el número de miembros que integrará la Asamblea 
Pedagógica Jurisdiccional y el número de representantes a estas 
Asambleas que designarán las Asambleas Pedagógicas de Base y, en su 
caso, las Asambleas Pedagógicas de Distrito. 

h) Recibir y procesar las propuestas y trabajos que presenten las 
personas y las instituciones al Congreso Pedagógico. 

g) Convocar a la Asamblea Pedagógica Jurisdiccional y , en su 
caso, a las Asambleas Pedagógicas de Dismto. 

i) Remitir a la Comisión Organizadora Nacional: i)copia de los 
Informes Finales de la Asamblea Pedagógica Jurisdiccional, de las 
Asambleas Pedagógicas de Base y, en su caso, de las Asambleas 
Pedagógicas de Distrito; ii) copia de las planillas de codificación de la 
Consulta; iii) ejemplares de cada una de las propuesta y trabajos 
presentados por las personas e instituciones al Con reso ~ d g ó g i c o .  

j) Comunicara la Comisión Organizadora 8 .  acional la nóminade 
los representantes de la jurisdicción a la Asamblea Pedagógica Nacional. 
16 

IV - DE LAS JUNTAS PROMOTORAS DE LAS 
. COMISIONES ORGANIZADORAS 

8. Las Junta Promotoras designadas de acuerdo a lo dispuesto 
en el art. 7mo., inc. d), convocarán a integrar las Comisiones 
Organizadoras Locales. 

V - DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS LOCALES 

9. Las Comisiones Organizadoras Locales estarán integradas - - 
por: 

a) Los miembros de la Junta Promotora. 
b) Los rectores/directores/dec3nos de todos los establecimientos 

educacionales de la zona. 
C) Un representante de los docentes de cada nivel educacional 

elegido por sus $ares. 
d) Una representante de los alumnos del nivel medio, otro de los 

alumnos del nivel superior no universitario, otro de los alumnos del 
nivel superior universitario, otro de los alumnos del nivel primario de 
adultos, otro de los centros de alfabetización, todos elegidos por sus - 
pares. 

e) Un representante de las cooperadoras escolares por cada nivel 
educacional, elegido por sus pares. 

f )  Un representante de cada uno de los partidos políticos que 
actúan en la comuna, municipio, localidad o zona. 

g) Un representante designado por cada una de las asociaciones 
gremiales (trabajadores, empresarios o profesionales) con sede en la 
zona. 

h) Un represent:inte designado por cada una de las Sociedades 
de Fomento o Asociaciones Vecinales de la zona. 

i) Un representante designado por cada asociación de bien 
público de la zona, que acredite más de tres años de actividad 
continuada en la misma. 
Esta enumeración no tiene carácter taxativo, sino meramente 
enunciativo. En general, los representantes deberán ser designados en 
asambleas o reuniones especialmente convocadas a tales efectos por las 
respectivas instituciones o estamentos o por las Juntas Promotoras de 
las Comisiones Organizadoras Locales. 

10. Las Comisiones Organizadoras Locales serán presididas por 
el presidente de la Junta Pronlotora. 

11. Las Comisiones Organizadoras Locales tendrrin las 
sigiiientes funciones: 

a) Promover en su zona la participación de la población en el 
Congreso Pedagógico. 

b) Ejecutar en su zona todas las actividades tendientes a 
sensibilizar y capacitar a la población para una participación adecuadaen 
el Congreso Pedagógico, difundiendo la situación educacional y sus 
alternativas de solución, . . ,  cr,eqdo. un , w a d n . , $ ~ q @ f l ~ r c a  de la 

. , , , L \. 
,,. , ,  , ,  . . .  . , - - - -  

. - 
, , - 7  . ' ... F':si: 17 

caL,i,al vgja,.ai . !?,~.pi~t:i<:c A!.gentlO1, 

C 



importancia y trascendencia de la educación en la vida de la República. 
C) Realizar la Consulta formulada por la Comisión Organizadora 

Nacional, con los agregados que considerara convenientes o necesarios 
y enviar dos copias de las planillas de codificación a la Secretarfa 
Técnico-Administrativa de la Comisión Organizadora Jurisdiccional. 

d) Producir un Informe Preliminar relativo al temario del 
Congreso Pedagógico, dentro de los principios establecidos en la 
Declaración General que orienta estas pautas de Organización siguiendo 
la estructura básica mínima que establecerá la Comisión Organizadora 
Nacional. Este Informe Preliminar, elaborado a partir de la realidad 
educacional de la zona, debe contener propuestas de soluciones a la 
situación de la educación en la jurisdicción y en el país desde la 
perspectiva de la zona. Para elaborar y redactar este Informe Preliminar 
se analizará y debatirá el contenido de los materiales enviados por la 
Conusión Organizadora Nacional, los que haya elaborado la propia 
Jurisdicción. de todo otro material que se haya recibido como aporte al 
Congreso Pedagógico y los resultados de la consulta que se menciona 
en el inciso anterior. 

e) Poner a disposición de la población ejemplares suficientes del 
Informe Preliminar por lo menos 15 días antes de la apertura de la 
Asamblea Pedagógica de Base. Previamente a la realización de la 
Asamblea ~ e d i g 6 i c a  de Base, los integrantes de la Comisión 
Organizadora Local analiz3rin y debatidn el Infomie Preliminar con los 
miémbros de los establecimienios, estamentos y asociaciones a los que 
pertenencen. 

f) Recibir las propuestas y trabajos que presenten las personas o 
las instituciones al Congreso Pedagógico y remitir a la Secretaría 
Técnica- Administrativade la Comisión Organizadora Jurisdiccional, dos 
ejemplares de cada propuesta o trabajo que se presente. 

g) Invitar a la población de la zona a inscribirse para participar 
en la Asamblea Pedagógica de Base. Para la inscripción se preverá u n  
lapso de una semana, en horarios y lugares accesibles a toda la 
uoblación. 

h) Convocar a la población a participar en la Avmblea 
Pedagógica de Base para la discusión del Informe Preliminar que haya 
producido la Comisión Organizadora Local, la aprobación del Informe 
Final correspondiente a la zona y la designación de representantes a la 
Asaniblea Pedagó~ica Jurisdiccional o . en su caso. a la Asamblea 
Pedagógica de ~'is&to. 

i i)Remitir a la Comisión Organizadora Jiirisdiccional, dos copias 
del Informe Final aprobado por la Asamblea Pedagógica de Base y la 
nómina de los representantes de dicha Asamblea a la Asamblea 
Pedagógica Jurisdiccional o , en su caso, a la Asamblea Pedagógica de 
Distrito: 

- 

VI - DE LAS ASAMBLEAS PEDAGOGICAS DE BASE 

l 
: por la Comisión Organizadora Nacional y se realizarán en días y horas 

no laborables para permitir la asistencia de la población. 
13. Las Asambleas Pedagógicas de Base serán presididas por el 

presidente de la Comisión Organizadora Local. 
14. Los únicos requisitos para participar en las Asambleas 

Pedagógicas de Base son: 
a) Tener 15 años o más de edad. 
b) Acreditar residencia en la zona. 
c) Inscribirse en los lugares habilitados por la Comisión 

Organizadora Local. 
15. Las Asambleas Pedagógicas de Base tendrán las siguientes - - - 

funciones: 
a) Debatir el Informe Preliminar que les presente la Comisión 

~rganizidora Local. 
b) Redactar y aprobar el Informe Final correspondiente a la zona 

dentro de los principios de la Declaración General que orienta estas 
Pautas de Organización, siguiendo la estructura básica mínima que 
establecerá la Comisión Organizadora Nacional y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 11, inc. d), de estas Pautas de Organización. 

c) Designar al o a los representantes a la Asaniblea Pedagógica 
Jurisdiccional o, en su caso, a la Asamblea Pedagógica de Distrito, en el 
número que haya determinado la Comisión Organizadora Jurisdiccional 
(art. TINO., inc. 0. 

d) Remitir a la Comisión Organizadora Local dos copias del 
Informe Final aprobado por la Asamblea Peda Ógica de Base y los 8: nombres de los representantes designados por icha Asamblea, a los 
fines del artículo 11, inc. i), de estas Pautas de Organización. 

16. Las Asambleas Pedagógicas de Base dispondrán de un mes 
para redizar sus tareas. 

VI1 - DE LAS ASAMBLEAS 
PEDAGOGICAS DE DISTRITO 

17. Las Asambleas Pedagógicas de Distrito se constituyen 
cuando lo haya considerado necesario la Comisión Organizadora 
Jurisdiccional y son convocadas por ésta. 

18. Las Asambleas Pedagógicas de Dismto están integradas por 
los representantes designados por las Asambleas Pedagógicas de Base 
de las zonas que se han agrupado para constituir el distrito. 

19. Las Asambleas Pedagógicas de Distrito tendrán las 
siguientes funciones: 

a) Debatir los Informes Finales aprobados por las Asambleas 
Pedagógicas de Base de las zonas que integran el Distrito. 

b) Redactar v a~robar un Informe Final comesuondiente al 
Dismto. kieuiendo loest~blecido en el artículo 15, inc. b). A -~~ ~~ ~ ~ 

b)  besignar el o los representantes a la ~samt;lea Pedagógica 
12. Las Asambleas Pedagógicas de Base serán convocadas por Jurisdiccional, en el número que haya determinado la Comisión 

'as Comisiones Organizadoras Locales dentro de los plazos establecidos Organizadora Jurisdiccional. 
18 



d) Remitir a la Comisión Organizadora Jurisdiccional dos copias 
&l Informe Final aprobado por la Asamblea Pedagógica de Distrito y 
los nombres de los representantes designados por dicha Asamblea. 

vrn - DE LAS ASAMBLEAS PEDAGOGICAS 
JURISDICCIONALES 

Mendoza 
Misiones 
Neuquén 
Río N e m  - 
Salta 
San Juan 
San Luis 

20. Las Asambleas Pedagógicas Jurisdicionales serdn Santa Cruz 
convocadas por las Comisiones Organizadoras Jurisdiccionales y Santa Fe 
estarán integradas por los representantes designados por las Asambleas Santiago del Estero 
Pedagógicas de Base, y en su caso, por las Asambleas Pedagógicas de Tucumán 
n i c t i t n  Tierra del Fuego - . - .- -. - . 

21. Las Asambleas Pedagógicas Jurisdiccionales tendrán las - - 
siguientes funciones: 

a) Producir u n  Informe Final relativo al Temario del Congreso 
Pedagógico, en relación con la respectiva jurisdicción y con el país, 
compatibilizando los Informes Finales prepmdos por las Asambleas 
Pedagógicas de Base o, en su caso, por las Asambleas Pedagógicas de 
Distrito, considerándolos de nianera tal que conserven lo específico de 
las realidades educacionales locales v. al mismo tiem~o. ~lanteen . , .  
anuellos asoectos r~ro~ios de una situacidn temtoñal más ameeada. - - 

b) ~ e s i g n i r  aios representantes de la Jurisdicción a la Asaniblea 
Pedagógica Nacional. - 

c) Kemitir a la Comisión Organizadora Nacional copias del 
Informe Final a~robado Dor la Asamblea Pedaeóeica Jurisdiccional v 
los nombres de los reprss;riicinies designados poFdcha Asamblea. 

22. Las Asambleas Pedagógicas Jurisdiccionales disoondrcín de - - 
un mes para realizar sus tareas. 

IX - DE LA ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL 

23. La Asamblea Pedagógica Nacional será convocada por la 
Comisión Organizadora Nacional. Se compondrá de 300 representantes 
designados por las Asambleas Pedagógicas Jurisdiccionales y 
dismbuidos entre las jurisdicciones de la siguiente nianera: 

Capital Federal 22 
Buenos Aires 67 
Caiamarca 7 
Córdoba 19 
Comentes 10 
Chaco 1 O 
Chubut 7 
Entre Ríos 3 

1.1 
Formosa 8 .  
Jujuy 8 
La Pampa 7 
La Rioja 7 

TOTAL 300 

24. La Asamblea Pedagógica Nacional contará con el 
asesoramiento de los miembros dela Comisión Asesora Honoraria, de 
las Direcciones Nacionales del Ministerio de Educación y Justicia, de las 
Comisiones de Educación de las Honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados y de los Ministerios de Educación de las jurisdiciones 
educacionales. Además, dispondrá de todos los trabajos y propuestas 
que se hayan producido para el Congreso Pedagógico. 

25. La Asamblea Pedagópica Nacional tendrá las siauientes - - 
funciones: 

a) Producir un Informe Final relativo al temario del Congreso 
Pedagógico, coinpatibilizando los Infonnes Finales preparados por las 
Asambleas Pedagógicas Jurisdiccionales. 

b) Remitir el Informe Final aprobado a la Comisión 
Organizadora Nacional, quien procederá a ponerlo en conocimiento de 
la población utilizando los medios masivos de comunicación. 

26. La Asamblea Pedagógica Nacional dispondrá de dos meses 
para realizar sus tareas. 

X - DISPOSICIONES COMUNES A LAS ASAMBLEAS 
PEDAGOGIC AS 

A) De las autoridadcs de las Asambleas Pedag6gicas. 
27. Las Asambleas Pedagógicas de Distrito, las Asambleas 

Pedagógicas Jurisdiccionales y la Asamblea Pedagógica Nacional, a 
efectos de organizar su funcionanuento, podrán designar de entre sus 
miembros, aquellas autoridades que consideren necesarias (presidente, 
vicepresidente, secretarios y relatores, etc.) y constituir las comisiones 
de trabajo que consideren convenientes para el niejor desempeño de su 
cometido. 

B) De la aprobación de los Informes. 
28. Las mociones y ponencias no son objeto de votación. Los 

miembros de las Asambleas Pedagógicas procurarán. por todos los 
medios, llegar a consenso. En los Informes se dejara constancid de 



.. . .. 

es son los aspectos en que se ha logrado consenso y cuáles son las 
Qones sostenidas en las que se mantienen los disensos. 
C) De la designación de los represenantes. 
29. Se recomienda que la designación como representante 

& .  recaiga en aquellos miembros de la Asamblea a quienes 
consensualmente se considere capaces de reflejar adecuadamente los 
debates y posiciones sustentados en ella. 

30. En caso de que no se lograre consenso, los representantes 
d n  elegidos por sufragio secreto por los miembros de la Asamblea. 

D) De los Debates. 
3 1. La Comisión Organizadora Nacional elaborará pautas para el 

desarrollo de los debates. 

XI - DE LOS TRABAJOS Y PROPUESTAS DE LAS 
PERSONAS Y DE LAS INSTITUCIONES PARA EL 
CONGRESO PEDAGOGICO 

32. Todas las personas que deseen presentar trabajos y 
propuestas al Congreso Pedagógico, podrán hacerlo en las instituciones 
en que participan o directamente ante las Comisiones Organizadoras 
Locales. 

33. Todas las instituciones que deseen presentar trabajos y 
propuestas al Congreso Pedagógico podrán hacerlo ante las Comisiones 
Organizadoras Locales, Jurisdiccionales o Nacional, de acuerdo al 
ámbito al que se refiere el trabajo o la propuesta. 

34. Los trabajos y propuestas podrán presentarse hasta dos 
meses antes del cierre de los trabajos de las Comisiones Organizadoras 
Locales, acompaíiando cinco ejemplares y especificando claramente: 

a) El nombre del autor. 
b) El título del aabajo o propuesta. 
C) El o los temas de que se ocupa, de conformidad con el código 

propuesto en la guía para el Desarrollo de los Temas del Congreso 
Pedagógico. 

d) Las direcciones donde pueden obtenerse ejemplares de la 
propuesta. 

35. La Comisión Organizadora Nacional no tomará a su cargo la 
reproducción de los trabajos y propuestas, ni su remisión a las 
Comisiones Organizadoras Locales. Para asegurar la difusión de los 
habajos y propuestas de las instituciones, la Secretarías Técnico- 
Administrativas Jurisdiccionales y Nacional, emitirán boletines con 
destino a las Comisiones Organizadoras Locales, en los que constarán 
los datos consignados en el artículo anterior. 

XII - DE LAS SEDES EN QUE SE DESARROLLARA LAS 
ACTNIDADES DEL CONGRESO PEDAGOGICO 

e' 
36. Se realizarán todos los esfuerzos necescirios para que las 

actividades de las Comisiones Organizadoras y de las Asambleas 
Pedagógicas, en las distintas instancias temtoriales, tengan lugar en 
locales que no pertenezcan a establecimientos educacionales. 

x I n  - DEL CRONOGRAMA DEL CONGRESO 
PEDAGOGICO 

37. En lo posible, las actividades de las distintas fases del 
Congreso Pedagógico se realizarán simultáneamente en todo el país. La 
Comisión Organizadora Nacional, en consulta con las Comisiones 
Organizadoras Jurisdiccionales, establecerá el cronograma corres- 
pondiente. 



CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA 
PEDAGOGICA NACIONAL 

La ($misión Orginizadora del Congreso Pedagógico hace saber 
I a la opinión pública la realización de la Asamblea Pedagógica Nacional 
l entre los días 27 de febrero y 6 de marzo de 1988 en la Unidad Turística 

Embalse, Provincia de Córdoba. 
Ese acontecimiento representa la culminación de una tarea 

trascendente que la Ley No. 23.1 14 encomendara a este organismo qd- 
IIOC. 

En todo el país las actividades convocadas por las a~itoridades 
locales del Congreso Pedagógico ofrecieron una amplia oportunidad de 
participación popular que se tradujo casi siempre en fructífero 
intercambio de ideas y propuestas para el mejoramiento de nuestro 
sistema educativo. Hoy estamos en condiciones de condensar tan 
múltiples aportes en un infomie que redactaran los delegados de todas 
las provincias para actualizar sobre bases ciertas, un  proyecto educativo 
qiie reconociendo nuestras trridiciones avance hacia el futuro, afirmando 
la democracia y la identidad nacional. 

Las prernisas de esta convocatoria a la Asamblea Pedacógica 
Nacional son las que sostuvo la Coniisión Organizadora en todo 
nioniento: 

-La libertad de expresar ideas y opiniones sin cortapisas. 
-El pluralisnio que permite a todos reconocerse como parte de 

iiiia sociedad en la que conviven pacífica y enriquecedornnieiite 
coiicepciones diversas. 

I - La búsqueda incansable de acuerdos que permitan el 
r;iojoraniiento de la educación sobre una niás aniplia base de 
coincidencias. 

Despues de casi tres aiios de trribajo y próximo el niomeiito de 
extraer conclusiones de la deliberación pública, 1ü Coniisión 
Orgsiiizadora Nacional siente con sritishcción que más alli de I:is 
sospechas senibradas sobre sus aviesas motivaciones se enci.ientr:i 
próximo el logro de los claros objetivos para los que fue creada. 

El escepticisnio y las malas interpretaciones disuadieron de una 
participación plena y fecunda, ri no pocos argentinos, pero esto taiiibién 
es parte del necesario aprendizaje de una sociedad en el ejercicio 
responsable de la democracia. 

Una adecuada legislación educacional, una estructiira y un 
gobierno apropiados, una distribiición niás jiista de siis beneficios, uii 

esfiierzo conciente de toda 1:i N;icióii prira financiarlos, 111 foriii;iciÓii 
iiitegnil de iiiiestros jóveiies y iiiños, soti nietas qiie solo piiedeii uiiir 11 
todos los rirgeiitiiios de biieiia voluiitad. Eii este eiiteiidiniieiito Iieiiios 
venido actii;iiido desde los difei.e~ites partidos políticos y coiiviccioiies 
filosóficas :i las qiie pertenecemos. 

La rtnpri fiiinl de este, si~idiidns, rico y difícil npreiidizaje cívico 
y p:irticipntivodeberic~iiiiplir tniiibiéii iiii papel ejeniplaren 1:ieducociÓii 
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" de una ciudadanía responsable y capaz de formarse opinión en aquellos 

aspectos que, como la educación, revisten una enorme importancia para 
: la vida de la Nación, sin caer en la trampa de reeditar viejos y estériles 

enconos. Para Que así sea, los argentinos podrán conocer con fidelidad 
y transparencia, las distintas po:iciones que democráticamente serán 
exDuestas en el seno de la Asamblea Pedagó~ica en el marco del resDeto - - 
nlituo y la responsabilidad con~pmida. 

Los argentinos realizamos una experiencia valiosa, y hoy, con 
satisfacción, la Comisión Organizadora Nacional siente que ha cumplido 
con el espíritu de la Ley No. 23.114, la que gracias a su auténtico 
federalismo resguardó la autonomía de cada provincia durante el 
desarrollo de lasdiversas etapas del Congreso ~edigógico para pemlitir 
ahora la síntesis abarcadora de tan rico v profundo debate. 

La transformación educativa espera el país tendrá en las 
conclusiones que surjan del Congreso Pedagógico un valiosísimo 
material que transmita en buena medida las aspiraciones y necesidades 
de la sociedad respecto de la educación. 

BUENOS AIRES, 2 de febrero de 1988. 

PAUTAS PARA LA REALIZACION DE LA 
ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL 

k' 

l 
1 (Se incluyen las modifiwciones establecidas en el > 
I plenario inicial). 

P a n  la organización de la Asamblea Pedagógica Nacional 
(A.P.N.) se ha tenido en cuenta la declaración general de las Pautas de 
Organización del Congreso Pedagógico (C.P.). 

Esta señala: 
"Las pautas de organización del Congreso Pedagógico, así como 

todas las actividades que se realicen durante su desarrollo, están 
enmarcadas en una concepción según la cual el Congreso Pedagógico 
tiene que garantizar una participación amplia, crítica, creadora y 
respetuosa de las opiniones ajenas por parte del conjunto del pueblo, de 
modo que se reflejen fielmente las concepciones en las que hay 
concordancia, así conio los diferentes puntos de vista y que, a panir de 
los pmblenias locales y regionales de la educación, pemiita: a) 
consolidar la democracia; b) fortalecer la identidad nacional; c) superar 
las realidades educativas del presente". 

1. COMPOSICION DE LA 
ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL: 

i .  Son miembros de la A.P.N. las personas designadas por las 
respectivas Asambleas Pedagógicas Jurisdiccionales que así lo acrediten 
con la siguiente distribución: 

Capital Federal 22 
Buenos Aires 67 
C:itamarca 7 
Córdobü 19 
Comentes 10 
Chaco 10 
Chubut 7 
Entre Ríos 11 
Fomiosa 8 
Jujuy 8 
L:i Pampa 7 
L:i Rioja 7 
Mendozü 13 
Misiones 9 
Neiiquén 7 
Río Negro S 
S;1lta 1 o 
San Juan 9 



San Luis 
Santa Cruz 
Santa Fe 
Santiago del Estero 
Tiicuinán 
Tierra del Fuego 
TOTAL 

2. AUTORIDADES DE LA 
ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL: 

Las actividades de la A.P.N. se& conducidas por la Comisión 
Orgaiiizadora Nacional (C.O.N.) coiiforrne a1 artículo 3ro. de la Ley 
No. 23.114. 

La Asamblea elegirá un Coordinador y dos Secretarios de Actas 
para dirigir el Plenario, q~iienes serin asistidos por los 7 Coordinadores 
elegidos respectivarneiitee por cada Comisión. 

3. FUNCIONES DE LA 
ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL: 

a) Producir iin Informe Final de acuerdo con el temario del 
C.P., constituído por los Infoniies producidos por las Comisiones. 

b) Preseiitar dicho Infoniie a la C.O.N. que lo elevará a las 
a~itoridncies seíía1rid:is en el inciso e) del artículo 2do. de la Ley No. 
23.1 14. 

4. TEMAS DE LA 
ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL: 

Los Tenias ;L tratnr durante el desarrollo de la A.P.N. 
correspoiideii a los consigiiados en el dociiniento "Propuestas p:irri 
trribxj:ir los tenias del Coiigreso Pedagógico" y son: 

Parte 1. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA EDUCACION, 
CONCEBIDA COMO PERMANENTE PARA LA 

DEMOCRATlZACION Y LA AFIRMACION NACIONAL EN EL 
CONTEXTO DE LA LIBERACION LATINOAMERICANA. 

2. El afianzriniieiito de 1:; sober:iníii. 
3. La consolidiicióii del estrido deiiiocrático. eii su forma rei~resenriitiv:~. 
replibliciiii:~ y fede~il.  
4. L:i iiitegi:icióii sociiil y regioii:il de la N:icióii. 
S .  El des:irrollo soci:il. ciilturnl, cieiitífico v tecnolózico v el creciiiiieiito " .  
ecoiióiiiico. 
6. L:i :ifiini:icióii de ~ i i i : ~  coiiviveiicia social, plurülist;~ y participiitivn, 
que valorice la lihert:id, I:i jiisticin, 1:i igiialdnd y la solidiu-idiid. 

7. La equidad en educación a través de la dishibución a toda la 
población de servicios educacionales de la mejor calidad posible, y el 
logro de resultiidos equivalentes en cantidad y calidad, a pnnir de la 
heterogeneidad de la población. 
8. Otros o k t i v o s  y funciones de la educación, concebida como 
pernianente; para la democratización y la afirmación nacional en el 
contexto de 13 liberación latinoamericana. 

Parte 11. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA EDUCACION 
PARA LA REALIZACION PLENA DE LA PERSONA EN UNA . 

SOCIEDAD PARTICIPATIVA Y PLURALISTA. 

1. El desarrollo pleno de las capacidades. habilidades e intereses de cada 
persona. 
2. La formación a través de contenidos de significación social, científica - 
y personal. 
3. La forniación que perniita la ubicación histórica y la ubicación social. 
4. La estirnulacióii del juicio crítico y de la creatividad. 
5. La fonliación para el trnbrijo paiticipativo, solidario y responsable. 
6 .  La preparación necesaria para la vida cotidiana v el miilido del - - 
trabajo. 
7. La autoeducaci6n. 
8. Otros objetivos y fiinciones de la educación para la realización plena 
de 1;i persona en una sociedad priiticipativn y pluralista. 

Parte 111. LAS FORMAS DE EDUCACION 

Los niveles regulares actuales del sistema educativo fornial. 

1. Eii general. La estructiira académica. 
2. El iiivel prepriniario. 
3. El nivel priiiiario. 
4. El nivel niedio. 
S.  El nivel superior no universitario. 
6. El nivel superior universitario. 
7. La articulación entre niveles. 
8. Otros aspectos de los niveles regiiliires actuales de: sistema educritivo 
foininl. 

Formas particulrues actuales del sitema ediicativo fornial, 

9. Eii general. Fornias paniculnres en la esmictura académica. 
10. Educación especial. 
1-1. Educación de ;idultos. 
12. Ediiciición artística. 
13. Ed~icación en institutos militares. 
14. Educación iiiicinl. 
15. Ed~ic;ición en iiistitutos de colectividades extranjeras: 



. . .liP:ilrriculaci6n con los niveles formales reylares. 
B.-s formas particulares actuales del sistema educativo formal. 

'La fomncióii txísica del personal. 

18. Docentes para el nivel preprimario. 
19. Docentes para el nivel primario. 
20. Docentes p a n  el nivel medio. 
21. Docentes para los niveles superior no universitario y universitario. 

' 22. Administradores, directivos y supervisores. 
23. Otros especialistas. 
24. Otros aspectos de la formación básica del personal. 

I La educación no formal. 

25. En instituciones del sistema educativo formal. 
26. En sindicatos. 
27. En empresas. 
28. En acadeniias p.uticulares. 
29. En asociaciones ~rofesionales. científicas v cultunles. 
30. En ;i~mi;iciones boluntarias (deportivas, récreativas, vecinales, etc.) 
31. Su vi~iculación v articulación con el sistenia educativo fomial. 
32. Otras fonnas déeducación no fomial. 

I Los efectos educativos de distintas acciones y agentes sociales. 

33. Los niedios de comuiiicación soci;il. 
34. La familia. 
35. Las iglesias. 
36. Las asociaciones intermedias. 
37. Los estilos políticos (autoritarios, democráticos, inmovilizantes, 
participativos, eti.). 
38. Los estilos econóniicos (especulativos, productivos, etc. ). 
39. El cooperativismo. 
40. Otros agentes y acciones sociales que tienen efectos educativos. 
41. Otros aspectos de las formas de educación. 

Parte IV. LA DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS 
EDUCACIONALES Y SU RENDIMIENTO. 

l .  El ingreso, la pronioción, la repetición, el abandono temporario, el 
abandono definitivo y la graduación en los distintos niveles; 
niodiilidades y carreriis. 
2. Niveles educacionnles alcnnzridos por la población. 
3. El grado de alfiibetización de la población. 

Los servicios educacionales que se brindan y la participacióii 
que en ellos le corresponde a la Nación, Iiis provincias, las miiiiici- 
pcilidndes o comunas y al sector privado. 
30 

4. Los establecimientos, la matrícula y los docentes en los distintos 
niveles, modalidades y carreras. 
5. Los servicios de educación no fornial: instituciones qiie los brindan, 
cursos y activg?des que se,ofrecen, población que asiste. 
6. Nucleariza ion, regionalización, etc. de los servicios educacionales. 
7. Otros aspectos de la distribución de los servicos educacionales y sil 
ren'dimiento. 

Parte V. LOS ASPECXOS PEDAGOGICOS. 
Los aspectos centrales. 

, 

1. Los objetivos y fiinciones propios de cada nivel, ciclo, modalidad y 
carrerii. 
2. El curnculum: su organización y planificación. Los períodos lectivos 
y los calendarios escolares. 
3. Los contenidos temiticos. 
4. Las nietodologías del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
5. La evaluacióii y la promoción. 
6. La convivencia y In disciplina. 
7. La orientación educacional. 
8. Otros aspectos cenwales. 

Los servicios de apoyo a las actividades de enseiíiinz:i- 
:iprendiz;ije. 

9. Los servicios de iidniinistración. 
10. Los servicios profesionales (médicos, psicopedagogos, asistentes 
sociales, etc.). 
11. Los servicios de tecnología educativa. 
12. Los servicios de asistencia social al escolar. 
13. Los servicios de deporte y recreación. 
14. Los servicios de información, documentación y divulgación 
ped;igógic:i. 
15. Los servicios de información e investiración socio-educativa. 
16. Otros servicios de apoyo a las actividdes de ensefianza-apreiidiziije. 

Las innovacioiies pedagógicas. 

17. Formas de realización y generalización de la investigación y 
experinientación pedagógica. 
18. El o n ~ e l  de las universidades. los institutos de formación docente v 
de oriak i;istitiiciones eii 1;) investigiición y experimentación ped:igógic;i: 
19. L:i dociinientnción. inforiiicición, divulg;ición e intercanibio de I;is - 
iiinovaciones pedagógicas. 
20. Otros aspectos de las innovacion,es pedagógicas. 

l 
1 Situación que plantea desafíos particulares para .una respuesta 

pedagógica adecund;~. 
I 3 1 



.- 
21. Las áreas nirales. 
2 2  Las '&vas marginales urbanas. 
23. Las áreas de frontera. 
24. Los grupos aborígenes. 
ü. otras situaciones que pIantean iierafíos particu,ares para una 

1 respuesta pedagógica adecuada. 
26. O m s  aspectos pedagógicos. 

i Parte VI. LA ADMTNISTRACION DE LA EDUCACION 

1. El perfeccionamiento y actofización del personal (docente y no 
docente). 
2. El régimen laboral del personal (docente y no docente). 
3. La infraestructura física escolar y no escolar, y su equipamiento. 
4. La evaliiación y control de la calidad pedagógica. 
5. La evaluación y control de la calidad de gestión de los recursos. 
6. La evaluación y control de la gestión financiera y presupuestaria. 
7. La planificación del desarrollo de la educación. 
8. Otros aspectos de la administración de la educación. 

Parte VII. GOBIERNO Y FINANCIAMIEN1'0 
DE LA EDUCACION. 

El gobierno de 1;i ediic;ición. 

1 1. La distribución de atribuciones entre el gobierno federal, los 

I 
gobimos  d e  provincias y los niuiiicipios y entre los distintos poderei 
(e,jecutivo legislativo y judicial) eii cada jurisdicción. 
2. La educación pública y la educación privada. ~ 3. Los organismos centrales, intermedios Y de las tinidrides escolares eii 
ciitin jurisdicción. 
4. La participación de 1:i pobliición en el gobierno de la educación 

El financianuento de la educación. 

5. Los gastos en educación del gobierno nacional y de las jurisdicciones 
y su distribución. Las fuentes actuales de financiamiento. Nuevas 
fueiites de linancianiiento. 
6. Las cooperadoras escolares. Las cooperativas. 
7. La eficiencia de la adniinistración de los recursos financieros 
disponibles. Formas de ampliación y mejoras de los servicios que no 
signifiqiien nuevos reciirsos presiipuestarios. 
8. Otros ;!spectos del gobierno y fin:iiiciamiento de 1;i educncióii. 

5. COMISIONES DE LA 
ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL: 

a) CBmposición: 
Se constituirán 7 Comisiones de 43 miembros cada una de las 6 
primeras, y de 42 miembros la última coi1 uiia toleraiicia de nills o 
nienos dos delegados en cada una de ellas. Se denoniinarin: 1 a VI1 y 
[ibordarin el tratamiento de la parte del temario correspondiente a sil 
denominación. 

Para integrarlas se dividir6 el número de representantes de cad:i 
jurisdicción por 7 y la cifra resultante indicar5 la cantidad de 
fepresentantes de cada jurisdicción que integrarán cada tina de Ins 
Comisiones. Si restan representantes éstos se distribuirin 
proporcionalmente en las demis Comisiones. Cada provincia decide 
sobre la redistribución proporcion;il de sus delegados. Clida 
representante podrá inscribirse en una sola Comisión. Los 
representantes son los miembros plenos de la Asamblea y quienes iieneii 
el derecho de expresarse libremente, suscribir el informe de cada 
Coiiiisión y fomiu1:ir Observaciones. 

b) Áutoiideides: 
Al reunirse las Comisiones en la sesión constitutiva, ejercer5 In 

cooi.diiieición provisorin el represeiitante de mayor edad, asistido por el 
de nieiior edad. 

Luego de SLI constitucióii, cada Coniisión elegirll de entre sus 
niiembros uii Coordiiiador titular y uno supleiite; un Relator titulnr y 
tino siipleiite y un Secretario de Actas titiilar y uiio suplente, quienes 
neminnecerin en siis fuiiciones hasta cum~l i r  su cometido. L -  - -  - -  

Son tareas del Coordinador: 
- abrir I:is sesiones y verificar la existencia de íliioruni (la mit:id 

ni6s lino de los representantes inscriptos). Si no lo hubiera, se esper;ir6ii 
15 minutos, pasridos los cuales se considerará quoruni la ciintidad de 
representcintes preseiites. En caso de :msencia nionieiitliiie:~ del 
Coordiiiador y su slipletite, asuiuir6 la conducción el Relator. 

- g:irantizar la libertad de expresión y de opinión de todos los 
iiitcgranres dc la Comisión. 

- conceder y regular el uso de la palabra. 
- guiar el tratamiento del teniario y orientar el desenipeño del 

relator y del Secretario de Actas en la elaboración del Iiiiornie de 1;i 
Comisión. 

Son tareas del Relator: 
- el:ibor:ir con el iipoyo del Coordinador y el Secretario de Acteis 

el Iiifomie de la Coniisión. 
- sonieter dicho Iiiforme a la considecición de los iiiienibros de 

1:i Comisión antes de preseiitarlo a la C.O.N. 



1 Son tareas del Secretario de Actas: 

i -confeccionar las actas de las sesiones de trabajo registrando el 
hlitaniientode los temas; para esto contar5 con 1:i versión taqiiigrifica de 

l las sesiones. 
- entregar dichas actas a la C.O.N. al finalizar el trabajo de 1:i - 

Comisión. 
- colaborar con el Relator en la elaboración del Infomie de la 

Comisión. 

c) Función: 
Cada Coniisión trabzijari en la conipatibilización de los Iiiforiiies 

Jiirisdiccionales correspondientes a su parte del temario y produciri un 
Informe de no niis de 20 cwillas, escrito a miquina y a doble espacio. 

6. PLENARIO DE LA 
ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL 

d) Trimite: 
Las Coniisiones sesionarin en los días y horarios establecidos 

por el Programa de Activid:ides. 
Lbs tenias coirespondientes a cada Coniisión se consider:iriii 

i según el orden propiiesto por el teiiiürio aiiterioriiieiite consignado. 
- Los despachos de tr:ib:ijos en Coniisicín I lev~rin,  iiii:i vez 

Se integra con los 300 representantes y en su sesión constitutiva 
elegiri al Qordinador y al Secretario de Actas cuyas tareas son, en lo 
pertinente, las mismas qiie las de siis homólogos de las coniisiones. 

Trimite del Plenario: 
Con respecto al plenario general, se leerin los despachos por 

comisión a través del Relator designado al efecto, no dando lugar a 
ningún tipo de debate, objeciones o aclaración. Las aclarnciofles 
correspondientes en caso de haberlas, serán presentadas por escrito ante 
las aiitoridades del plenario, firmada por los delegados responsables de 
la niisma, adjuntindose al acta de despacho final de la comisión. 
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7. NORMA SUPLETORIA 

tr:it:idos, 1:is siguientes tipificacioiies y orden: 
1 .- Dict:iiiien de consenso uiiiiiime. 
2.- Dict:inien de ~iciierdo iiiayoritnrio ciiündo los ndliereiites :iI 

misiiio sean del 70% o oiiis. 
3.- Dictanien de disenso ciiando los adherentes al niisnio estén 

coiiiprendidos ente el 10 y el 69 %. 
4.- Otras posturas, que incliiyan entre uno y ciiatro votos se 

coiisignciriín corno dictríiiienes presentados por uno, dos, tres o ciintro 
deleg:idos adherentes. 

- Todas las observacioiies rerilizadas al despacho de coiiiisicín se 
coiisigiyriíii conio poneiicins figurando éstas al final del despacho en 
coiiiisioii. Se entienden por obsservaciones aqtiellas presentadas por 

Para las cuestiones de procedimiento aue no se encuentren 

l 
l 

escrito :inte el Coordinador de Coniisión por delegados integ~iiites de 
»tr:ts coniisioiies, siendo éstas firmadas al pie. 

- Todos los niienibros firniar;íii el acta de despacho al final de 1:i 
iiiisniii sin ;icl;irar el dictiinien al cual han adherido. Los miembros de la 
C.O.N. podrin asistir :t l;is sesiones de cada Coniisión y niienibros de 

! l:i Comisión Honorari;~ de Asesor;iiuiento estar411 a disposición de los 
! 
! representrintes para sntisf:icer eveiitii;iles consiiitas. 
I A medida qiie se traten los Teniris, el Relatorcon 1;i colaborocicíii 

del Coordinador y el Secretario de Act:is, elabornri el lnfornie 
correspondiente a los Temas irnt;idos eii I:is sesiones del düi, lo 
sonieterá a consiclerncióii de los iiiieiiibros de la Comisión y los 
preseiitnri ri ia C.O.N. 

específic:inientc tr;it;id:is en est:is'~31it;is, se prociderj de acuerdo con el 
Reg1:iniento de I:I Honor;ible C:iniwa de Diputiidos de la Nación. 

8. PROGRAMA DE ACTIVIDADES: 

Sibado 27R Todo el día. - Recepción y nlojaniiento 
de los representantes. 
-Acreditación e inscripción 
en Comisiones. 

21.30 - Cena de bienvenida. 

Domingo 28R 11.00 - Acto de apeniir:i 
15.00 a 18.00 - Reunión constitutiva del 

Plen,uio y elección del 
Coordin,ador y del 

Secretario de Actas. 
- Reunión constitutiva de 
las Comisiones y elección 
de sus autoridades. 

Liines 2912 

Martes 113 

8.30 a 12.00 - Trabajo en Comisiones - 
Ira. sesión. 

15.00 a 18.30 - Trabajo en Comisiones- 
continuación 

8.30 a 12.00 - Trabajo en Comisiones - 
2dn. sesión. 

15.00 :i 18.30 - Trabajo en Cornisiones- 
continuación. 



Miércoles 2J3 8.30 a 12.00 - Trabajo en Comisiones - 
3ra. sesión. 

i5.00 a 18.30 - Trabajo en Comisiones- 
continuación. 

- .  
Jueves 313 8.30 a 12.00 - TrabajoenConiisiones- 

413. sesión. 
.. , 15.00 a 18.30 - Trabajo en Coniisiones- 

continuación. 

Viernes 4f3 
- 

8.30 a 12.00 - Trabajo en Coniisiones 
5ta. sesión. 

Sibado 513 8.30 a 12.00 - Plenario. 
15.00 a 18.30 - Plenario. 

Domingo 613 8.30 a 12.00 - Plenario. 
17.00 - Acto de Clausura. 
21.30 - Cena de despedida. 

Toda actividad coiiiplementaria (conferencias,exposiciones, 
mesas redondas, etc.) se realizarientre las 19.00 y el horario de la cena. 

GLOSARIO DE TERMINOS USADOS EN LAS 
"PAUTAS PARA LA REALIZACION DE LA ASAMBLEA 

PEDAGOGICA NACIONAL" 

COMISION: c~ida uno de los 7 gnipos en que se dividen los 
300 representantes. Se denominan 1 a VII, lo misnio que cada una de las 
Paites del temario, de modo que la Comisión 1 trata la Parte 1; la 
Coniisión 11 y así sucesivamente. 

COORDINADOR DE LA COMISION: representante 
elegido por los miembros de una Coniisión para cumplir las funciones 
que se estriblecen en el inciso b) del art. 5 de las "Priutris". 

COORDINADOR DEL PLENARIO: representante elegido 
por la A.P.N. en la reiinióii constitutiva del Plenario para dirigirlo. 

DICTAMEN: cuando se producen distintas redacciones 
sobre u n  mismo tema se 1;is identifica conio Dictrinien A, B, etc. 

INFORME FINAL: el que resulta forn~ado por los Infornies 
de las Coinisiones y por los dictinieiies y Observaciones. 

1NFORMES DE LAS COMlSlONES: los que produzcan 
1:)s Coniisiones en siis sesiones, sobre la base de las Partes 
correspondientes de los Infoinies Jiirisdiccioii:iles. 

INFORMES JURISDICCIONALES: los producidos por 
las Asanlbleas Ped;igógicas Jiirisdiccioii:iles. 

OBSERVACIONES: opiniones que por escrito piiedeii 
hacer los represeiitaiites sobre los Tenias tr:it:idos en las Coniisioiies eii 
las que no intervienen. 
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PARTE: cada uno de los 7 agrupamientos de Temas que 
serin tratados por una Comisión. Figuran en el apartado 4 de las 
"Pautas'! Están dumeradas de 1 a VI1 lo mismo que las Comisiones. 
Cada una d ellas abordará el tratamiento de la Parte correspondiente a 
su denom 2 ación. 

PLENARIO: Reunión de todos los representantes que 
constituyen la A.P.N. 

RELATOR: representante elegido en una Cpmisión para 
elaborar el Informe de la ~6mis ión y leerloen,$l Plenario. 

SECRETARIO DE ACTAS DE LA COMISION: 
representante elegido por la Comisión para redactar las actas de las 
sesiones, v colaborar con el Relator v el Coordinador en la redacción de! . . 
Informe. 

SECRETARIO DE ACTAS DEL PLENARIO: 
representante elegido por la A.P.N. en la reunión costitutiva del 
Plenario para elaborar las actas de éste. 

SUSCRiBIR: acto de firmar un Informe, Dictamen u 
Observación, que cada representante tiene derecho a efectuar al finalizar 
el texto de un Tenia o Parte tratado por su propia Comisión o por otras 
Comisiones. 

TEMA: cada uno de los títulos que se agrupan en una Parte. 



DISCURSO PRONUNCIADO 
POR EL Sr. PRESIDENTE DE LA NACION, 

Dr. RAUL ALFONSIN, EN EL ACTO DE 
APERTURA DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

Señoras y Señores: 

Es para mi un honor excepcional participar de esta etapa 
conclusiva de la Asamblea Pedagógica Nacional, frente a esta 
congregación de representantes de toda la Argentina, que recoge como 
un espejo el tejido plural, diverso de nuestra sociedad, siento coi1 
orgullo que estamos empezando a enfrentar juntos uno de los mayores 
desafíos de la democracia argentina en su pasaje de crecimiento a la 
modernidad y en general, a los requerimientos del nuevo siglo: la 
construcción de un nuevo sistema educativo que satisfaga, a la vez, 
nuestra tradición, nuestro presente y nuestras esperanzas. 

1-a tarea del constructor exige, antes de ser emprendida, una 
ciiidadosa evaluación de los materiales disponibles, de los costos 
eventuales y, naturalmente, de los recursos humanos con que habrá de 
contarse. 

Ciiando se trata de la edificación de un sistema educativo, 
reclama el debate filosófico. ideológico y político que dará sustento 
común a la nueva casa en que habitarenios todos. Y por fin, a través de 
las vías legislativas que nos brinda el ordenamiento institucional 
deniocriítico, podremos trazar el plan, el proyecto definitvo de ese 
edificio que permita a nuestros hijos y a nuestros nietos su formación 
iiitegr;tl, am~ónica y permanente en la totalidad de su dimensión 
personal. 

Como iistedes saben, hace algo más de un siglo la Nación se dio 
tina ley de educación biísica que, mis  allá de los disensos que haya 
suscitado, promovió la universalización de la instrucción primaria y 
contribuyó notablemente a la cohesión social al crecimiento cultural r del conjunto de nuestra población. No fue aque la una ley generada en el 
vacío, sino un sistema de normas brotado, por decirlo así, de las 
profundiis transformaciones de una sociedad signada por la inmigración 
masiva, la integración territorial y la expansión económica. Esa vieja ley 
dio a la Argentina un lugar de privilegio entre las naciones del mundo en 
innteria de educación popular. 

Hoy la crisis de nuestro sistema educativo es visible para todos. 
Quizií, precisamente, porque no ha sabido o no ha podido adaptarse o 
;idelantarse, a la natural evolución de iin cuerpo social que va 
requiriendo cada vez mis  complejas respuestas en materia de 
plirticipación popiilar y social, y de avances científicos y tecnológicos. 
Por eso iilgiinas dicotonií:is, n1giin:is oposiciones de orden histórico que 
planteriba nuestra vieja y querida ley de  hace un siglo ya no resultan 
operativas en el presente, y ello exige un vigoroso esfuerzo hacia el 
coiisenso, la pluralidad y el aciierdo de todos los sectores. 
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leales con nosotros mismos si no volviésemos 
fuerza & hace cien años, nuestra adhesión a 

la convivencia fecunda, la 
el rechazo de la opresión paternalista y 

el propio destino, ya fuere este el 

de cambio debe implicar un 
inaugurar, hace dos años, las 
dijimos que en 61 deberíamos 

de contrarrestar de raíz la 
desigualdad y la segmentación social de nuestra educación; los resabios 
de autoritarismo que la afectan; la maraña reglamentaria y formalista que 
la enredan; su desactualización metodológica y de contenido; la 
estructural desjerquización profesional de sus trabajadores; la crónica 
insuficienciade la infraestructura y del financiamiento; ladesarticulación 
2ie los diSersos niveles; la atomización conductiva y la dispersión 
normativa". 

El tiempo transcumdo, las reuniones incesantes efectuadas a lo 
largo y ancho del país, y el hecho de que hoy confluyamos aquí en el 
iniciade la Asamblea Pedagógica Nacional, son síntomas significativos 
de que la tarea constructora que mencione al comienzo está en pleno 
desarrollo. Es el momento, entonces, de pasar una breve revista a los 
puntos esenciales del Congreso Pedagógico, empezando por su 
convocatoria y funcionamiento. 

Seamos concientes de que los cambios eductivos no se producen 
por simples decretos y que sus efectos no se advierten de un día para 
otro. La tarea del gobierno y de la oposición democritica fue rescatar las 
instituciones y poner a disposicion de la sociedad los medios para 
recorrer sin interferencias ni obstrucciones el camino de la transición 
democrática. 

La condición de posibilidad para la adecuación de nuestro 
sistema educativo a las demandas de la hora actual, es la plena vigencia 
de la democracia, de una democracia ampliada y renovada, que 
incorpore los mejores aportes de nuestra propia experiencia y de la 
experiencia de otros pueblos del mundo. 

Los debates del constitucionalismo de post-guerra, 
especialmente en el seno de aquellas naciones que emergieron 
dolorosamente de regímenes totalitarios, nos enseñan que es necesario 
am~onizar dos componentes vitales para toda democracia en nuestros 
días. 

Por una parte, el componente cuantitativo, conio mecanismo de 
decisión según el cual las minorías acatan como decisiones colectivas las 
surgidas de la voluntad mayoritaria, libren~ente expresada en base a 
reglas de juego igualitarias y fundamentadas. Por otra parte, el 
componente de la tolerancia y el pluralismo, según el cual toda persona 
o grupo debe poder expresar y mantener sus convicciones, aún c~iaiido 
ellas no coincidan con la voluntad mayoritaria. 

Una Democracia que no contemple el compon,ente cuantitativo 
es una democracia débil, en la cual el Estado, cemoexpresión de la 
sociedad toda, no puede actuar organizando la vida cokctiva. Pero una , democracia sin el componente de la tolerancia es una democracia , empobrecida y en-peligro. Empobrecida porque pueden perderse 10s 
aportes originales de cada uno de los miembros de la sociedad. Cada 
idea, cada iniciativa merece ser expresada, aunque no necesariamente 
coincida con la voluntad de la mayoría. Y en peligro, porque la historia 
reciente de la civilización occidental nos muestra muy claramente que 
con el voto, forzado o no, de las mayorías. se pueden cometer 
aberraciones y crímenes contra la humanidad. 

La tolerancia y el pluralismo son el resguardo de la democracia, 
el respeto a las mayorías es la garantía para que esta funcione y pueda 
defenderse y$q$realmente entre las opciones que cada grupo o cada 
ciudadanpsómeta a la voluntad popular. 

.Paralelamente a la reparación de las condiciones para el ejercicio 
de ladbertad y de la participación históricamente concedidas en el país, 
y concientes de que la tarea de la tMnsformaci6n educativa en la 
Argentina de hoy no es ni puede ser exclusiva responsabilidad del 
gobierno ni de los educadores, sino el esfuerzo colectivo de toda la 
sociedad. se hizo la convocatoria a l  Congreso Pedagógico. 

Gestado y organizado pluralmente, es la mayor experiencia de 
participación &prendida en esta nueva era de vida constitucional. 
Fueron convoqados al debate y a la formulación de propuestas, padres, 
alumnos, docentes, funcionarios, teóricos de la educación, partidos 
políticos, idstituciones religiosas, organizaciones sindicales y 
empreshales, asociaciones profesionales, clubes y asociaciones 
vecinales. 

Se inició empleando las formas de representación 
existentes en sus respectivas esferas de acción, para dar paso a la 
participacidn voluntaria de la población. Hoy nos encontramos ante su 
culminación: la Asamblea Pedagógica Nacional, compuesta por 
trescientos delegados electos a partir de asambleas de base realizadas en 
todas las latitudes de nuestra Patria. 

No ha sido una tarea fácil en una sociedad donde el debate y el 
intercambio de ideas habían sido clausurados y hasta castigados. Se 
enfrentaron obstáculos: la falta de experiencia para este tipo de 
participación, la indiferencia y hasta la resistencia de los intolerantes y 
de los interesados en que nadacambie. - 

Entre otros factores la concentración del interes público en otras 
cuestiones tambien primordiales para la consolidación de la vida 
constitucional, demoraron el ritmo de las actividades del Congreso 
Pedagógico. No obstante, tambien las dificultades nos dejan una 
impG&te experiencia en cuanto a lo que significa dar coniienzo a 
acciones de participación ampliada en una sociedad democrática. 

Uno de los aspectos más innovadores de esta convocatoria es el 
empeño puesto en facilitar y obtener la participación de la sociedad al 
inicio del proceso de transformación, es decir, en la generación misma 
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Ya hemos avanzado en considerar la amplitud de los temas que 
debe tener en cuenta la educación pero no podemos menos que insistir 
en aquello que significa la formación de las virtudes cívicas como f a to  
de un conocimiento y una práctica de las normas de !a conducta 
ciudadana. 

Y esta integralidad debe hacerse en el plano de una mayor 
creatividad en la tarea docente. La primera obligación del Estado en este 
punto se refiere precisamente a destrabar la excesiva reglamentación 
sobre la relación docente-alumno. 

Es necesario ue se viva en la escuela un ámbito de libertad que 
permita el ejercicio 3 e la creatividad pedagógica entre el alumno y el 
docente. Desde esta relación debemos ir creando las autonomías de las 
distintas sociedades comprometidas en la educación. 

No hay creatividad sin autonomía y es necesario reconocer que 
la democracia es el libre juego de las autonomías desde la personal hasta 
la de los distintos centros políticos. Si luchamos por la autonomía 
universitaria desde el dieciocho debemos ahora transportarla en lo 
posible a los distintos niveles de la educación. 

La educación del niño comienza directamente en la intimidad de 
la familia y se va ampliando en sucesivos círculos sociales mayores. La 
obligación fundamental del Estado, verdadero gerente del bien común, 
es que toda la sociedad pueda alcanzar los niveles de educación que 
desee. En la Argentina esa responsabilidad del Estado fue muy grande 
en los comienzos de nuestra organización y ante el problema que 
planteaban las oleadas de inmigrantes; ese esfuerzo ha dado sus frutos 
no sólo en el subsistema estatal sino que ha provocado asimismo un 
crecimiento de la responsabilidad societaria con respecto a la educación, 
el futuro dirá en qué medida el Estado podrá descansar de esta tarea en 
la sociedad. sin perder su rol de encargado del bien común también en la 
educación. - 

Junto con esta situación deberá el Estado revisar sus subsidios a 
toda la educación, teniendo en cuenta que a menudo en nuestro país 
reciben apoyo aquellos miembros de la poJlaci6n que no lo necesitan. 
Será una tarea delicada de estudio para asegurar el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones del Estado sin que se transforme en 
una sinecura que sólo garantice a las clases más elevadas mayores 
privilegios. 

Señoras y señores representantes: 

Un sistema educativo como el que acabamos de delinear debe 
asentarse sobre circuitos permanentes de creación, conservación y 
distribución del saber socialmente relevante. 

Y en los tiempos que corren asistimos a una formidable 
expansión de uno de los componentes de dicho saber. Me refiero 
correctamente a la creciente velocidad en la producción de 
conocimientos científico-técnicos y a los cambios en los métodos de 
transmisión de dichos conocimientos. 

La cultura basada en la palabra escrita, predominante en las 
sociedades occidentales a partir de los inicios del mundo moderno es 
completada en nuestros días por una cultura electrónica cuyo soporte 
primordial ya no es el papel. 

El yocesamiento electrónico ha incrementado enormemente ln 
capacidad de generación y de acumulación de conocimientos. Pero 
también ha acrecentado las asimem'as en el panorama internacional 
científico-técnico. El control de las herramientas materiales y, sobre 
todo, del saber técnico para procesar creativamente la información se ha 
tornado una de las piezas claves para adquirir predominio en las 
relaciones interculturales e interestatales. 

El potencial positivo del progreso informático, es decir, la 
posibilidad de recursos técnicos cada vez más accesibles, es relativizado 
por el tratamiento de los instrumentos cibernéticos y de su contenido 
como una mercancía y hasta en ocasiones como un factor de 
dominación. 

Los sistemas educativos nacionales surgidos al calor de la 
cultura escrita tanto en sus contenidos y metodologías de enseñanza 
como en sus mecanismos de adminsitración y gestión, son sacudidos 
por esta explosión del saber y por estos cambios en los modos de 
trasmisión. 

En todo el planeta surgen voces de alarma, se plantean críticas y 
se advierte sobre la insuficiencia de los modos tradicionales de educar. 

En otras palabras, no solamente los argentinos estamos 
preocupados por el desfrisaje entre nuestro sistema educacional y los 
términos del mundo moderno, ya que se trata de un fenómeno 
universal. Pero, a diferencia de los países mis ricos, nosotros tenemos 
que luchar con problemas superpuestos. 

Aún no hemos asegurado que la totalidad de nuestra población 
maneje la cultura escrita, aún tenemos sectores que permanecen al 
margen del alFabeto, desposeídos por consiguiente de las formas 
elementales del conocimiento tradicional. Y paralelamente si no 
queremos quedar expuestos a voluntades ajenas en materia de 
información y saber científico-técnico, tenemos que luchar por penetrar 
lo mis ripidamente posible en el mundo de la informática. 

Pero no queremos hacerlo de un modo discriminatono y 
superficial. No queremos que el analfabetisnio electrónico margine a 
vastos grupos de compatriotas de la participación en las decisiones 
esenciales de la democracia y de la inserción internacional de nuestro 
país. No caeremos tampoco en la ingenua creencia, en el efecto mágico 
y Fjcil de aparatologías caras y de eficacia incierta. 

La sociedad argentina necesita de 1;i ciencia mis avanzada y mis 
sofisticad;~ para salir de su decadencia, para encontrar un lugar di no en 
el marco de un nuevo y más justo orden económico iniernacionaf Pero 
la ciencia debe difundirse en todo el cuerpo social, debe estar presente 
en cada escuela, en cada fábrica, en cada oficina, en cada laboratorio. 

Encontrar los mejores caminos para ello no es sólo tarea de 10s 
ped;tgogos y técnicos de la educación. Es una tarea cokctiva de nuestro 
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pueblo. Y por ello saludamos la preocupación puesta de manifiesto por 
las Asambleas Jurisdiccionales de nuestro Congreso Pedagógico en ese 
sentido. 

Pero queremos pedir aún más. Queremos obte?er de nuestros 
universitarios y de nuestros hombres de ciencia una ayuda 
imprescindible aún en esta materia. El libre acceso a los estudios 
superiores garantizado por la democracia. 

No es una alegre concesión. Responde a convicciones 
profundas orientadas hacia la más amplia y equitativadistribiición de los 
beneficios de la ciencia y la cultura. Cada joven que accede a la 
educación superior se transforma en deudor moral de su pueblo. Y este 
pueblo les está pididendo que difundan aún más el saber socialmente 
generado y socialmente financiado. 

Los hombres de ciencia, a los que una vez más debo 
reconocerles su esfuerzo, porque todos somos deudores de su 
sacrificio, así como las instituciones que los reúnen y en las que se 
organiza su trabajo intelectual deben asumir este desafío. Deben 
conjugar los logros de las culturas escrita y electrónica y predisponerse 
a que esos logros se hagan extensivos a la totalidad de la población. 
Una sociedad en la cual la ciencia sólo penetra a nivel de grupos 
selectos, niás allá de cuales sean los criterios de selección, es u n  
gigante con pies de barro, que no podrá encontrar ni defender u n  liignr 
destacado en el concierto universal. Dominar la explosión actual es tarea 
para los mejores talentos pero requiere además la participación de todas 
las mentes y todos los brazos de nuestra Nación. 

La universidad, el sistema científico-técnico, y sus protagonistas 
deben asociarse con el sistema ediicativo, deben comprometerse 
permanentemente no sólo con la creación sino también con la trasmisión 
ampliada y participativa del saber niás avanzado. Estaes lacontrapartida 
que la sociedad argentina les pide a cambio de haberles facilitado con el 
esfuerzo de todos su propia capacitación. 

A ustedes Señoras y Señores Representantes, les cabe la ardua 
tarea de esbozar caminos prácticos y concretos para que ello ocurra. A 
todos nosotros nos toca la responsabilidad de reforzar y promover este 
llamamiento a la solidaridad cultural, a compartir socialmente el saber 
contenipordneo. 

Quienes vienen participando de las diversas instancias del 
Congreso Pedagógico, las familias, los alumnos, los trabajadores de la 
educación y la sociedad toda están reclamando transformaciones 
profundas en nuestro sistema educativo. La democracia social ampliada 
y participativa, exige una educación renovada, acorde con sus reglas de 
juego fundamentales y con las demandas de nuestro tiempo. 

Pero estos reclamos y esta mutación necesaria no pueden ser 
vistos en el vacío ni al margen de condicionaniientos reales, internos y 
externos. 

Uno de los condicionamientos más graves deriva de los efectos 
de la crisis internacional, y del abandono de un  sentido ético en las 
relaciones económicas. 
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L,a escasez de recursos financieros reduce la capacidad de aplicar 
políticas educativas que mejoren la calidad de la educación y promuevan 
la equidad social en el acceso al saber. Pero éste con ser el más 
perceptible, no es el único impacto de la crisis. 

\ La violación de las reglas de juego del mercado mundial por 
parte de I d  mismos países indusmales que en su momento las 
impusieron, la desvalorización artificial de nuestra producción, el freno 
extenio al crecimiento de nuestra economía, repercuten también en la 
definición del "para que" educamos y que tipo de profesionales 
técnicos, trabajadores calificados y artesanos debemos formar. 

No es justo que mientras nuestro país y otros países del sur 
buscan mejorar la calidad de la formación de sus ciudadanos y con ello 
sus potencialidades creativas, productivas y tecnológicas, sus productos 
no van a poder ser colocados en un mercado internacional en el que 
predominan el proteccionismo y la competencia desleal de los países 
industrializados. En este sentido, ya la Argentina ha manifestado en 
Foros Internacionales que "cualesquieran sean las estrategias para 
superar la actual crisis internacional, será necesario contar con recursos 
humanos que posean las competencias y capacidades para mejorar la 
vida social y, dentro de ella, los procesos productivos y de intercambio 
económico en el marco de u n  orden internacional más jiisto". 

Pero junto con esta lucha por una mayor justicia en las 
relaciones interestatales cabe asumir también nuestros propios 
problemas internos. Y entre ellos, el más acuciante es el de la pobreza 
que afecta a muchos de nuestros ciudadanos. Si bien la ediicación no 
puede resolver por sí sola el problema de la pobreza, es indispensable 
resaltar que es mucho, muchísimo, lo que la educación puede ayudar en 
esta tarea y subrayar que es poco, muy poco, lo que podría lograrse si11 
el concurso de sus enfoques teóricos y de sus aportes, en la acción 
concreta. 

En los días que corren la pobreza extrema ya no puede 
disimularse como un problema ajeno y remoto que viene de tan antiguo 
y está tan lejos que nada de lo que estemos haciendo ahora lo provoca, 
que nada de lo que pudiéramos hacer ahora lo mitiga, que en definitiva 
es natural e inexorable y sólo algún. futuro lejano podrá verlo 
desvanecerse. 

La decisión de superar la pobreza extrema en la República 
Argentina no puede ser sólo inspiración para un programa educativo, 
sino el norte primero de toda la educación. Superar, la pobreza extrema 
no puede ser tan sólo un programa conjunto de varias áreas del gobierno 
sino la labor primordial del Estado y la sociedad. La lucha por el 
desarrollo de la Nación, por el crecimiento productivo, social y 
científico en el mundo de hoy, es una misma y única lucha con 111 de 
superar 1ii pobrzzrr extnimrr porque no habrá un objetivo cun~pljdo 
olvidando el otro. 

La riquísima y fundamental discusión política sobre las 
estrategias para la superación de la pobreza extrema no puede 
establecerse en nuestro país sin una condición previa: que la sociedad 
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argentina asuma en todos sus alcances e implicancias el problema. Ello 
significa que se admita el carácter de fenómeno central en nuestra 
sociedad que la pobreza extrema reviste. No es un epifenómeno, 
simplemente, de la dependencia o el atraso. En la dependencia y el 
atraso mismos hechos fenómeno social. 

Desde esta perspectiva, la consigna de asegurar una educación 
básica para todos los ciudadanos, cobra una nueva dimensión. Porque 
el centro recae en la palabra "todos". Los esfuerzos socialmente 
solidarios deben concentrarse en combatir la extrema pobreza educativa 
y cultural. La principal preocupación del estado como instrumento de la 
sociedad toda, debe ser sin duda alguna la de mejorar las condiciones de 
acceso a los bienes culturales para los grupos inveteradamente 
sumergidos y mejorar esas condiciones implica hacer esfuerzos 
ímprobos para que dichos y p o s  y sectores reciban la misma calidad 
de educación que el conjunto de los ciudadanos mejor situados. 

Ello no es fácil es una situación de crisis y de recursos escasos. 
El Estado debe contar con la solidaridad de toda la sociedad por él 
expresada. Hay que encontrar mecanismos de redistribución de 
oportunidades educativas, equilibrios dinámicos en la asignación de 
recursos a los diversos niveles y modalidades del sistema educativo y a 
las distintas regiones del país. Hay que focalizar todos los esfuerzos y 
apelar a todas las coiitribuciones, conjugando las acciones del ámbito 
oficial, de los agentes privados y de los particulares. 

La meta central es común: una educación básica para todos. Los 
caminos pueden diferir. Y el debate sobre ellos seguramente nos 
enriquecerá mostrando nuevas alternativas. Pero la unidad nacional y la 
equidad social exigen imperiosamente la concreción de esta meta. 

Alcanzar ese objetivo de una educación básica para todos no 
implica en modo alguno la uniformidad absoluta ni la centralización 
burocrática y paralizadora de las iniciativas sociales. La diversidad y 
riqueza culturales de nuestro país deben encontrar su correlato en los 
contenidos y los métodos en la organización de nuestras escuelas. Hay 
que impulsar y no frenar el desarrollo de preocupaciones e iniciativas 
desde la base misma de las acciones e instituciones educativas. 

El viejo anhelo de los forjadores de nuestra constitucionalidad, 
es decir, la convivencia armónica y federativa de realidades e 
identidades provinciales y locales en el seno de una única Nación 
Argentina debe encontrar sus formas de concreción también en materia 
del poder y del gobierno de la educación. 

Descentralizar el servicio educativo no es equivalente a transferir 
problemas para ahorrar recursos en los organismos centrales, 
aumentando las penurias de las provincias o los municipios en la 
atención de la educación. Descentralizar verdaderamente tampoco deber 
ser una ficción, tal como ocurriera en el pasado reciente cuando la 
constitución estaba violentada y los poderes provinciales eran meros 
subordinados en una desafortunada cadena de mandos. 

Generar una nueva forma de poder y gobierno de la educación 
argentina no es cosa fácil: por un lado, hay que respetar e inculcar el 
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respeto por las particularidades regionales, provinciales y locales y 
fomentar la autonomía y la capacidad de decisión en todos los niveles. 
En una palabra, hay que desburocratizar y descentralizar auténticamente. 

Por otra parte, hay que asegurar la unidad de la Nación, la 
\ coherencia y consistencia de u n  sistema educativo al servicio de la 

sociedad aeentina. Y, por sobre todas las cosas hay que prever 
mecanismos de compensación para las diferencias de calidad de la oferta 
educativa. Porque de otra forma estaríamos ayudando a perpetuar las 
injustas diferencias regionales históricamente acumuladas en materia de 
concentración de la riqueza y de las oportunidades. 

En otras palabras, educación diversificada, que respete los 
rasgos y necesidades peculiares y las identidades culturales, sí, pero 
educación con una misma calidad para todo el territorio de nuestra 
patria. Esta debe ser la consigna y para que ella se concrete hay que 
compensar viejos desequilibrios, también en el ámbito educativo. 

Para ello la Nación, las provincias, los municipios y los agentes 
privados deben redefinir sus relaciones en materia del gobierno de la 
educación, adaptarlas a la hora actual de la misma fornia en que nuestra 
constitucionalidad democrática, valor más que centenario, debe 
reafirmarse, ampliarse, delimitarse. Pero redefinir estas relaciones no 
puede llevar hacia una fragmentación de la nacionalidad. Hay que 
asegurar un mínimo común denominador en los contenidos de la 
educación, hay que compatibilizar la oferta de niveles y modalidades 
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educativos, hay que asignar racional y equitativamente los recursos, hay 
que descentralizar y democratizar consecuentemente. Tampoco servirá 
reemplazar un centralismo porteño por muchos centralismos 
provinciales. 

I Todo esto no se puede improvisar. Tampoco puede surgir de un 
siniple acto resolutivo de alguno de los poderes constitucionales. Debe 
basarse en diagnósticos y estudios serios y sistemáticos y emanar de un 
consenso nacional que defina una división racional del trabajo entre las 
jurisdicciones y los agentes educativos. 

El gobierno de la educación no es tarea sencilla. Al menos no lo 
es en condiciones democráticas, donde no es aplicable el método 
verticalista, pero la educación de la democracia necesita un gobierno 
democrático de la educación. 

Señoras y Señores Representantes: 
Ustedes están llamados a sintetizar creativaniente las propuestas 

surgidas a lo largo y ancho de nuestro país para renovar el gobierno de 
la educación argentina. Tengan la seguridad de que sus aportes en este 
sentido serán seguidos muy atentamente por el gobierno y la oposición 
democráticos, porque ustedes mismos vienen de identidades y 
realidades territorial y culturalniente diversas y traen la vivencia y la 
experiencia de lo que significa educar y ser educados en esta 
diversidad. Pero también creemos que ustedes están impregnados en la 
conciencia y la voluntad por generar unidad en la diversidad. Su misma 
presencia aquí, en esta Asaniblea Nacional da testiiiionio de ello. 
Esperanios pues sus conclusiones fundamentadas al repecto. 
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Señoras y Señores Representantes: 
Este acto es para mí un  nuevo, fuerte y significativo símbolo de 

la consolidación de la democracia en la Argentina. Como lo he dicho 
ya, ustedes representan legítimamente el rostro vario y múltiple de 
nuestro país que, tironeando a la vez por su legado Europeo y sus raíces 
Americanas busca ahora afirmarse irrevocablemente en la diversidad y la 
libertad. Permítanme que identifique en ustedes a los herederos de todos 
aquellos que alguna vez, entre nosotros ejercieron y asumieron la noble 
vocación de maestros. Hablo de maestros en todos los sentidos y en 
cualquier lugar: los normalistas que fueron a enseñar a las rudas 
escuelitas de La Pampa o La Puna; los sacerdotes que contribuyeron a 
civilizar La Patagonia y tantas otras partes del país; los pastores de 
diversos credos o los laicos que fundaron colegios y levantaron aulas; 
los militares que en las diversas latitudes de la Patria supieron servirla 
en la tarea alfabetizadora: los pensadores, los escritores, los filósofos y, 
por qué no, los políticos que desarrollaron una función docente; y por 
fin, más sencillamente, los padres que educan a sus hijos, o, más 
simplemente aún, ciudadanos que desde sus respectivos imbitos, 
educan para la vida y 1U convivencia. Son ustedes herederos de 
Sarmiento y de Estrada, de Rosario Vera Peñaloza y de la Reforma, de 
los conflictos entre la enseñanza laica y la enseñanza libre y son, 
además, Argentinas y Argentinos de Hoy, que procuran superar 
inteligentemente antinomias del pasado y construir una sociedad más 
abierta y justa. 

Durante el desarrollo de esta Asamblea habrán ustedes de 
afrontar un doble desafío. Por un lado, deberán debatir, analizar y en lo 
posible lograr acuerdos a partir de obvias diferencias y disensos de las 
variadas escuelas de pensamiento a que adhieren y de las regiones a las 
que originalmente representan. Por otro lado tendrán el reto intelectual 
de proponer al país la renovación de las ideas y las nuevas 
formulaciones pedagógicas que nuestro sistema educativo requiere, con 
una disposición de ánimo en la que seguramente no han de faltar ni el 
sentido de responsabilidad ni la audacia en las concepciones. La verdad 
como camino compartido; el conflicto y la diferencia asumidos como 
rasgos positivos y necesarios y no como factores de disgregación; y, 
sobre todo, la voluntad de construir juntos. He aquí algunos de los 
rasgos de la democracia. 

Esa nueva educación deberá ser capaz de enseñarnos que nuestra 
libertad no sólo termina donde empieza la del otro, sino que también 
empieza por la presencia del otro. Del prójinio. Del conciudadano. 
Porque es el otro el que nos llama a salir de nuestro egocentrismo para 
reconocer su existencia, para aceptarlo y compartir con él. Y construir la 
vida con él, solidariamente. Porque para el amor fuinios creados. 

La nueva educación deberi ser capaz de formar argentinos no 
estereotipados, con condiciones para percibir leal y claramente toda la 
realidad, de juzgarla valorativamente y de asumirla y transfomiarla 
creativaniente. Arge~itinos concientes y gozosos de su identidad 
personal y por eso mismo capaces de construir un país solidario, 
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pluralista, reino del derecho pmdentemente establecido por la ley 
respetada por todos. Y uii país conciente de su identidad nacional, desde 
la ciial puede vivir su fraternidad 1:itinoamericana y mundial. 

Nadie está aquí para agradecer nada a nadie. Todos estamos 
cumpliendoana responsabilidad compartida. Pero quiero expresar mi 
reconocimiento especial por todos los que han conmbuido con tantos 
días y años de trabajo generoso para que este Congreso fuese esta 
realidad. A los organizadores en todos los niveles, por haber cumplido 
el mandato que se les coiifió y a los participantes que colaboraron en la 
preparación y realización. I 

Señoras y Señores Representantes: 
Dejo inaugurada esta Asamblea Pedagógica Nacional que 

debatirá acerca de las funciones y los objetivos de un nuevo sistema de 
educación en la República Argentina. Espero y deseo femorosamente 
que nuestro Congreso Pedagógico Nacional ratifique con esta Asaniblea 
los calificativos que ya ha merecido en ocasión de sus instancias locales 
y jurisdiccionales escuela de la participación y laboratorio de ideas al 
servicio de la educación, concebida como permanente, para la 
deniocratización y la afimiación nacional en el contexto de la liberación 
latinoamericana y para la realización plena de la persona en sociedad 
participativa y plural. En estas Jornadas necesitürenios el esfuerzo de 
todos: políticos y técnicos, estudiantes y trabrtj;idores, docentes 
formales y padres de fatiiilia. Sepan ustedes interpretar las aspiraciones 
y las esperanzas de nuestra sociedad. 

Quiero concluir con iin voto profundamente anhelado: Que esta 
Asamblea sea la expresión vívida del Encuentro de los Argentinos. Que 
esta Asaniblea sea una realización concreta del espíritu de la educación 
que van ii perfilar los docunientos que se aprueben. Que esta Asamblea 
nos ayude U educarnos para la convivencia fraternal, sin ocultar las 
diferencias ni intentar destruirlas, sino incorporándolas en una unidad 
niás generosa, en una integración más rica y humana. Porque las 
comunidades humanas maduran y son fuertes y estables, cuando las 
persoiias, todas, sienten que tienen su lugar, en paz, bajo el techo 
compnrúdo de la Patria. 



DISCURSO PRONUNCIADO 
l 
I POR EL Sr, DIRECTOR GENERAL 

48 DE LA U.N.E.S.C.O. 
Dr. FEDERICO MAYOR ZARAGOZA, EN EL 

ACTO DE APERTURA DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL. 

Señor Presidente, Señoras, Señores, 
"la libertad no es un estado,'sino un proceso. Sólo el que sabe 

es libre, y más libre el que más sabe ...; sólo la cultura da libertad ... No 
proclamkis la libertad de volar, sino dar alas; no la de pensar, sino dar 
pensamiento. La libenad que hay que dar al pueblo es la cultura; sólo la 
imposición de la cultura le hará dueño de sí mismo, que es en lo que la 
democracia estriba ... Dueño de sí mismo, que es en lo que la 
democracia esuiba! Don Miguel de Unamuno, en ese discurso 
pronunciado en el Ateneo de Valencia, e1 24 de abril de 1902, establece 
nítidamente la relación proporcional que existe entre nivel cultural y 
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libenad, capacidad de actuar por uno mismo -"la mismedad", a la que 
hará referencia años más tarde Xavier 2ubirí"-, elegir entre diversas 
opciones sin inducción alguna, de acuerdo con los propios criterios. La 
educación aparece como un proceso permanente de liberación, de 
adquisición de soberanía personal, de posibilidades efectivas de 
participación relevante, es decir, como requisito de ciudadanía de un 
sistema democrático estable. "Participo, luego existo", constituye la 
piedra angular del edificio genuinamente democrático. La libertad es 
indivisible. También los derechos humanos. 

No sólo se trata de referencias a escala personal. Tambikn a 
escala nacional, como ya vio claramente Bolívar, la emancipación es una 
empresa educacional y no sólo bélica y política. Pero ¡Ay de la 
soberanía nacional que no se halle cimentada en la soberanía personal! 
Pronto se desmorona, 

La ignorancia es la raíz de todo mal, de toda sumisión, de toda 
servidumbre. Arcilla ficilmente moldeable desde lajanas instancias de 
dominio. En las Últimas décadas, a través de los omnipresentes sistemas 
de comunicación audio-visual, la diversidad biológica y sociocultural, 
imprescindible para toda evolución y todo cambio, corre un riesgo 
creciente de uniforrnización, de alineación. NO debemos ser 
espectadores pasivos sino autores, dueños de nuestra propia reflexión, 
creadores autónomos, sin arrastres ni docilidades que sólo la incultura 
procura. Paulatinamente, inexorablemente, el hombre se siente atrapado 
en su propia obra. Los instrumentos del progreso no sirven para su 
expansión sino para su sometimiento. S610 la formación personal es 
garantía de divergencia, de diferencia, de pluralidad, de heterogeneidad. 
Inmersos en información todo el proceso educativo consiste, de forma 
progresiva, en facilitar su transformación en conocimienm personal. He 
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aquí el papel actual de los profesores. He aquí, también, la 
individualización progresiva que caracteriza al sistema educativo. 

La educación viene expresada por el conjunto de medios y 
condiciones que favorece la manifestación sin cortapisas del potencial 
creativo que distingue a la condición humana. En virtud del Artículo 26, 
apartado 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, "Los 
padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos". Este es un derecho indiscutible que no debe 
empero desvirtuarse sobrepasando su ámbito e invadiendo otros 
doniinios. Un sistema de libertades públicas es incompatible con una 
selección sesgada de los contenidos, con la existencia de criterios que 
favorezcan en los educandos una u otra actitud o forma de pensar. Por 
ello, hasta que la "mismedad" pueda ejercerse en plenitud, hay que ser 
escnipulosamente objetivos. Los sectarios son los grandes enemigos de 
la libertad. También lo son los que, prematuramente, evitan los 
contrastes, la contestación, la controversia. Se oprime igual, a la larga, 
amordazando que haciendo concesiones demagógicas y confunde paz 
con silencio. Sólo la cultura permite evadirse de esta trama de 
confomidrtdes, de imitaciones, de mimetismos, de sentimientos de 
irrelevancia y de inferioridad, de dominio externo, de desafección a los 
criterios y principios de cada uno. Y sin embargo la existencia y defensa 
de esos criterios y principios propios se llama libertad. 

De cuanto antecede se deduce que las cuestiones esenciales de la 
democracia no pueden hallarse sonitidas a los vaivenes de la actualidad 
política; son necesarios pactos de Estado entre partidos que aseguren, 
sea cual sea el tinte ideológico de quienes ostenta11 el poder la 
continuidad de la estrategia educativa nacional, especialniente eri 
contextos federales. 

Hacerlos así es cumplir con un deber inrergeneracional, un deber 
hacia la juventud. Es una obligación ética porque el hombre es libre 
desde sí mismo y no de las concesiones del poder. He escrito con 
profunda convicción "Digamos a la juventud que todo debe rehacerse 
cada día, que todo debe conquistarse, reconquistarse y cimentarse cada 
día. Que por no tener, no tenemos cerrezas que ofrecerles. Pero sí 
coraje. Pero sí ejemplos de amor sin límites. El mundo vive sobre una 
urdimbre anónima de sacrificio y abnegación, a laque tan bellamente se 
ha referido Jorge Luis Borges: "Entre el alba y la noche hay un abismo 
de agonías, de luces, de cuidados...". Son tiempos de incertidumbre y 
riesgos pero de esperanza, porque el fin de las respuestas únicas es el 
principio de las esperanzas múltiples. Así la juventud puede decir: 
"Desatada quiero estar; no desasida". Y es que son necesarios los 
puntos de referencias, los valores, porque el hombre menos-preciado, 
que pierde la estimación que su grandeza creadora le confiere, se aísla y 
se margina. 

Todo ello, bien entendido, es un contexto cambiante, porque la 
vida es fliiir incesante. Las mutaciones se producen siempre eii 
posiciones lejanas al equilibrio y es en ellas en donde se pone a prueba 
el temple y la imaginación, y es en ellas en donde se dirime el futuro - 

nos equivocamos cuando creamos entomos conceptuales modulados, 
endulzados, protegidos, porque todo queda desvirtuado inclufda  la^ 
virtud, que es obviamente proporcional a las ocasiones que se tienen de 
perderlo. No. El cambio no comporta la pérdida de la diversidad. La 
evolución bioJÓgica lo demuestra. Por ello, a los países y personas 
celosos en exceso de su identidad, debemos decirles no os repleguLis, 
no os inhibáis. Al contrario, fomentad vuestra diversidad, mostradla, 
difundidla. Esta diversidad, esta identidad tan preciosamente expresada 
por JosL Martí "Injértese en nuestra república ese mundo; pero el tronco 
ha de ser de nuestras repúblicas". 

Señor Presidente: 
Las condiciones en las cuales los países de América Latina 

enfrentan los desafíos de definir e implantar un proyecto educativo para 
el Siglo XXI son notoriamente desfavorables. Pero un documento 
reciente, el "Compromiso de Acapulco para la Paz, el Desarrollo y la 
Democracia", que recientemente suscribieron Ud. y siete Jefes de 
Estado de los países de la región, demuestra la irreductible voluntad de 
superarlos. En él se sintetizan elocuentemente los costos sociales y 
políticos que provocan los desajustes del sistema econóniico 
internacional; cuyas secuelas en términos de pobreza y desempleo 
comprometen serianiente las posibilidades de un desarrollo autónonio 
que pemiita el equilibrio mundial y el fortalecimiento de la democracia. 

El Compromiso de Acapulco permite apreciar que los países de 
la región no han adoptado una actitud pasiva frente a la situación actual 
y que están dispuestos a fortalecer tanto los vínculos internos conio los 
mecanismos de cooperación multilateral para hacer frente al imperativo 
histórico de construir un proyecto de desarrollo basado en las propias 
capacidades, en la voluntad de impulsar la integración regional, la 
identidad cultural y la presencia efectiva de países de la región en las 
relaciones internacionales. 

Permitidme leer un plirrafo de la carta en que acusaba recibo del 
"Compromiso de Acapulco": "En las situaciones de crisis pueden 
hallarse soluciones imaginativas, capaces de vencer muchos obstáculos. 
En este sentido, estimo que la inclusión, en las fórmulas que puedan 
alcanzarse para resolver de una manera favorable y digna el problema de 
la deuda, de un porcentaje del principal y de los intereses (5% 
aproximadaniente). parcialmente en divisa local, para emplearse en los 
grandes capítulos del desarrollo endógeno -educación, sanidad y 
justicia-, favorecería en gran medida el cumplimiento de la Declaración 
de Acapulco. Dentro del ámbito de competenciade estaOrganizaciÓn, la 

1 formación y actualización de profesores y la dotación de centros de 
enseñanza y formación técnica ocuparían un lugar relevante". 

Las obligaciones asumidas deben satisfacerse, pero no se puede 
i amenazar un sistema democrático con urgencias económicas qiie no 

pueden atenderse y para las que hay que hallar los cauces novedosos 
apropiados. Todos tenemos que darnos cuenta de que el desarrollo es 
ya también indivisible: no habrá más desarrollo de los países 
desnrrollados si no hay desarrollo de los países subdes~rrollados. Los 
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países "menópoli" deben ahora tener conciencia de haber contraído 
responsabilidades históricas que no pueden declinar. 

Solos no podemos. Unidos sí. Todos los pueblos. 
especialmente los mis vecinos, deben concertarse y andar de la mano, 
sin protagonismos, con sus desemejanzas físicas y culturales. Todos 
diversos pero todos unidos. S610 así estaremos a la altura de los 
desafíos. Juntos: "Un hombre junto con otro, en saber y juerza crece", 
canta Martín Fierro, este fantástico personaje de José Hernandez. No es 
el momento, en el pórtico del próximo milenio, de detenemos en 
detalles de un presente que en oros países ya es pasado. Es momento 
de damos cuenta que tenemos todos, los países de cualquier grado de 
desarrollo, retos comunes de unas magnitudes tan inmensas como 
dolorosas: hambre, enfermedades, ignorancia. Esta es una guerra que 
no cesa, una situación que debería avergonzarnos a todos. 

Contribuir a remediarla es nuestra meta; tenerla presente es 
manera sabia de superar las diferencias dom6sticas. Abordar juntos los 
grandes objetivos de la humanidad es un amanecer que puede ser, si 
convertimos finalmente las espadas en arados, el más bello y 
prometedor que la humanidad ha vivido. Aquel en que la fuerza física, 
la mano de obra, se ha visto desplazada -con todos los desajustes 
transitorios que ello implica- por máquinas automáticas, por 
ordenadores, por micro-organismos. La "mano de obra", los braceros, 
por la "mente de obra", por quienes realizan funciones creativas en las 
que son indesplazables. El tiempo libre aumenta, la necesidad de 
producción de bienes culturales se agiganta cada día y se hace patente la 
urgencia de redefinir conceptos tales como trabajo, productividad, 
desarrollo. 

No hay otro desarrollo que el endógeno, que el que comporta la 
plena proyección del potencial personal. Nos apercibimos claramente de 
que el futuro de todo país depende de la calidad de sus recursos 
humanos. Y se hace radicalmente verdad, a escala de gobierno, la 
sentencia de Nietzche: "Llegará un día en que toda la política será 
política educativa". 
Señoras y señores: 

Los conocimientos que se proporcionan deben ayudar a 
aprehender la realidad con la mayor exactitud posible. La pedagogía 
debe facilitar el proceso pero no puede desfigurarlo. Modernidad 
significa ser capaces de fortalecer la individualidad y la diversidad, y de 
reconocer y hacer frente a la complejidad. El resultado es la libertad 
irrestricta. La simplificación consciente de la complejidad sólo se 
justifica, a los efectos didácticos, cuando no se provilegia ángulo de 
observación alguno. Pero si al definir nuevas estrategias educativas, 
deseamos destacar ciertas facetas que hasta ahora no han recibido toda la 
atención requerida, hagámoslo partiendo del alumno y no del 
profesor,porque la eficacia de todo proceso se mide por la calidad del 
producto obtenido. Y es en terminos de aprendizaje como debemos 
interpretar todo un sistema que precisa hoy, con apremio, una revisión 
profunda. 
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Pedagogía, pues, que tenga la valentía y el rigor de afrontar la 
realidad, pero que sea tambi6n capaz de sobrevolarla y contemplarla en 
un conjunto. Que llegiie a conocerla con tal intimidad, que pueda 

(1 configurarla. Una pedagogía que facilite conocimientos, pero que 
fortalezca lacapacidad creadora y la imaginación. No me cansaré de 
repetir esta frase de Einstein que considero pauta esencial: "En los 
momentos de crisis, sólo la imaginación es niás importante que el 
conocimiento". Los círculos viciosos, los nudos gordianos que se 
oponen a toda nansformación, sólo pueden superarse mediante la fuerza 
indomable del espíritu. Mediante nuevas fórniulas, nuevos diseños, que 
jalonan los caminos del progreso. 

Los intelectuales, los científicos, debemos elevar nuestra voz 
para denunciar ante los decisores que se está produciendo un datio 
ecológico que puede llegar a ser irreversible, afectando los derechos de 
las generaciones venideras. Es necesario que los gobiernos hallen 
nuevas soluciones: el posibilismo es el gran eneniigo del cambio. 

Señoras y Señores: 
Permítanme dedicar ahora una mención especial a los docentes, 

sin los cuales ningún proyecto transformador puede arribar a resultados 
satisfactorios. Los maestros y profesores constituyen un sector donde la 
sociedad moderna pone de manifiesto una de sus mis visibles 
contradicciones: si bien se reconoce la enonneresponsabilidad que tiene 
su tarea para el destino futuro de la hunianidad, sus condiciones de 
trabajo y su caricter profesional dejan mucho que desear. Resolver esta 
contradicción será, sin duda, uno de los más serios y difíciles desafíos 
del porvenir. i A los profesores corresponde proporcionar la especifidad y 
anticipación que constitiiyen los grandes ejes de todo el discurso 
educativo. Los que pueden estimular el proceso desde la utopfa 
ponderada, pero imprescindible. Desde la comprensión de que enne lo 
iniposible hoy y lo posible mañana sólo median, con gran frecuencia, 
dosis considerübles de clarividencia, de tenacidad y de convicción. Es 
todo ésto, que es mucho mis que información. y mis que 
conocimientos lo que el educador ayuda a forjar en cada discípulo. Es 
cierto que la tecnología imprime ritmos a los que debemos adaptarnos. 
Pero conservando el dominio que toda actividad intelectual exige. Son 
múltiples los intereses extra-académicos, las presiones ejercidas por 
considerables beneficios económicos en juego, a los que los sistenias de 
enseñanza deben hacer frente para que la técnica se hülle realmente al 

I servicio del educando, de la eficacia en la asimilación de la información 
! y en su conversión en conociniiento. No me opongo a la metodología 
1 del aprendizaje pero insisto, por propia experiencia, en que primero 
¡ debenios fiivorecer el ;iprendizr?je de la metodología. Por otra parte, la 

cndencia de las nuevas ;iportaciones a1 acervo mundial del conociniiento 
es de tal magnitud que requiere por parte del profesor una acturdización 

I periódica. El sistema educativo que no prevea en la actualidad la puesta 
1 :i1 día de los educadores, deviene un sistema ineficaz, con unos 
I protagonistas tan esforziidos conio anacrónicos. 



La escuela, en síntesis, ha perdido -y lo perderá más en el futuro- 
su carácter de recinto cerrado, para convertirse en un lugar de 
intercambios y contactos fluidos, de reciclajes y alternancias, que 
acompañarán toda la vida de las personas, dando sentido cabal al 
concepto de educación permanente. 

Anticipativa, actualizada ... y permanente. Por las razones 
apuntadas, las destrezas y habilidades adquiridas, deben perfeccionarse. 
Deben ponerse al día nuestras cualificaciones profesionales. Siempre Iia 
sido así, pero aparece hoy de forma más patente, debido al grado de 
aceleración, que somos aprendices siempre. La vida -perdonad a un 
biólogo que insista en ello- es fluir incesante y, en conscuencia, el 
cambio debe serlo también. La evolución constante es la única forma 
socialmente favorable y positiva de evitar la revolución. Nunca 
violencia. Nunca. Pero sí tensión. Lo que caracteriza la vida es tensión, 
es intercambio, es agitación. Las aguas estancadas son insalubres. No 
se deben reclamar estabilidades y seguridades que se oponen a la 
evolución de un sistema que, por su propia naturaleza, es de tensión 
permanente, de creatividad. Es un debate que transcurre en el filo que 
separa las certezas de lo ignoto, lo conocido de lo inexplorado. 

"La enseñanza transforma a los hombres y, en virtud de esa 
transfomiación, produce naturaleza -"fisio-poieiU-. La educación es, 
pues, fisio-poética. No cabe mejor programa ni más bello modo de 
fomlularlo. "Contra el sentir común de la Grecia arcaica, ha escrito Laín 
Entralgo, se afirma que la excelencia del honibre no es, en definitiva, 
cosa natural, modo de ser heredado y atribuible a la primera naturaleza 
del excelente -como dirún luego los escolústicos- sino cosa educacional 
y en modo atribuible también y a veces en mayor niedida, a los hábitos 
que la educación puede crear en cada individuo. Llega a ser lo que eres, 
y por tanto, lo que puedes ser, había dicho Píndaro. Tal es !a nieta que 
Dernócrito pregona a la recta concurrencia del esfuerzo del educando y 
la eficacia del educador". 

Señor Presidente, Señoras, Señores, 
Deseo expresar mi satisfacción y mi profundo agradecimiento a1 

Excnio. Sr. Presidente de la República, Dr. Raúl Alfonsín y al Excmo. 
Sr. Ministro de Educación y Tusticia, Dr. Jorge Súbato, por brindarnie 
la oportunidad de compartir con todos ustedes este momento de enorme 
trascendencia para el futuro de la educación argentina y latinoamericana. 

La magnitud de desafío que ustedes se han planteado revela la 
voluntad fundacional que inspira a la sociedad argentina en estos 
momentos. Tal conlo Ud. niismo lo definiera, señor Presidente, al 
inaugurar en abril de 1986 este proceso participativo donde toda la 
sociedad ha sido convocada prun discutir el problema de la educación, 
"el Congreso Pedrigcígico estú 1lam:ido a plasmar una idea de Nación 
con un proyecto educativo para el siglo XXI". 

Existe, no podeiiios negarlo, un generalizado sentiilliento de 
insatisfacción con respecto a I:is fornias a través de las cuales los 
sistemas educativos responden ;I 1;~s deii~~iiidas del i~lundo moderno. 

Pero, al niisnio tiempo, también existe la certeza de que los 
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recursos más valiosos y apreciados en el mundo del futuro serán la 
inteligencia, los conocimientos y la información. La insatisfacción con 
lo que tenemos y la firme convicción acerca del valor de nuestros 

I campos de acción, foiman la base sobre la cual fermentarán las 
innovacionespi las propuestas creadoras que orientarán la acción 
educativa futura. 

En el plano específico de la educación, esta voluntad y 
compromiso regional se renuevan permanentemente a través de 
múltiples expresiones de cooperación. La UNESCO se siente profunda 
y sistemáticamente involucrada en las mismas. El Proyecto Principal de 
Educación para América Latina y el Caribe constituye, hoy en día, el 
ámbito natural donde se generan múltiples iniciativas de cooperación 
destinadas al logro de sus tres objetivos fundamentales: la eliminación 
del analfabetismo, la universalización de la escolaridad básica y el 
mejoramiento de la calidad de la enseñanza. 

Valoramos en toda su magnitud la conmbución que 1aRepública 
Argentina brinda al Proyecto Principal y al conjunto de las tareas de 
UNESCO en la región y, estoy seguro de que el futuro será fértil en 
nuevas y renovadas expresiones de esta cooperación. 

La tradición histórica argentina abre sobradas esperanzas sobre 
las perspectivas futuras. Lo más preciado de vuestro legado histórico - 
donde el nombre de Domingo Faustino Sarmiento destaca por la 
profunda huellaque dejara en el pensamiento y en la acción educativa de 
los países de América Latina- consiste precisamente en la visión del 
futuro que dicho legado contienen. Hoy Estados enfrentados a similares 
responsabilidades fundacionales que las vigentes a fines del siglo 
pasado, cuando el primer Congreso Pedagógico llevado a cabo en 
Argentina diera las bases de su actual sistema educativo. No me cabe 
duda de que, frente a este reto, Uds. sabrán responder con la misma 
lucidez que en el pasado a las demandas de una sociedad mejor. Para 
ello, no os dejéis amilanar por los burócratas ni por los tecnócratas. Ni 
por los intereses de partido: tenéis en vuestras manos, a plazo medio, el 
futuro de la gran Nación Argentina. ¡Pensad cada día que sólo la 
educación es la base indestructible de la libertad y la democracia!. 

Es importante reconocer que ya existe un largo camino recorrido 

l en la búsqueda de alternativas para la transformación educativa. Quiero 
recordar, en este sentido, las importantes conclusiones alcanzadas por 
los Ministros de Educación de América Latina y el Caribe en su reciente 

I Conferencia de Bogotá. En esa ocasión se ratificó, en primer lugar, la 
prioridad de las políticas orientadas a garantizar una educación básico de 
alta c~lidad a toda la población. La democracia, la justicia, la paz y el 
desarrollo no pueden coexistir con sectores sociales excluidos del 

1 acceso al dominio de los códigos culturales de la sociedad moderna. La 
universnlización de la escolaridad búsica y la alfabetización. entendida 

I no sólo como el aprendizaje de los mecanisnios de la lecto-escritura sino 
como un acceso integral al dominio de todos los lenguajes que permiten 

\ conocer y participar en la socied:id, se han convertido en las nietas 
uninimes de las políticas educativas deniocriticas. 
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Pero la ampliación de la cobertura escolar perdería gran parte de 
su sentido si no permitiera un rea1,acceso a los conocimientos más 
significativos. El mejoramiento contínuo de la calidad de la educación 
constituye, por todo ello, una meta destinada a permitir la renovación 
permanentemente,que coloque a la acción educativa a tono con el ritmo 
acelerado de producción de conocimientos que caracteriza el mundo 
contemporáneo. 

Sr. Presidente, Señoras y Señores, 
No existen genes del amor y de la ternura, como no existen de la 

agresión. Lo importante no es lo que se nace sino lo que se hace. Esta 
es la misión suprema de todo país en relación a sus ciudadanos. Esta es, 
a escala gIobal, la acción que la comunidad de naciones ha confiado a la 
UNESCO. Esta UNESCO que es mucho más, se lo aseguro, que un 
conjunto de oficinas y despachos. Es la Institución vigía, es la 
plataforma de diálogo y de comprensión que debe orientar a todos los 
que se esfuerzan en promover la paz en el espíritu de toda mujer y todo 
hombre, y a fortalecer unas relaciones pacíficas entre la condición 
humana y su entorno ecológico. La UNESCO no es una agencia de 
servicios técnicos. La UNESCO es una Organización del sistema de 
Naciones Unidas que tiene encomendada la tarea suprema de contribuir 
a la paz a travCs de la educación, la ciencia, laculturu y la comunicación. 
La UNESCO tiene un mensaje de solidaridad que difundir, un mensaje 
de unión y de libertad. Tenemos que avivar a escala planetaria la fuerza 
del espíritu. Tenemos que iluminar juntos los caminos del mañana. 
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EN GENERAL 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

El proyecto educativo debe foniinr parte del proyecto nncioiiril y 
éste debe estar fuiid;ido eii ii~iestras niíces ciiltiirales. Nuestro país eii el 
coiitexto latinoamericaiio se enciieiitra büjo iiiia clara depeiideiicin 
política, econóniica, social, cu1tui:il e ideol6gic;i. Esto nos d:i coiiio 
resiilkido tina argentina enipobrecidri y dependiente donde la igiirildnd dc 
oportiinidacles de acceso a los bienes niateri:iles y espiritiiales iio se 
concreta en forma rcd.  En esta sitiiacicín histórica, en no pocas veces, Iri 
riccicín de los sisteiiins iiistitucionales Iia sido 1:i de conso1id:ir i in  orden 
de deoendencia iiiteriin y exterii:i. La so1idarid:id socinl Ii:i sido 

desarrollo integral del hombre y su inserción participativa y solidaria en 
la sociedad, en armonía con la comunidad regional, nacional y 
latinoamericana, cumpliendo así su tarea hunianizadora, orientando al 
hombre al desarrollo pleno de su ser en sus dimeiisiones: biológica, 
psíauica. hcial,  cultural, esviritual Y trascendente. entendiendo ecta 

& ~ ~ ~~. ~ 

dimensión como trascendenc'ia en lo Cultural. lo soc'ial. lo históricn. ln ... .- 
religioso, según sus propiai opciones. Esta concepcibn'del honibre y el 
riconociniiento de sil dipnidad inherente e iiiviol:ible. son el núcleo de I:i - -.. 
concepción integral de 1; educación, ya que todos los'derechos hunia?os 
pueden resumirse en el derecho y el deber de desarrollarse libremente 
como personas, en todos los planos de su existeiicia, foinilíndose para 
la participación responsable, activa y creadon, en 1;i re;iliz:ición social, 
política, cultural, científica, técnica y econóniica riel país, en un marco 
democritico y pluralista, cimentando la unidad nacional y la iiitegración 
1 -A:-- --- - - - 

deteriorriclri hasta el o~iiito éii oiie los intereses iiidividunles se inipoiieii :i 11 I ~ ~ ~ ~ I I U U I I I C I I L ~ I I ~ .  

los griipales y estos ;i los de In ilación. Eii biiena n1edid:i esto cs 
conseciieiicia del :iiitorit;irisnio, la coiriipción, 1:i fii1t:i de ide:ilcs 
coiiipartidos y la escasez de ejeniplos de honestidad, conviccioiies y 
despreiidiiliieiitos qiie Iiny eii nuestra sociecl;id. La historia de niiestro 
sistema educativo es uii claro ejeiiiplo de lo afirniado, sirvió con gran 
cohereiicin a iiii detemiiii:iclo proyecto de país dependieiite. La 
ediicación, por lo tanto, debe definir su perfil, en fiiiicicíii de iiii 

proyecto nacioiinl coniúii a los argentinos qiie asegure iiiiestrn 
iiidepeiidencia riiicional, nuestra soberriní;~ política y Injiisticio sociril. ES 
decir el desafío argentino coiiteiiipor:íiieo es el de la 1iber:ición persoiiril, 
soci;il y n:iciori:il. Eii coiiseciieiiciri el niodelo de país y socied:id qiie 
preteiidenios lograr es indepeiidieiite, deniocritico, con iiiiri 

iiiteipretncicín soci~il y regional de la nación, con un federalisnio qiie 
permita el des:irrollo del país, con el ejercicio de tina conviveiici;i 
p1iii:ilist:i y panicipritiv:i que enciieiitre sus fuiidrinientos en 1:i libert:id, la 
verdnd, 1;i jiisticia, la solidaridad, la paz, 1ii fr;iteriiid:id entre los 
Iioiiibrec y los pueblos. Eiiteiidenios que la ciilt~ira es 1:i foini;i eii qiie 
los honibi-es se relricioii;in coiisigo iiiismo, eiitre sí, con Ins c»s:is 
cre:id;is y con la trrisceiidenci:~. Es la totiilidnd de la vida de ii i i  pueb!o 
que se coiifigiir;i ri lo largo de su histori;i y qiie i!icluye siis v;ilores, sii 
relicióii y trndicioiies, sil lengu:~, su fornin de trnbüjcir, su orgaiiizricióii 
soci;il y política, siis proyectos, siis expresiones artísticas y folkl6i.icos 
y siis coiiociiiiieiitos. Niiestrn cult~ira iiacioii;il se foiiiió desde la raíz 
iiidígeii:i, y el aporte hispano y cristiano. Ello dio origen a un pueblo 
nuevo, con coiicienci;i de su digriid;id expresada en su espíritu de 
indepeiideiici;i. Eii Argentinii, la iiitegr;ición del iniportriiite tiporte 
iiiiiiigrotorio dió ri través del tieiiipo iiii tipo Iiiiiiiano origiiinl coi1 
pliir;ilidnd de orígeii con distintos riiitecedeiites liiigüísticos, cultiiniles y 
religiosos, qiie coiifoinió el actu;il coniplejo diiiáiiiico, ser iiacioiial. La 
ediic;ición eii todas siis formas, coiiio parte de proyecto cle liberricióii 
sociiil, personril y ncicionnl, debe, desde la friniilin, traiisiiiitir, 
coiisolid:ir, crear y recrear los valores de I r i  ciiltura de 1:) iiacióii, prir;i el 

PUNTO 1 - EL ACRECENTAMIENTO DE LA 
IDENTIDAD NACIONAL 

- Formar agentes de cambio para qiie la educación :irgentini): a) 
se inserte efectivamente en el contexto cultiirnl y soci:il del ámbito 
nacional y latinoamericano. b) fiel a su identidad asiniile creativamente 
los vlilores que aporten otras culturas y la misma evoliición de los 
tiempos, sin caer en cómodas subordinacioiies o en ficiles imitaciones, 
de tal manera, debe buscarse la identidad cultural en la base de la 
problemática del desarrollo, ya que "la identidad cult~iral contribuye a la 
liberación de los pueblos: por el contrario cualq~iier forma de 
dominacióii niega o deteriora dicha identidad" (UNESCO). La 
educación debe ser iin instrumento prlíctico para la renfirniación de la 
conciencia nacional y latinoamericana de nuestros educaiidos, a través 
de la difusión del conocimiento de nuestra verdadera historia, de los 
proyectos estratégicos del país y de los probleincis de nuestro pueblo en 
la concepcicín de que no hay liberación sin conciencia cle pertenecer a 
una nación y sentirse parte de ella". 

- Estimular el sentido crítico frente a todo iiiteiito cle penetración 
neocolonialista: político, cultural, ideológico, ecoiiómico, nioral o 
religioso, entre' otros debiéndose asumir una lectura crítica de los 
niensajes de los niedios masivos de coiiiiiriicación nacionales e 
interii:icionales. Así niisnio deberin promoverse los mecanismos de 
control del estado y la comunidad qiie inipidnii el ingreso de cualqiiier 
org:iiiizncióii extríiiijerizriiite u otcis qiie atenten contra los valores de 
niiestrn cultiira, y controlar los objetivos y el ;iccioiinr de 10s 
estableciniieiitos de ciiltiiia extrnii.jer:i. 

- Recoiiocer n I:is coiii~iiiid;ides aiitóctonns el tei-ritoiio necesario 
p:irn sil desarrollo y el niiigo de interlociitores vilidos y partícipes en lo 
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DICTAMEN DE DISENSO 
IJI) 

A 
Rcscutar y afirmar los valores de un hu
manismo personalisw y cristiano, acorde 
con nuestra rafces culturnlcs y en el 
marco de la liberación latinoamericana, 
propendiendo a la rormación de un 
hombre integral, solidario, panicipativo 
y transrormador de la cultura, como 
prot.llgonista de los cumbios sociales sin 
ninguna discriminación tal como lo 
expresa la de los derechos del niño 
(ONU): "el nillo debe ser protegido con
tra las prácticas que puedan romentar la 
discrimanación racial, religiosa o de 
cualquier otra índolc" (PRINCIPIO 
- lO). Según la misma dcclamei6n cse 
derecho ha de ser reconocido" a lodos los 
ninos sin excepción alguna ni distinción 
O diserimanución por motivo dc raza, 
color, sexo, ídíoma. religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacio
nal o social, posición económica, naci
miento o de otra condición, ya sea del 
propio niño O de su üuniliu (pRlN

. CIPIO 

hombres y un destino que trasciende 
su propia naturaleza. 

Revalorizador del concepto de trabnjo: 
tamo manual como inlelectual. 
Cooperativo: porque vigori7.l1 el sen
tida de colabcración y ayuda mutua. 

- Crítico: porque es necesario que sepa 
examinar las divcr5as formas de co
nocimiento que le propone la realidad 
y los medios de comunicación social, 
percibiendo los alcances ideológicos 

que sustentan, llevándolo así a descu
brir su verdad. 

- Un ser comprometido con el'proyeclO 
nacional y popular. 

B 
Promover el concepto de integridad 
latinoomericana profundizando eonjun
lamente con el estudio de la herencia 
cultural argentina, mde los reSlamos 
países de latinoomérica y la de los hérocs 
de nuestra IibernciÓn. Rcseatar los va
lores del humanismo científico, pro
pendieado a la formación del hombre 
inlegral solidario panicipativo y de
claración transformador de la cultura, 
cambios socialcs, cvitando la scelO
rización dogmática tal como lo expresa 
la declaración de los derechos del nifio 
niilo (ONU) "el niilo debe ser protegido 
contra las prácticas que puedan romentar 
la discriminación racial, rel igiosa o de 
cualquier otra índole, estos derechos 
senín reconocidos a lodos los niños sin 
distinleión o discriminación por motivo 
de raza, color, sexo, idioma, religión 
opiniones políticas, origen social o na
cional, posición c<:on6mica, nacimiento 
u otra condición ya sea del propio nillo o 
de su familia. 

DICTAMEN DE DISENSO 

IV) 


Se han de reconocer y afll'l11ar los orí

genes cristianos hispánicos en su 

encuentro con las culturas aut6clOnas, y 

el apone de las corrientes inmigmlOrias 

posteriores, que configuran la cultura 

popular argemina, a fin de afianzarla en 

el propio sistema educativo, la acción 

civilizadora de Espalla Y la obra de 

promoción humana y evangelizadora 

cumplida por la Iglesia católica desde 

los origcnes de nuestra cultura. 

Promover el amor a la patria Y el 

respeto a las InstilUciones, a sus 

tradiciones y a sus símbolos. Poner de 

relieve el heroísmo de los próceres que 

nos manifestaron ese amor a la patria 

realizando gestas de verdadero servicio a 

ella. Reconocer a los padres de la JXltria 

la heroicidad, la inlensidad de su espíritu 

religioso y devoción mariana. 


PUNTO 2 • EL AFIANZAMIENTO DE LA 
SOBERANIA 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

DIAGNOSTICO 

l. La amplitud del tenitorio nacional hace que los ciudadanos 
pierdan concienCIa de los problemas y situaciones concretas de toda las 
áreas de frontera y cuestiones relacionadas con la soberanía. . 

2. Por la mísma dimensión de la frontera argentina, se hace 
dificultoso practicar el cuidado y vigilancia "necesarios", por 10 que 
numerosos grupos humanos, sin los necesarios pennisos de residencia, i se asientan en esas áreas, con los inconvenientes consiguientes para los 

I naturales del país.
3. EXIste una penetración de los medios de comunicación de los 

países limítrofes que atentan, en cierta medida; contra la cultura, 
costumbres y formas de hablar y vivir nacionales. 

72 73 

http:vigori7.l1


4. Las distancias a los centros urbanos, en determinadas 
regiones, y motivos económicos circunstanciales, hacen que los 
argentinos de áreas de fronteras prefieran adquirir los elementos de 
consumo exüanjeros, con perjuicio paulatino para nuestras economías. 

5. No existe en dichas zonas, la conveniente estructura 
educacional que contemple estas realidades y pueda oponerse a una 
inadecuada intromisión de los gmpos extranjeros. 

6. La crisis económica y de valores que afectan nuestro país, 
como manifestación de la dependencia social, cultural, política e 
ideológica, hacen difícil el preciado privilegio de una auténtica soberanía 
y lo agrava más aún el problema de la deuda extema. 

- La educación debe fomentar la defensa de la soberanía tanto en 
su integridad territorial como en el derecho de los pueblos a la defensa 
permanente de sus intereses políticos, económicos y socio-culturales; y 
los principios de no intervención y respeto a la libre autodeterminación 
de los mismos, rechazando en el plano internacional los tratados y otros 
aspectos que la afecte. 

- Es necesario que tomemos conciencia acercade un concepto de 
soberanía en que el territorio y el cuerpo social, estén integralniente 
unidos para asumir con seriedad y sin vicio declaniatorio, nuestra 
verdadera soberanía previamente es necesario contar con un proyecto 
nacional, integrado por la realidades regionales, que no aporte niodelos 
o esquemas defomiados de los niedios urbanos hacia las comunidades 
suburbanas o mrales, conipronietido en el logro de la independencia 
econóniica, la soberanía política, y la justicia social. 

- Ponér el acento en la acepción política del término. Es decir 
que la misma reside en el pueblo. Por lo tanto, la educación deberá 
apuntar al cifianzaniiento de la necesidad de participación del mismo, en 
las grandes decisiones y de esta manera ejercitar su condición de 
soberano. Asiniisnio el afianzamiento de la soberanía exigirá romper 
con todo tipo de dependencia sea ésta ideológica, económica, política, 
social, cultural, científica, psicológica, tecnológica. Esto no significa 
desconocer los avances que en el niundo existen en tales aspectos, pero 
sí ridoptnr aq~iellas medidas que permitan el desarrollo de las 
capacidades del hombre argentino en función de un proyecto nacional, 
brindándole así el ámbito de expresión y desarrollo personal, 
posibilitando así la permanencia de técnicos, profesionales y científicos 
a1 servicio de nuestra nación. 

l .  La educación debe apuntar a revalorizar el propio suelo, a 
conocer las propias características: la realidad cultural, histórica, 
geográfica, política, social y económica con el fin de arraigar a los 
hombres a su tierra y evitar el despoblamiento hacia los grandes centros 
urbxinos y hacia el exterior. 

2. La función del Estado debe ser de promoción, de foniento y 
de incentivación para que se desarrollen economías regionales y polos 
de desarrollo; porque la fuente de trabajo y de poblaiiiiento hacen 
efectiva 1a soberanía de todo el ámbito nacional. 

3. Consecuenteniente, extremar el cuidado de la educación en I:iS 

zonas de frontera dotando a las escuelas de esas zonas de los medios 
necesarios adecuados, teniendo en cuenta la necesidad del lugar, 

4. Tomar conciencia de la importancia que tiene la fomiación de 
nuestra identidad 'nacional a través del conocimiento de nuestra 
geografía, d 1 valor estratégico de la defensa de la soberanía territorial, 
fluvial, ma r? tima y aérea. 

5. La afirmación de la soberanía nacional se basa también en la 
libertad de culto dentro de un marco constitucional, deiiiocrrítico y 
pluralista; excluyendo toda actitud sectaria que vaya contra la identidad 
nacional y el bien común. 

6 .  La soberanía nacional tiene una directa relación con fas 
instituciones democráticas, y se afianza, en la medida en que cada iina 
cumple su rol natural enmarcado en la constitución nacional. 

7. Valorizar y promover las riquezas culturales autóctonas y 
regionales propias,para lograr que la persona sea un sujeto creador y no 
solo receptor de la cultura. 

8. Contribuir a la posesión de la propia identidad nacional y 
alentar actitudes de solidaridad y participación orientadas al logro del 
bien común nacional e internacional. 

9. Dentro del marco del sistema educativo, In persona tended a 
lograr la intemalización de las virtudes cívicas y de la iirgeiitiiiidad por 
niedio de una práctica constante. 

10. Intensificar la enseñanza del idioni:~ castellano y revalorizar 
las lenguas autóctonas de cada región. 

11. Los medios de comunicación soci:il tienen como fuiición 
afianzx la soberanía: 

a) Sirviendo a los grandes intereses y objetivos regionales y 
nacionales, especicilmente en las zonas de frontera. 

b) Siendo fieles a la verdad. 
c) No siendo elementos de alienación y aculturación. 
d) Infomiando bien antes que vendiendo nih. 
e) No siendo factor de transmisión de dependenciri. 
Es función del Estado hacerse presente con los recursos 

necesarios para hacerlos realidad, instmmentando que tanto los niedios 
de comunicación social oficiales como privados. destinen espacios 
necesarios al servicio del proyecto educativo, 

12. Asumir la defensa de los Derechos Humanos como 
afumación de la Soberanía Nacional. 

DECLARACION 

Esta Comisión considera pertinente como un acto de justicia 
poner en plano de igualdad todas las zonas del sur argentino. por ello 
considera. muy oportuno la provincialización del Territorio Niicional de 
la Tiern del Fuego. AntSnida e Islas del Atldntico Sur. 
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Propiciar la valoración, promoción y defensa de la Soberanía Nacional, 
los derechos soberanos sobre las Islas Malvinas, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, como uno de los elementos fundamentales que hacen a la 
identidad nacional. 
Revalorizar la perra  de las Malvinas en la persona de los soldados 
combatientes como una forma de lucha contra el imperialismo y la 
dependencia. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Las provincias de Misioncs. Corrientes y Formosa cxigcn el reconocimiento a 
nivcl hist6rico y en pic dc igualdad con los demás hCroes nacionales al Gencral indio 
Dn. AndrCs Guacurari. nativo dc Misioncs. ilusire hijo adoptivo de Dn. Andrts 
Artigas cuya gcsta delcndió la sobcrania y aportó a la identidad nacional. enucgando 
la vida como gesto Cinal. Que en los textos de la historia se incluya un capítulo 
específico dedicado a cstc hccho cntcndicndo quc Misiones, Corrientes y Formosa son 
una pucria dc cnmda al país y no como hasta ahora que sc considera a las provincias 
anlcdichas coino puciias dc salida dcl mismo 

DICTAMEN DE DISENSO 

A 
La sobcranía sc maniíicsta de diversas 
mancras. las quc dcbcn rcspondcr a una 
políiica global; no hay vcrdadcra indc- 
pcndcncia nacional, si no sc garantiza la 
sobcranía cn todas sus Cormas: 
a) La sobcranía territorial est5 hoy 
somctida a gravcs ricsgos por la [alta dc 
una política cohcrentc en el ordcn 
extcrno c inierno, dcsde hacc bastantc 
ticmpo. En cste scntido no podemos 
pasar por alto cl caso de Malvinas, 
nucstra ticrra irrcdcnta, violentamente 
usurpada por elinvasor inglCs, nuestro 
cncmigo histórico. Dcbcmos realirmar 
nucsiro dcrccho a recuperarla; a LravCs dc 
una políiica nacional, cohcrcntc y 
consccucnic, rcscrvdndonos cl dcrccho a 
utilizar iodos los mcdios a nucsiro 
alcancc, y~ quc, adcmds dc los dercchos 
hisióricos, jurídicos y gcopolíticos, nos 
cabc cl dc nucslro pucblo quc sicnlc 

B 
No habr5. posibilidad cicrta y complcta 
dc convcnirnos cn un pucblo sobcrano 
si las principales instituciones dcl país 
no lo son. En& cllas. las Fucrzas Ar- 
madas como institución de la Nación 
dcberán eslnicturarse dcmocr5ticamcntc. 
contcmplando como prcmisa Cunda- 
mental cl rechazo de la Doctrina de la 
Seguridad Nacional. aceptando la Cun- 
ción que cl Pueblo les ticne reservadas 
dentro dcl orden constitucional y cl 
Estado de Derecho. Su función es la 
dcCensa territorial. 
Scrh necesario rcdefinir una hipótcsis dc 
conflicto cn [unción de la agrcsi6n cx- 
tcma y con una visión exclusiva de la 
DeCcnsa Nacional, alcjjndosc de los 
ccnuos idcológicos que la somcicn a la 
concepción dc la Docuina dc la Scgu- 
ridad Nacional. como por cjcmplo i n t -  
grar las rcunioncs dc los cj6rcitos amc- 

como suyo estc tcrriiorio. Adcmás, 
mcrccc pirralo aparic cl papcl dc las 
Fucrzas Armadas: una-política crrónca o 
una Palia dc políiic< p~oducc quc 
asuman un d i  muy pariicular, quc las 
colocaba por cncima dc la sociulad, 
como una corporación o un partido 
políiico haci~ndolascrccrquc podían por 
sí solas "salvar la República". Las 
Fucrzas Armadas son una partc mAs, 
p r o  cscncial, dc la Nación y al scrvicio 
dcl pucblo y su proyccto polílico 
nacional y no un insuumcnto dc una 
parcialidad social. 
Por cso, sc rccsuuclunción no dcbc 
agotarsc cn un puro "modcrnismo" 
ncocolonial quc vuclva a alinearlas 
dcniro dc los sistcmas dc dclcnsa dc 
cualquicra dc los bloqucs hcgcmónicos, 
sinoqucdcbccquiparlascon cl aniiiiincn- 
lo ncccsario, lundii<lo Cslo, cn una poli- 
iica cconóinica, indusuial y iccnológica, 
dc IU quc lucron cjcinplos cl Gcncral 
Mosconi, cn cl gobicrno dc Hipólito 
Yrigoycn, y cl Gcncral Savio. cn cl 
gobicrno tlc Juan Doiningo Pcrdn y , so- 
brc iodo, dcbc dolársclas dc una prolunda 
conciencia nacional y social, quc dcfi- 
niiivaincnlc las inscrtc cn cl scno dcl 
pucblo, siguiendo cl cjcmplo y cl 
cspiriiu dcl Gcncnl San Manín. 
b) La sobcranía económica dc nucsuo 
país csd sujcia a la dcpcntlcncia, cn csc 
ordcn, cs dccir, la siiuación por la cual 
la cconomía de nucsuo país cslá con- 
dicionada por un sisicma cconóinico 
muliinacional y iransidcológico. que 
provuia su atraso y su subdesarrollo. En 
csic scntido, la políiica dc la última 
dCcada, quc aplicó lcorias cconóinicas 
cxuanjcras -Escuela dc Chicago, Plan 
B:ikcr y sus varianlcs y rclijusics-, provo- 
có Iii Palla dc crcciinicnio cconóiiiico, 
dcsindusirialización, dcsuucción dcl a- 
gro, con una política linancicra quc pri- 
vilcgió Iii cspccukición sobrc 1ii pro- 
ducción. auincntó la tlcuda exlcrnli, clc., 

ricanos. Sc dcbcrj si 
cl ascniamicnio dc la 
territorio nacional cn Tu 

Los insiiiuios dc lo 
nucvas hipdcsis dc confli 

dclasFucrzas Ariiiu 
dcl Minisicrio dc 
inserción cn I:i socicdml. 
Sc dcbcn ciitnbiar los programas, dg 
ronnación dc los insdluios iniliihrcs . 
ponicndo cl ticcnio cn la concicntimci6n 
dc la sobcranh n:icion:il como sc vicnc 
dclinicndo hasla aquí. 



con LDda l a  sccucla socialcs y m@ 
ralcs dcl empobrccimicnio. margina- 
ción, violcncia. drogadicción. dcsuu- 
cción ilc la fainilia, c~c. 
C) La soberanía culiunl sc halla gravc- 
mcnk alcctaila por la inoperancia y com- 
plicidad dc una poliiica cultural quc no 
dclicndc y promucvc la culiura nacio- 
nal. qiic cs la aurCntiu cxprcsi6n dc 
nucsiro Scr; dc la falta dc conciencia y 
pairiolismo dc nucscn clac industrial y 
comercial. quc promucvc cl idioma dc 
nucstros mayorcs cncmigos hist6ricos- 
Gran Brctaih y Estados Unidos- (cl in- 
glh),  cn la fabricaci6n dc distintos 
productos; cn la polilica dc los medios 
dc dornunicación social, cn cspocial la 
T.V., quc promucvc irrcsponsablc y su- 
misamcnlc disiintas formas (le la culiura 
dominank, asi coino una "subculiura dc 
masas", quc alicna y cmpobrccc nucsiro 
pucblo, opucsta a una vcr<iadcra culiura 
popular. 

PUNTO 3 - LA CONSOLIDACION DE LA 
DEMOCRACIA EN SU FORMA 

REPRESENTATIVA, REPUBLICANA Y 
FEDERAL. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 
1) 

Un estado es democrático cuando las personas cosnhtuyen el 
centro de la vida social. Las leyes, los funcionarios, las medidas de las 
autoridades tienen una última finalidad: el hombre, su felicidad, el bien 
común. Uiia sociedcid democrática reconoce como esencia de la 
soberanía del pueblo, sil participación efectiva y concreta en la vida y 
gobierno de la cosri pública. Por lo tanto, se debe garantizar la 
piirticipación de Iiis personas, de las coniunidades, de las institiiciones, 
en aquelliis decisiones qiie le conciernen. El país ha reingresado en la 
deiiiocracia. Es ésta la henaniientn vAlida pan  el desrinollo de las 
potenciiilidades argentinas en el pluralismo de ideas sociales, 

económicas, culturales y educativas. Protegido por el estado de 
derecho, el hombre asume la responsabilidiid de ejercer su libertad 
privilegiando las opciones más satisfactorias para sí, respetando el 
derecho de los otrosy sus propias libertades. Eiitendernos qiie iio hay 
democracirsin justicia social, que la consolid:ición de la misma radica 
en la profundización del sentido social y participativo. La participación 
entendida como protagonismo debera ser una priíctica pemiaiieiite 
garantizando la igualdad de posibilidades, op»i~tiiiiid:ides y logros. En 
u n  sistema económicamente injusto es iniposible el desarrollo de una 
convivencia democrática firme para consolidrir el sisteni:i deiiiocriítico, 
representativo, republicano y federal, el proyecto ediicritivo debe: A) 
Propender al afiazamieiito de la democracia, In libertad y la jiisticin, 
mediante el ejercicio de la participación pliicilistii y 1:i cripacidad efectiva 
de ejercerla. B) Consolidar el estado deiiiocriítico representativo, 
republicano y federal mediante el conocimiento de los orígenes 
históricos de la Nación Argentina y su actual organizacióii jurídico- 
política. C) Crear conciencia de que no existe democriicia política 
verdadera y estable sin participación efectiva. D) Lo,grrir iiri estilo de 
vida deniocrlitico y republicano aplicable a todas las sitiiaciones en oue 
la persona debe déseniolverse como ciiid;idaiiri en defensa de la jiistkia 
social eii el marco de la Constitución Nacioii:il. E) Respetnr y poteiicirir - .  
las idiosincraciris regionales dentro de la iinidad nncioii;il para qiie se 
plasme uii efectivo federalisnio. F) Asegurar que In ediicncióii integrril 
alcance a todos los argentinos para qiie del seiio del piieblo surjan los 
verdaderos representantes que confomieii ui i  aiitéiitico estado 
democrático en su forma representativa, repiiblicaiia y federal. G) 
Promover dentro de la escuela la adeciiadn coniprensió~i y ejercicio de 
los principios contenidos en la Constitiición Nacional y del 
funcionamiento de las instituciones qiie de ellzi se desprenden, así como 
de las respectivas constitucioiies provinciiiles. Al efecto, y sin perjiiicio 
o desmedro de otras formas, acrecentar la iniportiincia de la asigncitu~i 
"Ediicación Cívica" inspirada en principios éticos, qiie inipliqiie una 
verdadera educación política pero liberada de iiintices partidistas, que 
asegura la conciencia ciudadana como aporte al logro de la identidad 
nacional, qiie interpreten la autoridad como servicio a la coniiiiiidnd, 
capaces de elegir libre y concientemente a sus representantes, de vivir en 
democracia, de ejercer responsablemente sus derechos y deberes y de 
participar comprometida y efectivamente en función del bien común. H) 
Recuperar en los contenidos educacionales el federalismo, la 
democracia, la libertad, los derechos hunianos y la paz. 1) Hacer real el 
principio deniocriticode igualdad deoportunidiides ediicativas niedirinte 
u n  acrecentamiento dela ofertaeduciitiva por niediode la risistencialidad 
a los sectores de rneiiores recursos. J) Adoptar los niecanisnios 
organiz;itivos, adniinistrativos, de gobieriio y tiii;incinniieiito que 
garanticen la vigencia plena del federrilismo, proniovieiido las ofertas 
ediicativiis en los respectivos contextos provirici:iles y Iris adeciiaciones 
regionales: preseivaiido la iinidad del sisteniii ediic:itivo nacioiinl en 
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y10 de los mismos educandos a clcgir cl 
lipo de lormación gcncnl y prolcsional; 
C) Libcrlad para clcgir la oricniación 
moral-religiosa o moral-filosófica dc csa 
Connación; d) Litcriad para clcgir cl es- 
mblccirnicnto educativo conlorme sus 
conviccioncs; c) Igualdad dc oportu- 
nitladcscducaiivascn consonanciacon cl 
Cin dc la cducación y sus opcioncs li- 
bra, indispcnsablcs cn un csiado dc- 
inmiiiro. 

C) El Estado dcmocráiico iicnc su fina- 
lidad cn la búsqucda dcl bien común, quc 
consistc cn crcx un conjunto dc con- 
diciona materiales y espirituales para cl 
desarrollo plcno dc las pcrsonas e 
insiiiuciones dc la sociedad. La [unción 
dcl Esiado, para la prosecución dcl bicn 
común, dcbcrcalizarlaayudando,lomcn- 
iando pcrsonas y socicdadcs inicnncdias 
sin anularlos para una gesiión coo- 
priinic dondc cl Esiado sc ICscNa 10s 
raorics quc pcrmiia un crcciinicnio 
cquilibndo y hciliic 1a cquidad, ya quc 
cs cl principal gcstor dcl bicn común: 
gnr:iniizando a la vcz la iniciaiiva 
priv:idii y cumplicndo una irrcnunciablc 
funcidn social. 
Por lo tanto, cn al hnbiio cducalivo, sc 
dcbc cvilar cxprcsarncnic unto cl 
monopolio cslaial como la auscncia o 
dcjación dcl rol quc Ic cabc al Esiado cn 
maicria ian imporianic para cl bicn 
común. 

DICTAMEN DE UNA PERSONA - (OTRAS POSTURAS) 

L dcniocracia, qiic es cl mcjor im- 
uiiiiicnlo pnra gokrn;ir qiic licncn los 
piicblos. cxigc includiblcnicnic ni todos 
los qi~c aiiiiicn los cxgos clcciivos. qiic 
posc;m la idoncid;id qiic la Iiincibn lcr 
dcnimdc y 11 vocacibn que la mngniiiid 
del scivicio Ics cxigc. 

I PUNTO 4 - LA INTEGRACION SOCIAL Y 
1 
! 

REGIONAL DE LA NACION 

I 
Concretar un dininiico y seguro Pacto Federal de  funcionaniiento 
permanente, en relación a una  planificación coinpartidneintegrada y qiie 

i pueda establecer el  marco normativo para una adecuada revisión de} 
inibito jurídico en el  que se desempeñe nuestra Nación. 

1 
I La descentralización deber i  ser el instruniento que pemiita la 

i democratización de  la enseñanza, la participación de la comunidad eii la 
gestión d e  las institiiciones y la creatividad d e  los miembros d e  la 
sociedad educativa. 

DICTAMEN DE DISENSO 

A B 
Para afirmar nucslra nacionalidad sc hacc La ncccsidiid dc supcm un csiado 
ncccsaria la inlcgración social dc iodos ccniralisia y poncr cn marcha la r~~lidiid 
los argcniinos, sin disiincioncs dc cla- dcmocriiica y ícdcral, cxigc la csii- 
scs, ni marginacioncs rcgionalcs buscrin- inulación pnra la consiiiución dc coinu- 

c do la unidad y cl progrcso dc toda la nidadcscducaiivascícciivns.qucaccpicn 
Nación. cl plumlismo cn cl inarco inaltcrablc tlc 
La alucación dcbc inicgrar a l  hombrc la unidad nacional consolidada. 
argcntino cn su Comunidad Regional, Sicndo la unidad nacional nvbs quc una 
pcro sin pcrdcr dc visia su scr nacional. mciodología poliiica coyuniural o rac- 
Para lograr la intcgnción social dc iodo iora aislados podcmos dclinirla como 
cl piiís cs ncccsario quc cn todos sus ám- iodos cllos uniíicados cn cl conccpio dc 
biios la cxlucación sc basc cn una una- nucsua PATRIA no parcialidndosc cn 
nimiil;itldcconcc~~ciÓnqucrcconozcaun lo territorial, cn lo material, cn lo 
humanismo intcgral y irasccndcnic [un- siinbólico o cn lo jurídico, solamcntc, 
drido cn la cscala dc valorcs propucsia sino integrando todas csas dimcnsioncs. 
por la conwpción crisliana dcl mundo Una Nación dcbc scr vivida, scniitla, y 
quc idcniilica al hombrc argcntino, cntcndida con un conccplo dc unitliid 
abicrio a la solidiuidad, renunciando al quc cs más sólida y rcsisicntc si sc rcco- 
cgoísino rcgional o pcrsonal "Para nocc compucsia, plural cn sus rasgos 
consiruir junios una patria unida" inicriorcs, divcrsa y librc cn sus cxprc- 

sioncs rcprcscnialivas. 
A iiilcs cícctos sc pmpnc quc cl - Sc dcbcn conicmplar las diícrcncias 
Proyccto Educalivo dctcrk rcgionalcs y hallar su común dcno- 
1.- Garantizar a todos los habiiiinics dc minador pan cviiiu disgregación dcl 
la Nación, intlcpcntlicntcincnic dc sus Pmyccto Educaúvo. 
conilicioncs sociiilcs y rcspclantlo las - La Rcgionaliziición dc la E~lucación 
pariiculxitliidcs rcgiowlcs,un alto nivcl d c k  llcvar dcsdc la rcalidad conicxlual 
dc educación pcrrnancntc aciuiilizlida. l m l  a las rulidadcs in6s globalc~: 
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2. Ascgurar la divcrsilícación dc la cdu- 
cación cn [unción dcl mcdio ainbicnic, y 
pcrscguir la auicniici(liitl cn rclación a 
cada mctlio cn pariiculnr, y a los valorcs 
culiuralcs propios dc los divcrsos gru- 
P S .  

3.- Ascgum la coordinación dc las 
políiicas cducaiivas quc dcsarrollcn las 
disiintas jurisdiccioncs a los clcclos dc 
dar soluciones a la problcmáiica rcgio- 
nal sin pcrdcr dc vista la unidad nacio- 
nal, dc modo quc la dcsccntnlizació 
4.- Esiablcccr quc la Icgislación cdu- 
caiiva dc base (plancs dc inslrucción gc- 
ncriil y Univcrsimia, art. 67 inc. 16 dc 
la Consiiiución Nacional) pcnniia dcli- 
ncar objcii\,os y coniciiidos míniinos dc 
IJ Nación inicgrados con Iiis ncccsidiidcs 
y prioridades dc las rcgioncs, con la 
sulicicnlc ilcxibiliciad piuil quc cada cs- 
cuclii tliscnc su particuliu currículo. 

5.- Establcccr una coordinación rcgio- 
nal dondc todas las ju:isdiccioncs quc 
poscnn cshblcciinicnios cducacionalcs 
coordinen políiicas y opiiiniccn los rc- 
cursos mnlcrialcs, cspccialincnlc las 
inlracslnicluras. 

6.- Pmmovcr la ctlucación lCcnica dc 
modo cluc pcnniia aicndcr las dcinandas 
rcgioniilcs bajo los aspccios dcl dcsa- 
rrollo cullunl y Lccnológico. 

7.- Ascguriir una complcmcn~?ciÓn adc- 
cuada cnirc las accioncs dc la Ciimiliii, la 
comuiiidad, la cscucki, las cmprcsiis y cl 
gobicriio dc cada rcgión a Cin dc incjorar 
1. ,i calidad . ' dc los servicios ulucntivos y 
cl nivcl acadfinico dc los cgrcsados cn 
lunción dc las ncccsidiidcs rcgionülcs. 

8.- Foincnuu la crcación (Ic ccnlros dc 
csiutlios rcgioniilizados ya sca cn lo agro- 
pcc~ir io ,  indusirial, mincral, lurislico, 
cic., para disminuir cn lo posiblc la 
inigrnción inicrior. 
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Nación, LaLinoamCrica y Univcrsiil. 
- Es ncccsario lorlalcccr los valorcs quc 
afirmen cl rcspcio a la vidii huinaiiii, Iii 

ccología, cl accrvo culiurnl dc la Nación 
y cl rcspcto y supcrvi\~cnciii dc las 
culiuras aborígcncs. 
- No dcbcrin cxisiir diccrcncias rc- 
gionalcs ni jurisdiccionales cn rclacidn a 
la calidad dc los scrvicios cducaii\~os, cn 
la calidad dc la cnscfianza, cn sus as- 
pccios mciodológicos, priclicos, prcpa- 
ración dc los doccnts. cdilicios y inn- 
trialcs, prioriiando los mis carcncii~dos 
cn mCriio a la dcbida rcdisiribución quc 
cl sisicma lcdcral csiablccc cn un m.irco 
dcmocráuco dc jusiicia social. 
- El proyccio dc la Icy dc educación cn 
basc al conccpio dc lcdcralisino dcbcri 
procurar una inicgración dc las divcrs;is 
rcalidatlcs localcs y rcgionalcs cn una 
sínicsis nacioiial, inanlcnicntlo las itlcri- 
iitladcs culturiilcs y dintlokis a conoccr 
cn cl coi~junto dcl p;iís. 
- Toda rcgionaliz;ición cn inalcria cdu- 
caiiva dcbcrá tcnclcr a la incorporación c 
inicgración social dc los grupos miu- 
giniidos. cducandopara qucpuctlan parii- 
cipiir coino actorcs socialcs concicnlcs 
cn lo consuucción tlc la nacioriiilidatl y 
cn cl dcbaic sobrc cl dcsiino dcl país. 

9.- Promovcr la capacitación doccntc 
conocedora de los valores dc nucslra cul- 
tura nacional y dc las p r o b l c m ~ o s  rc- 
gionalcs. ./ 
10.- Promovcr la realización dc intcr- 
cambios culiuralcs cnlrz las disiinias 
provincias con la participación dc los cs- 
tablccimicnios cducaiivos, facilitando 
las cslrucluras ncccsarias quc pcrmitan 
cl sislcma dc iniercambio a iravks dcl 
cual sc brindc a los alumnos la posi- 
bilidaddccsiudiarcn ohas ciudadcs.laci- 
liiando los viajcs dc csmdio dcniro dcl 
propio país. 

11.- Enriquecer los conicnidos dc las 
asignaiuns con cl iratamicnto dc cucs- 
iioncs dc inlcrbs rcgional. 

12.- Formar ComisionCs Rcgionalcs 
inicgndas por rcprcscntantes dc las dilc- 
rcnics disciplinas y provincias quc ten- 
drán coino objciivo Cundamcntal la cla- 
boración dc curriculos basados cn un 
cn lquc  rcgional. 

13.- Compromcicr a los gobicmos pro- 
vincialcs y nacional para quc sc insiru- 
mcnlc la rccslrucluraciÓn dc programas 
dc acucrdo con los lincamicnios clabora- 
dos p r  las Comisiones Rcgionalcs. 

PUNTO 5 - EL DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL, CIENTIFICO Y TECNOLOGICO Y 

EL CRECIMIENTO ECONOMICO 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

INTRODUCCION 

A partir de la tonia de conciencia, del modo particular de 
inserción de nuestro país en el mundo, de nuestra pertenencia al sur 



panicuhidadei específicas que tienen nuestro p:iís. 
No se trata de deshechar los avances científicos y tecnológic~s que se 

empobrecido y dependiente, de nuestro alineamiento en el tercer mundo, 

están desarrollando en el mundo, sino que por el contrario, la 
incorporación de las nuevas ciencias y la tecnológica, deberán estar en 
correspondencia con las necesidades propias del desarrollo productivo, 
social, económico, científico, cultural de nuestro pueblo. 
No se trata de alcanzar la tecnología que nos domina, sino dedesarrollar 
la necesaria para libenrnos. 

1 La función de la educación es evitar que el avance de la ciencia y 
111 técnica hagan del hombre u n  objeto, e imponer la concepción de u n  
desarrollo integrado en el que los factores económicos, sociales y 

( culturales, contribuyan a orientar y hunianizar el crecin~iento econóniico 
y el progreso social, teniendo como fin último, la realización plena del 

i pueblo, en u n  espacio y en un tienipo que rnagnifiquen su existencia, en ) 
vez de someterla. 

I Lograr la integración entre el apiirato productivo y el sistema 
! educativo, a partir de establecer que Ir i  educación es una herramienta úti l  
,, a cada persona y a la socied:id que integra. Deberán establecer en 1 

consecuencia canales fluidos de transferencia de conocimieiitos 
' científicos, tecnológicos con el fin de lograr el desarrolo de la Nacióii 
! 

Argentina. 
! Las universidades nacionales deberin jugar un pripel 
1 preponderante en el desrurollo científico y tecnológico, convirtiéndose 
: en verdaderos centros de síntesis y de enriquecin~iento en los servicios y 
i la producción, aportando al desarrollo am~ónico de la Nación. 
N, La educación debe salvaguardar el patrimonio ecológico y 
1 concientizar al respecto, tendiendo al aprovechamiento racional de los 

recursos naturales. 
En lo que hace a la cultura, la educación debe situar al hombre, 

i en su tiempo histórico frente a la realidad social, orientándolo para que 
i sepa elegir en libertad su propio destino. 

Esto implica enaltecer valores culturales que le legaron las 
generaciones anteriores: asun~irlos y promover sil desarrollo pora d:ir 
respuestas enriquecedoras a las niievris sitiiaciones presentes y fiit~ir:is. J 

El desarrollo soci:il, ciilturol, científico y tecnológico de la 
Nación deberá jenrquiz:ir la igualdiid de oport~inidades y posibilidades 
concretas de acceso a los bienes cultiirales y materiales como 1ii 

1 

educación, la salud, el trabajo y la vivienda. 
y sobre la base de desarrollo de un proyecto nacional de crecimiento 
económico independiente; con soberania política y justicia social, el 
proyecto educativo argentino deberá fijar las prioridades en cuanto a las 
modalidades y niveles educacionales de acuerdo a las necesidades 1 
diagnosticadas en dicho proyecto nacional de crecin~iento. De este 
modo se propenderá a que la inversión que hace el conjunto del pueblo, 
rindan eficientemente para el bien común del país. 

Solamente la realización de un proyecto de liberación nacional y 
social, podd generar un desarrollo científico tecnológico acorde a las ¡ 

DICTAMEN DE DISENSO 

La comdidad organizada donde cl habiiantc dc la Nación sc intcgra. dcberá 
prcscniarse al educando como susceptible dc: 

Logrx un dcsarrollo social óptimo a 
travCs dcl insüumcnto de una infnes- 
üuctura económica a cuyos adclanios cl 
dcbcrá aportar su prcparación. a cuya 
lccnología dcbcrá podcr acccdcr y a h 
vcz brindar dcsarrollo y cuyo crcci- 
micnto cienúfico artístico y cullunl 
gcnenl cskí llamado a pdcipar. 
Dicho dcsarrollo deber scr integral. es 
dccir. conicmplando dc todas las facctas 
de la vida dc una Naciún (social. cconó- 
mica y culiunl, rcligiosa, moral, 
artística. políiica, cic.). gcstando así un 
hombrc cornpcnctndo y comprometido 
con la rcnlidad. protagonista c impulsor 
del dcmollo pcrsonal y social. 
Sólo cs posiblc cl dcsarrollo pcrsonal y 
social n invCs dc un pmyccto dc libcra- 
ción nacional y laiinoamcricano, quc 
nos conduzca a scr una Nación indcpcn- 
dicnic dc los ccntros hcgcmónicos dc 
potlcr con un crccimicnto cconómico 
auiososicnido con igualdad dislribuiiva 
dc la riqucza nacional, con salud. cduca- 
ción y vivicnda pan iodos los argen- 
tinos. 
Ascgurar quc la cscucla, cl municipio, 
la provincia y la región: ubiqucn los 
proyccios educativos cn cl csccnario his- 
tórico cn quc van a cumplirse. Inlcgrcn 
socialmcnic a cada ciudadano a partir de 
las socicdndcs inicrmcdias, para lograr 
su posicrior inserción en la comunidad 
nacional. capaciicn a los ciudadanos 
huinana y Iaboralincnic dc inodoquc am- 
bos aspcctos sc complcmcnicn cn bcnc- 
Ticio dc la pcrsona y dc la socicdad i d .  
Proinucvan adicsirainicnlos innnualcs y 
kcnicos quc coadyuvcn a Lavorcccr una 
ccoiioinía fiiiniliiir, doinCsiica pro- 



duciiva. 
Fomcntar la invesiigación en todos los 
campos dcl u k r .  
Esiimular cl pciisamicnio cicntífico y la 
aciividad invcsiigadora. 
Capacitar pan la búsqueda. sclecci6n. 
organización y utiliucidn de la infor- 
mación. 
Consolidar actitudcs críticas que posi- 
bilitcn la resolución dc problemas. 
Incorpotar toda innovaci6n tecnol6gica. 
cspcialmcntc cn la infotrnática y la 
computación dcnm dc un plan nacional 
dc dcsarrollo tecnol6gico. 
Formar al educando pan  pcnsat con 
rigor cicntífico cvitando la simplc 
acumulación dc conccptos. 
Ayudar a que la pcrsona dcscubra que cl 
trabajo y cl conocimiento son instni- 
mcnto dc rwlización prsonal. 
Caraniizarla igualdatl dcoporiunidadcs y 
csiimular cl dcsatrollo plcno dc los ia- 
Icnios cicntílicos, tecnológicos y arlís- 
iicos. promoviendo a los más aptos cn 
ordcn de su capacitación cspecílica. 
Promovcr cn la vida univcrsiiaria la 
invcstigación científica y tecnológica 
icórica aplicada, a mvCs de insiiiulos 
cspcialiudoscuyosrcsultadosscuaduz- 
can cn la clcvación dc la calidad acad6 
mica y cn la rcsoluci6n dc los pro- 
blcmas tlc la comunidad. 
Haccr tomar conciencia dc la ncccsidad 
dc salvaguardar cl palrimonio ecológico 
y dcl aprovechamicnio racional dc los 
rccursos naiwalcs. 
Todo csicdcsarrollo social, cultural, eco- 
nómico y políiico icndrá un marco 
rcfcrcncial, Ciico que aticnda a la jcrar- 
quiución dc los valorcs pcrsonalcs y s e  
cialcs. quc haga posiblc cl dcsenvol- 
viinicnio humano dc la sociedad. 
El Estado nacional, provincial. muni- 
cipal quc iicnc como fin cl bicn común, 
no dcbc obstaculizar Iu iniciaiivas dc la 
comunidad y 1:) dc las pcrsonas quc la in- 
Lcgran cn maicria social, culiural, cicn- 
iífica. iccnológica y cl crccimicnio cco- 
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nómico, sino por cl contnrio, debe p 
tericiarlas y acluar en apoyo y fomcnto 
dc aqucllo que cn esas dimcnsioncs cs 
propio dc los paniculm: 

d 

1 

1 PUNTO 6 - LA AFIRMACION DE UNA 
CONVIVENCIA SOCIAL PLURALISTA Y 

PARTICIPATIVA QUE VALORICE 
LA LIBERTAD, LA JUSTICIA, LA IGUALDAD Y 

1 LA SOLIDARIDAD. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

La ley general de educación dispondri la justificación de las 
inasistencias en las escuelas y estiiblecimientos públicos y privados de 
los trabajadores de la educación y de los aliininos qiie por su confesión 
religiosa no asistan a clase y10 actos en días en qiie por razones de 
conciencia deban rendir culto a su Dios, respentando el ser nacional. 

i DICTAMEN DE DISENSO 
1) 
La Icgislación cn maicria cscolar dcbc 
cncuadrarsc armónicamcnlc cn los pos- 
iuladosdc un proyccto nacionalquc rcco- 
nozca una consmovisión dc raíz cris- 
liana, republicana, plunl rcswiuosa dc 
iodas las culiurris y dc los principios, 
tlcrcchos y garantías aclaratlos cn nucsua 
Consiilución Nacional. Asiinismo dc- 
bcrá rcspciar y cumplir Ciclincnic los 
uatados inicrnacionnlcs quc consagran 
los dcrcchos individu;ilcs dc la familia 
cn maicria educacional,  probados por la 
Nacicín Argcniina y raiilicados por cl 
Congrcso Nacional. 
El Esiado (cn cl ámbiio nacional, 
provincial y municipal) dcbc propor- 
cionar igualdad dc oporiunidadcs cdu- 

b cativas y libcriad dc opcioncs dc iodas 
las rcgioncs gcogrjlicas dcl país. dc 
inotlo quc iodos los iirgcntinos sin dis- 
criininiición dc ningún iipo puctlan opnir 

! por cl csublcciinicnio y la orientación 



cducaiiva quc desccn de acucrdo a sus 
propias conviccioncs. 
En plcna consonancia con el m a m  re- 
Ccrcncial de la pane primcn de csie Con- 
gcso Pcdag6gico. Tcnicndo cn cuenta: 
- El Artículo 12, p5rraCo 410. de la 
Convcnci6n Amcriwna sobre ücrwhos 
Humanos (OEA, 1969) c m v d d a  cn 
Lcy Nacional Nm. 23054184. 
- El Artículo 13, p h C o  3m. dcl Pacto 
Inlcrnacional dc Dcrcchos Económicos, 
Sociales y Culturalcs (ONU 1966) 
incofpondo igualmente a la Lcgislaci6n 
Nacional a travk de la Ley 23313B6. 
- El Artículo 5, de la Convcnci6n dc la 
UNESCO rclaiiva a la lucha contra las 
discriininacioncs cn la csCcn dc la cnse- 
Ilanm (París. 15 dc dicicmhrc dc 1960). 
- h Rcsoluci6n Nro. 7. suscripia por la 
Argcniina. cn la Rcuni6n dc la 
UNESCO cclcbrada cn Nucva üclhi cl5 
dc novicmbrc dc 1956. scgún la cual 
los Esiados Mianbros han dc adopiar 
las mctlidas ncccsarias p m  quc sc dc a la 
cduc:ici6n un carklcr coniormc a las 
lratlicioncs nacionales y rcligiosas dc los 
habilanics, y quc nucaras tndicioncs y 
cultuns csiiín pcnctndzs dc valorcs 
criaianos. 
Consitlcmdo adcmás: 
- La inlcgnlitlad cn la educación. 
- El pluralisino cullural dc nucsln 
C l n w .  
- El rcspcto a h libcilad dc pcnsa- 
micntos. dc concicncia y dc religión. Y 
considcnndo, por oua panc quc cl Esta- 
do no dcbc iinponcr ninguna rcligi6n ni 
cosinovisi6n filosófica ni ideología. 
Soacncinos quc cl Esiado ha dc g m n -  
ti;r;ir cl dcrccho dc opmcn lacscucla pú- 
blica csialal no univcrsiiaria por rccibir 
o no rccibir la cnscIlan7~ dc la religión 
wlúlica o dc oins rcligioncs oiicial- 
incnlc reconocidas. a pctlido dc los pa- 
drcs o. a piinir dcl ciclo supcrior dcl 
nivcl incdio, a pclición dc los inisinos 
aluinnos; garanti¿ando a la vc¿ clascs 
allcrnativas dc inoral natural pan los 
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alumnos quc por cllos mismos o cuyos 
padrcs no soliciten tal cnscílanza o pidan 
la cxcnción rcspccto degia.  La opor- 
tunidad c implcmcntación d c  la cnsc- 
iianza rc~igiosdsus contcnidos y pro- 
gnmas así como la autorización para 

1 quicncs la impartan, scrá incumbcncia 

i dc las autoridades rcligiosas dc los dis- 
tintos crcdos. cn acucrdo con las auto- 
ridadcs cduwtivas dcl Esiado. 

1 Educar para cl diálogo y cl rcspcto 
mutuo, la participación rcíicxiva, librc 
y rcsponsablc cn la búsqucda dcl bicn 
común, según sus propias conviccioncs. 
Educar para la paz. tenicndo cn cucnta 
quc la paz no cs solamcntc auscncia dc 
guerra. ni se reducc al equilibrio dc las 
iucms contrapucsias. sino quc cs Cruio 

j dc la jusiicia. 
Educar cn cl rcspcto a la dignidad dc los 
hombrcs y dc los pucblos cn cl cjcrcicio 
dc la ir~lcrnidad, dc modo quc la paz sea 

! iambiCn iruio dcl amor. 
Cada cscucla dcbc iendcr a coniormar su 
comunidad cducaiiva quc llcguc a lcncr 
idcnlidad propia. clara concicncia dc su 

\ misión proiunda y cnriquwcdondc rcla- 
cioncs inlcrpc~sonalcs. 
En una socicdad como la nucslra quc cs 
dc hwho plural. los habiianics dcbcrjn 
lcncr posibilidad dc optar por los dis- 
tinios valorcs quc conCorinan cl bicn co- 
mún: valorcs quc dcbcn consolidarse y a 
la vcz pariiciparsc cnirc los habiianics y 
rcgioncs dcl país. 
Dichos valorcs sc prcscniarh al cducan- 
do cn los distinim nivclcs dcl Sislcma 
Educaiivo con visia a hciliiar una convi- 
vcncia cn la comunidad nacional quc sc 
inspirc cn un ordcn Cundamcnial. cn la 
justicia quc dc csc ordcn sc siguc, y cn 
la igualdiid anic la Icy. 

1 La scciulatl a la quc aspiramos dcbcri 
Cuntlarsc cn la solidaritlad y cn l;i justicia 
social, subordinando la cconomia a csos 
vl1lorcs rcctorcs. . .  

h ücbcinos prcpariir al ulucantlo a vivir cn ' 1 .  . 

b libcriiitl. quc locapacilcpara haccr.pc- 
, . i i , ! i : , . . 1 i 3 ~ ' ~ ~ ~ ~ h T I ~  

, , , ,.h. , . 5 . le).. Piso 



m Cundaincnlalmcnie quc lo oricnlc a scr 
pcrsona inicgrada cn su dimcnsión indi- 
vidual y cn lo sorial. 

DICTAMEN DE DISENO 
11) 

Una dcmocncia plunlisla implica la 
subortlinaci6n doctrinaria a los prin- 
cipios dcmocrzíiicos quc consagra cl 
sisrcma dc partidos políticos como un 
racior cscncial de rCgimcn constitu- 
cional, con plcno rcspcto por los de- 
rcchos a la oposición y al disenso y con 
la altcrnaiiva como posibilidad sicmprc 
abicrki. 
Para cllo dcbcmos impulsar cl conccpio 
dc dcinocncia parlicipaliva quc implica 
una cxicnsión c inlcnsiíicación dcl con- 
ccpio inodcrno dc dcmocncia. 
Esic conccpio no abarca cl dc dcmo- 
cracia loriiial porquc iiiiplica normas y 
rcglas pan  contcncr, dcliiiiiiar y orga- 
nizar lo aciividad políiica y cl luncio- 
nninicnio tlc las insiiiucioncs dcl Eslado 
y la socictlnd, pcro laiiil)iCn implica la 
participación dc los ciu(ladiinos cn las 
dccisioncs. 
Propiciar cl rcspclo y la convi-vcncia 
arinónica cn una socic<lad dc culiura 
plurirlisia con plcna vigcncia tlcl Esilido 
dc Dcrccho y cn cl marco dc rclcrcncia 
dc Iii Consiiiución y las lcycs dc la 
Nación: uiili/.ndo cannlcs dc cxprcsicin 
atlccuat!~ p:irn los p;irtitlos polilicos, I;is 
orgiini~:xi«ncs socialcs. los iiiunicipios, 
Ins insiiiucioncs iiiicriiicdias y vcci- 
niilcs. 
Aririiiar una convi\,cncia sociiil. plu- 
rnlisci y piiriicipiiiiva por cl rcspclo a la 
tlignitlad dc la pcrsona. 
Aliriiiar Iii libcriiitl coino rcqiiisiio piirii 
lognr jiistici;~, igii;iltlntl y solitliiriti:id. 
Logr;ir tliic ciitlii iiisiiiiiciiin sc:i un 5111- 
biio tlciiiocráiico cii cl cuiil Iii piini- 
cipación y las itlciis dc conjunio scnii Iii 
biisc rlc las loiiiiis tlc dccisioncs a nivcl 
organkniivo. 
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Aliriiiar la convivcncia social a mvCs dc 
un sisicina cducaiivo quc proniucva In 
conciencia dcIn<lignidad dcl scr humano 
y ~;ivormca su lil>rc dcicrnntixión. 
Iinpiilsar una q c a c i ó n  libcradora quc 
promücva una nucvasocicdad dondcioda 
auloritliid y podcr rcspctc la dignidad dc 
la pcrsona dondc cl irabajo humano 
priinc sobrc cl podcr cconóinico la Ctica 
sol)rc la Lécnica, la cicncia y la tccno- 
logia sirv;in para proinovcr un vcrdndcro 
dcsarrollo lundatlo cn la jusiicia y la paz 
cn cl conicxlo liiiinonincric~ino y cn 
proyección inündinl. 
Incoq~orar la iccnologh con scntido hu- 
mano pxsonnlizantc y crcaiivo, cnca- 
ininadn al logro dc la jusiicia social y 
no a I:i prolundiznción dc las (Icsigual- 
datlcs cconóiiiicas y socinlcs. 
Todo :iclucllo quc la cicncio y Iii tCcnica 
nos brindan, tlcbc apunkir al crcciinicnio 
tlcl hoiiibrc coino ser proiligonisU. 
Gcncrlu una capacitliitl dc rcllcxión 
críiica sobrc la rcalirlatl y ;ictuar coopc- 
rnlivaiiicnlc para llcvlu a la pr5cLica 
accioncs quc llcvcn a concrciar la jusii- 
cia cn un inarco pluriilista. 
La cscucla argcniina no pucdc scr panc 
tlcl sisicina tlcl consumo cducalivo o 
culiunl. 
No piicdc conluntlirncuiralidad religiosa 
con la amoriilitlad o con 12 Palla dc iodo 
rcCcrcnic btico. 
La inulilación dc la Cainilia como 
prtxlücio dc la dcpcndcncia y la xultu- 
riición, producc rcalidiidcs socialcs como 
la dc las inadrcs solicras los hijos sin ho- 
gar, cic., quc dcbcn scr ol~jcio dc consi- 
dcrción y proiccción cn cl inarco dc una 
convivcnciii social quc voloricc la libcr- 
iad, la jusiicia y la solidaridad. 

DICTAMEN DE DISENSO 
111) 

I La tliincnsión rcligiosn dcbc Corinnr 
paric dc los aspccios quc haccn a una 
Corinación inicgml. 



La cohcrcncia dc la opcioncs dc vida con 
los principios librcmcnic asumidos ha 
dc scr promovida cn un cspacio dc li- 
bcria<I y rcspcio cn cl marco dc una 
sccictlitd plunlista y dcmccriiica. 
Esio qucda garantizado ampliamcnlc 
cuando sc logra quc la comunitlad cdu- 
caiiva pucda scr autogcstionaria. 

DICTAMEN DE DISENSO 
IV) 

La cnscilanza dc una rcligión dclcr- 
minada no pucdc scr comciido dc la 
cscucla pública u oficial, no obsiantc la 
cxicnsión quc prcicnda darsc a tcxlos in- 
~crnacionlilcs rclacionados con cl Lcma. 
como cl Ilainado Pacto dc San los6 dc 
Cosia Rica y Análogos, icnicndo cn 
cucnm nucslra mcjor lra(lici6n culiural y 
cn viriud dc la libcriad dc conciencia 
garaniizath p r  Ariículo 1 1  tlc la Cons- 
iiiución Nacional, así como dc la 
igualthd gamiizadn por cl Artículo 16 
dc la misma Caria fundamcntal nada 
impidc, cn cambio tal cnscilanza cn los 
planlelcs privatlos o p?rlicularcs, confor- 
Inc a opcioncs quc ampara cl principio 
dc libertad. 

DICTAMEN DE DISENSO 
V) 

El Estado iicnc principalidad cn maleria 
dc cducaci6n cn cl marco dc la 
Consiiiución Nacional como quc cs cl 
principal gcsior dcl bicn común dc los 
argcniinos. 

PUNTO 7 - LA EQUIDAD EN EDUCACION A 
TRAVES DE LA DISTRIBUCION A TODA LA 

POBLA ION DE'SERVICIOS EDUCACIONALES 
DE LA E EJOR CALIDAD POSIBLE Y EL LOGRO 

DE RESULTADOS EQUIVALENTES EN 
CANTIDAD Y CALIDAD A PARTIR DE LA 
HETEROGENEIDAD DE LA POBLACION. i 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

La educación permanente en su proceso inte-ml, din5niico y 
contínuo de auto construcción personal a lo largo de toda lo vida, 
requiere un sistenia abierto y flexible para poder iiigresar y egresar con 
facilidad, capaz de brindar diversas oportunid:ides de reciclaje, 
especiriliznción y actualización segtíii las necesid:ides personriles, 
sociales y regionales, en diferentes nionientos del p m e s o  ediicritivo. 
Los circiiitos de educación fornial e iiifornial deben integrtirse coi1 
fluidez en la consecución de este principio. Un plan nricioiial de 
educ:ición de adultos respetiioso de las crirricterísticas region:iles debería 
desarrollarse en diversas líneas, no limitarse a la alfribetización y 
favorecer la aiitogestión coniunitaria. El coiicepto de educacióii 
permanente exige a la política educritiva del futuro prestar especiril 
consideración a la educación inicial y las alternativas educacionales de la 
tercera edad. Dar a toda la población que tenga similares capacidades y 
vocaciones, la posibilidad de acceder a todos los medios y niveles de la 
educación evitando que las carencias de tipo econóniico sean limitantes 
para el propio desarrollo intelectual. La educcición deber6 inipartir 
contenidos qiie perniitan respetar la ecología y su equilibrio conio fomia 
de respet:ir al inibito, a sus seniejaiites y a fin de lograr una niejor 
calidad de vida. 

DICTAMEN DE DISENSO 

La educación cs un dcrccho k i c o  
dc la Jusiicia Social, por lo quc sc 
dcbc ofrwicr in5s y mcjor cduwción 
para LO-dos los argcniinos cn cspccial 
para los mis dcsproicgidos. asis- 
iicndo a quicncs 1115s lo ncccsimn 
haski lograr una cscucla iguali!aria cn 
una "Sociedad Jusia" cl cociccplo dc 

El csiado d c k  gmnuzar la igualtlad 
y psibilitlatlcs dc oporiunidatlcs a la 
población pwa cl acccso, pcniiancncia 
rcinscrción y logros finalcs cn lo<los 10s 
nivclcs c<lucativos. Para conseguirlo 
sc rccurrirJ cnirc otros al fuiicio- 
niiinicnlo dc servicios vincu htlos a I;i 
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Msico cswblccido para cl olorgamicnio dcl Estado $11 scrvicio dcl pucblo scr5 p- 
dc iíiulos habiliianks. siblc una nucva educación. 

PUNTO 8 - OTROS 0B.IETIVOS Y FUNCIONES 
DE LA EDUCACION CONCEBIDA COMO 

PERMANENTE PARA LA DEMOCRATIZACION 
Y LA AFIRMACION NACIONAL EN EL 

CONTEXTO DE LA LIBERACION 
LATINOAMERICANA 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1.- Proiliover el arraigo a Iiis zonas rurales, favoreciendo el 
:icceso a las tierras y los medios qiie hagan posible niejorar la 
prodiicción y lo coillerci;ilizición. 

2.- Revnlorau el rol d e  la niii.jer en la sociedad argentina. 
3.- La foniiricióii social y cívica iniplica una educación política 

qiie, en coiisideración a Ir i  dignidad d e  la persona, no podrá constituirse 
en adoctriiiamiento ideológico o dogmático, debiendo interpretarse 
conio iiiiri preparación y libre reflexión sobre la natiirnleza d e  los 
poderes, siis coniponenres y los fiiei-zas qiie actúan en las iiistituciones 
como risí trimbién las ideas políticos, qiie d e b e r i ~ i  ser presentada~s por el 
educiidor conio opciones para que el educando, en  el iiiarco d e  su 
espíritii crítico y reflexivo; realice iin:i eleccióii persoiiiil. 

4.- Crear Iiis coiidicioiies iiecesari;is prirü qiie el proyecto 
ediicntivo tenga perniainenci;~ eii el tieilipo, ni5s ;illá d e  los períodos d e  
gobieriio. 

DICTAMEN DE DISENSO 
1) 
La concepción dc la c<lucación pcnna- 
ncnlc inodiTica la csiruclura ulucaiiva 
pucs dcja dc scr pauiinonio exclusivo dc 
la "cscucla" para íorinar parlc dc un 
proyccio polílico dcl país y scr rcspon- 
sabilitliid dc la coinuni(lad cn su con- 
junio. La ~(liicación pcriniinciiic cs li- 
bcnitlorii y gcncra piiriicipación y crcii- 
ción porqiic ccnirii cn cl Iioiiibrc con- 
ccbi(lo coiiio scr iiilcgrnl c inicgm(lo quc 
csciipiiz (Ic iiprcn(lcr y pcrlcccioniirsc tlu- 
ranlc loda su vida cn y parii 1ii coinuni- 

dad porquc la coinunidad cs ulucadon y 
a su vcz cducada. 

DICTAMEN DE DISENSO 
11) 

En rcliición al Lrabiijo, csic cs un mctlio 
(Ic rciilización pcrsonal y sociiil dcl 
hombrc. quc lo inlcgra consigo misino 
y con la sociulad; no implica por cllo 
un divorcio cnirc cl quchaccr inanual y 
cl quchnccr inlclcciual. 
La pcrsona cs digna dc por sí y cl 
uabajo cs tlignilicantc dc la pcrsonn 
huinana, y cs un dcbcr dc la uluc.~ción 
darlc al uabijo csw dimcnsiún. Para quc 
csw rclación cnuc ulucación y uabajo 
sca clcctiva. sc dcbc propcnclcr ii la lor- 
inación dc los tral>iijatlorcs cn un aspccio 
prolcsional. con su rcspcciiva íorinación 
sin(lica1 y politicii; y por ello icn(lcr a la 
capaciwción itcnico-prolcsioii.~I cn cl 
nivcl ópiiino quc sc (Icsca logrx cn cl 
hoiiibrc. 
El irabiijo no cs solo un iiiulio (Ic pcr- 
lcccionainicnio sino un tlcrccho quc 
surgc tlc la clignidiid dcl Iioinbrc, pcro 
wiiibitn un dcbcr sociiil, pucs cl hoinbrc 
tlck producir. a1 incnos lo quc con- 
sume, y rccibir un saliuio jusio por 
cllo, scgún Iiis cxigcncias dc la justicia 
social. 
Proponemos carrcriis corilis con salida 
Iaboml, una cducaciún acccsiblc piira 
d o s  y para la vida. 

DICTAMEN DE DISENSO 
111) 

La Liiniliii cs la c(luca(lora, naiiiral dc la 
~ r s o n a  y iicnc cl tlcbcr y cl tlcrccho tlc 
clcgir la ulucación dc sus hijos; csios 
dcrcchos no pucdcn scr iransícritlos ni 
asumi<los por ningún rcprcscniiinic ni 
insiiiiición. La cscucla cs colaboradora 
cn Iii cducacióii dc los hijos. 
La cscuclii cjcrcc Iii inisi6n dc ayudar a 
los pii<lrcs cn cl cuiiiplimicnlo dc csic 



dcbcr. Por tanto, cs ncccsario quc los 
padres goccn de vcrdadcn libcriad en la 
elección dc la escucla y tipo dc cdu- 
cacibi para sus hijos. 
Ya quc los padres forman paric dc la 
comunidad educativa, licncncldcrecho y 
cl dcbcr de parlicipar cn cl gobierno, 
planificación cscolar y en cl aspcclo 
adminismtivo dc las inailucioncs 
cscolarcs a tnvEs dc unioncs dc padres, 
ccwpcmdons escolares. ctc. 
Le corrcspondc al Esiado gamiilizar cl 
cumplimiento dc cstc derccho dc los pa- 
dres. excluyendo todo toialimismo mo- 
nopólico escolar. Debc vclar por dcsa- 
rrollar cl sistcma escolar. reconociendo 
la libcrtad dc inicialiva privada cn la 
medida cn quc Esta cs capaz dc asumir la 
larea educativa formaliva dc mancra 
atlccuucla. 
Así cl Estado posibililarA la igualdad dc 
oportunidlidcs cn la cducación, pan quc 
unto la cducación pública dc inicialiva 
csiaial como la cducación pública dc i- 
niciativa privacla, scan alcanzablcs para 
iodos. 
Esia función dcbc tcncr como objclivo 
cl Paciliiar cl acccso cada vcz mayor dcl 
pucblo a la formación ulucaliva, cn un 
inzuco dc justicia social. 
TarnbiCn cs irrcbaiiblc considerar la si- 
tuación dc los niilos y jóvcncs quc Carc- 
ccn dc una Fainilia consliluída, no pu- 
dicntlo pcrinilirsc al Esiado cn su sisic- 
ma ulucaiivo, prescindir dc cllos. 
brindántlolcs cl marco humano ncccsario 
pan su dcscnvolvimicnlo inlcgnl. 
La familia, pcsc a los cinbalcs dc una 
crccicnlc dcsjcnrquización dc valorcs. 
scguirá sicn<lo cn la comunidad nacional 
cl núclco priin:uio, cuya inicgridlid dcbc 
scr cclos:iincnic rcsguartl;ida. 
El dcrcclio y dcbcr dc los padrcs a 
pariicipar aclivamcnlc inicgrándosc a la 
comunidacl ctluca~iva, dcbc scr Icgislado 
para quc sc iinplcincnlc y no quulc cn 
un siinplc cnuncilitlo. 

Entre los proyectos dc integnci6n se 
considera la posibilidad de una escucla 
para padres. . . 

- .  
DICTAMEY DE DISENSO 
IV) 

Son tambiEn objetivos dc la educaci6n: 
a) cviiar la compci6n pública y priva&. 
cl afh dc lucro desmedido. la falta dc cs- 
fucrzo y la falia dc participaci6n social. 
b) superar cl hedonismo quc impulsa al 
jucgo, a la droga. al alcoholismo y al 
dcsordcn sexual. 
C) renunciar las idcologías que utilizan 
la coacci6n y el condicionamicnto psico- 
lógico estético y físico. 
d) promocionar a las personas quc se 
dcsiaqucn por su cwtividad canto cn cl 
ordcn cicntííico como cn o m s  aspectos 
cultunlcs. 
C) dcjar dc lado los modelos pcdag6gicos 
quc no coincidan con nuesva cultura 
para rccupem los valores propios. 
La aulEnlica libcnci6n se basa cn la 
crcación dc las gcnuinas raiccs culturales 
nativas c hispano-crislianas cn quc se 
fundan las divcrsas nacionalidades de 
lalinoam6rica. y cn cuya vigencia se & 
la fnicrnidad de nuesms pucblos. 
Sc dcbc discernir clararncnte cuando se 
vais dc una vcrdadcra libcraci6n y cuan- 
do cn cambio sc uaia dc idcologías quc 
prctcnden susvacrnos de nuesva propia 
uadici6n culiunl qucriCndonos conducir 
hacia idcologías cxtcmas de disiiiito 
signo ya sca las que tcrminan cn dcfi- 
niliva sometiendo al hombrc a las cosas 
a lrav6s dcl consumismo o las quc pro- 
mucvcn las luchas dc clascs como 
csuatcgia dc "libcnción". 
La libcración implica eliminación dc 
loda scrviduinh; dc la ignorancia, dcl 
cgoísmo y sus consecuencias. dc las 
csvucturas injusias y dc iodo dcsordcn 
ianlo personal como social. 
En úlliina instancia la Vcrdad nos hará 
librc y el cainino dc su búsqucda cs cl 



cenero rumbo de la genuina litemi6n. 
f) promover una recta educaci6n política 
que nos permiu: 
- recuperar el profundo seniido ético de 
la vida política renunciando a considerar 
la misma como una carrera, pan adqui- 
rir, sostener y acmentar el poder. 
- ejercitar la prevalencia en el discer- 
nimiento del Bien común de acuerdo a 
las necesidades territoriales y al mo- 
mento hist6rico de la comunidad po- 
lítica. 
- aiianzar el sentido arquitect6nico y 
constructivo de la política que deben pre- 
valecer sobre el sentido agonal. acen- 
tuando el poder de la raz6n frente a la 
raz6n de poder que vence pero no 
convence. 
- promover y ejercitar la virtud dcl 
patriotismo como expresión proíunda 
del arraigo de un pucblo a su icrriiorio y 
a sus bienes culturales evilando el 
chauvinismo laxo y el cosmopolitismo 
disolvente. 
g) rcconmr la dignidad que tiene todo 
hombre por ser el hijo dc Dios. 
h) cnsefiar Historia, Geografía y 
Folklore hispiínico. En especial el pro- 
yecto religioso cultural de la legislación 
espafiola tmnsmitido a los ptieblos lati- 
noamcricanos. 
Se prorundi7aá en el conocimiento del 
proyecto liberador de los genenles San 
Manín y Bolívar y se instará sobre la 
tendencia unificadon de los pueblos his- 
panoamericanos de acuerdo con su cultu- 
n y religi6n. respeiando las propias 
idenlidades. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

COMUMCADO 

Los delegados dcl Congreso Pedagógico nacional rcunidos cn 1:i Coniisión 
Nro. 1, cn Uaumicnto dcl tema "AFIANZAMIENTO DE LA SOBERANIA 
NACIONAL". ante las maniobras miliL?res que rcaliza Gran BrcL'iña cn las Islas 

Malvinas, repudian al Gobierno Imperial Británico dcbido a su alto grado de 
inmoralidad pues ial medida es violatoria de los derechos soberanos de la República 
Argentina y conbariosa lar Resoluciones de la O.N.U. y O.E.A. 

Los ~sambleísGs &nsideramos que la Paz del mundo es inconcebible si no 
se logra recodócer, por parte de los responsables, que la interdependencia cxige dc por 
sí la supenci6n de la política de los bloques. la renuncia a toda forma de 
imperialismo político. económico o miliur y !a transíormaci6n de la mutua 
desconfianza en colaboraci6n. Este es precisamente el Acto propio dc la solidaridad 
enire los individuos y las Naciones 

El objetivo de la Paz. tan deseado por todos se alcanzardcon la realizacid de 
la Justicia Social e lniernacional y ademhs con la prdctica de las virtudes que 
ravorecen la convivencia y nos ensem a vivir unidos. pan construir juntos darido y 
rcribicndo, una sociedad nueva. un mundo mejor. más justo y libre, donde los 
pucblos sean sokranos. 

Los mecanismos prversos solo pdrán ser vencidos mediante el ejercicio de 
la solidiuidad humana y nuestra dedicaci6n plcna en favor de la literaci6n y la paz. 

Por ello los asamblcístas repudiamos los ejcrcicios militares brit5nicos y 
rcndimos homcnajc a los mdrlircs dc Malvinas prolagonisus del Pueblo Argcniino y 
dc la Unidad Latinoamericana. 

OBSERVACIONES 

1 OBSERVACION AL TEMA MARCO REFERENCIAL 
PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 

JULIO FELiX CARBALLO 

Entcndcmos a la culNra como la aciividad dcl hombrc ccntrada cn cl trabajo 
crc;ulor. quc conducc a una acuinulación histórica dc hicncs matcrialcs y cspuiiualcs. 
conocimicnios cicniífiws, crilcrios £ticos y lomas dcl accionar colectivo c individual. 

En cstc scniido la cultura nacional a CI producto dcl CSIUCIZO dc los scctorcs 
Itihrii~sos, crcadorcs dc  toda riqucza marcrial y c sp i r i~a l .  que sobrc la basc dc csa 
liisiona wmún. dc un territorio. dc  una identidad social común y dc la asimilación bajo 
[ormas nacionales dc los aporta ddcl conjunto dc  la humanidad sc rcconoccn como 
nación. A par i i  dc csia siiuación, csa wmunidad nacional pmducc sus aportcs al 
conjiinio dc la ciiltura universal. 

P v a  cl dcsamllo dc  la culiura nacional así cnicndida cr ncccrano iiscgiirar 
biscs dcmocriiiciis y pliirdlisias y la igualdad social. política y económica cn cl 
mancjo y dis[rutc dc  los bicncs matcrialcs y cspiritualcs crcadoi. lo quc sc prodiicc a 
pulir  dc la cconomía para y dc  la sociedad. 

Y cllo conllcva la posibilidad dc las uam[onnacioncs socidcs. 
Nunca la cultura nacional podría consiiiuir la cristalirici6n dc  lo cxisrcntc 

sino su proceso cvoliiiivo continuo. No podría la cultura nacional scrvu para rcmuacr. 
p:ia rcswurv los p x d o s  sino para s u p u l o s .  

Dcntm dc  cstc contcxto, la educación climpIc una [unción bisica: fomcnl~r  CI 
pcnsmicnio críiico. supcrar los prejuicios, prol>orcionv cl acccsn a1 s&r a l0dOS 10s 
micinbros dc la sociedad nacional. 
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II OBSERVACION AL TEMA MARCO REFERENCIAL 
PRESENTADA POR LA REPRESENTANTE 

STELLA MARIS POMBO 
La utilización reiterada m diferentes lugarcs del despacho dcl tCmino 

"ImxenQnOa" necesita una precisión: 
Entendanos que CUM& se habla de "wrendmcia" partimos dcl 

reccnocimiaita de la morralidad espirininl y física dcl s a  humano. Por consiguiente, 
éstos trascienden mediante siii actos, aportes científicos. culturales. téenicos en cl 
trabap productivo. irnológicos y .socialeJ. Es decir, s a  reconocidos y penancccr en 
la memoria de Iss gaiRanoncs venidaas b mismo que sus actas. 

Si inmducimos un q x c t a  valorativ<s la "trascendencia negativa" (las 
miones de los ~ ~ o n e s  y hitleres) m t m s h d a i  por cuanto en un proceso social sus 
actos y Iss ccnsecuencias de elbs son cancelados. En cambio. los aprontes 
mencionadDs anteriormente - indivaunleo y coLctivos- sí trascienden por cuanto 
madiñcan poaitivammte la realidad. 

La trascendencia M cs una psibiiidad actual, sino que está sujeta al juicio dc 
las p R a n o n e s  hitiwp. las cuales vnlmán a las peMnas y sus obras. 

Por lo tanto. no es posible enseñar en la crucla a "oasccndcr". y sí, en 
cambio. pmporcionar las condiciones básicas para que en cl accionar de las pcrsonas y 
las colectividades puedan producirse actor que podrán trascender. 

m OBSERVACION AL TEMA "MARCO REFERENCIAL 
PRESENTADA POR: MARCOS RONCHINO, FRANCISCO 

MUSCARA, MIGUEL ARAMBURU, JORGE DUARTE, OTILIA 
BARROT, JUAN MOLINA, CARLOS A. BET, CESAR BESIL Y 

ROGELIO ANDRADE 

Entendcmos que .la cultura. m su definición más clásica cs la partc del 
ambiente hecha por el hombre, es la totalidad de la vida dc un pueblo quc se configura 
a lo lago de su historia y que incluye m lengua. sus formas pcculiarcs u organizaciún 
social y política, sus manifestaciones artísticas y su sistcma dc valores y crcencias, 
nis d e h  científicos y tecnolágims. 

Nuestra cultura nacional. heredera dc la ra?z indígena y tributaria dcl 
coldzador iberico. cnistituye una manifestación original, gcrmcn dc un pucblo 
nuevo. con conciencia de su dignidad expresada en su espíritu de indcpcndcncia y 
tolerancia pluralista 

"Cabc precisar, ante los dcbates suscitados, quc la ducaciún cs cl desarrollo 
rccto de la dimensión trascendenic de la pmona humana". 

E!lo supone en primer lugar un conocimiento objctivo dc la rcalidad que 
trascicndc lo maamcnic natural. Y a la vez, quc el hombre es un SCI histórico-social. 
un conocimiento de la objctivación de un Dios personal quc sc Iia rcvclado entrando cn 

la historia humana por lo tanto. mcretwdo la namal trascendencia en una religión 
positiva. Pcm a la vez, la educación religiosa implica un compromiso \,olitivo- 
afectivo pues ese Dios se revela coino persona -m las distidas religiones - y solicita 
dcl hombre una respuesta qus fundamentalmenrc es de amor y abarca la esfera moral - 
aunquc no se a ota ai ella-. Por cllo la educación religiosa no es pura reflexión sobre 
un dato hiel 2 al o cultural supone una actitud vital y exige m b i h  la expresión 
sensible y social pmpia del culto. Lo religioso no es un hecho individual. 

Dc allí que el lugar pmpio de esta educsción sea la escuela como prolongación 
dc la familia. pues ella debe informar de valores absolutos toda otra edu~aci6n y ante 
tcdo la cduación 6iico-mial. 

? 



COMISION N" 

PARTE 11: Objetivos y funciones de la educación para la 
realización plena de la persona en una sociedad participativa 

,! y pluralista 



INTEGRANTES DE LA COMISION N" 

1 .-(Capital Federal)- ' - FLORIO, Rodolfo 
2.- (C:ipit;~Wederal) - LABAKE, Julio César 
3.- (Capital Federal) - RONCHINO, Marcos 
4.- (Buenos Aires) - TILLI, Carlos 
5.- (Buenos Aires) - PICCO, Horacio Miguel 
6.- (Buenos Aires) - DUARTE, Jorge Enrique 
7.- (Buenos Aires) - FLORES, Celia Inés 
8.- (Buenos Aires) - DEPRATI, María Rosa 
9.- (Buenos Aires) - ZUDAIRE, Héctor Alejo 
10.-(Bueiios Aires) - MONZON, Roberto Eduardo 
1 l.-(Buenos Aires) - POMBO, Stella Mxis 
12.-(Bueiios Aires) - WALLY, hiari Waldernar 
13 .-(Catanicirca) - MORALES, Rqi ie  Raúl 
14.-(Córdoba) - HARRIAGUE, Carlos 
15.-(Córdob:~) - RlNALDI de BORRAGEROS, 

Rosa Angelci 
16.-(Corrientes) - GOMEZ SOLER de CHAZ CORREA, 

Victoria 
17.-(Chaco) - ARGARATE de RODRIGUEZ, 

M ~ t h : l  Lucía 
18.-(Chubut) - BARROS, María Laun 
19.-(Entre Ríos) - OSSEGE, Hna. Marki Teresa 
20.-(Fomosa) - ACOSTA, Robeno Juan 
21 .-(Jujuy) - BENAVIDEZ de CASTRO 

OLNERA, María Estela 
22.-(L:i P:inipa) - TANOS, MigueI AngeI 
23.-(Lii Rioja) - JUAREZ de FIGUEROA, Miuía 

Emilse 
24.-(Mendoza) - MUSCARA, Francisco 
25.-(Misiones) - OVANDO, Carlos 
26.-(Neuquén) - SUAREZ, José Victor 
27.-(Río Negro) - MEDRANO, Mxíii Muta 
28.-(Salta) - ARIAS, Eduardo 
29.-(San Juan) - ANDRADE de PETRELLA, Elsa 
30.-(San Luis) - ESPINOSA, César 
31.- Santa Criiz) ! - TORANZA, Silvia Ethel 
32.- Santa Fe) - CANTERO, Gulos 
33.-(Santa Fe) - SARDI, Andrés 
34.-(Santiago del Estero) - RAMIREZ, Miuco Anronio 
35.-(Tucuniin) - PEDRAZA, Juan Rubéii 
36.-(Tierra del Fuego) - BONVEHI, Francisco 
37.-(Meiidozn) - CARRIERES, Eugenia 
38.-(Tucuniin) - DELGADO, Serafín Miguel 
39.-(Saiiti~ Fe) - GARCIA, Mzircelo 
40.-(J~ijiiy) - CORTE, Eduxdo Mrhcelo 





- Ser único, singiilar e irrepetible, dotado de una igualdad 
esencial, de naturaleza y digtiidad inviolables, con validez iiniversal; 

- Sujeto de derechos y deberes que nadie debe violar; 
-Capaz de biiscar y conocer la verdnd y el bien, y de ser libre, 

esto es, de autodeteniiiiiarse para la consecución de estos valores; - 

L1ani;ido a la comunicación y a la participaci6n con los demás honibies, 
para la consmicción de una sociedad más humanizada; 

- Capaz de realizar todas sus potencialidades individuales y 
sociales, en el marco del amor, buscando la paz, el bien común y la 
jiisticia. a través del desarrollo y progreso personal y de la comunidad 
local, nacional, latinoamericana y mundial. 

Propuesta 11 

La educación argentina debe procurar la formación de personas, 
en el sentido de que debe ser un proceso de desarrollo integrril que 
considere todas sus diniensiones constitutivas. 

Además debe considerar las exigencias que surgen de la 
sociedad y del medio cultunl, en el cual el hombre esti inserto y de las 
previsiones necesarias para el futuro. 

De este modo la educaci6n está al servicio de la persona ubicada 
en su propio medio y en el coiitexto de su ámbito cultucil. 

La persona comienza a tomar encarnadura de las exigencias de  
su condición peculiar y también la exigencias socio-culturales 
comienzan a traducirse en objetivos educativos que responderán a I;is 
necesidades de los distintos medios o lugares, en el niarco de  la 
coiivivencia democrática, p:uticip;itiva y pluralista como estilo de vida. 

Propuesta 111 

La educación deberi proniover el encuentro, la movilización y 1:i 
consolidación de nuestro pueblo en favor de la revaloración de sil 
identidad culturol y sus ansias de liberación personal y nacion;il 
tendiendo a definir iin proyecto de país que supere la dependeiicin 
económico, tecnológica y cultural integrándolo en un enfoque 
1:itinoarnericano y de solidaridad con los pueblos que luchan por su 
liberación, en un marco de profundización de la vida democrátic;i, 
participativa y pluralista. 

Entendiendo que la liberación contiene las tres dimensiones: 
libercición interior de todo aquello que desde dentro niismo del hombre 
degi:id:i sil vida escl;ivizáiidolo al egoisnio, 1:) ignor;icicia, la injusticia, y 
toda forma de inmadiirez personal; y libecición iiacion:il y popiil;ir de 
todo poder qiie iiiteiite someter bajo el sigiio ideológico que fiieie, la 
iiitegrid;id de la soberaiiía política, cultural, soci:il, econóniic;~ y de 
cualquier otra forma; y entendiendoque lamovilizacióii niencionad;~ y lo 
so1id;irid;id con los pueblos que luchan por su libencióii no iiiiplic:i~l 
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ningún compromiso ideológico ni connotan la instrunientalización ni la 
insiiiuación de la violencia ni de otras nietodologías deshumanizantes. 

- * f. 
DlCTAMEN DE DISENSO 

! 
Propuesta IV 

A 
El csrado dcm~Atico tcndrd como 
ol>jctivo quc la cducación vclc por la 
Cormación intcgral dc toda la población 
cn todos los nivclcs y a lo largo dc toda 
la vida dcl individuo junto con la acción 
dc la Camilia, -primen responsable dc 
la cducación inicial y lugar privilegiado 
p m  la cducación intcgral-, dcsdc los 
jar(1incs maicrnalcs quc Cacililcn cl 
cui<latlo dcl niíio y dc la madrc quc 
ir:ibaja, hasta los hogarcs dc ancianos 
rcspcrando cl principo dc juslicia social. 

B 
1 

El agentc cducador por natunlcza, 'el 
m& importante, cs la Cainilia. como 
núclco social bjsico. 
Sc dcberi reaiumar cl principio dc quc 
los padrcs son los primcros y prin- 
cipales cducadores. por derccho, dc sus 
hijos, con la posibilidad dc elcgir cl tipo 
dc educación qucrcsponda n sus propias 
conviccioncs. El Esrado. cn consc- 
cucncia. ganniizarfi cslc dcrccho a la 
cducación inlcgnl y pcmancntc, como 
agcntc dc bicn común, pmmovicndo y 
consolidando la justicia social, quc 
privilcgic y cicctivicc la asistencia a las 
Camilias numerosas, dc cscasos rccursos 
y zonai marginalcs. asegurando la 
igualdad dc oportunidades a toda la 
comunidad. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Propuesta V 

Propiciar un criterio de promoción auténtica del desarrollo 
nacioiial a partir de los deslirrollos regionales, utilizando los recursos 
donde se enctientran las fuentes y propiciando el cooperativismo como 
niedio de revalorización y optiinización de los recursos zonales y 
regionales, haciendo posible el ejercicio de la soberanía popular en el 
contextode la integración y coniplementación latinoaniericanademiituo 
respeto y solidaridad. 



PUNTO 1: EL DESARROLLO PLENO DE LAS 
CAPACIDADES, HABILIDADES E INTERESES 

DE CADA PERSONA. ! 

DICTAMEN DE DISENSO 
A B 1 

Promovcr cl dcsarrollo plcno dcl cdu- Pmmovcr cl dcsarrollo plcno dcl 
cando cn lodos sus aspcclos iras- educando cn sus aspcctos psicolísico, 
~ ~ n t l ~ n h l ~ ~  dhdolc posibilidades pan cstClico, inlclccluai, social. 61ic0, 
supcrarsc, prcpardndolo para cl didlogo, rcligioso. clcvándolo dc lorinas mcnos 
la priicipaci6n, cl lnbajo cn quipe, la humanas a lormar más Iiumnnas, scgún 
vida cn socicdad para la convivcncia, la Declaración Universal dc los 

i l 
supcnndo cl individualismo pin posi- Dcrcchos Humanos, prcpr6ndolo prirn 

I 
! 

bil i~u cl bicncstnr gcncral cn una so- cl diPogo, la parlicipación, cl Irabajo cn 
cimlad nacional c intcrnacional mhs cquipo, la vida cn comunidad. y dcmlís ! 

1 
jiista, pmmovicndo cspccialmcnlc las viriudcs para la convivencia, supcrnntlo 1 
accioncs dcslinadas a alciidcr a los cl individualismo para posibiliLu la I 

scctorcs siimcrgidos; propiciar la consecución dcl bicn coiníin cn una I 
formación inlcgnl y libcrariidora quc sccicdad nacional c inlcrnacional mis 
comprcntlc cl dcsarrollo coinplclo dc ki fralcrnas y jush; garanlivntlo la 
pcrsonalidad, dando así scnlido plcno a igualdad dc posibilida(1cs para lodos, 
la vida dcl educando quc abarquc cl superando las barrcras dc ciialquicr I 

dcsarrollo dc aptiluilcs y actiludcs dc origcn que lc impidan cl rcconocimicnio 
dominio psicomoiriz y dc cxprcsión dcl dcrccho a dcsiirrollarsc coino pcr- 
csl6lica lcmporo-espacial, cl cullivo dc sona. 
acliiudcs qiic Parorczcan cl dcscu- Rcvalorizar al hoinbrc rmlizóndosc cn 
briinicnlo y la cstrucluración armónica, comunidatl, armonizando los valorcs 
inadura c indcpcndicnlc (Ic la propia cspirilualcs con los malcrialcs, y los 
pcrsonalidad, y cn vish dc claborar un dcrcchos dcl individuo con los dcrcchos 
proycclo dc vida acordc con su vocaci6n dc la sociedad, para oricnlar su cxis- 
pcrsonal; la cslimulación dcl pcn.. icncia con un scnlido irasccndcnlc. 
siiniicnlo cicnlílico y la aclitud Propiciar la formación inlcgral y 
invcs~igadora, la Connación dcl scntido likradora quc coinprcntla cl dcsarrollo 
crííico y problcmalizador cn cl anólisis complclo dc la pcrsonalidad, dando así 
dc la rwlidad, cl valor dignilicador dcl scnlido plcno a la vida dcl cducando, quc 
irabajo quc lo capacilc para cl dcscm- abquc:  
pcno útil y crcalivo como [actor de -El cullivo dc acliiudcs quc favorcccn 
pcrlcccionamicnio pcrsonal y social; cl dcscubriinicnlo y la csirucluración 
cduwr a la pcrsona cn un sano conhcio arinbnica y madura dc la pmpin 
con la siluaciorics Iíinilcs dc la rcalidüd pcrsonalidad y cn vistas a clabor;~ un 
dc la vida; minusvalías, dclcrioro, proycclo dc vida acordc a su vocación 

pcrsonal. cnlcnncdad, inucrlc. 
Es iinporhrilc poncr cri claro quc - El dcs,mollo dc: 
Icndrcinosquc giuaniizar una igualtkid (Ic a) dcsirczas, apliiudcs y 
posibilidiidcs para iodos, supcrando 1;)s habilidades dc dominio psicoinolriz, tlc 
biirrcras dc origcn lísico, inlclcclu:il, cn cxprcsión cslClicn y Lcinporo-cspaciiil. 
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aicnción al discapacitado social, 
políiico, gcográlico, cullural; dc csta 
mnncra cslarcmos rcconocicn(10 cl dcrc- 
clio qiic licnc lotla pcrsEna kdcsurollar 
plcnaincnlc rús posibilitladcs; no scrá 
inasificatlora. rcspchrá y potcnciarj las 
in(lividualidndcs contlcnando cl indivi- 
du:ilismo y lavorccicndo la inicgraci6n 
sociiil. rcvalorizando cl irnbajo inlc- 
Icclual y manual: lormnción para cl 
cjcrcicio dc la libertad preparando hom- 
brcs apios para gobcrnarsc a sí mismos; 
desarrollando a plcno sus capacidades 
para convivir cn una socicdad dcmo- 
crólica participaliva y plunlista, y no 
para scr gobernados por oiros. ascgu- 
ando la liberhd dc conciencia; cl perlil 
dcl hoinbrc quc qucrcmos cs cl dc un scr 
racional. clicicnlc, auiónomo, librc. crí- 
lico, parlicipalivo, rcsponsl~blc, dcmo- 
crálico, solidario y orgulloso de sus 
raiccs; la formación dcl scnlido cm- 
pcralivo, parlicipalivo, solidario y auio- 
gcshnlc, prcpardndolo para cl inundo dcl 
irabiijo. 
Quc la educación prolcja cl pairimonio 
cullural cn gcncral c idiomálico cn par- 
licular, cspccialmcnlc cn zonas dc fron- 
era, loincnhndo la cnscnanza bilingüc 
y bicullural aut6ciona, para ascgumr la 
comunicación y la inlcgraci6n con los 
piíscs hcrmanos dc Latinoamericana. 

b) la cstimulacibn 
sarnicnto cientílico-Ecnico, In 
filosólica y la aclitud invcstigadon. 

C) la lomación d 
crítico y problcmatizador cn 
dc la realidad. 1 
Quc la educaci6n argcniina gannticc la -4 

lormación lingüíslica, considerando quc 
cl idioma csi5 íntimamcntc ligado al scr 
dc la gcnlc quc lo emplca. y qud no , 

pucdc scr scpando dc su vida, dc su 
historia y dc su cullun; cn un marco dc 
rcspcto dc las lcnguas rcgionalcs, asc- 
gurnndo su prcsc~aci6n y conlcm- 
plando una política educativa dc rcscatc 
dc las cullum rcgionalcs, cn una con- 
ccpci6n rcvihlizadon dc nucstn idcn- 
lidad nacional. 
Quc la educación proteja cl pairimonio 
cultural cn gcncral e idiom5tico en 
particular, cspccialincntc cn zonas dc 
lronlcn. loincnmdo la cnscllanza bi- 
lingüc y biculiunl auióctona, para asc- 
gurar la comuniwción y la inicgración 
con los paíscs hcrmanos dc lalino- 
ainCriw. 
El valor dignilicador dcl trabajo quc 
capacilc para cl dcscmpcno útil y crca- 
livo como lacior dc pcrlcccionamicnio 
pcrsonal y social; la participación activa 
y lnnslormadon para supcrar la colo- 
nización pcdag6gica cn busca dc una 
auCniiw sobcnnía cultunl; la edu- 
caci6n moml sobrc la basc dc valorcs 
pcrmnncntcs. 
La rcíicxi6n sobrc la dimensi6n 
rcligiosn dcl hombrc y la culturn. 
constiluycn un aspcctn dc la pcrsonn que 
dcbe scr lcnido cn cucnia. pan Su 
lormaci6n inicgnl; la congruente con- 
lormación de la vida con dichos valorcg 
librcmcnlc clcgidos, ha dc scr promp- 
vida cn ci cspíriiu dc libcriad Y con- 
vivencia pluralisia cn una socicd8d 
dcmocrálica. scgún las m 0 d ; i l i w  q w  
csiablczw wda provincia. 
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PUNTO 2: LA FORMACION A TRAVES DE 
CONTENIDOS DE SIGNIFICACION SOCIAL, 

CIENTIFICA Y PERSONAL. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

INTRODUCCION 

Toda vez que se toca este tema, al priorizar los contenidos surge 
la necesidad de atender a acluellos que: 

- En lo personal: ayudan al hombre a interrogar sobre si 
mismo, sobre el sentido de su vida, el por que y para que de su 
existencia, teniendo en cuenta el grupo o comunidad a los que están 
dirigidos, y el país en el que estamos insertos: 

-En lo social: hagan al mejoramiento de la sociedad en general 
y de las comunidades en particular, entendiendo como tales: la fiimilia, 
las uniones vecinales, asociaciones profesionales, gremios, partidos 
 olít tic os. entidades deportivas, etc., porque la persona es por naturaleza - - 
bn ser skial. 

- En lo científico: permitan al educando desarrollar el 
pensamiento crítico, conocer el'mundo, ayudar a las transformaciones 
que la realidad necesita; todo ello al servicio del hombre y de su 
felicidad. 

En consecuei~cia proponemos que: 

1. En lo personal: 
A. Más alláde la instrucción, formen integralmente al educando 

en todos los aspectos de su personrilidad, de manera que alcancen a todo 
el hombre y a todos los hombres. 

B. Formen sobre realidades que pem~itan compartir 
experiencias, cuestionar y debatir, para comprender que nadie es duelio 
de 1a verdad absoliita. 

2. En lo social: 
A. Preparen cualitativamente a la persona en el cultivo de valores 

pemlanentes, como: el amor, la justicia, la so1id:iridad y la paz. 
B. Pernlitan asumir críticamente la escala de valores sobre la que 

se fundamenta la cultura nacional. 
C. Entiendan a la educación como u n  proceso de fonllación 

permanente que recree lo vigencia de aquellos valores propios que, a lri 
vez de personalizrimos nos identifican como pueblo. 

D. Promiievan la conciencia y la vivencia de los derechos 
hiimanos. 

E. Eduquen para una justa valoración de los bienes m:iteri;iles y 
espirituales, superando el consiiniismo de nuestra sociedad y la 
manipulrición mercantilist~ de kis personas y de los pueblos. 

F. Logren en el hombre la coniprensión y vivencia del concepto 

1 
1 de autoridad como servicio. 
I En función de ello, la educación debe evitar el autoritarismo y el 

permisivismo y d e b  tender a la autodisciplina en una actitud 
responsable. 

G. Educar para la democracia, creando y recreando la cultura 
popul'u. 

3. En lo científico: 
I A. La educación debe ser adecuada a los avances de la ciencia y 

de la tecnología de acuerdo con los requerimientos nacionales ,y 
regionales. Debe preparar al educando para el desafío científico que 
implica la entrada en el siglo XXI, ayudándolo a desarrollar su 
pensamiento crítico, sustentándolo en sólidos principios que le pennitan 

I discernir entre lo verdadero y lo falso, lo principal y lo accesorio. 
B. Deben ser fiel reflejo de la realidad que vive el educando y 

permitir que pase de la experiencia inmediata al conocimiento 
sistemático y orgániw en un proceso de apropiación efectiva del saber. 

I C. Que la ciencia y la tkcnica estén al servicio del hombre y no 
permitan su destrucción, y que respeten el medio ambiente y el 
equilibrio ecológico. 

D. Fomenten la asimilación, con sentido crítico de los 
contenidos temáticos, especialmente en lo que se refiere a la historia 
nacional y universal. 

E. Incentiven el debate de problemáticas estructurales del país, 
como: dependencia, desequilibrio regional, desindustrialización, 
temtorios despoblados, realizando aportes para su transformación. 

PUNTO 3: LA FORMACION QUE PERMITA LA 
UBICACION HISTORICA Y LA UBICACION 

SOCIAL. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

INTRODUCCION 

La educación debe hacer comprender nuestra realidad a la luz del 
proceso histórico y ser reflejada en un proyecto educativo que presente 
el rostro de nuestra cultura, configurada a través del encuentro de las 
culturas aborígenes con la hispana, y con el aporte de las comentes 
inmigratorias. 

Esta realidad histórica viva debe ser comprendida y asumida 
conio un desafío para transformar la realidad socio-cultural en que 
vivimos. 

Por esta razón, el sistema educativo argentino deberá estar eh 
correspondencia con un pro ecto de país w n  consenso nacional, de 
nlodo que sea herramienta id 2 nea para la liberación de la Nación. 

Para ser liberador deberá tener carácter nacional, social, 
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democrático y hunianista; deberrí promover la plena justicia social y 
crear condiciones para la independencia económica, tecnológica y 
cultural. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Propuestas 

En consecuencia, la educación debe: 

1 -Desarrollar la conciencia de la realidad histórica que vive el 
hombre, para que la interprete, la asuma y la recree, como sujeto 
creador de su propia cultura, para modificarla, reafirmando su identidad 
personal, nacional y latinoamericana, a fin de lograr un proceso de 
madurez personal para la liberación. 

11-Fomenta un conocimiento reflexivo y crítico de la historia, 
para que el educando descubra y consmya su destino a través de la 
participación solidaria de la comunidad local, regional, nacional, 
latinoamericana y mundial. 

111 -Valorizar el resurgimiento de las culturas aborígenes para 
rescatar sus tradiciones, creencias, lenguas y folklore integrándolas, sin 
absorberlas, en una realidad naciond que respete sus peculiaridades 
como manifestaciones de la singularidad que es propia de la dignidad de 
toda persona humana, destinadás a enriquecer l i  cultura de nuestro país 
afirmada con la práctica responsable de valores ético-sociales, de la 
solidaridad y de la justicia, promotores de paz entre los hombres y los 
pueblos. 

IV - Defender y desarrollar la propia cultura, lo que implica 
que el hombre argentino, individual y socialmente internalice 
críticamente los valores de la sociedad de la cual es parte. Esta 
intern:ilización es tarea principalmente de la escuela, a la cual le compete 
no solo la transmisión, sino también su creación y recreación 
pemlanen te. 

DICTAMEN DE AClJERDO MAYORITARIO 

V - Promovcr Ia lormación de apiiiudcs que aciualizan la memoria dc los 
valorcs propios. quc a la vcz dc personalizamos, nos socializan. nos nacionalizan, 
nos dclincn Clicamcnlc. nos libcmn y nos permiten Irasccndcr. La valorización dcl 
mcdio cn quc vivc y dc las aclividadcs quc alli se dcsmollan. pcrmiiirá quc cl hombrc 
sc afinquc y sc cslucrcc pan mcjom cl nivcl social y culiural dcl mismo. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

de recuperación del patrimonio socio-cultural e histórico. 
VI1 - Brindar una oferta educativa de objetivos mínimos 

comunes, y que contemple las necesidades regionales, de manen que la 
escuela sea un centre de desarrollo e irradiación cultural y social, 
sintiéndose? esta manera auténticaniente protagonista del hecho 
educativo. avorecer la difusión de materiales bibliogrfificos y de 
estudios documentados, con programas elaborados en función de la 
realidad regional, dentro del contexto nacional. 

Vil1 - Instrumentar con criterios de afirmación de la Soberanía 
Nacional, la presencia de los medios de comunicación social que 
reafirmen nuestra identidad nacional y fomenten la integración cultural 
en las zonas de frontera, superando el actual desequilibrio, y también en 
las grandes urbes. 

DICTAMEN DE AClJEHDO MAYORITARIO 

IX - Favorcccr los mcdios dc comunicación social. y aItcm3tivas quc surjan 
dc Ilis nwcsidadcs c intcrcscs dcl puchlo y dc dircrcntes cntidlidcs intcrmcdias. con un 
scniido lcdcnlista cn un contexio laiinoamcricano. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

X - Priorizar 1ii difusión de programas que respondan a la 
formación integral del hombre argentino a fin de coiistruir un país 
federal y estructurado de adenmo hacia afuera. 

XI - Implementar los medios para conocer nuestro país, no sólo 
por referencias sino a partir de las propias experiencias. 

XII- Establecer los mecanismos necesarios para que la futura ley 
de educación haga armonizar con sus objetivos los de los medios de 
comunicación e informacihn, en aras de nuestra identidad nacional, y 
prevea los mecanismos adecuados para una permanente adaptación a la 
realidad. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

XIII - Promover el análisis crítico de la historia para reconocer 
las razones de la situación socio-cultural y económica del pasado y sus 
efectos en la actualidad, para que a panir de alli se reflexione 
críticamente sobre las causas de la dependencia, posibilitanto la 
transformación de la sociedad. 

VI - Propiciar la descentralización de las funciones de gobierno 
posibilitando la formación de comisiones regionales de investigación y 



posibilite el ejercicio de la liberiad, 
prepare hombres aptos para gobcrnarse a 
sí mismos y no ser me t idos  por o- 
tros, asegurando la fibcrtad- de con- 
ciencia. ../ 

PUNTO 4. ESTIMULACION 
DEL JUICIO CRITICO Y DE 

LA CREATIVIDAD. 

DICTAMEN DE DISENSO 
DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Propuesta 1 

A 
Propuesta IV 

: 
En cuanto a la metodología, debería f~vorecer la efectiva 

aplicación de métodos y procedimientos dinimicos que estiiiiulen el 
pensamiento original y la expresión creativa, ejercitante a la persoiia 
para que sepa optar libremente, emitir su opinión, con la cual 
fundamente su tomade decisiones, pnrticipando la comiinidad educativa 
en forma continua en la planificación de los contenidos, criterios de 
enseñanza y evaluación, de acuerdo con los intereses de cada región, 
contribiiyendo a la integridad nacional pnrtiendo de palitas niínimas. 

Propcndcr a lograr una persona crítica, 
entendiendo por tal a aquella cuyos 
hábitos mentales la llevan en forma 
activa a enjuiciar diversas fomas de 
conocimiento que proporcionan la 
realidad y los medios de comunicaci6n 
masiva, analizando los elementos y 
las estructura9 que la componen y que 
percibc los alcances idwlógiccis hacia 
los cualcs tienden. 

El anáiisis de las reaiidadcs no eximirá 
al educando de estar en condiciones de 
c r w  nuevassituaciones o realidades que 
le permitan su realizaci6n total pcrsonal 
y sacia1 y lo lleven a dejarse conducir 
por lo valioso, a la vez que a c r w  
nuevos valorcs que enriquezcan el bien 
común. 
El macstro no debc ser un adoctrinador. 
sino un guía que ayude a extraer cre- 
ativamente de sí una racionalidad que 
lleva admiro. 
Desarrollar el h5biio de fomar opini6n 
propia. implica: optar. experimentar y 
sintetizar. usar varias fuentes de 
evaluaci6n y evaluarlas. asumir ideas. 
sustentarlas. defenderlas y mejorarlas. 

DICTAMEN ACUERDO MAYORITARIO 

Propuesta V 

La educación dcbcrá configurar un hombre capaz dc crcar con todas sus 
potencialidadcs. dotado dc un scntido histórico, capaz de scr ricl a su ticrra, abicrto a 
todas las rcquisitorias dcl sabcr, más justo y más generoso, capaz dc sclcccionar 
aqucllo que Ic pemitc lograr la Cclicidad pcrsonal y contribuir al bicn social, scnsiblc 
ante la bclleza, abicrto a las ciencias, y más vinculado con la comunidad a la quc 
pcrtencce. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Propuesta 11 Propuesta VI 

Los conienibs mínimos y la metodología empleada han de conmibuir a la 
Cormaci6n del juicio crítico. que valorando las diversas siiuaciones posibilitcn el 
ejercicio rcsponsablc de la libcnad, prepare hombres aptos para gobcrnarsc a sí 
mismos y no scr sometidos por otros, asegurando la libcmd de conciencia. 

Se ejercitará el jiiicio crítico mediante el debate sobre tenias que 
interesen a padres; alumnos y docentes, propiciando la tolerrincia entre 
opiniones prua el logm de una real con~unicación. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Propuesta VI1 
DICTAMEN DE DISENSO 

Propuesta IIi 
La cilucaci6n ( lek prepariu a1 hoiiibrc nrgciiiino a plasiiiar un malclo 

nacioniil propio, cienlifico-lccnológico, crcalivo, clabomndo prograiniis y proycclos 
inlcgrados, tlcsarrollando criterios de adaptación de tecnología pcro sin ubicar a 
nucsma naci6n dcnmo <le un simple inotlclo iitlapiaiivo. 

Los contenidos mínimos y la 
metodología empleada han de contribuir 
a la iomaci6n del juicio crítico. que 
valonndo las divcrsas situaciones 
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DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Desarrollar la creatividad, actividades a r t í s t i c a s ,  e spon tane i t l : id ,  
vocación artesanal y acompañar al alumno en la fomiación de la 
a i r toder re r i i i inac ión .  

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Propuesta IX 

Estimular el j~iicio c r í t i c o ,  la investigación y In creatividad, n 
través de la formación del docente, para g a r a n t i z a r  su rol de guía. acorde 
coi1 los modernos a p o r t e s  c ie i i t í f i cos .  

DICTAMEN DE DISENSO 

Propuesta X 

Dcsiirrollx cl aprcntlizajc dcl ruo- 
nninicnio, In práclica d c  I;i gimnasia 
ccrcbriil incciiliviin<lo la invcsiigaci5n, 
<Icilcrriiiido lo c.qiicinúiico y <loginALica 
c iiilro<lucicnilo lotlas 13s vcnicnlcs dcI 
pcnsaiiiicnla cicnlífico y pcriiiiiicntb cl 
phiilco tlc niic\,ns hip61csis d c  miU;ijo. 

DICTAMEN DE DISENSO DE CUATRO DELEGADOS 
(Otras posturas) 

La uliicación dclx pr~11:uar 31 

uliic:in<lo par i  qiic scn c:ip:r~ rlc plastli:!r 
iin iiio<lclo lxopio cicniílico. iccnolb- 
gico, Iiiim:inísiico y crcaiivo. clc c1:ibor:ir 
progr:iiiias y proycctos inicgriidos, dcsa- 
rroll:indo aciituclcs cdiicas cn cutinio a 11 
ad:~pi;~cibn dc I:rq dilcrcnics iccnolcigí;is. 

OBSERVACIONES 
0BSERV.AClONES AI, TEMA EN GENERAL, 

PRESENTADA POR LA REPRESENTANTE 
VIVIANA SONIA LOSADA 

1 - Eriicntlciiiiis :i I:i ciiliiir:i C I ~ I I I < I  I:i aciivid:i~l c l i l  Iioiiil>rc cciiir:iil:i cn cl 
L j  1 ,  ~ L I C  coricl~~cc :i iin;i :iriii~~iiI:icirin i s b i  dc hiciics i i l s  y 
csl~iri1ii:ilcs. conociiiiicni<is ~i int í l i ios .  criicrii>s Giicos y l<iriii:is di1 ;iccioti:ir ct>lcciivii 
e i , , c l i ~ i ~ l k , : , l ,  

En csie sentido, la culiiira nacional cs el producto dcl erfucrw dc los scciorcs 
laboriosos, crcadorcs dc loda riqueza matnial y espiritual, quc s o k c  la basc dc csa 
hisioria común. de  un i ~ i o r i o ,  dc una identidad social común, y dc In asimil:icibn 
bajo larinis nacionales dc Jos rportcs dcl conjunto dc la huminid.ad. sc rcconocc coiiio 
nación. A parti& dc cs t i  sitiiación, c s i  comunidad nacional producc sus iportcs al 
conjiinio dc  la tuliiira univcrsal. Para cl desarrollo d e  In culiura nacional. así cnicndid:i. 
cs ncccsario ascgurm biscs dcmccriticos y pluralirtns y la igualdad social. lalítica y 
cconóinica cn cl manejo y dislnitc dc los bicncr mitcrialcs y cspiriiunlcs crcados. lo 
qiic sc producc a pardr dc la cconornía para y dc  la socic<lad, y cllo conllcva I:i 

psibilidad de  las translormncioncs socialcs. Nunca la culiura nacional podría cansiiiiiir 
la cristalización de  lo cxistcntc. sino un proceso cvoluiivo continuo. No padría 1;i 

ciiliura nacional scwir pira rctrouacr. par i  restaurar cl pnsiilo sino para siipcrarlo. 
Dcntro dc este contexio. la cducacibn cumplc un i  lunción bkicn: lorncnrar cl 
pcnsniniento crítico, siipcrir los prcjuicios, proprcionar cl acccso al sabcr a todos los 
miembros de la sccicdad nacional. 

1 II - La utilización rciicrada cn dilncntcs lugarcs dcl dcspcho del IGnnino 
"uasccndcncia" ncccsita una precisión: 

Enicndcmos que cuando se habla de "Lrisccntlcncia" pnriiinos dcl 
rcconocimicnto de la mortalid:id cspiritii:il y física del scr hiimano. Por con~igilicntc, 
&LOS uascicndcn rncdianic sus actos (almrtes cicniíficos. ciiliiir;tlcs. i6cniios. cn cl 
uab:ijo prduciivo. tecnoliigicos y sociales). Es dccir. w)n conocidos y pcnnancccn cn 
In nicniarin dc Im gcncracioncs vcnidcrar lo niismo quc sus ocios. Si inutidiiciinos iin 
aslxxio valoradvo. la "irasccnrlcncia ncgaiiva" (las acciones dc los ncroncs y Iiiilcrcs) 

i n o  tr;iscicndcn por cuanto cn iin proccso social sus actos y I:is conscciicncias dc cllos 
son cmcclados. En cainbio. los aponcs mencionados antcriormcnic -individu:ilcs y 
colcciivas- si uascicndcn p r  cuanto modifican posiiivmcnic I i  realidad. 

La uarcndnicin no es una psibilidad actual. sino quc csid sujcta al jiticio dc 
las gcncrlcioncs lutiiras. lm cualcs vnlorarin a las pcnonas y siis obras. I'or tanio. no 

' cspsil>lc cnscñar cn la cscucla a "uasccndn" y sí, cn cambio. propnrcionar I:IS 
u>n<licioncs b b i c i s  para qiic cn el accionar de  las personas y las colcciividi~dcs puc<l:in 
pr«<lucirsc actos qiie p a l r h  trasccndcr. 
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l PUNTO 1 - EN GENERAL, LA ESTRUCTURA 

l ACADEMICA 

1 ( DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

! 1 DIAGNOSTICO 

1 PUNTO 2 - EL NIVEL PRE-PRIMARIO 

i l 

Se propone c:inibi:ir 1;i non1eiicl;itur:i del iiivel preprini;iiio por el 
nivel iiiici:il. ~ 

: 
! 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME - 
NIVEL INICWL ' 

La ausencia de iin proyecto nacional y populx en lo ciiltiiral, 
ecoiiómico político y teciiológico, la vigencia de un modelo 
dependiente, vertic:ilista y cei1tr;ilista en desmedro de un federalisnio y 
en monoscabo de 1:i ciilturo polpulor y nacion;il inserta en la realidad 
latiiionniericana explican la situación educativa actual qiie no responden 
las exigencias de nuestra sociedad y al desarrollo integral y armónico de 
la persona por 1 : ~  desarticiilación de su estructura, su rigidez, 
ineficiencia, incoherencia y centralización con esqiiemas perimidos. ~ Y dado qiie en los diagnósticos y propiiestas presentadas por I:is 
provincias se rnaiiifiestan coincidentemente los siguientes ejes 
organiz:idos: 

a) Priorizar la ediic:ición 

l b) Educación pemianente (formal y no formal) 
c) Denioccitiz:icióii efectiva 
d) Region:ilización con integración 
e) Participación de toda la comiinidad en el quehacer ediic;itivo 
f )  Articulacióri veitical y Iiorizontal 

! g) Vinculación entre educacióii y trabajo 
h) Ediicación en la solidaridad social 
Consideramos necesario diseñar un sistema educativo 

l 
fiiiid:inieiit;ido en los criterios aiiteiiores. 

1 

La importancia qiie tienen los primeros años de vida para el 
fiitiiro del hombre fundamenta su trato preferencial, aunque por diversas 
causas no se encuentre ampliamente reconocido, por lo que deberi 
concientizarse a la sociedad y a las familias. 

Para no desplazar la figura paternal que recibirá el niño a partir f 

de los primeros días de vida hasta los cinco años, deberá implementnrse 
el jardín familiar. Este desempeñará el papel de entorno educativo 
conipensador, dando a todos los niños las mismas posibilidades de 
estim:ilación al entrar a la escuela obligatoria. 

Conteniplando la importancia antes mencionada y la corta edad 
de la población infantil del nivel, debe exigirse que se respeten las 
palitas ciilturriles, valores y costumbres de las familias, pudiendo 
cooperar las mismas madres en la atención del nivel. 

Por un principio de solidaridad y justicia social debe 
revaloiimrse la iniportnncia del nivel. 

L:i asistericia al mismo tiende a la igualdad de oportunidades y 
posibilidades. El objetivo seri privilegiar la dimensión personal, 
coiitemplaiido las etJpipns evoliitivns. 

Piopuest:is: 
Requerir una ley orginica que conteniple los ciclos de la niisnin, 

sieiido indepeiidiente y coi1 igiial jecuquki que los restantes del sistenia. 
Educacióii inicial no obligatoriii (pudieiido usarse las siguieiites 

denomiiiaciones 13s que acuerden convenientes las jurisdicciones). 
ler. ciclo: jardín maternal o familiar desde 45 días hasta 3 años. 

No obligatorio. Apiintarin a soliicionar las necesidades laborales de 1:i 
fiimili;~. Atendido por person;il especinlizado. 

2do. ciclo: j;irdíii de iiifintes. 3 y 4 años con los requeriniientos 
del ciclo anterior. 

Pre-primario obligatorio. 
3er. ciclo: preprimario (S años) con obligatoriedad que no sea 

solo legal, sino real, por lo tanto el estado debe garantizar In prestación 
de dicho servicio con criterio regional y justicia social. En todo el nivel 
se tendrin en cuenta las siguientes pautas: 

1) Institucionalizar la labor de los padres, constitiiyendo ln 
comunidad educativa. 

2,) Expandir el nivel a zonas rurales y urbanas marginales. 
3) Coiitar con equipo de personal de apoyo iiiterdiscipliii:irio de 

s:iliid, asistencia soci:il y peda~ógica, para deteiliiiiirir las ni:idurez del 
iiiiio y el paso :i1 nivel siguieiite o su perni;iiieiicia en el niisiiio, 
coiitaiido, en este íiltimo caso, con 1:i ;i~itorirxiÓn de los p:idres. 

4) Aniciil:ición horizontal y vertical. 
S) Flexibi1id:ld de acuerdo con las necesidades regi~ii:iles. 
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6) Impiilsar la niiclearización en los lugares donde fuera 
necesario, segtíii I;is c:ir:icterísticas y conveiiieiici:is de cada zona. 

7) Incorporar n la figura masculina como personal de apoyo. 

PUNTO 3 - EL NIVEL PRIMARIO 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

La ncccsidail dc obicncr pan iodos los habiianics un nivcl dc c<lucaci«n, 
imponc la obligatoricdad dc una cscoixidad básica quc sc inicic 3 los 5 años 
(prcpriinxio) y sc cxiicnda al ciclo básico mcilio (10 a I I años dc cscolarida<l 
obligaioria como ininiino). Dicha obligaioricdail scrá rcal y no sólo Icgal. 

Lzi obligniorictlad sc cxtcndcri 1iiist;i i r > i t i -  La niisinn sc cxicndcri Iinsin coiiiplctnr 
plci;u los ohjciivos del iiivcl iiic<lio. los objciivos dcl nivcl nictlio o hnsrn 

cumplir 18 aiios dc ctl;i<l. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Lis  cnracterísticas de los niveles y ciclos est:irIíii en fiiiicirín de 
1:)s etapas evolutiv;is de los :iliiiiiiios y de los objetivos específicos de 
c:ida nivel, can ciirríci~l~ni :id:ipt:ido ;i la realidad n;icionnl y regi»ii:il. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Freiite a los problemas de deserción, ingresos t;irdíos, éxodo 
rural y repiteiici:i, y en atcncióii a 1:i igualdad de opoitiitiid:ides 
educativas sentidas y recl:iiiiadas eii todos los iiiforiiies jurisdiccionales, 
se hace iiidispeiis:ibli: iiteiider a los probleiii:is de npreiidizrije y siis 
causas con la ;iplicacióii de estas alternativas: 

;i) Tiuens de :ip»yo escolar supervisadas. 
b) G;ibinetes psicopedagógicos. 
c) Joriiad:is conip1et:is o mayor tieiiipo de peiiii:iiicencia en la 

esciiela. 
d) Actividades de reciipecición y conipeiis:ición. 
e) E1iiiiiii;iciríii de los tiiriios iiiteniiedios. 
f] Coiisiiltoi.i»s fijos o rointivos iiitegriiles. 
z) Eqiiipos prolesioiinles o centros de apoyo escol:ir 

i~iteidis~~liiinrios.  
Ii) Eiiseñ;iiiz:i :i dist;iiici;i. 

i) Esciielas albergue y10 escuelas rurales con su correspondiente 
reg1nnient;ición. 

j) Esc,iielas nzviles rurales por desplazamiento rural. 
k) A%oyo a los griipos de :iprendizije lento. 
1) Y toda otra diversificación qiie detemiine la regionalización. 
Estas medidas deberfin facilitar la articiilación horizontal y 

vertic:il posibilitando el progreso del aliinino en siis diferencias 
individuales y ritmo de aprendizaje y en sil reciiperación y retención en 
el sistema, para superar los problemas arriba niencioiindos, adeniis de 
briiid:ir iina real igiiald:id de oportiinidades. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Con una educación nacional, popular, libcndon y dcmocriiica. 

DICTAMEN DE DISENSO DE UNA, DOS, TRES O 
CUATRO PERSONAS (OTRAS POSTURAS) 

Eliniin:~ 1 s  cuniro noi:is prcccdcnics 
porque a pcsar dc acorr l :~  con cl 
conicnido dc 1:)s niisiii:is. yn figi1r:in cn 
cl di:igniiiic«. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

- Sc proponc qiic cl nivel priiniuio adopic una csuuciura aca(l6inica no 
griidiiiiilii. EsEirií in1cgr:itl:i por ciclos, al final ilc cndn uno dc los cuiilcs cl cilucando 
cicbcri hnbcr logra<lo la iowlitliid dc los ol)jciivos dc c:idii uno dc los mismos pan scr 
proiiiovido. Dcnlro dc c;ltIa ciclo, cl aprcndizajc sc dcsarrollarií por Aras dc 
conociinicnio y la proii)oci«n :i los nivclcs inicriiicdios supcriorcs sc ralizxii tcnicndo 
cn cucnui cl rnisiiio riiiiio dc aprcndizajc y la evolución dc cada alumno. La 
cvnliiación dcbcr5 gxaniizx cl logro dc cada ol)jciivo, ascgunndo la cricicncia dcl 
sisicin;~. Los profcx)i-cs sc tlcsciiipcíiarin por iras. 

- Quc sc (Icn 3 conoccr, cn Iorina oficilil y a uavts dc los programas dc 
clipacii;ición y pcrCcccionaniicnio doccnic. los rcsuliados dc cscuclas no gniluailas dcl 
piiis y sc Iormulc con sus cxpcricncias y csiudios un plan inicgral para la 
pliiiiilicación, conducción y cvaluación dc un prognina piloio a aplicarsc cn forina 
progresiva cn 13s C S C U C ~ ~ I S  ilcl país dc acucrdo con las ncccsidadcs cIc Iii zona. Dcbcní 
conicinp1;irsc la ariiculación cnirc la no gradunila y la graduada. cn cspccial cl pasc dc 
alumnos; dicha implcmcniaci0n ilcbcri cfcciuxsc con supervisión y iiscsoraiiiicnlo y 
scguiiiiicnto tlc los cucrpos iknicos dtxcnics. 

- La cscuclii dcbcní cskir rclo~.ion;id;i con I:i ciiniunitl:i<l, ilcbcri scr 
orginicamcnic ílcxiblc, piriicipniivii Einio cn la coniliiccióri insiiiucioniil coiiio cii 1ii 

con<lucción dcl aprcndizajc. 
. . : . , : . v . , , ,  " G : )  
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PUNTO 4 - EL NIVEL MEDIO 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

El nivel niedio deberá apuntar a: 
a) Articularse en un proyecto de país que busca la liberación 

nacional en la unidad latinoamericana. 
b) El nivel niedio deberá posibilitar el desarrollo de adolescentes 

integrados en sí mismos y con el medio; como unidad de pensar, sentir, 
hacer, creer, y con su comunidad, su historia y su cultura. 

c) Discernimiento y ejercitación en Incapacidad de elección con 
los coi~espondientes marcos vaior;itivos que iniplica su inserción en la 
vida social, política y cultural de la Nación. 

d) Generación y dominio de mecanisn~os de abstracción 
e) La posesión a partir del pensamiento formal, de una visión 

integral en la cual insertar los conocimientos, habilidades y valoraciones 
que la sociedad presenta, con capacidad para discernir su propia escala 
de valores. 

DICTAMEN DE DISENSO 

A B 
Desarrollo dc Iiis capacidatlcs volilivas Pan scr librc, pwticipali!o y rcrpon- 
p:uri cl uso dc la likrod pririicipaiiva sablc. 
y rcsponablc. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Obligatoriedad: 
La ob1igntoried;id será real y no sólo legal, por lo tanto el Estado 

debe garantizar la prestación de diclio servicio con criterio regional y - 
jiisticci social. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

- Dcbcrá haccr un ciclo cspccírico pan la pubcrlad y la adolcsccnciri como 
pcríotlo dc rorinación b;ísiw, obligaloria y común a lalas las ramas dc la cnscñanza. 

- Dcbc rorinarsc una pcrsona, capaz dc analizar críiicamcntc y cnrrcnhr la 
ra l i t l i i t l  con vocación uansrorinadora piua promgoniwr y asumir cl cambio social 
ncccsario. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Deberin estriictiirnrse los niveles de la ediicación obligatoria 
renjust5ndose sus líniites y organizándola conio escuela no gradu~ida. 

L;i obligatoriedad regirá h:ist:i que el educando domine una 
profesión, arte, oficio o activid;id calific;idii super;indo la dicotot~~íri 
eiitre tr;ib;ijo ni;iiili;il e iiite1ectit;il. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

a) Ciclo inferior; 
- La educa& c~ncebida como permanente debe ofrecer una 

línea ininte~mpida que salve las crisis de cambio de ciclo y niveles. 
- ES conveniente una orientación vocacional que permita 

descubrir la propia identidad y formar la capacidad de discernimiento. 
- Las distintas etapas evolutivas requieren de tratatbientos 

psicopedagógicos respectivos, que se centren en la problemática de la 
libertad y la adolescencia, orientadas hacia las distinas salidas del cid0 
superior. 

- Suprimir la actual división artificial de asignaturas 
reemplazándolas por áreas con tratamiento interdisciplinario horizontal y 
vertical. 

Esta etapa de la escolaridad básica obligatoria se presenta según 
las distintas jurisdicciones con diversas alternativas. 

Alternativa 1: como nivel especifico entre nivel elemental y nivel 
medio. 

Alternativa 2: coino ciclo perteneciente al nivel elemental. 
Alternativa 3: como ciclo perteneciente al nivel medio. 
Alternativa 4: descartar la escuela intermedia porque genera 

expectativas educacionales limitadas y no favorece una educación 
creciente para los sectores populares. 

Alternativa 5: sugerir la implementación del ciclo básico 
unificado como una modalidad del nivel secundario. 

El ciclo específico mencionado tendrá salida laboral opcional de 
capacitación según regiones. 

Alternativa 6: cada provincia determinará su propia estmctura 
educativa con sus articuladones y duración respetañdo-contenidos y 
obietivos mínimos nacionales y asegurando la movilidad de los 
edúcandos en= todas las jurisdic6iones.- 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

En todos los casos se impartirá orientación escolar y vocacional 
hacia las distinas especializaciones del nivel medio superior y se 
;isegurará la articulación entre los distintos niveles y ciclos, la movilidad 
de todos los alumnos en todas las jurisdicciones con posibilidades 
múltiples de reciclrije, lo que exige la flexibilidad del sistema. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

b) Ciclo superior o especializado (2 ó 3 aiíos); 
- varios tipos de hichillerato superior con orientaciones con 

salida laboral (mod;ilidades regionales rotativas) y10 continuación de 
estudios de ensefianza superior no universitaria o universitaria. 

I - las dos alteriiativas deben asegurar la movilidad de los alumnos 
en todas las jurisdiccioiies y posibilidades múltiples de,reciclaje con la 

/ flexibilidad del sistema. 
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- asegurando la articulación del nivel anterior y prestando 
atención especial al proceso de maduración del educando, las 
características de este nivel deberán ser: 

1- Flexibilidad en la organización cumcular para lograr la 
adecuación a las características regionales, garantizando un mínimo 
común denomidador que contribuya a mantener y consolidar la unidad 
nacional y la formación integral de la persona. 

2- Promover un saber que se corresponda con la ciencia, la 
tecnología, y la cultura nacional. 

3- Asegurar un aprendizaje creativo independiente y autónomo. 
4- Favorecer la co-gestión dentro de la comunidad educativa a 

través de una participación responsable. 
5- Orientación vocacional para elegir las distintas especialidades. 
6 Diversidad de opciones de salidad laboral, oficios, etc. 
7- Contacto con el medio, fuerzas productivas, etc. que permitan 

insertarse laboralmente asumiendo compromisos concretos con la 
sociedad, de modo que la libertad, la justicia, la participación, la 
solidaridad y la equidad sean un principio de vida. 

8- Adoptar formas especiales como escuelas móviles, etc. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Nivel medio técnico 
- Nivcl mcdio ikcnico: aplicación dcl cuario aiio dc iErinino dc las cscuclas 

0 1 lCcnieas quc icngan cl plnn de csiudios 1574165 (aüxiliarcs iCcnicos o cxperios). 
Salida laboral. 

- IniplcmcniaciJn dcl Sislcma DUAL cn las Escuclas Tknicas quc icngai? cl 
plan 1574165 cn cl marco gndünl dc le Icy nacional 20836. Salida laboral. 

- Nivcl Mcdio Agrot6cnico: Implcmcntación dcl Plai? DUAL cn los 
insiiiuics o cscuclas agroiknicas qüc icngan cl dccrcio provincial 06/12/66. Salida 
laborai. 

- Incoi~>oraci<jn dc las cscuclas agrolknicas dc la provincia al plan EhETA 
(Expansión y Mcjoramicnio dc la Enscfianza Tknico-Agropzuaria). 

Respondcrj a los rcqucriinientos cspccíficos cn las Arcas ruralcs, mcdinnic 
cscuclas agroiknicas (plan EMETA) y sislcina mediaúzado para h a s  mralcs y olros. 

PUNTO 5 Y 6 - NIVEL SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIO Y UNIVERSITARIO 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1) Es necesario la existencia de una forma de coordin;icióri prir;i 
todo el país que articule los esfiierzos de las distintas jurisdiccioiies y 
termine el divorcio entre superior no universitario y el universitario y 
que articule las opciones de Nación, provincias y actividlid priv~id:~, 
adecuándolas a las necesidades regionales. 

2) Elevar la calidad de la educación supenor universitaria y no 
universitaria, diversificarlas relacionándolas con la producción y la 
región, garantizanda- igualdad de oportunidades y capacitando para la 
investipación. " 

3) hplementar un sistema de equivalencias entre ambas 
modalidades y reconocimiento de los estudios terciarios por la 
universidad. 

4) Crear carreras cortas de nivel no universitario que respondan 
a las necesidades regionales válidamente detectadas y que tengan fines 
específicos terminales. I 

5) Para las carreras de mayor extensión de estudios se deberán 
respetar también las necesidades reales y los intereses regionales con 
precisas definiciones de las incumbencias profesionales y del campo 
laboral de manera que tiendan a trads de esta forma de coordinación de 
la educación supenor a la articulación entre si, con facilidad. 

PUNTO 5 - EL NIVEL SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIO 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

El nivel superior no universitario debe superar la formación 
abstracta, enciclopedista, desconipronietida de la realidad social, a 
través de la formación de un profesional: 

a) Conciente de la realidad, comprometido con sus problemas, 
crítico y creador para la superación de los mismos, con sensibilidad ante 
In injisiicia social. 

b) Que ponga su bagaje técnico o profesional al servicio de la - - 
coniuiiidad y suliberiición. 

Por ello la fominción debe ser: 
1) Abarcadora de aspectos técnicos y culturales. 
2) Integradora de los distintos aspectos del saber y de teoría y 

práctica. 
3) Extraída del conocimiento directo de la realidad, a través de 

una prictica que alimeiite'el conociniiento teórico y viceversa, con una 
nietodología científica interdisciplinaria. 

- El Estado debe garantizar el acceso a la educación superior no 
iiniversitnria. basándose en un proyecto de liberación nacional, 
estableciendo objetivos y contenidos míninios, y una articulación 
tlexible para asegurar la niovilid:id del aliiiiinado dentro de todo el 
sistenia iiricional y en base a un sano federalismo y a una legislación 
sobre eqiiivaleiicias, piintaje e incunibencias. 

- El sistenia incorporará la orieiitación vocacional y profesional 
en forma sistemática; ;irticulada con otros niveles y ámbitos del sistema 
edunctivo fomial y no fomial. 
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- Establecerá la categoría de alumnos libre y semi-presencial en 
las modalidades que sea posible. 

- Reformulará planes y programas de estudio, adecuándolos a 
los avances científicos y técnicos de significación y a un modelo 
democrático de la enseñanza. 
- Propondrá la participación de estudiantes, docentes, graduados y no 
docentes en el gobierno de los establecimientos. 

- Iniplthentará concurso de oposición y antecedentes en la 
cátedra con vistas a que adquieran la jerarquía académica e institucional. 

- Para evitar la reglamentación diferencial en calidad de la 
enseñanza en las distintas jurisdicciones se asegurará la equidad en los 
servicios educativos que se prestan en el nivel, en cantidad y calidad, 
atendiendo las necesidades de los distintos sectores sociales. 

- Incorporará un .sistema de becas reintegrables y subsidios a 
estudiantes de escasos recursos. 

- Establecer la tendencia a partir de objetivos comunes para la 
universidad pedagógica argentina, donde uno de los pilares sea la 
investigación sobre los tenias educativos, se otorgiien títulos 
intermedios y que además, habiliten títulos docentes para los distintos 
niveles. 

PUNTO 6 - EL NIVEL UNIVERSITARIO 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- La universidad es la estructura educativa formal del nivel 
superior destinada a la conservación, desarrollo, trasmisión, 
producción, difusión y transformación del conocimiento y la cilltiiia. 
Tendrií además como función el desml lo  de la conciencia nacional. 

- Debe c~iniplir un papel protagónico en el desarrollo científico 
tecnológico en la. tarea investigativa, aportando especialmente a Ins 
industrias que estén llamadas a ser "de punta". Pero debe también 
prepararse y prever los efectos que tendrán sobre la sociedad los 
cambios venideros. 

- Sus tareas esenciales -docencia, investigación, extensión- 
deben desarrollarse al miximo de sus potencialidades, al servicio de un 
proyecto nacional y popular. 

- Debe formar hombres y profesionales del mejor nivel científico 
y académico comprometidos con el pueblo, con vocación de servicio, 
nientalidad transformadora y capacidad pan producir los canibios 
neces;irios. Podrán, así, guiados por sólidos principios éticos 
comprometidos con la realidad nacional y regional, realizar su proyecto 
personal de vida y el de su país. 

- La universidad debe proniover 1;t autonomía tecnológica del 
país como condición indispensable de la Soberaníli Nicional. Ser5 
tzinibién, un agente dinámico que debe percibir los prob1eni:is sociales y 

brindar soluciones posibles; en este sentido, es un desafío para la 
universidad el ser,.desde su estructura esencialmente participativa y 
pluralista. un pilar parala consolidación y profundización del acta 
constitucionpl y el sistema democrático. 

- A la universidad le incumbe la organización y enseñanza de los 
conocimientos universales y la afirmación crítica y recreadora de los 
contenidos culturales inherentes a la identidad nacional sin dejar de 
promover la ciencia y la técnica aplicadas con vistas a la explotación de 
las riquezas económicas de la región y la transformación de la realidadt. 

- La creación de nuevas universidades, facultades y10 carreras se 
hará siguiendo criterios geopolíticos en cuanto a su ubicación, necesidad 
del país y región. 

- La aplicación de los principios de regionalización y educación 
permanente permitirá eliminar la estructura elitista que coloca a la 
universidad como núcleo organizado del sistema como realización 
ideal a la cual aspira todo beneficiario del mismo. ~ f e j e  de la educación 
permanente impide considerar a la universidad como culminación de 
todo el sistema. La educación permanente pasa a ser el eje central del 
sistema. Para alcanzar el ideal educativo de la permanencia de todos en 
la educación, se propone incorporar la modalidad de universidad a 
distancia. 

- En cuanto a la estructura acadernica se procurará conciliar las 
ventajas de la periodicidad con las de la estabilidad. Todo ascenso de 
categoría deberá realizarse por concurso, sin perjuicio de mejorar el 
sistema interno de laevaluación permanente (o control de gestión) que al 
igual que otros aspectos de la carrera docente, será el resorte de cada 
universidad, facultad o departamento en aplicación de la autonomía 
universitaria. 

- La universidad organizará el post-grado dentro del marco de la 
educación permanente y en relación con la necesidad de formar 
especialistas de alto nivel, e investigadores que satisfagan las 
necesidades del país y de la propia universidad, proporcionando 
también a los egresados posibilidades de actualización y perfec- 
cionamiento pennanente. 

- La universidad no debe limitar sus tareas a la formación de 
profesionales sino que debe cumplir paralelamente los fines más 
elevados de fomentar la cultura y realizar la investigación científica de 
alto nivel y la producción de contratdas  a las teorías del poder 
hegemónico que nos somete a la dependencia. 

- El docente universitario, además de decir debe hacer. Ha de 
convivir con sus alumnos. ha de trabajar con ellos no solo para 
niostrarles la aplicación práctica de los conocimientos, sino para que 
viva la ciencia pura a fin de inculcar en ellos el amor por la investigación 
y por las grandes especulaciones del pensamiento. 



DICTAMEN DE DISENSO 

Debe ser sancionada una ley uni- 
vcrsitaria que dcfina un modelo eren- 
cialmente democdtico y parricipativo. 
que respete la autonomía y el co- 
gobierno cuatnpartito. mantenga la 
libertad de cstedra y 10s concursos por 
opsici6n y antecedentes. El ingreso 
directo debe ir acompatlado funda- 
mentalmente por mecanismos de di- 
fusi6n quc orienten la matrícula en cl 
marco de un proyecto nacional, vo- 
cacional y profesional en cl nivel medio 
y superior, investigacidn en el campo 
laboral, y la consolidaci6n dc toda la 
cnscílanza superior. Asegurarle perma- 
nencia a uavCs dc mcdidas tales como 
becas, comedores, albergues. etc. El 
egrcsado d e k  coniinuarrclacionado con 
el sislcma. 

DICTAMEN DE DISENSO 
DE UNA, DOS, TRES O 
CUATRO PERSONAS 
(OTRAS POSTURAS) 

Quc sc  csuuciurc una [orma dc par- 
ticipación quc intcgrc. adcmár dc do. 
ccnics. graduados y esnidiantcs, a los 
Uabajadorcs no doícntcs y a los rcprc- 
rcninnics dci Estado Nacional, Provin- 
cial y dc las organizaciones sociales dc 
la comunidad. 

Dcbe sancionarse una Icy univcrsi~via 
definiendo un modclo cscncialmcnic 
democdtico quc instrumcnic una forma 
de gobierno participativo. a fin dc 
asegurar el librc didlogo y protagonismo 
de todos los sectores cn los problemas y 
funciones dc una universidad, cn 
relación dial6giw, cn cl marco dc la 
complemcnmiedad dc rolcs. 
Dicha ley dcberá implcmcntar un 
sistema dc ingreso directo y arm6nico 
que db rcspucsias satisfactorias a las 
necesidades dc la demanda dc malrícula 
que prcscnta la comunidad sin afcctar las 
exigencias dc la personalizaci6n cdu- 
cativa y el nivel acad6rnico asegurando 
la igualdad dc oportunidades. 
Dicho sistema d c k d  amnoniuc 
- Las rcalcs posibilidadcs dc formación 
del alumno (con orientación vocacional 
y cursos nivcladorcs). 
- Las posibilidadcs dc admisión dc la 
iniraeslruciun. 
- Los rcqocrimicntos dc la comunidad. 

PUNTO 7 - LA ARTICULACION 
ENTRE NIVELES 

i .  DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 
! .R' 

Se necesita un sistema educativo efectivamente articulado, tanto 
vertical como horizontal, que permita el aánsito de un nivel a oao sin 
generar traumatisrnos con sus secuelas de deserción y repetición. 

La articulación flexible entre niveles tendrá en cuenta: 
1) Orientación vocacional y profesional con equipos thnicop y 

docentes. 
2) Trabajo interdisciplinario de los niveles durante el año 

terminal y el inicial del nuevo ciclo. 
3) Conocimiento de las posibilidades educativas del medio y 

asesoramiento. 
4) Orientación laboral, técnico ~rofesional según requerimientos - 

regionales y del país. 
5) Articulación de los objetivos y contenidos, de criterios 

organizativos y de funcionamiento de cada nivel como continuidad de 
aprendizajes. 

La aniculación debe asegurar la movilidad de acceder al nivel 
inmediato superior sin otra condición que el cumplimiento de los 
requerimientos del ciclo anterior. 

FORMAS PARTICULARES ACTUALES DEL 
SISTEMA EDUCATIVO FORMAL 

1 PUNTO 10 - EDUCACION ESPECIAL 

l DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

El principal objetivo de la educación especial es integrar al 
discapacitado mental, físico y social en forma real y efectiva a la 
comunidad escolar, laboral y familiar. 

Para el cumplimiento efectivo del objetivo precedente se debe 
suscitar en la sociedad el cambio y la apertura necesarios para considerar 
al discapacitado persona con deberes yderechos, ser útil en su 
realización personal y social, de acuerdo con sus posibilidades. 

La atención de la educación especial es una preocupación sentida 
por todas las iurisdicciones del país que alienta la reestructuración del 

L Sistenla a parth de: 
1- Relevamiento nacional/provinciul de demanda potencial. 
2- Efectivizar y reglamentar la Ley Nacional 22431 de 

protección al discapacitado con plena vigencia y las respectivas leyes 
I provinciales consecuentes. 
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3- Perfeccionamiento de la legislación. 
4- Derogar la Resolución Nro. 951W1 que impide ejercer la 

docencia por condieionamientos físicos y estéticos, reemplazándolos 
por el requisito de idoneidad. 

5- Obligatoriedad de la enseñanza pnmaria. 
6- Mejoramiento de los servicios brindados, específicos para 

cada tipo de discapacidad. 
7- Creación, incremento y10 redistribución de unidades 

educativas y nuevos modelos organizativos de permanencia, re- 
cuperación y seguimiento: 

a- Control de embarazo y registro de nacimientos de alto riesgo. 
b Cenaos matemeinfantil de estimulación temprana. 
c- Jardines de infantes para niños con discapacidad. 
d- Establecimientos para niños atípicos que no puedan ser 

a b s o ~ d o s  por el sistema. 
e- Hogares escuelas para oligofrénicos profundos. 
f- Granjas albergues o albergues rurales. 
g- Centros educativos laborales. 
h- Talleres protegidos. 
i- Centros de rehabilitación del menor. 
j- Escuelas carcelarias. 
k- Escuelas hospiralarias. 
1- Escuelas domiciliarias. ~ ~ ~~ --..-... 

11- Bolsa de trabajo, escuelas fábricas, convenio con empresas. 
m- Nivel post-primario especial con salida laboral. 

Todos con diseño cumcular específico, docentes especializados, 
equipos inter-disciplinarios de profesionales (mCdicos de distintas 
especialidades, fonoaudiólogos, kinesiólogos, terapistas ocupacionales, 
psicólogos. asistentes sociales y maestro de taller), y organización de 
trat,amientos. 

8- Crear los organismos provinciales que atiendan esta 
educación en aquellas jurisdicciones en las cuales no están 
implementados. 

9- Acción conjunta de las áreas de educación, salud, bienestar 
social y obras públicas. 

10- Considerar en el planeamiento urbano la infraestructura que 
exige el discapacitado. - 

11- ~ i a c a r  las causas de las disca~acidades: 
Prevención a cargo de salud iúblicg contra hipotiroidismo, 

fenilcetonuria. toxoplasmosis. etc. 
12- Insnunientar la~aniculación con la educación inicial y 

primaria comúii paw: 
a- Reglamentar y aumentar la posible y gradual incorponcióii a 

la escuela común de discapacitados rnotrices y leves, con apoyatura 
tecnica desde la escuela especial. 

b- Detección de los casos que asistiendo a escuelas coniunes 
requieren de educación especial. 

c- Creación en escuelas comunes de secciones radiales para 
discapacitados, como anexos a escuelas especiales centrales. 

13- Terapia adecuada para la familia, talleres para padres y 

A comuiiid:id y asesoimiiento jurídico. 
14-Eobenura niédico-asistencia1 y social para el discapacitado. 

{l 
PUNTO 11 - EDUCACION DE ADULTOS 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 1 

La educación debe colocarse en el contexto de la educación 
pemlanente; no ha de tener carácter meramente supletorio en cuanto se 
reciben las certificaciones de distintos niveles que no pudieron cursarse 
en la edad correspondiente del proceso evoluiivo, destacando que los 
obietivos de maduración de cada nivel corresponden al desarrollo de ese 
prÓceso evolutivo no pudiendo alcanzarse fuera del momento 
correspondiente: "al nunca es tarde" debe oponerse el "siempre a 
tiempo" con igualdad de oponunidades. Se trata entonces de la 
pernianencia del hombre en la educación que durante toda la vida se 
capacite pan responder a las necesidades que la realidad le exige. 

El analfabetismo no es solo un  problema netamente estructural y 
por lo tanto su solución está profundamente vinculada a la vigencia de 
iiii proyecto nacional y populir. 

La educación de adultos debe ser un  instruniento, un niedio para 
iiitenar y dignificar a personas marginadas por el hecho de ser 
anahbetos. - 

Es por eso que la educación de adultos se desarrollará como un 
proceso iiegrado,-dinámico, sistemático, flexible y diversificado en 
relación a las modalidades, niveles, contenidos y tiempos de aprendizaje 
para atender integralmente a las necesidades e intereses y horarios de los 
verdaderos protagonistas, los trabajadores, o en general, los sectores 
marginales de toda posibilidad educativa, por lo tanto el Estado debe: 

1- Pronmver la participación real de la comunidad para 
proniocionar y participar en la alfabetización de adultos. 

2- Federalizar la educación de adultos con la creación de 
orgaiiisrnos provinciales que atiendan esta educación, descentralización, 
adñiinismtica y operdtivi 

3- Implementar planes de alfabetización efectivos breves, que 
contemplen las necesidades regionales y que se integren a los 
organismos provinciales de este sistema. 

4- Articular la salida de los actuales centros de alfabetizacióii coi1 
el ingreso en las escuelas primarias de adultos. 

5- Rever planes, cuníciilum y calendarios regionalizados 
teniendo en cuentri para el aspecto curricula los siguientes criterios 
estructurales: 

a) Regionrilización 



b) Revalorización del nivel popular 
c) Organización en y p o s  de aprendizaje por edades e intereses. 
d) Respuestas a las exigencias laborales de una sociedad en 

canibio. 
e) Utilización de multimedios y metodologias activas. 

! 6- Agregar talleres con orientación y salida laboral a las 1 escuelas. 
1 

7- Establecer gabinetes psicopedagógicos y de orientación 
vocacional. 

i 
l 

8- Exigir el cumplimiento de las leyes del trabajo del menor con 
protección de sus empleos. 

9- Creación de la carrera de educador de adultos. 
10- Articular la enseñanza primaria de adultos con la enseñanza 

media para adultos. 
11- Creación o incremento de escuelas medias para adultos con 

orientación y salida laboral. 
12- Creación de centros integrales para adultos con primaria, 

media y fomiación profesional. 

Como complemento de la educación elemental o prolongación de 
la fomiación de aquellos a quienes se ayuda a enfrentar nuevas 
exigencias socio-culturales y de perfeccionamiento de tareas en lo 
personal; en la educación formal se propone: 

1-Crear articuladas a la educación de adultos, escuelas de 
exteiisión educativa y10 ciclos complementarios de revisión de 
coiiteiiidos primarios y formación general, con difusión de los valores 
culturiiles nacionales. 

2- Centros de capacitación y reconversión de bolsas y convenios 
de trabajo. 

3- Enseñanza a distancia, especialniente en lireas rurales y de 
froii tera. 

4- Escuelas de arte, esciielas de deportes y escuelas de artes y 
oficios en zonas rurales y marginales urbanas. 

5- Centros rotzitivos de especialización laboral regionaliziida. 
6- Centros de acción educativa y recreativos para la tercera edad. 
7- Servicios bibliotecarios diversos. 
8- Talleres literarios, artesanales, teatrales, humanísticos. etc. 

dirigidos por docentes egresados de carreras especializadas de 
eiiseñ;inza para adultos. 

9- Fomentar el centro de estudiantes y cooperativas de estudio. 
10- Garaiitizar una adeciiada insercióii y preparación para 

estiidios siiperiores. 
11- Propender a las escuelas secundarias iibiertüs, p:ira niayores 

de 18 años qiie no pudieran acceder a un título de nivel secundario y 
teiigaii nivel priniario conipleto o su equivalente 111 tercer ciclo de 
alf:ibetización. 

Lo expuesto hace necesario un cambio en las esmicturas actu;iles 
del sistema, donde la participación del adulto debe concretarse en la 
elnboración del ciirrículiiin - incorporindose en fomla de investigacióii 

> participativa. 
d 

PUNTO 12 - EDUCACION ARTISTICA 

DICTAMEN DE CONSENO UNANIME 

A- 1) La capacidad creadora es inherente al hombre y iin iiiedio 
al servicio de él. Para que manifieste su conducta de acuerdo con su 
evoliición psicológica no puede estar el arte ajeno al fin del bienestar 
oeiier:il yii que estimula su capacidad perceptiva y el desarrollo de la P 
iiii:igin:ición y favorece su entusiasnio creador, la realización de su 
intenoridad y la con~unicación consigo mismo y con los demis logrando 
sil equilibrio eniocional y In integración grupal. 

2) Se debe: a) lograr la recuper;icióii e insercióii del arte eii 1;) 
educiicióii general; b) v:ilor;ir lii ediic;icióii artística desde el ingreso ii1 
sisteiii:~ educativo; c) iiitegr:ir la ediic;ición por el arte eii todiis Iiis et:ipns 
educ;itivas; d) revaloiizar las palitas cult~irales autóctoiias y universales 
en todos los niveles; e) realizar uiia promoción que acreciente el 
patiiillonio cultiiral del medio y la estini~ilación y apreciación de su 
belleza nat~iral. 

3) Iillpulsar la creatividad dentro de los estableciniientos 
educativos v las ;ictivid:ides artísticas (plásticas, folklore, artesanías, 
rnúsic:~, teaíro y literatura) pues a través de ellas se enseñará el ser y 
sentir rirgentino respetando y conociendo las tradiciones y costunibres 
de niiestro pueblo, para preservlir, mantener y difundir valores 
iincioii;~les, creando los cargos respectivos. 

4) Dar un espiicio niayor a las m;iteri:is expresivas en las carreras 
docentes, con fuiición de ai'ticulnción ediicntiva y nietodológic~i. 

5) Apeitiirí de talleres artísticos y artesnnriles locales a c;irgo de 
ii1uiiicipalid:ides y gcbiernos provinci:iles como asistencias técnicas 
cultiiriiles. convenios eiitre orgaiiisnios niunicipales, provinciales y 
nricionnles para la promoción del arte. Escuelns de arte en el interior 
proviiici:iI. - 

6 )  C:ida provincia iiiip1erneiit;irá la creación de carreras, centros 
polivalentes, institutos y organismos que estinie conveiiientes p:irii 
atender la ediicacióii artística. 

7) Incoiporar en las carrecis artísticas terciarias materias 
ped;igógic:is y psicoped:igógicas que h:igan :i 1:i fornlación docente, en 
doiide iio estuviesen iiicoi~or;idns. 

8) Asesoriiniiento y seguimieiito sisteiiifitico en la supervisión 
xtístic:~. 

9) Crear crirgos de ninesrro de pl:ística, música, y educación 
física eii todo el ciclo escolar obligatorio. 



B- La orientación eminentemente científico-técnica del niundo en 
que vivimos va cercenando progresivamente los poderes inventivos, 
creativos, imaginativos de la persona, imprescindibles para la resolución 
de los problemas de la existencia humana y para el bienestar personal. 

La educación artística habrá de cumplir a lo largo de todo el 
proceso educativo esa función regeneradora a través de sus diversas 
formas pictóricas, musicales, escultóricas, corporales, dramríticas, 
poéticas. 

Se trata de educar artísticamente "por y hacia el arte" viviendo el 
arte, aplicando la pedagogía de la vivencia. 

En el marco de la formación integral del hombre debe redefinirse 
el aporte del área estético-expresivo, revalorizando los contenidos 
artístico-literarios propios de cada región, el país y latinoamérica, en pos 
de una auténtica conciencia nacional, promoviendo el desarrollo de la 
creatividad en todos los niveles y modalidades, jerarquizando el área 
educativa artística. 

PUNTO 13 - EDUCACION EN 
INSTITUTOS MILITARES 

DICTAMEN DE CONSENO UNANIME 

1- La educación militar debe propender al logro de honibres 
profesionales, respetuosos de su pueblo, integrados a la sociedad, 
subordinados al poder político legítimamante elegido por el pueblo. 

2- Debe llevar a una firme convicción que el sistema democritico 
en la fornia republicana representativa y federal es el medio más idóneo 
para asegurar la libertad. la iusticia y la soberanía ante cualquier 
iigresión externa, atendiendo al [ogro del-bien coniíin. 

3- Todas las acrividades dedichü formación deben contribiiir ;i I;i 
consolidación de una personalidad integradora de su vocación 
profesional, su espíritu de sacrificio y subordinación, acentiiando su 
formación cívico-militar con profundo sentido ético democrático y 
encuadrado en nuesua Constitución y las leyes de la República. 

4- Debe capacitar al educando para comprender los problenias 
sociales de la comundiad a la que pertenece, para lograr su integración 
efectiva. 

DICTAMEN DE DISENSO 

1- Suprimir las cscuclas primarias a 
cargo de las FFAA para conscriplos, 
integrar a 10s alumnos a las cscuckas 
priinarias dc aduIms adscriplos a los 
phcs  dc ~ICabciización. 

11- Quc no desaparezcan las cscuclas de 
DlNEA dc los rcgimicnlos. 

-. 
'' - ., 

! 111- Quc sóp sc ,cursen en escuelas 

1 iriiliLucs las-malcrias espccílicas dc la 
carrcra, cursando cl ciclo básico cn los 

I cstnblccimicntos dcl nivcl mcdio. 

IV- En Corma gradual y razonada se 
supriinirin los Liceos Miliiarcs. 

DICTAMEN DE UNA PERSONA 
(OTRAS POSTURAS) 

Sc crcnr& cn todo cl país bachillcrabs 
con orientación militar cuyos contenidos 
y objctivos así como cl personal s a á  
dctanimado por cl Ministcria dc Edu- 
cacibn. 

DICTAMEN DE DISENSO 

f 1- Quc los miliiarcs coinplctcn su 
rorinación cn csiablccimicnlos cspocia- 
Iimdos cn lo cslriclamcntc espccílico, 
cursando cn cl terciario y univcrsiiario 

I Iiis asignaluns gcncralcs. 

11- Los Insliiiitos dc las FFAA y dc 
Scguritlad icndrán sus programas supcr- 
visaclos por cl Podcr Ejcculivo a t n v k  
dcl Minisicrio dc Dcrcnsa cn coor- 
tliniición con cl Minislcrio dc Educación 
dc la Nación. 

111- Incorporar los Inslilutos dc Cor- 
mación militar al sistcma cducaiivo, quc 
cl Minisicriodc Educación dc la Nación 
iinplcinentc la supervisión dc plancs dc 
cs~udios, objctivos, conicnidos, mcto- 
dología, clc. cn los Insiitulos dc Cor- 
mición miliLu. 

*' 

IV- Los colcgios y los Insiilulos mi- 
liiarcs supcriorcs dcpcndcriin dcl Mi- 
nislcrio dc Dcrcnsa y cl pcrsonal doccnic 
dcbcrá ser designado por dicho Mi- 
nistcrio. 





Crcar carreras, c u m s  o cspccialidadcs cn institutos terciarios y10 siipcriorcs 
quc sc wupcn de la formación dc tknicos dc apoyo cn las distintas disciplinas y 
pralcsorcs. 

PUNTO 21 - DOCENTES PARA LOS 
NIVELES SUPERIOR 

NO UNIVERSITARIO Y UNIVERSITARIOS. 
Acccso dcl gradiindo univcrsitario a la doccncia, prcvia aprobación dc iin ciclo 

de lonnación doccntc.Rcglamcntar cl ingrcso a la cirrcra doccntc univcrsitario en ioilas 
las jurixliccioncs. 

PUNTO 22 - ADMINISTRADORES, 
DIRECTIVOS, SUPERVISORES 

Formación pedagógica gcncral para cl pmonal adminisvntivo esrolar o 
cursos cn cscuclas supcriorcs dc lonnación polcsional. 

Cmcra dc Administrador dc Esaiclas o TCcnico en Conducción Educativa para 
cargos dircciivos. 

Oportunidades igiialcs a todos los doccntcs cn cuanto a pcrlcccionamicnro cn 
área cspccifica adminisiraiiva o conducción cducaiiva 

PERFECCIONAMIENTO 

inclúycsc cn la carrcra polcsional cl pcrlcccionamicnto wmo lonnación 
pcrmancntc. para camplctar. pcrfcccionar y actualizar la capacitación tCcnica 
pcdagógics y contribuir cn la afirmación dc un compromiso cfcctivo de responsabilidad 
socbl cn el proccso dc translormación cducaiivo dc la nación. Dcbcrá organizarse 
mordinads y sisicmiiicarncnrc un sistcma de pcrlcccionarnicnto doccntc que rcsponda a 
sus ncccsidadcs rcgionslizando las accioncs y gcncralizando ámbitos de participación. 
cn los cualcs puedan cxpcsarsc aut~nticamwitc los puntos dc vista dc todos los 
micmbros dc la comunidad cducaiiva. 

Por otra pmc. cl adclanto cicntíliw y cultural, de riimo acclcra<lo y la 
rcalidad dc Irs ncscsididcs y prablcmas dc la ~ ñ c z  y la adolcsccncia dc nuestra Cpoca 
hacen imprcscindiblcs nuevas liinciones y rolcs doccntcs constantcmcntc cnriquccidos 
y la seguridad dc qn pcrfcscionarnicnto mntínuo. 

La capacitacibn dcbc ser sistemática y pcriódica. práftica. voluntaria ylu 
obligatoria. lonnulada cn un sistema pcnnancntc con ticmpo específico, quc pcnnita cl 
acccso dc todos los agcntcs. privilcgiando las zonis mis  alcjadas, árcas dc fronteras, 
cducacibn mral y doocnicia cn zonas margimlcs y carcnciadas. 

Se rcwinicnda organizarlo cn formas y procedimientos variados y 
multiplicadorcs: Cursos aiiiialcs. año sabático para pcrlcccionirnicnto. bccas dc 
invcsiigación doccntc, cursos con instancia cvaliiaiiva. subvcnción dc trislados o 
capacitación a distancia con apoyatura dc bibliotecas itinnanics. publicncih Jc 
irabajos y cxpcricncias didiciicas radialcs y televisivas. asistencia a congresos 
cducacionalcs tanto nacionales como internacionalcs. uiilización dc rncdios k 
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comiinicación social. cxposicioncs, ccrtkncncs. intercambio dc doccntcs, y que cn 
todos los casos pssiblcs se los valorc como puntajc. 

Con carácter gcncral y común a todo el pcrsonal sc rccomicnda la crcación dc: 
a) institutos dCupec$ación y pcrfcccionamicnto doccntc. 
b) Eyuclas supcriorcs de lormación prolcsional dcpcndicntc dc la Univcrsidad. 
c) R n v o s  dc pcrlccionainicnto doccntc cn cada zona dcl nivcl primario. 
d) Seminario de invcsiigación para toda las rnodaliddcs dcl nivcl mcdio. 
c) Cursos de actuaiización en servicio m cscuclas. 
f) Pcrlcccionamicnto en cl c u c r p  cscolar. 
g) Actualización y pcrfcccionamicnio para administradorcs. tEcnicos. 

dircciivos y S ~ p c ~ ~ S o r c S .  1 
h) Actualización pcrmancntc del cucrpa técnico dc supcrvisorcs y capacitación 

cspccífica para los quc cjcrccn la docencia con títulos habilitantcs o suplctorios. 
j) Creación dc scccioncs. ciclos y cscuclas cxpcrimcntalcs cn los distintos 

nivclcs. 





.. , .  . . 
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DICTAMEN DEL CONSENSO UNANIME 

DIAGNOSTICO 

1 - Existe una estructura educativa-cultiiral con profundas 
deforniaciones, centralizadas en Capital Federal, con agonía 
presupuest'uia del interior. 

2 - La realidrid muestra una débil identidad cultural y regional, 
fruto de la falta de uii proyecto cult~iral nacional. 

3 - En zonas de frontera falta afirmación de nuestra ciiltiira 
nacional que favorezca la sitiiación geopolítica. 

4 - Frilta de interrelación entre todos los niveles de enseñanza. 
5 - Desacreditación de los niveles de educación en la población 

por: 
A) Falta de elemeiitos didácticos-pedagógicos. 
B) Biirocrntizacióii. 
C) Exceso de aliiniiios con relación a las instalaciones. 
D) Educación que iio responde al país que qiieremos. 
6 - Proceso de enseñanza-aprendizaje disfuncional en todos los 

iiiveles que profiiiidizaii el problema del analfabetisnlo. 
7 -Falta una coiiciencia nacional basada en el conocimiento real 

de los problenlas estructurales del país que se traduce en iiii 
desconociriiieiito de Iris necesidades educativas regionales. 

8 - El nivel siiperior terciario-universitario no estd estructurado 
segúii las necesidades del país. por áreas prodiictivas. 

9 - Inexisteiicia de adecuada plrinificación en el irea científico- 
teciiológica qiie iiiipide su aprovechamiento en favor del país. 

10 - Auseiitisillo, desgrrinan~iento, deserción, deterioro de 
infraestriictiir;~, rediiccióii de espacios, deterioro edilicio. 

11 -Bajo iiivel del servicio prestado. 
12 - Se coiistritri uii:i irregular e injusta distribución con respecto 

a Iri calidad y cniitidnd de los servicios educativos, en ciiaiito al reciirso 
hiiniaiio eii geiierril y al personal docente frente al aula. Las diferencias 
se polarizan en toriio a sitiiacioiies socio-econói~iicas coiitrapiiestas: 
Smbito iirbaiio y 6nibito riirril, ceiitros urbanos y zonas nixgin;iles. 

13 - Insiificieiiciri de los servicios escolnres especialnleiite los 
destiiindos a Iri cobertiii:~ de los grupos marginales y comiiiiidrides 
aboiínenes. - 

14 - Déficit de 1ri cripncitnción del persoiial docente. Cnreiicin y 
discoiitiiiuidnd. 

15 - F:iltn de la necesririri vrilocicióii y digiiificacióri de 1:i fiiiicióii 
doceiite. 

16 - Dificil de orieiitiicióii téciiico por prirte de los iiiveles de 
coiiduccióii y siipervisióii. 

17 - Escrisos iiiedios de co~iiiiiiicoci~ri nirisiva qiie iiii:iii al resto 
del pnís las zoiios froiiteriz:is. 

18 - El pueblo toma conciencia de esta crisis y asume 1ri 
responsabilidad de modificarla. - U>. 

EN GENERAL 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANME 
t 

-El Estado deber; obligatoriamente perfeccionar y extender la 
oferta del servicio educativo tanto en las cdrceles como en el servicio 
militar. 

-La Ley Federal de Educación debed garantizar a todos los 
habitantes de 1:i Nación, la posibilidad de ingresar y permriiiecer eii 
todos los niveles del sistema educativo, sin desmedro de la calidad de 
enseñanza y con posibilidad de prosecución. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

La Lcy Fcdcrnl dc Educación tlcbcrá iniplcnicnilu niayor rncioniiliincidn y 
kntlrJ cn cucnla quc la l i k r h d  dc  cnscñanza cxigc quc los padrcs pucdan mantliir a sus 
hijos a las C S C U C I ~ S  quc dcsccn scgún sus conviccioncs y quc los habilnntcs pucdnn ir 
a csas cscuclas, incluícla la univcrsidatl, scgún sus conviccioncs. 

El  Esiado dcbcrA rcspciar y apoyar los cslucnos dc la iniciativa priviitla quc 
garaniiccn cl bicn común a fin dc posibilitar nicjorcs servicios cduciitivos cn m<los 
los iíiiibiios. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

El Est::clo deberá teiier en ciienta para Iri creación de los servicios 
ediicativos, ndeillás de sil propio esfiierzo, I:i iniciativa de Iris sociedades 
y coilliinidrides iiiterniediris, conio así tanibiéii de otras :isocincioiies 
conio las iglesiris, habida cuenta de qiie todo se de en el niarco del bieii 
coniún y Iri correspondiente ideiitidnd conio Nación. 

La desceiitralizrición de los servicios educacionales deber: teiiereii 
cuenta in regionalizrición de In educación con la creación de entes 
(regionales, nacioiiales, proviiiciales, regionales proviiiciriles, 
regionales departamentales y comunales) qiie coi1 la participación de 1:i 
coillunid:icl en todos esos niveles y teniendo como blise las 
carücterísticas y necesidades de cridn zona, aseguren Iri homogeneización 
v correlrición de todas las forniris de iiiodo que se preserve 1íi iinid;id del 
sistern:~ ediicritivo. 

1gii:ildod efectiva de oportiinidrides eii cuanto a calidad y caiitidrid 
de los servicios ediicritivos plaiiificridos, iibicridos y distribiiidos coi1 
prirticipación coniiinit;iri;i y ri través de los Consejos Escolares. 

Ci-:ITí'Y >jACIONAI. DE iN~9EMhCiOH EDUCATIVA 
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DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

La íainilia, la escucla y las cxprcsiones librcs dc la comunidad a travCs dc una 
mro? mancomunada iicncn cl dcbcr dc crear condicioncscarlavcz mcjorcs paraquc cada 
cuaípucda dcscubrir, desarrollar, y realizar sus cunlidadcs y prcdisposicioncs psíqiiicas 
y vocacionalcs. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

"La Educación dcbc aspirar a íormar hombrcs capaccs dc auiodctcrininarsc 
lrcnlc a la diversidad y al cambio con scniido dc idcniidad y ciillura rcgional, 
provincial, nacional y univcrsal p.m su inserción en cl contcxto dc AinErica Latina." 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1 - Distribuir racional y equitativamente los servicios edlicativos 
para asegurar su eficiencia, adecubndolo a las necesidades del medio y a 
las cmcteilsticas de la zona. 

11 - Instrunieiitar mecanismos para aiticular correctaniente los 
distintos niveles educritivos. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Incorporar a los grupos aborígcncs al  proyccio cducalivo nacional rcspcirindo 
su idiosincracia culiural garandzando la parlicipación dc Iiis comunidadcs cn la 
c h ~ n c i ó n  tic csc proycclo. 

DICTAMEN DE DISENSO DE DOS PERSONAS 
(OTRAS POSTURAS) 

Incorporar a las conionidndcs d i  disiinia 
idcniidad ciiliiiril cn cl proyccui cdu- 
c:iiivo n:icion:~l rcslici;mdo su propia 
idiosincraciii. 

DICTAMEN DE DISENSO 

A B 
Incorporar al Sisicni;i Etliicalivo cl pcr- Proinovcr ci pcrícccioniiniicnio tlocciiic 
ícccion.?iiiicrilo tloccnlc, conlcinl~lantlo cn sus di$liiilas inotlalitlaclcs coi110 uii:i 

como una ncccsi<htl para 1:) constlintc ncccsidiiil para la aciuii1iz;ición iisc- 
iidcciiiiciún dc los indto(los, conicnitlo y giirando la igua1tl;itl Oc ol>oriiiiiid;i<lcs y 
itcnicas pcdiigógiciis y cicniííiciii tlc la tlcsccnvalización. 
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modo wl quc la implcmcnirición dc los 
misrnos pcrsiga como íin cl pcr- 
ícccionamicnto oblig+win gnluiio y 

C 1;- . pcrm:incnlc y garaniicc h igunldad dc 
oporiiinidadcv' 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1 - Jerarquizar la función docente y asignarle una reniuneracibii 
digna de acuerdo con la función y la magnitud de las responsnbilidades 
y atendiendo a la clasificación que le corresponde por distancia y zona 
desfavorable. I 1 

11 - La solucidn a los importantes problenias educativos conio I salario, iiifrnestructiira y eqiiipaniiento, servicios profesionales, 
:iiliplincióii de la cobertura de investigación y perfeccionaniiento del ; 
personal docente, entre otros, dependen de un incremento del 
presopiiesto nacional de edticación como un factor esencial parri In : 

distiibiicióri de los servicios educacionales y su rendimiento. 
111 - Revisar el rispecto econóniico y I:is causas de la injusticia 

hui1i;in;i y social rerictivniido el aparato prodoctivo p:ira brindar igurildad 
de posibilidades para acceder a la educación y al trabajo digno por parte 
de todos los niienibios de lri sociedad argentina y estableciendo 
regínienes de asistencia y pronioción (becas, créditos, etc.) que eviten el ,' 
desgrriiianiiento y deserción por causas socio-econóiiiicas. 

IV - Pron~over la ~roni~ileación de una lev de caoacitación 1abor;il 1 .. 
que regule e iniplenieiite 1;is aliernativas edii~ativas'peniianeiites o ii a 

térniino, con posibilidades de opción y con orientación profesional. I 

PUNTO 1 - EL INGRESO, LA PROMOCION, 
LA REPETICION, 

EL ABANDONO TEMPORARIO, 
EL ABANDONO DEFINITIVO Y 

LA GRADUACION EN LOS DISTINTOS 
NIVELES, MODALIDADES Y CARRERAS 

DICTAMEN DE DISENSO 

A B 
Dcbc pminovcnc la crcoción dc Ins- Obligaiorictlad cnandi<la 6sW no sólo 
iiiulos dcslinados al Nivcl Inicial para como normaiiva sino como igualdad dc 
incjorar cl Scrvicio y cxicndcrlo a loda oporlunitlndcs y posibili<ladcs dcsdc cl 



la población cn fonna graluita. En CStC nivcl inicial (cinco aiios) hasu com- 
Nivel cn quc [ormación pIcm cl vcl mcdio. Quc cn las cscuclas 
quccn cualquier período) ligada al hogarcs o albcrgucs icngan los niiios la 
contacto c influencia personal dc la posibilidad dc cumplir la obligación a 
Camilia, la crluidad cxigc quc la ofcria pmir dc los afios. 
cducaiiva sc coordinc con la iniciaiiva 
familiar, apoyando y favorccicndo su 
[unción cducndora. 
Cabc por lo tanto la obligatoricdad dcsdc 
los cinco alios cn csic nivcl sicmprc quc 
sc rcspclcn csos prcsupucstos y los dc 
gxaniía dc igualdad dc oporiunidadcs y 
psibilidadcs. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1 - Creación de jardines maternales no obligatorios. 
11 - Nuclear las secciones de nivel inicial en unidades educativris 

con personal especializado en lo administrativo, docente, directivo y de 
siipervisióii. 

111 - Cre:ir equipos educ;itivos interdiscipliiiarios (de saliid, 
asisteiicia soci:il, pediigógicos y réciiicos) en función de las 
cnrncterísticris y necesidrides de 1;: zona o regióii. 

IV - Crear gabiiietes psicopedagógicos en cada iiiiit1;id escolar a 
los qiie se deberrí incorporar un rnienibro de la coiiiuiiidad de doiide 
provieiieii los '1 1 iin~nos. 

V - Extender grr~ddu;ili~~ente el servicio inicial para cubrir la 
deniaiidn en zoiias ni:irgiii;iles de todas las ciiidades y áreas rurales 
previo relev:imiento de I;is necesid:ides de la zona. Atender al nivel 
iiiiciol en zonas riiriiles con ninestros itinerantes. 

VI - Crear esciielris de padres que permitan a los niismos 
pnrticip:~ en la forni~ición iiitegr;il de niños y jóvenes. 

DICTAMEN DE DISENSO 

La proinoción no dcbc scr ~iiioi~ítica 
pcro sí ílcxililc. Sc iiiil>lciiicniar,'iii sis- 
~cnxis griidunlcs tlc cvaliiación inicgnil 
dc aprcntliziijc adccuados a Iiis carac- 
Lcrísiicas dc ciitla cliipa c\,oluliv;i. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

1 - Motlií'iciu Iii csiruciura gr;idu;il insliluycntlo iinii cscuclii no grii<liiodii cri Iii 

ciinl sc orgiinicc a los iilumnos cn grilpos iiióvilcs qiic smn conducidos por equipos 

inlcrdisciplinarios dc doccnlcs quicncs csm6n cn csmho contacto con 10s padres dc 
los alumnos conlándosc con doccntcs nivclatlorCs de apoyo. 

11 - IinplanLu un conuol cicciivo dc la oliligaioricdad cscolar. 
111 - Ingrcsar al niyel priinario cuando sc cumpla con c1 pcriil dcl cgrcsado dcl 

nivel inicial. 
IV - d a r  hogarcs cscuclas provistos dc lodos los clcmcnros ncccsarios 

cviuntlo dc csta mancra la dcscrción, cl aislamicnio, las cnicrmcdadcs propias dc la 
~ona, la dcsnuuición y a la vcz quc iiicililcn la intcgración dc los distintos g ~ p o s  
sociiilcs. Esios hogarcs cscuclas dcbcrían conccnuar cn un solo núclco la población 
cscolar dc un mismo radio, la qiic aclualmcnic sc cncucnua discininatla cn puliicñas 
cscucliis con rulucido personal y aluinnos. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1 - Constitiiir cmperativns escol.ues. 
11 - Las escuelas domiciliarias contarán con dos secciones 

definidas: 
A) Sección de ensefintiza bisica elemental. 
B) Eiiseñriiiza difereiici:il. 
Funcioiirirán eii lug:ires estratégicos y para la niayor eficnci:i de su 

labor teniendo en cuenta las necesidades departamentales y regionales, 
abriéiidose iiii registro de docentes por zona. 

111 - Los depart:imeiitos de cultura de cada coniun:i deberían 
iiiformar semanalnieiite y est:is a los padres de los aliininos, de todos 
los programas ciiltiirales grntiiitos qiie se puediin efectii;ir en el receso 
escol:u de sibridos, doniiiigos y feriridos. 

IV - Desicii;ií docentes reciiperadores eii todas 13s escuelas y en 
anlbos tiirnos. 

V - En todos los niveles, los criterios de evaluacióii y calificación 
deberrín ser lo mis  objetivos posible. Deberán permitir infom~ar 
adecuadamente al alumno y a sus padres del grado de asimilación de las 
enseñanzas impnrtidris. Se buscará adopiar sistemas de evaluación que 
alienten el deseo de progresar. la sana competencia, la participación y el 
esfiierzo personal dédocentes y alumnos. - 

VI - Para evitar la repetición crónica y la deserción consecuente, 
se crearin formas alternativas de recuperación, ayudando al alumno con 
problemas a superarlos medirinte un apoyo adecuado extendido si fuera 
necesxio a su medio faniliar. 

VI1 - Establecer un régimen de becas y créditos educativos con 
montos y controles adecuados. 

VI11 - Crear talleres especiales en los grados medios y siiperiores 
de la escuela primaria que permitan a los alumnos des:irrollor sus 
Iiabilidades y aptitiides. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Dada la problcináiica qiic planta la prcscncia dc aluinnos cspccialcs cn 
cscuclas coiiiuncs y la Ilcgadii dc csios a cscuclas cspcciitlcs por.dcriviición urdía, 



agrcgar al cnunciado rcspccuvo dc la Icy de Educación "quc cl padrc iicnc la 
obligación dc cnviar a su hijo a la cyucla quc dcscc, sicmprc quc su nivcl dc madurcz 
lo pcrrniu". 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Asignación de una bonificación por escolaridad a los aliininos de 
escuelas para adultos con relación de dependencia laboral. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Exigir quc las cmprcsas u organismos cmplcadorcs pcrinilan la concurrcncia a 
la cscucla p'm adulios a quicncs así lo dcsecn. 

NIVEL MEDIO 

DICTAMEN DE DISENSO 

A lin dc laciliiar la pcrsonalizaciún dc la 
cduwción, los csiablccimicnios cduca- 
cionalcs c s ~ l a l c s  y no csuialcs gozarán 
dc libcriad cn lo quc auñc al ingrcso y 
la proinoción, manicnicndo las cxi- 
gcncias míiiiinas coinuncs. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1 - Ciclo bisico común con salida laboral, regionalizado y ciclo 
superior con orientación en áreas. Períodos y formas a cargo de 
organisnios técnicos en los distintos niveles. 

11 - Organizar el nivel con est;ibleciniientos de diversas 
niodalidades a fin de facilitar la elección del aspirante, conforme a sus 
posibilidades y aptitudesy a las necesidades de la zona. 

111 - La ley deberá prever la flexibilidad de la duración de los 
térniinos lectivos incorporando estructuras didicticas trimestrales o 
cuatriniestniles para In pronioción. 

IV - El ingreso a 1:i escuela secundariadebe ser facilitado mediante 
un atento estudio y reestructuración de la articulación primario-medio 
que evit;iri el fracaiso en prinier aiio. 

DICTAMEN DE DISENSO 

Sc rcgularj cl ingrcso a las divcrsas mo- 
dalidatlcs mcdianicprucbas dc nivcl y tlc 

inadurcz tcnicndo cn cucnia la inserción 
socio-cufiural dcl cducando quc pcrniila 
pl;inilicar para promovocla rctcnción cn 
cl Nivcl Mcdio. - ..~ 

Si hubicra Ii.M(lo inicrriipcióri, dcbcrá 
iomarsc scgún los c;isos, una o miis 
prucbas dc vcrilicación dc conoci- 
micnios para dclcnninar si cl grado o 
año al quc sc dcsca ingrcsar cs cl 
adccmdo. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Equipar a las escuelas del Nivel de acuerdo con la evolución 
tecnológica. 

1 - Exicndcr la obligaloricdiid dc la cduciición hasia cl Ciclo Básico. 
11 - Inslruincniar inccanisinos dc conlonnación dc cciil~os dc cslurlianlcs cn 

io<l:is Iiis cscuclai dc Nivcl Mcdio a liri dc dar organicidatl a las tarcas csiudiariiilcs. 
111 - Proinovcr cl scrvicio dc movilidad colccliva para cada csiablcciinicnto qiic 

lo ncccsilc. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Debería existir como un servicio mis, en forma gradual y gratuita, 
1;i orientación vocacional en el Nivel Medio, con personal especializado, 
de esta manera se evitaría la deanibiilación del alunino, de carrera eii 
carrera, cuando ingresa en el nivel terciario. 

NIVEL SUPERIOR 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Analizar críticaniente la curríc~ilai de Nivel Superior (iiniversitnrio 
y no universitauio) para su a~tunlizaición. 

DICTAMEN DE DISENSO 
En cl Ciclo Superior, Ciclo Búsico Co- 
inún p:im prolcsionalcs cn la Univcr- 
sidatl. 



DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Ingreso a la universidad abierto a todos los sectores. 

DICTAMEN DE DISENSO 

A 
Iinplcmcntx cl ingrcso 
irrcslricto. El ingreso rcs- 
hVcio produce difcrcncias 
qiidic hicicron cviclcntcs 
durantc los gobicrnos dc 
Iacm, dondciidcin :IS ' sc cc- 
rraron los cninctlorcs uni- 
vcrsiLarios. 
Ofrwcr igualcs condicio- 
ncs a iravCs<lc bccas. alo- 
jamicnio, coincdorcs cs- 
tu<li;inlilcs, asisicnciii 1116- 
dica y ccniros rcgion:ilcs 
qiic conlribuycn a la dcs- 
ccnu~liz:ición. La crisis 
dc la Univcrsid:id cs cl 
rcflcjo dc la crisis dcl 
país. Dcbc diusc una Icy 
Univcrsiiiiriii qiic piirlicn- 
do dc la rcalitlatl dcl p;iís 
contciiiplc los siguicnics 
iislxctns: 
3) vocación dcl ingrc- 
siitlo; b) las n~csid;idcs 
dc profcsionalcs dcl país; 
c) los rccursos con quc sc 
cucnra (infriicslruc1ur.i). 

Sc dcbcn foriiiiir pro- 
Icsioiialcs qiic piicdan cn- 
coniriir aciividad y no 
ncccsilcn cinigrar. 

B 

La equivocada posiun dc 
poliiicas populistas dcl 
ingrcso irrcsuicio con- 
duce a la mala Torma- 
ción dc profcsionalcs quc 
no po<lriín dcvolvcr al 
país lo quc sc inviriió cn 
cllos. produciendo un c- 
grcso supcrnuincrario in- 
ncccsiirio. El objciivo dc 
1;) Universidad d c k  scr la 
cxcclcnciii, quc hoy no sc 
VC. Como consccucncia, 
los prolcsionalcs qiic no 
csiin sulicicn~cmcnic lor- 
iiiados para aciux cn su 
profesión. Exigir un pun- 
iiijc iiiíniiiio dc cgrcso dc 
la cscucla mcdia dc 7 
punlos para cl ingrcso a 
la Uni\~crsiclail. Esi;il>lc- 
ccr cicrlos liiiiiics ílcxi- 
blcs y rcalisias cn cuanio 
al cupo dc ingrcsaiiics 
por cada carrcra. los quc 
solniiicnic podrin jusiifi- 
cnrsc cn kasc al csiuilio 
dc Izis pcrspcctivas ctluca- 
cion;ilcs y dc las dc- 
iniinclas dcl inundo dcl 
trabajo. 

C 
Las Univcrsidadcs dck -  
r5n exigir cxamcn dc 
ingrcso oricnlldo a las 
inaimias básicas quc sc 
dcsec cursiu. Esio no 
implicará cl csi:iblcci- 
micnto dc cupos dc in- 
grcso, sino cl acccso dc 
aqucllos qiic posccn una 
prcparaciónadccua~1iip;1r;1 
la rcspccliva carrcn. 
Sc busciirá cviliir las dc- 
scrcioncsquc sc protliiccn 
cn los priincros ;)nos cn 
razón dcl ingrcso irrcs- 
iricto con sus consi- 
guicnics Iruslracioncs. 
Por oira pare, sc buscará 
un  mcjor aprovcchiiiiiicn- 
io dc los rccursos. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

La Univcrsitlotl, u;ii;inrlosc dc un Nivcl dc Esiudio Supcrior y qiic suponc la 
invcsiigación coino uno dc sus clciiic~iios dclinilorios dcbcr6 intcgriirsc cn unii LEY 
ORGANICA DE EDUCACION, dcbcrh a la vcz posccr su propiii Icy, la quc 

conicmplari la toulidad dc sus intcrcws como aporcadon dc naiuralcs dirigcntcs al 
bicn común nacional ajcno a prcsioncs poliiicas. 

. . 
.- ..> 

DICTAMÉN DE DISENSO 
1) 

Las cscuclas dc los distintos 
nivclcs y las univcrsidadcs no csiaialcs 
dckrán icncr gxaniizado: 

1) cl dcrccho dc admiiir, calificar 
y promovcr a los alumnos oiorg5ndolcs 
librcmcntc cl tíiulo acadtniico corrcs- 
pondicntc, con cl cumpliinicnlo dc la 
asunción dc los conlcnidos mínimos no 
limilltivos cstablccidos por cl Estado, 
cn cl marco dcl Bicn Coinún dcl País; 
2) Traiainicnto recíproco a los diplo- 
mados cn otras insiiiucioncs y paíscs 
coi1 cl sólo rcquisiio (Ic Iii idoncitlatl y su 
acucrtlo con los valorcs y principios (Icl 
Bicn Común nacional, rcspondicndo a 
prucbns dc nivcl; 3) cl librc pasajc ho- 
rizonial y vcrlical cnlrc casas dc cstudio 
sin trabas dc nivel o dc jurisdicciones 
gcogrGlic~s. 

DICTAMEN DE DISENSO 
11) 

La duriición dc la ciurcra doccntc 
parii cl nivcl priinario dcbc scr dc cuatro 
anos. El Úlliiiio año al frcnic dc gmlo. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1 - Promoción, difusión y fomento de las carreras de biblioteccirio 
y nutricionista. 

11 - Los padres podrin crear bolsas de trabajo en las escuelas, 
registrando filiación, profesión o especialidad. Grupos de padres 
podr;in realizar compras comunitarias de íiiiles a bajo costo 
(coopercitivas). 

111 - Acorde con la cantidad de habitanies de la zona se rnejorari y 
ampliará la infraestructiira edilicia sobre la base de un censo periódico y 
coordinando recursos liunianos y materiales para opiirnizar sil 
rendimiento y distribución, orranizando iodo esio con la colaboración - 
del iiiunicipio. 
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IV - Elaborar estadísticas periódicas que indiquen cuales y cuantos 
son los profesionales o técnicos que la región necesita, pnrd adecuar 
acorde a ello los estudios. 

PUNTO 2 - NIVELES EDUCACIONALES 
ALCANZADOS POR LA POBLACION 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1 - Estin detemiinados por el nivel socio económico y cultural de 
la familia. Nuestro sistenia fomial esti  estructiirado para contener 
ciertos y determinados talentos. En general la fomiación alcanzada se 
liniita al nivel teórico sin la posibilidad de la aplicación prictica del 
mismo. Por lo tanto se deberá realizar un diagnóstico confiable que 
permita detectar iiitegr;ilmeiite las causas que inciden en la asistencia 
irregular y10 abandono, p:ira encontrar las soluciones viables. 

11 - El nivel desetido es el de un hoiiibre coniproiiietido coi1 sti 
sociedad y con los recursos que posibiliten su paiticipacióii. 
Fonri;ilmente, la esc~ieln no grridundn a partir de los cinco alios y linsta 
conipletar el nivel bisico fcivoreceri esa forniación acorde al peifil de 
nación y de honibre, formación que ser6 enriquecida por una educacióii 
iiitegr:il peml:inente, garantizada por el nuevo sistenia educativo. 

PUNTO 3 - EL GRADO DE ALFABETIZACION 
DE LA POBLACION 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Si bien reconocemos la inipoitantísinia fiincióii de las c~inipai?ns 
de ;ilfabetiz;ción en la Argentina de hoy, consideranios que en realidad 
estas se tr;insfoinl:in en subsidiarias de una inadecuada política 
educativa dentro de un contexto de nación en crisis, cuyos plnnteos 
coyunturales afectan especkilniente a los sectores niargiiiados. Por lo 
tanto la solución definitiva del problenia depende de la desnparicióii de 
las causas que el sistema origina. Entonces la Nación deberi: 

a) Desarro1l:ir una federrilización y deniocrritizricióii de las 
canipai?:is de rilfiibetización las que deberiii ser pl:iiiificadns, dirigidas, 
organizadas y coordinadas desde cada una de las provincias, con la 
participación y aporte de las entidades y orgniiizaciones coniuiiitariris 
(gremios, asoci:icioiies profesionales, partidos políticos, credos 
religiosos y otros) centradas eii los iiitereses del adulto fiivorecieiido la 
capacitación 1nbor;il sobre I:i base de p;iut:is regionales que teiigan en 
cuenta al adulto en siis experienciris de vida y su niundo, apuntniido al 
desarrollo y pron~oción de lri coniuiiidad toda. 

b) La Nación proveerá los recursos financieros para lw 
implementacionesde las campañas de alfabetización, y establecerá una 
coordinación efectiva de los esfuerzos provinciales, respetando los 
derechos diy las provincias y sus modalidades para la integración de 
proyectos y logros. 

c) Preparar en forma adecuada al personal responsable de las 
campañas de alfabetización para que pueda posteriormente insertarse 
dentro de un subsistema nacional de educación del adulto. 

d) Propiciar centros de alfabetización y post-alfabetización que 
incluyan planes de capacitación laboral básica. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Los docentes que actúen en las campanas de alfabetizaci6n se designarán por 
ConCUIso. 

DICTAMEN DE DISENSO 

En los planes de aliabctizaci6n sc debcrá 
tcncr en cuenta la perspectiva de una 
cducaci6n intcgnl, orientada no s61o a 
las cornpctencias básicas (Iccto-escritura 
y aritrnttica elcrncntal) sino a la aper- 
tura hacia los valorcs iundarnentalcs: 
cdiicaci6n para el amor, amistad, e! 
rnairimonio, la iarnilia. el trabajo, la 
creaci6n. el goce estCtico y la parti- 
cipación social y responsable. etc. y a 
las dirncnsioncs trascendentes de cada 
actividad. 



LOS SERVICIOS EDUCACIONALES QUE SE 
BRINDAKYLA PARTICIPACION QUE EN 

ELLOS LE CORRESPONDE A LA NACION, LAS 
PROVINCIAS, LAS MUNICIPALIDADES O 

COMUNAS Y AL SECTOR PRIVADO. 

PUNTO 4 - LOS ESTABLECIMIENTOS, LA 
MATRICULA Y LOS DOCENTES EN LOS 

DISTINTOS NIVELES, MODALIDADES 
Y CARRERAS. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORlTARIO 

Los Fstablecimientos 

Creación dc cscuelas en todos los nivcles por pare dc las municipalidades o 
comunas rcspciando los discños curricularcs vigentcs en lar. provincias. 

Crcar csiablccimicntos dc Eduación Especial tendicndo a la obligatoriedad 
asistcncial, sin Iímilcs dc cdad. c intcgnr dc acucrdo con las aptitudcs y las con- 
tlicioncs dc salud. ascynndo la salida laboral por mcdio dc iallcrcs protegidos. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Crear escuelas hospitalarias y escuelas hogares para albergar 
ninos abandonados a fin de recuperarlos como personas útiles a la 
sociedad e integrarlos a la misma. 

Crear escuelas de jornada completa u otras formas alternativas 
como pueden ser los mini albergues, sistemas de alternancia, aldeas 
escolares en zonas rurales o carenciadas, adecuando a las necesidades O 
intereses de la zona o región los horarios, la organización y técnica de 
trabajo incluyendo actividades de atención comunitaria 

Que el Estado promueva la creación de universidades que atiendan 
a los intereses y necesidades regionales, ;profesiohales y 0 t h ~  
garantizando que reunan condiciones académicas exigidas por las leyes 
vigentes. 

Creación de centros de investigación e información educativa 
con participación de docentes de cada especialidad. 

Crear centros educativos polifuncionales donde se pueda atender 
los distiiitos requerimientos educativos y mnales aprovechando la 
ciipacidrid instalada. 

Promover por formas de interacción escuelas-empresas a fin de 
que el egresado escolar tenga mayores posibilidades de ser absorbido 
como niario de obrii calificada por las unidades de producción de la zona 
o región. 



DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

La Matrícula 

Establecer un límite a la cantidad máxima de alumnos a cargo de 
un docente en todos los niveles. 

Los estudios con salida laborales (acordes con las necesidades 
personales y sociales de cualquier nivel) deben ser articuladas para 
favorecer la continuidad en el sistema educativo. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Orientar el ingreso a las carrcras no tradicionalcs. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANME 

Los Docentes 

Crear en todos los establecimientos cargos docentes destinados a 
Iris asignaturas especiales tales como música, educación física, 
educación plástica y otras. 

Facilitar a los docentes del nivel medio desempeñar todas sus 
actividades docentes en una sola unidad escolar bajo el régimen por 
cargo docente. 

Cubrir las necesidades del sistema en cuanto a docentes para la 
educación del alumno atípico. 

Que la adjudicación de cargos directivos, docentes y auxiliares 
esté en función de las características de la unidad escolar y la densidad 
de uoblación estudiantil. - r - -  - 

Organizar y establecer el post grado favoreciendo la mayor 
especialización atento a los grandes progresos de la ciencia y de l n  
técnica. 

DICTAMEN DE DISENSO 

Las Escuclz~s y Univcrsidadcs no cshhlcs inslrumcnmAn su propio sislc~nn dc 
admisidn y pcrmancncia dcl pcrsonal diiwiivo. doccnte y adminisuativo. rcspciando 
la rcqxciiva lcgislacidn laboral nacional. 

PUNTO 5 - LOS SERVICIOS DE EDUCACION NO 
FORMAL: INSTJTUCIONES QUE LOS BRINDAN, 

CURSOS Y ACTIVIDADES QUE OFRECEN, 
POBLACION QUE ASISTE. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Que cada unidad escolar ponga en funcionamiento para la tercera 
edad: cursos, conferencias, etc. que interesen al grupo y ayuden a una 
mejor convivencia e integración, promoviendo la creación de escuelas 
para dicha edad. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Pnra la educacidn permanente es fundamental el uso de los medios de 
comunicacidn social estatalcs o privados (televisidn educativa. radio, etc.) 
coordinando con los entcs oficiales especializados para cada fin, insirumentando 
campallas dc difusión y concientizacidn que aborden los lemas: 1) el rol de la familia 
como cducadon de valorcs Bticos y sociales; 2) los deberes y derechos de la mujer con 
rclacidn a sus hijos; 3) La participacidn de la familia integrada en la comunidad 
educativa: 4) Un programa de educacidn pan la salud con sentido preventivo. cn todas 
las 5rcas. cnlocando los icmas: sexuales. alcoholismo. adicciones diversas. 5) La 
funcidn real de la escuela; 6) La afumacidn de las costumbres y tradiciones 
nacionalcs; 7) El cooperaiivismo de trabajo de intcrcses zonales: vivienda. primeros 
auxilios en ccntros pcrifBricos; 8) educacidn vial; 9) Educacidn para el armónico 
desarrollo dcl hombre en rclacidn con el ecosistcma; 10) Progamas de divulgacidn 
cicniífica. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Crear centros de educación física en todo el país coordinados por 
un departamento de deportes y recreación a nivel provincial, atendiendo 
primordialmente a las zonas rurales y marginales, para todas las edades 
y pronioviendo las agrupaciones juveniles para el aprovechamiento del 
tiempo libre. Instninientar colonias de vacaciones con intercsmbios 
provinciales. 

El estado fomentará centros culturales en bamos, sindicatos, 
hospitales, destacanientos militares, poblaciones de frontera. ?suelas 
rurales alejadas, etc. En estos centros los integrantes realizaran 
educativas y acciones culturales planificadas aprovechando la cubura de 
los integrantes de la comunidad, proponiendo como actividad $ara el 
tiempo libre de la juventud. 



ANEXO 

PROPUESTAS 
SIN DESPACHO DE COMISION 

Las propuestas que siguen no hcron tratadas por la Comisión y de acuado con 
lo que figura en Acta se  incluycn en el informe sin dcspacho, determinándose que n d i c  
podrá anibuúse la facultad de compatibilizar, altcrar o modificar alguna pmpucsta. 

I - Se dcberá elaborar una normativa que impida que se  atente contra cl Bicn 
Común nacional en cualquia tipo de enseñanza no formal que impartan aún aquellos 
servicios w n  planes .no aprobados por el Estado. mmo Academias, etc; de distintos 
nivclcs y modalidades cuyos tinilos no tienen validez oficial. razón por la cual sobrc 
las mismas no se cjace ningún control. Se sugiae que rijan por las normativas de las 
instituciones privadas. 

II - Dirigir la educación parasistemática a jóvacs  y adultos y particularmente 
orientarlos a la capacitación laboral y cívica. Ciganizar Cenms Polivalcntcs de 
capacitación con unidades móvilcs que cubran dcmandás educativas de las zonas males  
v marzinales en mordinación con los orranismos educativos emecializados. . - 

m- Pmmova  las instituciones extra-cswlares con procepos de autogestión y 
animación socio-culniral en gnipos formados en torno a metas comunes y naicsidadcs 
w m p d d a s .  

IV - Instrumcntar escuelas tallacs de mano de obra cspaiializada. tcnicndo en 
cuenta la dcmanda dcl mcrcado para la provisión y wmcrcialización del producto. 

V - Se dcbcrá reconoca la enseñanza no cstatal artística que respete los 
wntcnidos mínimos cumcularcs, formando personal idónea para la docencia artística a 
nivel nacional. provincial. municipal o no cstatal. 

VI - Será conveniente p s e e r  estadísticas oficiales de la población educativa de 
los scrvicios no formales, creindose un registro de earáctcr nacional. provincial o 
municipal. 

VI1 - Los swicios dc la educación formal dcbcrán posibilitar el ingreso a 
mdalida~lcs educativas que complcmcnien el nivcl logrado en otras instituciones 
cscr>l:ircs no formalcs. 

PUNTO 6 - NUCLEARIZACION, 
REGIONALIZACION, ETC. 

DE LOS SERVICIOS EDUCACIONALES. 

1 - Posibilitará al docente c j a c a  su función en el lugar de rcsidcncia. 
11 - No deben funcionar escuelas w n  gados acoplados. Las cscuclas de segunda 

o terccra categoría no limen que dr~aparcccr sino impartir enseñanza hasta el primero 
o segundo ciclo. Se propone quc los niños de dichas cscuclas ímaliccn el nivel en 
cscuclx núclw. con iicmpo completo o con régimen dc alternancia, las cuales 
obscmarin a los aliinmos de los últimos grados y oiros. lo que implicaría cl 
mcjoramicnto de la formacibn intcgral por un lado y wmo asistencia a Ins faniilias de 
escasos r a s o s  por otro arraigando al niño a su mcdio. 

III - Nuclcar los servicios educativos por nivclcs y modalidades donde dcbc 
contcmplarsc: a) cum'culas adccuada a sus ncccsiddcs; b) Plmificar aciivididcs 
educativas y comunitarias en conjunto intercambiando expcricncias; c) Infraest~cuira 
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adocuada: d) Que cuenicn w n  pasonal &m. gabinete pricopedagógim y maeslms 
especiales; e) Tareas educativas mjuntas  w n  alumnos de grados paralelos. 

IV - El gobicrno~debcrá'considcrar la crcación de exuelas de jornada wmplcta 
en el medio mal .  - .-.> . 

V - Pro ncr la creación y funcionamiento de escuelas productivas abiatas con P .  sistema de altmancta a Ti do diversificar la ofena educativa para el sector rural 
ajusthdola a las características y necesidades de d e s m l l o  de cada una de las zonas. 
Este sistema favorocc una estraiha vinculación entre el proyecto educativo familiar y el 
proyccto educativo. Pmmova el perfeccionamiento de los encargados de rcalizar este 
tipo dc docencia. 

VI - Organiwión de tallacs culturales con la panicipación de las entidades b 
la región. 

V n  - Impulsar proyectos autogestionarios (edición de un paiódico zonal. 
instalación dc una radio de larga potencia. m.). 

Vm - Inreresar a las autoridades wmunalui m la tarea de apoyar. promover y 
fonalcca el sistema integral de educnción mal .  

DI - Integrar la educación escolar, la exuacscolsz. la de los medios de 
comunicación masiva. wmbmando la acción de semicios estatales om organizaciones 
que cumplan funciones educativas. 

X - Los maestros que se dcscmpefian en cscuelas a cargo de gados múltiples. dc 
scr nuclcarizados pasaían a ocupar rccioncs indepcndicnrcs de la misma. 

XI - NUCLEARIZACION: 

Asegurar la w n s t ~ c c i ó n  de edificios y su quipamiento. adcmbdola a las 
caractcrísiicas regionales y a los rquaimientos pedagógicos y socio~ulturalcs. con el 
dcsanollo y aplicación de iecnologías propias de wnstrucción y utilizar por convenio 
w n  los difcrcntcs entes del Estado y privados edificios o predios dcsocupados. pira 
scr destinados a cmtros culturales. dc salud. recreativos. lallcres de trabajo. gabinetes 
psiwpcdagógiws. 

XII - Posibilitar la mación de un sistema permanente para la consirucción y el 
mantcnimicnto de la inlraesmctura con la panicipición dc la wmunidad. 

XIII - REGIONALIZACION: 

Implcmcntar la rcgionalización educativa como opción política y estrategia 
apropiada para mejorar la calidad de la educación en relación a Los aspectos político- 
adminisuativos. tknico-pedagógicos y organización de semicios como los refuidos al 
aprovechamiento dc los n w ~ s  humanos. físicos. ímanciems, eti. 

XIV - La rcgionalización no debe perder de vista los contonidos mínimos que 
propone el Consejo Federal dc Educación a efeetos de no rompa la unidad del sistema 
educarivo. Se dcberá dejar un margen razonable para incorporar los conrenidos l o ~ a l ~ .  
rcgionalcs y provinciales con la cfoctiva pariicipación de padrcs y miembros de h 
wmunidad en el marco de una adecuada formación moral y capafitar a docentes 
primarios. medios y irniarios para la elaboración de la Currícula 

XV - La rcgionalización educativa dcberá basarsc en Una efectiva 
dcscenualización administrativa que contemple los siguients -tos: a) r c a s b a c i h  
de niveles de docisión por dscenso efectivo de acciones. c m  m m a b i l i d a d  p m  
asumir las consocucncias de las dccisioncs adoptadas; b) A s i g w  auynomía y mspaldar 
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PUNTO 9 - OTROS ASPECTOS DE LA 
DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS 

EDUCACIONALES Y SU RENDIMIENTO. 

las decisiones tomadas por loS funcionarios regionales dento del corrcspondicntc 
marco legal; c) Simplificación de t rh i tes  administativos por formulación dc pautas 
bkicas de tramitación eliminando instancias que dificulten la ejecución; d) Provisión 
dc infraesaucnua y recursos humanos adecuándosc el crganismo regional 
descentralizado. 

XVI - La rncionalización permite: a) Promover el aprovechamiento de la mntcria 
@a de la región para tabajar en escuelas talleres impulsando a tavés dc la actividad 

1 - El Estedo debe asegurar el dcrosho natural de los padres de cducar a sus hijos 
según sus creencias religiosas y su escala de valorcs, siempre que no contradigan el scr 
nacional. La educación pública estatal asegurará la educación religiosa optativa de los 
educandos a rcqucrimiento de los padres. La forma de llevarla a cabo la decidirá la 
autoridad de cada establccimienm de común scucrdo con los padres y sin menoscabar cl 
tiempo destinado al desamillo del cm'culo escolar. 

11 - La Ley de Educación garantizará la libcrtad para que los centros cscolarcs 
puedan emitir por mcdios propios programas radiales o telcvisivos. culturales o dc 
apoyo pedagógico, siempre que no se opongan al ser nacional y a todos los valorcs 
mnstiiutivos que cofiiguran la unidad de tradición. cosrumbres y imcs que ticnc 
establecidos esta Na~ión. 

1 5  - Libertad dc Enseñanza: La Ley dc Educación dcbc respctar la libcrtad dc 
enseñanza alendiendo al derecho de enseñar y aprender garantizado por nuestra 
Constitución Nacional. 

IV - Insinimen~ar los acuerdos necesarios con las Empresas a fin de que el 
transporte escolar sea gratuito para los alumnos de escacos recursos y dirapacitados. 

V - hplcmentación de la escuela secundaria abierta (E.S.A.) a nivel nacional. 
VI - Ofrecer en la Universidad la posibilidad de continuar líneas de 

invcstigación, doctorados y maestrías. 
V 5  - Extensión de los servicios y acciones del nivcl suprior. 
VKI - Creación de Centros de Educación Física y Enseñanza Artística atendiendo 

los intereses dc cada comunidad. 
IX - Incorporar en todas las localidades. escuelas para adultos (primarias y 

wc~mdarias) con salida laboral. Eslas escuelas deberán tener su edilicio propio. 
incluyendo gimnasio y sus propios elementos didácticos. Se sugiero incluir un 
relrigeriopara adultos. 

X - Diagnosticar las necesidades laborales de las zonas y dc las rcgioncs para 
orientar y reorientar pcrmancnicmcnte las actividades curriculares dc la escuela. Todo 
esto requiero una estecha vinculación cntre la escuela t h i c a  y las fuervls productivas 
del medio, que se c o n v i d  s&m& en ámbito de práciica y capacitación. 

XI - Insuumenlar un sistcma de educación técnica que contemple intcgradamcntc 
leoría y práciica. creando en cada establccimicnto de la modalidad una secretaría de 
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priciica, quc programc actividadcs tales como cxcursioncs. visiias dc información a 
cinprcsas. pó t icas  en lugarcs dc trabajo. 

X11 - Concicniizar a la población -n cspccial a la juventud- dc la necesidad 
clc [orinar recursos lium3nos capaccs dc adaptar tccwlogías pcro cspccialmcnte dc 
producir tecnología propi4-a *ir de la invcsiigación dc nucstos propios problemas 
y rcqiicrimicnio@ara luego propiciar cl luncionamicnto de escuelas monot6cnicas. Estc 
wfucrzo domanda una jcrarquización dc la cscucla técnica históricamcntc desvalorizada 
Crcntc a la formación académica y enciclopcdista. Es imprcscindiblc la adccuación de 
los cdilicios cscolircs o la conswcción dc cstablccimicntos nucvos. a las particulares 
ncccsidadcs de la formación t h i c a .  tailcres. laboratorios. fundiciones. Así como cl 
proceso de crecimiento y desarrollo del agro -particulamcntc cn la Provincia dc Sanp 
Fe- rcquierc la cxtcnsión dc los smicios educativos en áreas iralcs. los que 
permiiirin un mcjoramicnto de la calidad de vida y un conocimiento aciualizado dc las 
modcmas tecnologías para el dcsvrollo del sector agropccuario u o tas  características 
zonalcs. 

XlU - Lograr quc los medios de comunicación social. sean lactorcs 
fundamcntalcs dc la ducación pcrmancntc, utilizándolos como auxiliar de la educación 
con programas espccialcs sobre cultura general y tcmas regionales, adccuhdolo a los 
disiintos nivclcs. 

XIV - Propcndcr a la acción educativa dcsdc los sindicatos. coopcrativas. 
cmprcsas, acudcmias pariiciilarcs. asociaciones profcsionalcs. organizaciones 
rcligiosas. cieniíficas y culiuralcs, partidos políticos. realizando tareas vinculadas y 
ariiculadas w n  cl sistcma educativo lomal. 

XV - La cquidd cn- cducación sc logra a través dc la distribución a toda.la 
población dc scrvicios educacionales dc la mejor calidad posible y cl logro de 
rcsiilkidos cquivalcntcs cn cantidad y calidad, a partir dc la hctcrogcncidad dc la 
pobl:ición. 

XVI - En verano. cn cl pcriodo del rcccso cscolar, las cscuclas pcrmanccerán 
abicrtas. atcndidas por su pcrsonal doccntc y cspccializado lundamcntalmcntc cn el área 
de rccrcación. plktica. ariísiic4 cte. sicndo la concurrencia opativa. 

XVii  - C.E.C.: quc puedan atcndcr la matrícula que requiera cstc scrvicio en cada 
uno dc cllos. Normatizar la colaboración municipal en el mantcnimicnto de la 
cswctura. 

XVnI - Quc la jornada completa sea una realidad, cumpliendo como mínimo las 
cuatro horas rcloj para la wca  cumcuiar. 

XIX - Proporcionar educación integral pcrmancntc a los núclcos dc población 

artesanal el surgimiento de nuevas fuenles de tabajo. b) Preservar el patrimonio 
cultural e histórico de la nación. sin perder de vista el contexto provincial, regional y 
latinoamericano fomentando la creación de museas y archivos regionales; c) Crcar 
centos que mantengan vigentes el folklore de cada lugar que involucre tradicioncs, 
costumbres. Icyendas. cuentos, etc. d) Proteger la naturaleza evitando acciones que 
altcrcn el equilibrio ccológim. 

. - 

dcl h b i t o  mral y optimizar el nivel educativo. 
XX - Crm centros dc educación csmial  cn luearcs necesarios. - - ~ -  -~~ ~ - 
XXI - En la problcmática surgida dc los niños carentcs de cstictura familiar cs 

imprcscindiblc fijar políticas claras, no cnunciativas, que se comprometan con la 
soiución dc lar liguras suslituiivas que contengan los rolcs papá-mamá. A los niños 
w n  otra problcmática o dificultades, sc Ics dcbc proporcionzu dcsdc las cspccialidadcs. 
aciividadcs intcrdisciplinarias quc susiituyan dcimitivamcntc la tradicional 
instiiucionalización que ha dcmostrado su incapacidad para rcsolvcr la problcmática y 
su capacidad para profundizarla. la participación de la comunidad cn todas sus 
exprcsioncs es fundamental. 

XXii - En las distintas rcgioncs y jurisdicciones cxisicn dilcrcncias cn la 
cantidad de scrvicios cducaiivos quc sc brindan y cn la calidad dc la cnscñanza quc se 
impartc cn cllos, esto arcnta contra la igualdad de oportunidadcs. La provincia cucnta 
con un sistcma de cscuclas comuncs con inicniado ancxo. Diagnóstico de situación de 
los mismos. Es ncccsario: a) Adccuar los lugarcs donde cl niño desarrolla sus 
activhdcs cotidianas scmcjándolos a ambicntcs familiares (dormitorios. sanitarios. 
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cic.). b) Planificar cl cmplazamicnio y radio de acción dc los mismos cn lunción dc la 
proximidad del domicilio dc los niños para cvitar cl desarraigo. c )  Adccuarlos icnicndo 
cn cucnia la rcalidad gwgráfico-climático dc  la zona. En algunos & cllos. cl salón 
wmcdor cs uiiliwdo como salón mulliuso (actos cscolarcs. cvcntos culhiralcs dc la 
localid~d. cic.) para lo cual es ncccsario implcmmtar lugares cspccíficos para cl mismo 
y pnra realizar aciividadcs rccrcativas. Adcmás dcbcmos tcncr cn cucnta un lugar c5lido 
para quc cl niño p u d a  rccibir la visita dc sus fmiliarcs prmitiindolc cicrta privacidd. 

XXIII - Sc tcndrá cn cucnta quc para la dcbida distribución dc los scrvicios y su 
clcciivo rcndimicnto cs convcnicnic lograr una cstadísiica dc los servicios cxistcnics 
dcbidamenic procesados. Esc proccsamicnto permitirá una adccuda progamación cn 
seniido prospcciivo para csiar al servicio dc  una políiica educacional quc partc dc la 
rcalidad cducaliva dcl país. Sc dcbcrá programar la distribución dc los scrvicios 
cducarivos scgún csns ncccsidadcs. Dc tal modo se crcarán los quc scan ncccsarios 
icnicndo ,en cucnra cn primcr lugar la iniciativa dc los padrcs dc famlia y seguidamcnic 
la iniciativa dc  las asociacioncs civilcs, iglesias. etc. dc los municipios. provincia y 
naEión a fin dc cvitar la supcpsición dc  jurisdicciones cn un mismo lugar y la 
sobrcolcrta y comptcncia cnvc instinicioncs no csratalcs, municipales, provinciales y 
nzionalcs. Dc csic modo cl cslucrzo a nivcl nacional (o provincial) pucdc dirigirse a 
zonas o lugarcs quc carcccn dc scrvicios cducacionalcs y no pucdcn scr alrontados por 
10s OlrOS NVC~CS. 

X X N  - Quc cn cl plmcamicnto de la disiribucián dc  los scrvicios cdiicaiivos sc 
iicnda a una integración cnirc lo administrativo y lo políiico. A navfs dc  un 
plancamicnto dinámico sc asegurará la rcvisión y autoconccción pcmiancntc dcl 
luncionamicnto del sistema cducativo. Los organismos iknicos dcbcrán csiar al 
s c ~ i c i o  dc ésto. 

X X V  - Educación Ticnica: Crcar mayor número dc c q o s  para consiiiuir cursos 
mcnos numcrosos (20 alumnos). Dar prioridad cn la cobmura dc cargos a los doccntcs 
rcsidcnics cn cl lugar pcrmiiicndo adcmis la dedicación exclusiva. dcsburocraiizar su 
lunción. El prcsupucsio destinado a cscuclas. dc cnscñama media pcrmitirk a) 
Rcmuncrar adccuadamcntc al doccntc c implcmcntar cargos; b; Mcjorar la inlracsiniciura 
cdilicia. incrcmcntar CI cquipamicnio invoducicndo cl matcrial noccsario a cada 
tcrminulidad y cl quc impone cl avancc tccnológico; c) adoptar medidas dc asisicncia 
escolar para disminuir cl gasto lamiliar d) Oiorgar pases libra a los alumnos quc no 
residen cn cl lugar cn todos los mcdios dc iransponc; c) C r u r  cscuclas albcrgucs y 
comulorcr cscalarcs. 

XXVI - La cscucla tknica: 1) Formar parte dcl nivcl medio. 2) Implcnicntar 
cursos dc  capaciiación iknico-ancsanal. 3) Complcmmtar la cnscñanza iécnica cn una 
acción concertada con cmprcsas, induslrias. tallcrcs. 4) Promovcr la producción dc 
clcmcntos ncccsarios cn la zona y su comcrcialización. 5) Consuliar a los consejeros 
cscolarcs sobrc la inlracsimciura más convcnicnic. Se propone organizar un Conscjo 
I'rovincid dc Enscñama Ticnica. Olros crccn quc la crcación dc un Conscjo Provincial 
dc Enscñmza Ticnica agregaría una cstruciura quc no significa ncccsarinmcnie la 
solución dc los pmblcmas quc aqucjan a la educación. La propucslz cs aicndcr a las 
mismas dcsdc los organismos oficiales y privados ya cxistcntcs. 6) Descubrir y 
oricniar los inicrcscs. aptinides y capacidades dc los cducandos para un cficicnic 
dcscmpcño iécnico-l>rolcsional cn disiinias ramas dcl quchaicr productivo. 7) 
Dcsmolhr  aciitudcs para el aprovcclianiicnto racional dc los rccursos naiuralcs y 
oconbmicos del piís. como así iambi6n para la mdcmizacibn iccnológica cn la 
cxploiación dc los iiiismos. S) Promovcr cl pcrwnal iicnico y los obrcms calificados 
pma cl dcsarrollo dc la indusuii regional. 9) I'rumovcr la aciualización laboral dc  los 
iriib~ij:idorcs para su adccuada inserción cn las csimciuras socialcs caiibianics. 
:isiiinicndo dc csia mancra las principios de cducnción pcrmancnic. En cu;inta l.% 

174 

cslraicgias o rclomas quc pcrmiian alcanzar las íiialidadcs munciadas sc propone: a) 
Traiar la lormación sexual d c d c  todos los punios dc  vista de aEuado con la d a d  del 
niño y sus inicrcscs. cn coordin;ición con la crcucla y la lamilia. b) Incluir cl 
aprcntlizajc dc los dcrcchos Iiiimanos no como una asignanira más sino quc su 
aprcndizajc scpn t ra rá  cn cl vatamicnto digno del niño. a vavCs dc la practica diaria dc 
valores como la verdad. la jusiicia. la solidmidad, climinmdo cl autoritarismo y 
rcflcxionando criiicvncntc sobrc los Iicchos dc la cxl>cricncin Iiisiórica. 

XXVII - A largo plazo perfilamos cl doccnic dcscado a nivel primario y 
scciindirio. Egrcsará del nivcl terciario con cl siguicnic pcrfil: 1) idoncidnd quc 
implica: conocimicntos cicniificos, pcdagógicos psicológicos, dc pcricpción 
psicosocial. dc conducción y lidcrazgo. equilibrio emociona1. Pma podcr realizar'las 
luncioncs: Enseñar con gcncrosidd; cnscñar a aprcndcr: guiar. oricniar, controlar y 
cviluar cl proceso dc cnscñanza-aprcndizaje; ayudar a lomar  cl cspúitu críiico y la 
opinión divcrgcntc; desarrollar habilidades. despenar inicrcscs y vocacioncs; alianzar 
la idcniidad culiural; lomcn~lr la mperación; cumplir can sus dcbcrcs y dcrcchos. 

XXVIII - Dcbcmos tcndcr a quc la cscucla sea un cspacio ameno para quc los 
alumnos sc predispongan pnra vivcnciz dc aprcndizajc cn lorma alcgrc. qiie csiimulc 
opiimismo. 

XXIX - Otras y ropucs i~ .  El Estado dcbcrá abrir cswblccimicntos cducacionalcs 
de iodos los nivclcs ncccsarias cn cada rcgión dcl país para cvitar la dcsigualdatl dc 
oponunidadcs. 

-Para dcicrminar cl ingrcso a un cstablccimicnio cducaiivo con un cupo 
limiiado. la selección sc rcalizari por sorico garaniizmdo la igualdad dc oponunidadcs. 
Quc al reciipcraioria llcgucn alumnos que iicncn diliculiad dc aprcndizsjc; quc cl 
prolcsor scpa dilcrcnciar cntrc incapacidad o vagancia. cspccilicando que los grupos no 
sulxrcn los 20 alumnos. 

-El ingreso a la Univcrsidad dcbcri S L ~  imstricto. 
-TanibiCn cllo dcbc dxsc  cn iodos los nivclcs. 
--Con rcspccia al diagnóstico dc las experiencias dc la rcgionslización y 

nuclcariwción educativa ~raducidas cn las provincias argentinas sc proponc integrar un 
equiln iicnico intcrpmvincial para producir un iníormc dc invcstigaciÓn que mucstrc. 
mcdiantc un análisis comparaiivo, la organización. planificación cumcular. 
adminisiración dc  los rccursos y participación coinuniiaria que caractcrizan las 
cxpcricncias prducidas cn cl país y sus rcsuliados. 





INTEGRANTES DE LA COMiSION N" 5 

1 - (Capital Federal). 
2 - (Capital Federal) 
3 - (Biienof4Aires) 
4 - (Buenos Aires) 
5 - (Bueiios Aires) 
6 - (Buenos Aires) 
7 - (Buenos Aires) 
8 - (Buenos Aires) 
9 - (Buenos Aires) 

10 - (Buenos Aires) 
1 1 - (CataniarcQ' 
12 - (Córdoba) 
13 - (Córdoba) 
14 - (Corrientes) 
15 - (Chaco) 

l 16 - (~hubut)  
17 - (Entre Ríos) 
18 - (Fomiosa) 

l 19 - (J~ijuy) 
20 - (La Ponipn) 
21 - (La Rioja) 

22 - (Mendozii) 
23 - (Misiones) 
24 - (Neiinuén) ,~ ~ , 
25 - (~íoNegco) 
26 - (Salta) 
27 - (San Juan) 

28 - (San Luis) 
29 - (Santa Cruz) 
30 - (Snnm Fe) 
31 - (Saiita Fe) 
32 - (Santiiigo del Estero) 
33 - (Tucumán) 
34 - (Tierra del Fuego) 
35 - (Santiago del Estero) 
36 - (Capital Fedeml) 
37 - (Santa Fe) 
38 - (Córdoba) 
39 - (Tiiccimdii) 

40 - (Entre Ríos) 
41 - (Chaco) 
42 - (Buenos Aires) 

- LA GRECA, José María 
- VASQUEZ, Daniel 
- ACTiS CAPORALE, Mxcelo 
- CARRATALA, Aída Teresa 
- DE LA CANAL, Roberto 
- DEPRATI, Raque1 - BISCIA, Alicia Ester 
- VICICONTE, Carlos Alberto 
- CALDERARO, Ana María 
- DEPALMA, María Angélica 
- GOMEZ de MARTUVEZ, Inés 
- BILBAO, María del Carmen 
- MARENGO, Ana María 
- URTURI de PELLEGRINO, Alba 
- BRAVO, José Luis 
- CABEZAS, Eduardo 
- ORLANDI, María Cristina 
- IDOYAGA, Pabla 
- IKEHARA, Marh Ana 
- WALTON, Miguel Tornds 
- GAETAN de GASPAROVICH, 

E1is:ibeth 
- SEOANE, Florinda 
- GOMEZ DELPIANO, Atilio 
- LEANZA, Silvia Cristina 
- CARRERA, María del Carmen 
- CRISOL de GARCIA, Margarita 
- PALOU de OLAZABAL, 

Marh Teresa 
- SERUR, R:iqiiel Yolanda 
- TREFFINGER, Amanda Paulina 
- SHAADE, H'iydée 
- SAENZ, Giiillem~o 
- LUENGO, UbJdo 
- HOURCADE, Juan Carlos 

- 

- RATlER, Carlos María 
- RUSSO de GONZALEZ. Velia & +  

- VAN GELDEREN, Alfredo a 

- CUARANTA, ~ o m l a  . - - BALAN DE MOROCHI, Inésr : 1 ;..:''i .: 

- ALBARRACIN DE CANIVARE, 
Claudia , . . . 

- FUCHS DE BERNET, m -;. % ,  , 

- LANTERI DE KACHALAABAjiydia 
- IORIO, Ana Marla 



EN GENERAL 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Los aspectos pedagógicos de todo sistema educativo se 
sustentan en bases filosóficas, antropológicas y socioló$cas. 

El proyecto educativo nacional planteará los objetivos generales. 
Cada provincia de acuerdo con sus características. regionalizará los 
mismos de forma tal, que los lineamientos generales queden esbozados 
y posibiliten que las regiones planteen sus propias y genuinas 
aspiraciones. 

La planificación del sistema educativo, efectuada sobre la base 
de la necesidad de producir cambios en la sociedad y superar la crisis 
que la afecta, implica: una definición de los objetivos generales de la 
educación sistemática y de las funciones propias de cada nivel, ciclo o 
modalidad, tendiendo a una integración horizontal y vertical de los 
mismos. 

Flexibilizará la organización y articulación entre niveles con el 
fin de garantizar la traiisformacióii individual y social de los habitantes. 

Favorecerá la educación permanente capacitando a la persona en 
el ejercicio de la autoeducación. 

Proporcionará formación e información apropiada que permita a 
los ediicandos conocer y vivenciar los valores que contribuyan a su 
realizacióii plena como persona en el marco de una sociedad 
paiticipativa y pluralista. 

Con esta óptica el sistema permitirá que el educando: 
- Asuma uii rol esencialmente activo a través de la 

investigación y experimentación, afianzando los vínculos de 
solidaridad, intercambio y conlplementariedad con sus pares, con el 
educador y con su comunidad. 

- Incorpore y recree su propia historia personal, con el 
particular sello cultural que el medio le ha dado, vinculando su 
experiencia social, con el aprendizaje. 

- Se forme integral y armonicamente como una unidad 
biopsicosocial y trascendente. 

LOS ASPECTOS PEDAGOGICOS 

DIAGNOSTICO GENERAL 

-La educación argentina se ha criracterizndo por uiiri tendeiiciri 
a perpetuar el modelo dependiente justificando las ideologías 
dominantes con lo que ha impedido el afiriiizrimiento de un perfil de 
hombre argentino que lo iiiserte con identidad propia ante la rerilidrid de 
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la problemática nacional y latinoamericana. Así se ha desarrollado una 
formación educativa sistemáticadesconectada de la realidad en el marco 
social que impide su transformación, 

-En definifivaaps encontramos ante la falts de consolidación 
de una con$jencia nacional con desconocimiento generalizado de 10s 
problemas estructurales del país y su relación con la dependencia 
política, económica, tecnológica y financiera y ante situaciones de 
indiferencia y desprecio por los valores culturales, nuestro país presenta 
una diversidad de problemiticas educativas que constitiiyen la expresión 
de realidades socio-económicas y ciilturales disímiles. Esta diversidad 
se ve reflejada en áreas urbanas, suburbanas inarginales, rurales, de 
frontera e isleñas, las que por su propia singularidad plantean la urgeiite 
necesidad de implementar transfomiaciones educativas. 

Sin embargo, más alld de las particularidades regionales que 
plantean los respectivos informes jurisdiccionales, existen por : 

insidencias en cuanto a, los factores socio-económicos y culturales que 
influyen negativamente en la problemática educativa. \ 

a) La falta de fuentes de trabajo y actividades productivas, el j 
deterioro de la industria y de las tareas agropecuarias, provocan el 
desempleo, ingresos insuficientes, escasez de los servicios elementales; 1 
todo esto se acentúa en la población de las áreas suburbanas, rurales y 
marginales. ¡ ; 

b) Si bien es cierto que legalmente toda la población puede ; 
acceder a todos los niveles educativos, en la práctica no se cumple. 1 

C) La excesiva centralización del sistema educativo argentino ' 
impide la participación y gravitación activa de las distintas realidades 
regionriles. 

d )  La fuerte centralización pedagógica de programas y 
contenidos mínimos no se ajustan a las necesidades de las zonas. 

e) Desarticulación de la escuela con la familia y con el medio 
socio-cultural. 

f) Enciclopedismo y excesiva acumulación de contenidos que no 
favorecen el desarrollo del juicio crítico. 

6)  Exjstencia de alumnos itinerantes cuyo aprendizaje es de 
difícil nivelación con el de los alumnos estables. 

h) No hay estructura edilicia ni equipamiento acordes con el 
creciniento de la poblaci6n. 

i) Autoritarismo en las escuelas como modo de relación 
predoninante. 

j) La disciplina suele considerarse en términos estrictamente 
ped,agógicos desvinculfiiidola de factores de orden familiar, económico, 
sociril y cultural. 

k) La orientación vocacioiiril es concebida sólo en función de la 
elección de carreras y no como un proceso en el que el alumno define sil 
propio proyecto de vida. 

1) Es frecuente la marginación de alumnos con dificultades de 
aprendizaje. 

11) Los objetivos no logran cumplirse al final. de cada nivel 
debido a que muchos de ellos apuntan a metas ideales. 
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m) Los cum'culos se caracterizan por la cantidad de contenidos 
no adecuados a las etapas evolutivas de los alumnos, con prioridad de la 
cantidad sobre la calidad; ello genera una educación enciclopedista. Los 

, cambios curriculares se efectúan en forma improvisada sin la 
1 participación de las comunidades educativas. 
\ n) Los medios de comunicación no contribuyen a formar una ' conciencia nacional, ni al ejercicio del juicio crítico. Este problema se 
) agudiza en las üreas de frontera puesto que las emisoras radiales y 

télevisivas superan tecnológicamen¡e a las de nuestro país. 
ñ) El sistema ediicativo no ha contemplado la realidad de las 

comunidades aborígenes, las que han quedado marginadas. 
o) Con relación a las innovaciones pedagógicas estas no son 

debidamente experimentadas ni son acompañadas por un plan de 
seguiniiento y evaluación. 

p) Los centros de apoyo educativo interdisciplinarios resultan 
insuficientes para la tarea de  diagnóstico, prevención y tratamiento. 

q) Existe desjerarquización y pluriempleode los docentes, con la 
consiguiente pérdida de la calidad de vida personal y profesional. 

En síntesis, puede a f i a r s e  que el sistema educativo actual no 
[ prepara para la vida cotidiana ni para el mundo del trabajo. 

PUNTO 1 - LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES 
PROPIOS DE CADA NIVEL, 

CICLO, MODALIDAD Y CARRERA. 

DICTAMEN DE DISENSO 

OBJETIVOS DE NIVEL INICIAL 

A B 
El nivcl inicial icndcd a quc los ni- El nivcl icndcr5 a quc los niilos logrcn 
ilos logrcn aprcndizajcs inicgralcs y aprcndizajcs inicgralcs y armdnicos cn 
arm6nicos cn lo social, cinocional. inic- lo social, intclcciual y Císico. 
Icciual y rísico basado cn lo cxponiánco 
y cn lo naiural. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

-Ayudar al iiiño para qiie la iiicorporación del niundo físico y 
social se realice positivaniente. 

- Favorecer la natiirril tendencia del niño a la iiidepeiidencia 
para deteniiiiiarse por si misnio. 

- Promover 1:i asiniilacióii y reelaboración de pauta  cultiirales. 
- Brind:~  estíiiiulos necesarios p.m su socialización. 

DICTAMEN DE DISENSO 

A -  - B 
Quc sc conlrdcre al educando cn forma Quc se considcrc al educando cn forma 
intcgral y Irascendenic cn lo social, inicpl y trasccndcnic. 
histórico. culiunl y religioso. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANíME 

- Favorecer el desarrollo de las funciones de representación: 
lenguaje, arte, expresión corporal. 

- Afianzar el aspecto emocional: actitudes de afecto, 
colaboración, oportunidades de opción, sentimiento de seguridad, 
desarrollo de la voluntad. 

- Completar y apoyar a la familia en la función educadora del 
niño, particulmente en los sectores de menores recursos. 

DICTAMEN DE DISENSO 

A B 
Fi~vorcccr la Cormación inícgnl bio- Favorecer la fomlación intcgnl bio- 
psico-social y cspiriiual dcl cducando psico-social dcl cducando con scniido 
con scntido msccndcnic dc acucrdo con msccndcntc, dc acucrdo con la madurcz 
la madurcz c inicrcscs propios dc csia c inicrcscs propios dc csia ctlpn vital. 
ctapa viial. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Facilitar la integración y el dominio de su esquema corporal. 
- Favorecer la adquisición de los instrumentos para la 

estructuración del pensamiento y el lenguaje, lo que perniitirü 
comprender y organizru la realidad. 

- Favorecer el desarrollo integral del niño desventajado y 
disciipacitado a través de la estiniulación temprana. 

-Favorecer la expresión a través de len pa je s  no verbales. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

OBJETIVOS DE NIVEL PRIMARIO 

En este nivel el alumno debe aprender a estar solo y a estar con 
los demüs, a trabajar solo y a trabajar en p i p o ;  a responsabilizarse por 
su acciones; a decidir personalniente; a confrontar sus ideas; a ayudar a 
los demrís; a hacer iin uso responsable de su libertad. . 
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DICTAMEN DE DISENSO 

A B 
Favorecer la iormacidn integral dcl Favorecer la fonnacidn integral del 
educandoconsider5ndolounauni~dbio- educandoconsiderándolounaunidadbio- 
psico-social-espiritual de acuerdo con la psic+social de acuerdo con la madurez e 
madurcz e intereses propios de su etapa intereses propios de su etapa evolutiva. 
evolutiva 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Crear un ambiente democrático que posibilite vivenciar el 
respeto por los derechos humanos, la justicia, el pluralismo y la 
solidaridad. 

- Lograr la adquisición de instrumentos básicos para la 
comunicación. 

- Integrar la relación escuela-familia para compartir la tarea de 
educar. 

- Revalorizar la actividad lúdica a nivel social para que la 
familia coniprenda su importancia. 

-Intensificar el desarrollo físico y afianzar destrezas motoras y 
hábitos referidos a1 cuidado de la salud, de la seguridad personal y 
social. 

- Ayudar a la formación de hibitos de trabajo, ahorro, 
previsión, economía y cooperativismo. 

- Promover la actividad creadora y la expresión espontánea y 
original en las formas estéticas y el adecuado uso del tiempo libre. 

- Capacitar al educando para obrar con rectitud en sus actos 
individuales. afianzar hábitos y actitudes de cooperación, solidaridad, 
tolerancia y rcspcto, necesario para SU incorporacidn a la coniunidad. 

- Garantizar el desarrollo del pensamiento reflexivo. el juicio 
crítico y la capacidad creadora. 

- Orientar a los niños para que descubran sus habilidades 
individuales. 

- Coadyuvar a su crecimiento, regulado de acuerdo con su 
ritmo ayudándolo a comprender el valor educativo de todas las 
realidades de la vida, sean estas gratificantes o frustrantes, y 
comprender el valor del reconocimiento positivo del error. 

DICTAMEN DE DISENSO 

OBJETIVOS DEL NIVEL INTERMEDIO (PUBERTAD) 

Favorcccr la Corinacidn inicgral dcl Favomcr la Connación intcgnl cn su 
púber con scnlitlo ~rasccndcnhl cn su diincnsión bio-psico-social con scntido 

dimcnsidn bio-psico-swial-cspiriml, de acuerdo con la madurez c inlcrcscs pm- 
acucrdo con la madurez e intereses pios de esia eiapa viial. 
propios dc csw ewpa vital. . . 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 
e- 

- Brindar la preparación necesaria que facilite la orientación y 
capacitación laboral qiie pemiita la continuidad en el nivel siguiente. 

-Fortalecer el desarrollo psico-físico y lograr el conocimiento 
y la comprensión de los problemas propios de la pubertad. 

- Estimular la utilización funcional de las técnicas al servicio 
del aprendizaje y de las relaciones pricticas. 

-Intensificar el manejo de técnicas artísticas que estimulen 13 
capacidad creadora, el juicio crítico y autocrítico que posibiliten la 
expresión original y la realización personal. 

- Afianzar los hábitos de disciplina mental, el ejercicio de las 
capacidades de observación, reflexión, análisis crítico y autocrítico, de 
síntesis, y de expresión que preparen p a n  la vida en una sociedad 
dinámica. 

- Desarrollar sus dimensiones preferenciales descubriendo los 
valores que afianzan la posibilidad y orientan su vocación. 

- Formar en cada educando una conciencia nacional 
insobornable iie lo comprometa eniocional, intelectual y volitivamente 
con un país 3 emocritico donde la participación y el plurrilismo se 
aseguren plenamente. 

.- Integrrir al ediicando eii la vida coiiiuniian:i, regional y 
nacional confoinie con el ejercicio responsable de su libeitad, con el 
respeto a la opinión ajena, en actitud de servicio, con la prictico de la 
solidaridrid tendiendo ri que se convierta en el hombre que el país 
necesita. 

- Capacitar ri los jóvenes para analizar críticaniente los 
mensajes de los niedios de coniuiiicnción niasiva. 

- 1iicentiv;ir el coiiociniieiito del lmbito natural y su defensa; la 
preservación del equilibrio ecológico a fin de defender su salud, 1:i de 
sus seniej:intes y 1:) de las generncioiies venider:~~. creaiido coiicieiicin 
de que el poder de traiisforninción en nianos del hombre puede llevar a 
sil destrucción. 

DICTAMEN DE DISENSO 

OBJETIVOS DEL NIVEL MEDIO (ADOLESCENCIA) 

A B 
Fi1vorcccr Iii Corinación in~grri l  psico- Fnvorcccr k;i Connacidn infi'@l del 
Císico-social (ICI a(lolcscclilc con scnlido adolcsccnic con scnii~lo irasccndcnfi, 
~i i sccn t l c i i~c ,  (lc acucr(lo con la iiiadurcz psim-Cisico-social-~~iri~~l dc acuerdo 

c inlcrcscs propios dc csh chpa viial con la madurcz c inlcrcscs propios dc 
csh CLIP vikll. 
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DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

-Integrarlo conforme con el ejercicio responsable de su 
libertad, con el respeto a la opinión ajena, con la actitud de servicio, con 
la práctica de la solidaridad tendiendo a que se convierta en el hombre 
que el país necesita. 

- Contrarrestar la influencia nociva de los medios masivos de 
coniunicación que buscan en los jóvenes los principales destinatarios de 
su mensaje. Ante la realidad de que los medios de comunicación social 
constitiiyen hoy el más potente factor de difusión cultural, se debe 
capacitar a los jóvenes para el correcto ejercicio del derecho a ser 
infoimado veraz y honestamente. 

-1ncentivar el conocimiento del ámbito natural y su defensa; la 
preservación del equilibrio ecológico a fin de defender su salud, la de 
sus semejaiites y la de las generaciones venideras. 

- Capacitarlo para la convivencia, paciencia, tolerancia, 
valoración y aceptacióii del otro. 

- Copacit:ir a los jóvenes para analizar criticamente los 
mensajes de los niedios de comunicación masiva. 

- Clipacitar al educando para la convivencia pacífica, 
toler~ncia, valoracióii y aceptricióii del otro. 

-Consolidar 1:is técnicas artísticas, el jiiicio crítico y autocrítico 
y fomeiitnr Iris aprecincióii de lo estético, como una de las 
iiiaiiifestaciones superiores del espíritii. 

- Intensificar lri forni:ición de la c;ipcitrición iiitelecturil y 
reflexiva por el peifeccionniiiiento de las aptitudes de investigrición, 
estiidio, jiiicio crítico y aiitocrítico. 

- 1iiteriiriliz:ir los valores fiiiidrimentnles qiie hnceii ri la 
dignidad de personri hiiiiiriiiri posibilitando el ejercicio respoiisrible de 1;i 
libertad. 

-Logr:ir ~ i i i ; i  prep:iirición iiietodológica, científica y teciiológic;~ 
qiie capacite al educ:iiido adeciiaduiiienteparacoiitiniiarel nivel superior 
y para iiicorporarse al niuiido del trabajo. 

- Fomiar integr:iliiiente al ediicando para participar en form:i 
activa y creadoiri en la comiiiiidad a la que pertenece desr~rrol1;indo 
:ictitudes cívico-soci:iles como fornia de compromiso político en el 
sentido estricto. 

DICTAMEN DE DISENSO 

N V E L  SUPERIOR NO UNLVERSlTARlO 

A B 

Fiivorcccr la Corinncióii iiiicgriil psico- Fiivorcccr Iii roriiiación iriicgriil psico- 
Císicii-rociiil, cy~iriiiisl tlcl ctliicnntlo, física-social tlcl cducmtlo. 
con scniiclo Iriirccntlciiic. 
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DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Formar profesionales --% ,. que sean capaces de transformar la 
sociedad. 

k' 

DICTAMEN DE DISENSO 

Posibilitar la participación de dcccntes, 
padrcs, no docentes, administntivos. 
alumnos y ex-alumnos en cl co- 
gobicmo dc la insiituci6n. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

-Lograr tina formación integral, profesional y una preparación 
profunda en las áreas de docencia, investigación y creación. 

-Promover el desarrollo crítico de los alumnos encarnando la 
permanente creación y recreación del conocimiento dentro de un marco 
pluralista, democrático y participativo con un sentido de liberación 
nacional y social dentro de su anilisis regional y latinoamericano. 

- Contribuir a la formación científica y humanista de 
profesionales que salgan al encuentro de los grandes problemas del 
país, que sean promotores de los cambios tendientes a revestir una 
situación de dependencia. 

- Ser centro integrador y motivador de todos los recursos de la 
región actuando como agente de rescate de la cultura autóctona a través, 
por ejemplo, de la creación de gabinetes de cultura regional de las 
distiiitas mnas. 

DICTAMEN DE DISENSO 

Conseguir una inscrciún cn la co- Conseguir una iiiscrción cn la comu- 
munidad, conscrvnndo y acrcccnL7ndo nitlad, conscrvando y acrcccnhndo lodas 
todas las riquczas dc nucsua culiura quc las riquczas dc nucsira cul tun  quc cs dc 
cs dc origcn indígcna y cumpco y pro- origcn indígcna y cumpca. 
fundas níccs cnsiianar. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Promover el respeto de los derechos humanos a través de Su 
práctica en convivencia denlocritica. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Brindar tina educación actiializada, pluralista, de calidad ue 1 pron1iiev:i la solidaridad, el respeto, el espíritu democratice y afiance os 



valores de la cultura argentina. 
- Ofrecer uiia formación general común que caractérice al 

eqesado del nivel superior y una formación diferenciada según la 
or~entación de los estudios, la especialización, las capacidades del sujeto 
y I;i regioralización. 

DICTAMEN DE DISENSO 

PosibiliLu una olcria cducntiva orgá- 
nica, vnriada, flcxiblc, acordc con las 
ncccsidndcs prcscntcs y futuras dcl país 
y dc cada una dc las rcgioncs dcsdc un 
inncm y un micm plane~micnlo. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Impulsar el avance de las ciencias, la tecnología, las artes y 
dem5s manifestaciones creadoras del espíritu, en beneficio del bienestar 
de los hoiiibres de la sociedad y del desarrollo de la Nación. 

- Contribuir a la foiniación de profesionales tendientes a 
tr;insforniar la sitiiación de dependencia interna y externa en téminos 
sociales, políticos, cultur;iles y econóiiiicos. 

DICTAMEN DE DISENSO 
Inscrlar cn cl mnrco dcl proccso cnxfian- 
zi-nprcnclizajc mc~odologíiis quc propi- 
cien la pmlicipación dcl csiudianic. la 
ciiicrsión y dcsnrrollo dc sus nciiiudcs 
críiicas y cl dcspcriar tlc las inquicludcs 
innovadons. 

DICTAMEN DE DISENSO 

OBJETIVOS DEL NIVEL SUPERIOR (UNIVERSITARIO) 

A B 
Favorcccr h ronnación iiiicg~il psico- F ~ v o m c r  13 lorm;ición i n i c p l  consi- 
lísicli-social-cspirilusl dcl ulucando con tlcníndola uiia unitlatl bio-psico-social [Ic 
un scnlido irasccndcnlc. acucrdo con la madurcz c inicrcscs pm- 

pios dc cada CBPJ V~LTI. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Afiiinzar el sentido de respoiisabilidad en el cuidado de ln 
sriliid y de lii segiiridnd iii~1ividii:il y social. 

- Escilt~ir el vlilor del ejercicio discipliiiado de la 
respoiisiibilidad pr0fesion:il al servicio de la coiliunidad. 

- Trata que la profesionalización no insensibilice para el goce 
estético. 

- Favorecerla investigación en los distintos campos del saber. 
- Alcanzar %7 iniegración armónica del yo individual en el 

nosotros delgnipo y de la comunidad. 
- Promover el perfeccionamiento y actiializnción profesional 

permanente. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

EDUCACION ESPECIAL 

-Entre los derechos de todo hombre se destaca el derecho a la 
ediicación y este es de vital importancia para la persona que carece de la 
plenitud de sus fiinciones y10 facultades ya que sólo a través de la 
ediicación logra manifestar todas sus potencialidades, posibilidades, 
intereses. 

Por ello se debe: 
-Favorecer a las asoci:iciones de padres el acceso a los medios 

de comiinic:ición y a 1:is institiicioiies afines para la diviilg:ición, 
concieiitización y tr;ib:ijo de apoyo ;i la  ediiciicióii especial. 

-Brindar foriiiiición laborlil a los discapacitados articulada con 
las posibilidlides de ejercer dicho tr:ib:ijo. 

- Propiciar y promover la integración laboral de los 
discap:icitados en las niisnias coiiiiiiiidades. 

- Brindar la ediicación especializada que desarrolle al ni5xinio 
1:is potencirilidades de cada niíio con discapacidad sin aislarlo del 
entorno natiirnl, sino iniplementando los medios materiales y hunianos 
para que esta se realice en los centros de educación primaria coniíin. 

- Trabajcir ii partir de Iris propuestas surgidas de FENDIM 
(Federación Argeiitinri de eiitidndes pro-atención 31 deficiente nieiit:il) y 
todo otro congreso, senlin:irio, qiie realicen estas instituciones. 

- Promover tina ley que teiiga en cuenta los dereclios de los 
inipedidos a una participación social activa e indiscriminada y a la 
equiparación de las oportiiiiidades eii la educación, el trabajo y la vida . ~ 

s&iii. 
- Promover respuestas profundas en la sociedad que 

signifiquen un cambio de actitud priorizando la persona como esencia 
para integrar plenaniente n la persona con discapacidades. 

- Coiicientizar a la f ~ n i i l i : ~  para que asiiilia la discapacidad de 
rilgunos de sus i~lienibros y desde esa perspectiva ayiidar a Su - - 

integración. 
- Des:ixoll:ir c:ip;icid:ides cre:idoras, hdbitos y trabajo en 

eqiiipo y la prdctic:~ de aiitovaliniieiito de las persoiias coi1 discapacidad. 
- Diir uiiri foiiiinción Iiibornl que peilliita a la persona con 

disc:ip:icidiul obtener iiii trabajo acorde con sus aptitiides. 
- Coridyiivar ;I 1:i adaptación de las personas adultas que 



REGIONALIZACION DICTAMEN DE DISENSO 

A B 
Favorcccr la iormaci6n jnicgnl bio- Favorcccr la iormación intcgnl bio- 
psíquica, social y cspirilual dcl cducando psíquica, social dclcducando con scniido 
con scn~ido irasccndcntc dc acucrdo con uasccndcntc, dcacucrdo con la madurcz, 
la madurcz, intcrcscs y discapncidadcs intcrcscs y discapacidadcs quc sc prc- 
quc sc prcscntcn. scntcn. 

PUNTO 2 - EL CURRICULUM: 
SU ORGANIZACION Y PLANIFICACION. 

LOS PERIODOS LECTIVOS Y 
LOS CALENDARIOS ESCOLARES. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

CURRICULUM 

Su organización y planificación deberi perfilarse eii el 
ciirriciiliim que corresponda ;i los fines y objetivos del sistenia educritivo 
y favorezca el desarrollo cultiiral del priís. 

Será flexible, iibierto, interdiscipliniirio; se adrciiriri ;il contexto 
socio-cultural de c:id;i región, respetando la unidad del sisteiiiri 
educativo nacional. 

En la elaboración del curriculum de todos los ciclos, 
modrilidades, carreras, cu;ilqiiiera sea la estructiim adoptada, deber$ 
asegiirarse: 1) La unidad del sistema educativo niediante 1:i equivalenciri 
de niveles y ciclos y el reconocimiento de estudios cursados. 2) Ln 
adecuación del ciirriculuni y el proceso educativo a la evolución 
psicofísico del ediicaiido 3) Lri secuencia del proceso enseiianza- 
aprendizaje dentro de cada ciclo o nivel. 4) La articulación del sistenia 
ediicativo con el sistenin prodiictivo de bieiies y servicios mediaiite una 
adecuada diversificncióii de los est~idios. 5) La oferta ediicativa 
og;iiiiz:ida en función de las inclinaciones vocacionales de los alumnos 
y de sus expectativas oc~ipacionales y profesionales de modo tal que, 
interriimpan s ~ i s  estiidios o los contiiiuen, puedan iricorporarce de 
iiimediatoa la actividad 1;iboral. 6)Lnflexibilidrid niixiiiiareg1:imeiitari:i 
para facilitar el cambio de modalidades, orieritación o carrera. La 
reconversión de estiidios cuiiiplidos y 1:i coiitiniiación de estiidios 
iiiterrunipidos. 

ORGANIZACION 

Los lineaniientos generales del curriculiiiii seriii elnborridos n 
nivel nncioii:il coi1 pruticipiición fedecil. 

La regionalirtici~jn del curriculum se efectuará apariir de talleres 
educativos en cada uñidztt eesol:ir con participación de la comunidad 
ediicativa los4pie firncion:icín en foima orgdnica y sistemitica. 

PERIODO LECTIVO Y CALENDARIO ESCOLAR 

Ambos serán determinados por la provincia confomie a las 
características y necesidades del Iiigar. 

PUNTO 3 - LOS CONTENIDOS TEMATICOS 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Tendrán significación social, científica y personal. 1- 
- Se eliniinari el enciclopedismo fijando los ejes temáticos de 

cada niodnlidad eii foima interdisciplinaria y atendiendo a los objetivos 
y perfiles por lograr. 

- Actiiriliznr permrinentenieiite los contenidos para que 
respoiid;iii a las iiecesid;ides e intereses del educando. 

Debeidii teiier eii cueiit;i: 1) La foimación lingüística, nacioiial, 
social, cívica y ética. La lengua nacional ser; cultivada y preservada 
coiiio iiistrumeiito bfisico de comuiiicación, acceso a la ciiltiira y trabajo 
intelect~ial, al niismo tiempo como factor de identidad nacional y 
hermandad irido-americana. El cuidado del uso correcto de 1:) leiigua 
será responsabilidrid de todos los docentes y no sólo de los de sii irea 
específica. 

- Lis  provinci;is qiie teiigiin en su seno coniiiiiidades 
aborígenes deberán adoptar los recaudos necesarios para preservar y 
revrilorizar las respectivas leiiguas nativas. 

2) La formación nacioiial y social comprenderá ademis de la 
fiindamentación y el desanollo de los principios enunciados en los fines 
y objetivos del sistema educativo ii;icional, 1;i orientación y el estíniulo - - 
necesario parir su asunción por parte de los alumnos. Los contenidos de 
las ciencias sociales enfritizarin lo renional, nacional y latinoamericano. - 
Los contenidos de formación cívicri prepararin a los educandos para su 
oportiinnparticipacióii políticn eiiteiidid;iconioactode servicioinherente 
a la ciudadrinía. 

-Incorporar ;il currículo los sigiiientes coiiteiiidos terniticos: 
A) Derechos huni;i~ios, iiitíiii:imente relacionados con la vida y 

enfocados desde 12 historia ii:ici»ii:il, Intiiioaniericaiia y niundial. 
B) Integracióii 1ntiiionniericnii:i. 
C) Cooperotivisnio 
D) Nociones e1enieiit;iles de econonúa y legislación laboral. 
E) Nocioiies pricticns de resolución de problemas cotidianos. 
F) Anilisis cCítico de 1:i Iiistona. 



G) Folklore. 
H) Artes. 

- Educación para la snliid creando concienci~l en el educando 
sobre la importancia que el subdesarrollo tiene en las enfeinledades 
iiifecto-contagiosas y carenciales y la importancia que 10s hibitos y 
variaciones ambientales de las sociedades industrkiles tienen eii Iri 
aparición de enfermedades cardio-vasculares, neoplicitas y accideiites 
para crear modificaciones de coiiductas tendieiites a la preveiicióii de 
ellas. 

- Crear en el ediicando las defensas necesarias para evitar 
cond~ictas escapistas que, ante sit~iaciones fr~istrantes, lo coiidiizcan a 
dependencias psico-físicas ~iniquilnntes. 

-Facilitar, en el ciclo superior de la enseñanz:~ media el aiiilisis 
de priiicipios filosóficos, teológicos y políticos de diferentes corrientes 
en tina actitiid abierta, comparativa y sin dogniatisnios. 

- Ediicar para la paz, eiitelidida no sólo como ausencia de 
guaci ,  sino como fruto de la justicia y eiitendiiiiiento eiitre los 
hombres. Dest:icar las persona1id:ides mundiales que coiitribiiyeron al 
i o ~ o  de la misma, la tarea de los organisnios internacionales y la 
1iisrori:i de los conflictos soliicioii:idos p:icífic:iiiiente. 

- Tiitroducir In educncióii p:ii.a el rimor, dando fonniición sexu:il 
de ac~ierdo coi1 los et:ip:is evolutivas, respetaiido el dereclio de 111 fiirnili:i 
y eii coordin:ición con 1:i esciielri y 1;i coi1iuiiid:id ediiciitiv:~. 

- En tod:is 13s crirrerfis docentes y no docentes del iiivel 
terci:irio se incliiiriil coiiio coiiteiiidos: ética, deoiitologki y i11etodologí:i 
del trabajo científico. 

DICTAR.IEN DE DISENSO 

La ctlucación cs un dcrccho dc i d o s  los 
hoinbrcs; cl sistciiia dcbcrfi, por lo 
hiiio, procurar una igualtl3d rcal (Ic 
opor~unidadcs. Asiinisino 1:) cduc:icióii 
ilcbc scr inicgral: piua íotlo cl Iioinbrc. 
La diincnsi0n rcligios:~ cs propia ( I d  
tiombrc; cl rcconocimicnw' dc la 
aspiración irasccntlcnlc y 1ii diincnsión 
religiosa, dcniro dcl ncccsurio plura- 
lisiiio, cs un corolario dc c s ~ i  posliirii dc 
rcspclo a la inlcgri<l:id dc kis personas, 
quc ki ins~ruiiicnüición (Ic los scrvicios 
cducahos dcbcrli icncr cn cucnia. Los 
pnilrcs iicncn cl dcrccho n quc sus hijos 
rccibaii cn la cscuclii pública dc gcsiióii 

B 

Ln cscuclii abicrci a la comunidad asuinc 
y sc coinproincic con las ncccsidii<lcs dc 
csii coinunidad quc cs par@ dc la inisiiia, 
por ianio, abrc sus pucrus a iodo rc- 
qucrirnicnio dc iipo religioso. social y 
culiuriil quc 13 inisma dclcrminc, fucra 
dcl horiuio cscolar. 

oficial, c(liicaci6n rcligiosi o iiionil 
scgún sus convicciones. Cada provinci;~ 
con rcspcioal fcdcriilisinodcicriiiiniir;i cl 
tionrio dc clascs para qiic csn; ilcrccho 
puula Iiaccrsc @ciivo cn la p~íclim. 

- Proponer que iin docente de tienipo conipleto pueda 
des:u.rollar las siguientes actividades: 

1 PUNTO 8 - OTROS ASPECTOS CENTRALES t 

l DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 
l 1 

A) Tarea diaria de siete horas trabajadas en el niismo 
estableciiiiiento las que se confominn con ciiatro horas de actividrid coi1 
el nlunino y tres horas de plrinificación, coordinacióii y apoyo: 

B) Tarea anual de doce nieses la qlie se confomia con nueve 
nieses de actividad con aliitnnos y tres nieses para tareas de 
perfeccioiianiiento, coordinncióii, planificación y práctica de la 
extensión educativii y ciiltiicil ribiena a la comiinidad como síntesis de la 
sociediid n In que ;ib:ircri. 

- 

I LOS SERVICIOS DE APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE ENSENANZA APRENDIZAJE 

PUNTO 9 - LOS SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION 

I DICTAMEN DE CONSENSO UNANIhfE 

- La adiiiiiiistr;icióii de In educación en geiieral deberi 
propender a Iri optimización de los servicios. 

- Desceiitroliznción y desbiirocratizncióii de los servicios 
educativos prici asegiirnr soluciones inmediatas y adecuadas ÍI los 
problemas de cada zoiia y de c:id:i iinid~id ediic;itiva. 

- Orgniiizacióii eii cada servicio de iin departaniento técnico 
pediigógico y otro técnico adnunistntivo. 

PUNTO 10 - LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

DICTAMEN DE CONSENSO UNAhTME 

- Los servicios profesionales coiitribiiii.iíii n hiicer efectiva la 
icualdad de oportuiiidrides y posibilidades de acceso y pemianencia en 
el sistema educ:itivo. 



- Implementación de un plan de salud escolar donde las ireas 
de salud y educación actiien interrelacionadas y aprovechen los recursos 
disponibles en 1;i coniiinidnd. 

- Creación de eqiiipos interdisciplinarios a fin de prevenir, 
orientar y asistir Ins necesidades de la comunidad educaiiva. 

- Creacióii de eqiiipos psicopedagógicos-sociales en c:td:i 
servicio ediicativo, priorizando 1:)s coniunidndes en situaciones de 
riesgo o desventaja. 

- Iniplenientación de iin plan de de la droga- 
depeiideiicia ofreciendo alteriiativas escolares y extra-escolares paro el 
uso del tienipo libre. 

PUNTO 11 - LOS SERVICIOS DE TECNOLOGIA 
EDUCATIVA 

DICTAMEN DE CONSENSO UNAhTME 

-Atento al gran papel qiie juegan los niedios tecnológicos y de 
comunicación social, es deber ineliidible de la conducción educativa 
poner énfasis e iiiiegr;irlos ;i la educacióii, como recursos innovadores 
deritro del npreiidiz:iie. 

- Iiicorpornción de tecnología educ:itiva a través de docentes 
oiirtieiido de una concepción pedagógica y reconociendo su c:iricter de . . 
medio y no de fiii en sí  ñiisino. 

- Creación de ceiitros nacionales, provinci:iles y region:iles 
qiie: 

A) Coordiiien esperienci:is. 
B) Fornien recursos huninnos capaces de prodiicir progranias 

educqt' . IVOS. 
C) Proniiievan el iiso cooperativo de 13s modernas tecnologías, 

doiide los servicios educativos que ya los posean se abran al medio y 
compartan su instnimental con otros est~blecirnientos. 

D) Aseguren eqiiitiitivarnente la distribución de los servicios. 

PUNTO 12 - LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA SOCIAL AL ESCOLAR 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Es deber inde1eg:ible del estado risegurar el derecho ti la 
educ;ición en I:is esciielns y iiiiiversid:ides estatriles, con niedid:is 
;isisteiici:iles ril escolru y :i In fiiniili:~. 

- 1rnplenient;ición de p1;ines de nutrición escol:ir cuyo 
fiiiaiici:iniiento sea independiente del presupiiesto educativo. 

- Creación de esciielris-hogar eii zonas de gran dispersióii 
pobl;icioii:il y10 con difícil acceso. 

- Creación de escuelas núcleo con alberpe, concentnaoias de 
escuelns s:itélites pniri ii i i  iiiejor ;iprovahainiento de los recursos. 

- Provisió~ de niedios de transporte para favorecer el 
dcsplnzoiiiieiito de los ediic:iiidos en zoii:is a1ej:id:is. 

- ñiipleiiieiitacióii de iiii régiriieii de becas qiie conteniple la 
situ;icióii soci:il de los ediic:indni 

~ ~ ~ ~ 

- Creación de servicios de coniedor escolar para los sectores 
desf:ivoi-ecidos, n c:irgo de persoii:il especializado. 

- Iiiiplniitricióii del boleto escolar gr:itiiito para ediic:indo$ y 
educ:idores. 

PUNTO 13 - LOS SERVICIOS DE 
DEPORTES Y RECREACION 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

-- L:i recre;icióri y el deporte del>eii ser iiiedios pnr:i el 
iiie,jo~iiiiieiito de 1:i cnlirl:irl de I:i educ:icióii y olterii;itiv:is v:ílicl:is p:ici el 
iiso del tieiiipo libre. 

- Coordiniicióri de planes con orgaiiisiiios coniiiiiit;irios p;ir;i 
desnrroll:ir rictivid:ides de recre:icióii, tiirisiiio y deporte poiiieiido 1:i 
iiifr:iestructiir;i y los eleiiieiitos iieces:u~ios. 

- Utilizncióii de I:is iiistn1:icioiies escol:ires eii fiiiicióii de iiii:i 
esciiel:~ nbieit:~ a I;i coniiiiiidrid. 

PUNTO 15 - LOS SERVICIOS DE INFORMACION 
E INVESTIGACION SOCIO-EDUCATIVA 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Uiia educ:icióri :ictiinliznd:i se b:isa eii iin:i iiivestigacióii y 
esperiiiieiitacióii socio-educativa que vi:ibilice el perfeccioii:iiiiieiito 
doceiite. 

- Crencióii de servicios de iiiforiiinciciii e itivestig:icióii socio- 
ediicntiv:~, eii todo el país, que periiiit:in el perfeccioiiniiiiento y 
actu:iliz:icióii periii:iiieiite, cripiicit:iiido :i los doceiites par;\ la piiesta eii 
pnícticn de los cnnibios qiie se iiiiplenieiiteii eii el sistenia. 

- Coordiii:icióii de nccioiies conjuiitns con los niedios de 
coiiiiiiiicricióii sociril qiie sirv:iii rle iipoyo a 1;)s :ictivid:ides de 
:ipreiidjz:ije, eii iiii iii:irco tle etliic:ici<íii prriii:iiieiite y popiil:~,: 



PUNTO 16 - OTROS SERVICIOS DE APOYO A 
LAS ACTIVIDADES DE ENSENANZA- 

APRENDIZAJE 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIhlE 

- Articiil:ir coi1 el sector prodiictivo iirbiiiio y riir:il el des:irrollo 1 de aprendii:ijes foiiiriles eii enipreus, tcilleres, etc. 
- Crerición de centros de iiivestigrición lingiiístic:~ para el 

estiidio de leiiguris riiitóctonns. 
- Crerición de servicios de psico-terapia especiales p:ira 

docentes ciiyri accióii será Iri prevención, diagiióstico y asistencia. 
- Iniplementación de planes ciiltur:iles a través de los iiiedios 

de coniiinicnción soci:il. 
- Coordiiirición de direcciones de cultiira municip:il p:ir:i Ir i  

ensefi:iiizn de folklore eii los estableciniieiitos educativos. 
- Est:iblecer 1111 pl:in p:ir;i integrar la educación especial y 1:1 

eclii~~;ii.iijii coiiiíiii. 

LAS INNOVAC'IONES PEDAGOGICtlS 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

Las iiiii»v;icioiies ped:igógic;is no piieden ser ;iccioiies 
iiiiprovisndris iii geiier:iliznd:is sin experieiici:is piloto en I;is qiie se 
re:ijiiste I:i p:irticipucióii de docentes, aliiniiios y I:i coniiiiiid;id coi1 
seiitido viveiici;il y de ev;ilu;ición perni;iiieiite, resc;itniiclo y 
profuiidiz;indo Ins tr;idiciones popul:ires coiiio forni:is ciiltiiroles 
diiiámicas qiie posibiliten :i su vez 1;i p;irticip:ición proviiicinl, ii:icioii;il y 
1ntiiio;imericana. Por ello la investigación debe siirgir de las iiecesid;ides 
de 1:i corniiiiidiid y orieiitndri por eqiiipos iiiterdiscip1in:irios oig:iiiiz;id»s 
cieiitífic:iiiieiite. 

PUNTO 17 - FORMAS DE REALIZACION Y 
GENERALIZACION DE LA INVESTIGACION Y 

EXPERIMENTACION 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

La investig:icióii ped;igógic;i debe fiiiid:iiiieiitnrse eii iiiin polític:~ 
:ideciind:i qiie posibilite la ie:ilizacióii de experieiici:is coiicret:is coi1 
sentido iiiteg~il y qiie considere 1;is iiecesidndes de In coiiiiiiiid:id 
regioii;il, nncioiinl y I:itiiio:iiiieric;iii;i. 

.. . 28 .si 
:i 1:i tarea docente esti~iiiil:iiiclo In bíisqiiedn de datos y nctitod&'~&i@ , . 
del qi~ehncer científico. Dicli:is actividiides serfin vnlor;id:is conlb 
peifeccioiinniieiito ei--elgsc:ilnfóii docente. 

'; Todoproyect6 cle?iivestig;ición debe consider:ir ti1 Iioinbre coiiin . 
persoiiri pnfn no traiisforiii:ir -el :iiiln eii iin Inbocitorio frío de 
experiinentación y :il :iliinino en i i i i  iiistriinieiito de ln iiiisnin. 

t 
Se dar5 en el caiiipo de la investigación y experiniei1t;icióii 

ped;igógica participación ;i todos los agentes ediicativos de 13 s»cied:id 
en In re:iliz;ición de los planes y proyectos en siis distint;is iiist:iiici:is. , 

Los planes y pr«gr;iin;is receptririii I:is inici:iriv:is de 
experimentación e iiivestig:ición pedagógic:~ qiie forniiilen los 
est;ibleciniientos de todos los niveles, mod;ilid;icles y servicios de :ipoyo 
incliiidos o no en I;is iinid:ides ediic:itivns y qiie est?ii encii:idr:idos en 
1:)s políticas de iiivestig:icióii vigentes. 

Los presiipiiestos ediic:icion;iles c»nteiiipl:ir;iii p;iriicl;is 
siificieiites p:ir:i 1:i re:iliznciÓii y geiiernlizricióii de 1:i iiivc.sii;:icii;ii \ 

~~~~~c.r i i i ie i i i ; ic ió~~ pccl:igt5gic;i. 

I'Uh'I'O 18 - EI, I',lI'Ii;L L)L LAS 
UNIVERSll>ADII:S, 1,OS INSTITUTOS DE 
FORMACION DOCENTE Y LAS OTRAS 

INSTITUCIONES EN LA INVESTIGACION Y 
EXPERIMENTACION PEDAGOGICA 

! DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Lris uiiiversid:ides y los institiitos de foriii:icióii doceiite son 
áiiibitos n:itiir;iles p;ir:i el c1es:irrollo de In iiivestig:icióii pec1;igógic:i por 
lo qiie se deber5 fonieiitnr el deseiivolvimiento oigáiiico de este tipo de 
:letividades eii los niisnios. 

- Las iiiiiversidndes y los iiistitiitos de foiiii:icióii doceiite 
c:ipncitoi:ín ;i In docerici;~ tkcnicn y profesionnliiieiite p:ici qiie estéii en 
coiidicioiies de p:ii.ticip:ir eii los prograiii:is y proyectos de iiivesii~:icióii 
y experiiiient;iciÓii pedng6gic;i. 

-Se f;icilit:irá 1:i forni:icióii de eqiiipos de :isesores y expertos 
reqiieridos p i i ~ i  1;i investigación di:igiióstic:i y las necesid:icles de 
person:il pnci coiicret;ir el proceso de iiivestig:ici611. 

-Los resiiltndos de Ins iiivestig;icioiies deberáii ser accesibles ;i 
los est:ibleciniientos ediicritivos y servicios de apoyo gnrniitiz:iiido ~ i i  

diviilgncióii para promover el desarrollo del ser 1iiiiii:iiio y 1:i scxied;id. 
t - Las iiiiiversidrides y los institutos de fonii:icióii docente 
1 deben promover 1:) foiniacióii de pr»fesi»ii;iles que coiiozc:iii y se 

coiiiproiiietnii coi1 1:) i.e;ilid;id, p;ir:i lo ciinl deberin est:ir arr;iig:idos en i;i 
coniiiiiiclnd cl»iicle re:iliz:ir;íii sil t:iren. 

I - Los iiistiiiitos siiperiores de forniación docente diseñ:irhii e 
iinpIeiiieiit;ii.;íii ciirríciilos eii los que c;ip~icit:1ci6n,":ictii;iliz;ición, 



'a imción e iiivestigación sean p~ute de un ,;..&$0nmientop d proceso ediicat!vo. e s~ec i  l 

- Los estiidios realizados en las universidades nacionales 
roviiiciales y privadas qiie forman docentes, así conlo los reaIizaclos en 

ros iiistitiitos de foiriiación docente deberán ser recoiiocidos en fuiicióii 
de.su calidad y eficiencia p a n  articiil:ir las distiiitas niod:ilicl:ides del 
iiivel terci:irio, periiiitir I:i coiitinii:ición de estiidios y proiiiovi.1 
egresndos de eqiiivrileiite recoiiociiiiieiito proSesioii;il. 

I'UKI'O 19 - L,i\ L)OCUhlEN?'ACION, 

I 
i 

INFORMACION, DIVULGACION E 
INTERCAMBIO DE LAS INNOVACIONES 

PEDAGOGICAS 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Se fncilitn~í 1:i iiiipleiiieiitación de iin sisteiiin eficieiite de 
coiiiiiiiic;ici6ii entre los ceiitros de ediic;icióii siiperior p:ir:i posibi1it:ir el 
intercniiibio de iiiiiov;icioiies pedagógicas, el :iprovech:iiiiieiito iiiteg~il 
de experieiicins, la geiieracióii de proyectos coiijiiiitos y el iiitercaiiibio 
de iiivestig:idores, docentes y ~iliiiiiiios con recoiiociiiiieiito iiistiriicioii:il 
de las activid:ides re:iliz:idns. 

- L:i diSiisi6ii de 1:)s innov:iciones o iii:iteri:il de divii1g:icióii 
d e b e ~ í  1t:icerse ;i tr:ivés de los distiiitos iiiedios de comiiiiic:icióii 1 
ni:~si\~os y contiir coi1 servicios de telex y b:iiicos de datos donde piiednii 
ii-iiotr:irse fiieiites de iiifor~ii:~cióii sobre teiiiiis de iiivestig:icióii y 
i~:iliz:icióii pedngógic:~. 

- Las iiiii»v;icioiies ped:ipógic:is eiicoiitra~íii el 4iiihito 
:ideciindo p;ir:i sil div~ilg;icióii e iiitercaiiibio en 1:i re;iliz:icióii peri6dic:i 1 

de coiigresos de ediic:icióii a los qiie podní asistir toda la doceiicia y 
sectores iiiteresados eii I:is ciiestioiies ediicativ:is, garantizaiido criterios 
de «rg:iiiiz:icióii y re:iliz:icióii feder:ilistn. Los trabajos se piiblicariín en 
1;is iiieiiiorins tle los congresos y teiidriíii circulación geiiecilizada. 

SITUACIONES QUE PLANTEAN DESAFIOS 
PARTICULARES PARA UNA RESPUESTA 

PEDAGOGICA ADECUADA 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME I 
El sisteiii:i ediic:itivo ;ii-geiitiiio estlí estriictiir;ido sobre la biise de 

iiiia iiieiitnlitl:id clel "lioiiibre iirb:iiio ciilto". Los estiidios socio- 
ciiltiii.;iles de los sectores iii:iqiii:iles iio 1i:iii tenido iiicicleiicin eii iiuestro - 
sisteiiin ediicotivo. 

P;ir:i qiie todos los h:ibitniites de 1;i Repíiblic:i Argeiitiiin teiignii 
igii:ild:id de oportiiiiidades y 1:i iiiisiii;i calidad de ediic:icióii se propone: 

1 

PUNTO 21 - AREAS RURALES 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 
- -.. 

- Flexibilizar el calendario escolar para evitar el 
desgranamiehto. 

- Implementar escuelas ambulantes donde el niaestro se 
desplace hacia los lugares de coiicentración de aliirunos. 

-Crear escuelas núcleo, que brinden deterininados servicios a 
los alumnos y docentes de las esciielas cercanas p;ira lo cual deberán 
contar con el eqiiipaniiento correspondiente. 

- Separar los grados simultineos o pliirigrados en el primer 
ciclo de la escuela primaria. Asegurar la dirección libre en los casos en 
los que sea necesario. 

- Implementar establecimientos modelo con horario de jornada 
completa, correctaniente eqiiipndos, que respondan a las necesidades del 
Iiigar incliiyendo medios de h:inSpOrte y comiinicación. 

- Crear escuel:is :ilbergiies con iin r:idio de influencia tal que 
garantice el contacto senianal f:iiiiiliar. 

- Tiiip1ement:ir segúii necesidad, aldeas escolares para las 
f;iniili:is; deherdn contar con todos los servicios incluyendo la vivienda 
para uiia vida dicnn. 

- ~rn~lenientar  escuelas con internados, reestructur:idas con 
sentido ~ e d n ~ ó z i c o  soci:il. 

2 A G e i i t : i r  el níiniero de esciielas priniarins para adolescentes 
y adultos. 

- Garnntiz:ir Iri igua1d:id de oportunidades para posibi1it:ir el 
acceso a todos los iiiveles educativos. 

-Que el curriciilo cuente con contenidos míiiinios que atienda11 
a los nspecrosparticii1;ires del niedio, de manera t:il que el aliirniiopiieda 
egresar con posibilidades de promoverse en lo cultural, técnica y 
econóniic:iniente. Se fiindanient:irrín formas de participación de las 
familias en la escuela riiral. 

- Fomentar el conocimiento del medio anihiente para que el 
aliinino descubro las potencialidiides econóniic;is y cu1tur:iles de su zona 
y tienda a sii preservación y aprovechamiento adecuado, 

- Garnntizar iin:i formación específica y pemianente del 
docente, acorde con el niedio en el qiie se va a deseiiipeñar. 

- Equiparar a todas 1:is escuelas con servicios de radio 
comuiiic:ición para evitar el aislnniiento. 

PUNTO 22 - LAS AREA MARGINALES 
URBANAS 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

- Crerir escuel:is de jorii:id:i coiiipleta que orieiiten 
voc;icioiinliiiente y que posteriorniente eii el prinier ciclo tiiísico c;ip:icite 

! 99 
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- Promover la integración del aborigen a través de la 
participación en el desarrollo nacional partiendo de patrones culturales 
originales. 

PUNTO 25 - OTRAS SITUACIONES QUE 
PLANTEAN DESAFIOS PARTICULARES PARA 
UNA RESPUESTA PEDAGOGICA ADECUADA. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

LAS AREAS DE ISLAS 

-Adecuar el calendario escolar a la realidad laboral de la zona, 
ubicando el receso escolar simultáneamente con el de mayor trabajo en 
la región. 

- Utilizar los medios oficiales de comunicación para difundir 
programas educativos que integren esos lugares al contexto de la nación 
respetando sus culturas regionales. 

OBSERVACIONES 

OBSERVACION PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE 
RAMIRO OSCAR MARTINEZ. 

El sistema educativo permitirá quc el educando re Iome integral y 
.mbnicmenie como una unirlnd biopsicnsocial. 

OBSERVACION SOBRE EL TEMA: "EDUCACION PARA 
EL AMOR", PRESENTADA POR LOS REPRESENTANTES 
RODOLFO FLORIDO, CARLOS HARRIAGUE, SERAFIN DEL- 
GADO, JUAN R. PEDRAZA, JULIO CESAR LABAKE, FRAN- 
CISCO MUSCARA, EDUARDO ARIAS, MARCOS RONCHINO, 
JOSE MARIA AGUERRE, ROBERTO GUSTAVINO Y ROSA 
CACCAGLIO DE GALVEZ. 

El tema debe del¡n¡rse a pariir de una concepción inlegral de la p c r m .  La 
e<liicxiÓn pnra el amor suponc cl d c s m l l o  armónico de la dimensión biopsíquica y su 
integración con la eslcra cspiriiual, intelecto-volitiva a pariir de una objciiva jerarquía 
dc valorcs. 

Ediicx p r o  cl amor. cs cn dclinitiva. cducar pnra un Dicn irisccn<lcnre. qiic 
hil>liquc lo lnsibilidad dc relacionarse con cl otro a pariir dc su dignidad cscncinl dc 
pcrroni como ser espiriiual y librc, llamadi a una vocación dc triscendcncia. 

En csic marco. sc inscribc 1% crliicición scxu~l  como cdiicacibn para la cnncga 
1iiiin:inn mis iniimi cuyo lin no dcbe <Icsn~iiirxlizarsc: implica a la vez In búsquc<ln de 
un miiuio pcrlcccionimicnto - q u c  sc inxribc en cl plano Ciico y la prolongación 
lcciin<la cn oum pcrson;o Iiuiiionis cuyo primcr scno moral-sociil lo consiiioye esa 
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comunidad familiar estable en cuya sagrada intimidad tiene sentido cl ejercicio de la 
sexualidad, que no es por tanto la mcra satisfacción dc un impulso biológico o bio- 
píqico. . . 

ORSERVA~TO'N SOBRE EL TEMA: "EDUCACION 

Desde el momento mismo de su convocatoria. el Congreso Pedagógico 
Nacional propuso a los argentinos el  ideal, educativo de la "formación integral de la 
pusona humana". Una formación "auténticamente" integral. sin reduccionismos 
ostensibles ni disimulados. Una formación del hombre "en la t o t a l i d  de sus 
dimensiones umstitutivas". incluyendo "la trascendencia hacia los valores y 
dcrtnitivamente hacia Dios. razón y T i  supremo de la existencia". 

Esa formación integral. al mismo ticmpo. no es un logro individual que pueda 
aislarse de la comunidad, ni tampoco un mero proyecto teórico. Es una rcalidd sólo 
alcanzable en la propia identidad de la comunidad nacional. en cl concrclo ser de la 
Patria tal como ella fue llamada a la existencia a lo largo de su historia. y tai como 
clla cs ahora. 

La Argentina es una sociedad pluralisla. que se abrió con gencmsidad a 
hombrcs dc todos los pueblos. razas y crcdos. Pem eso no le significó perder toda 
identidad propiu. y volvcrsc una masa indifcrenciada de gente que sólo cohabita cn cl 
misnio territorio. Nucstro gcncroso pluralismo ticnc raíz histórica. y manticne su 
vigencia actual. a través de un profundo sentimiento nacional: todos los hombrcs 
somos h e m o s .  porquc somos todos hijos de Dios. 

La acaba de alLmar el Dr. Raúl Alfowín. ante el Papa Juan ~ a b l o  iI, cn 
conceptos de encomiable claridad: 

"Vengo como Rcsidcnte de una nación cuyo pueblo abriga pmCundos 
sontimientos religiosos. como ha qucdado evidenciado en ocasión de vuestra visi la... 

Como dije al recibiros en la Argentina. por la fc de Jcsucristo pdrcmos 
sobrcllcvar los dificiles momentos que vivimos, supcrar los egoísmos quc dcsúuycn la 
convivencia. y asumir con entusiasmo. sin falsos temorcs. el desafio que hoy supone 
para la Argeniina la consolidación de la democracia. la defcnsa de la dignidad humana y 
cl afianzamiento de la concordia ... Queremos trabajar para consiniir una sociedad basada 
en los valores de la libertad y la justicia. la reconciliación y la paz. Son valorcs 
esencialmente humanos y evangélicos, por ew> queremos trabajar juntos: Iglesia y 
Estado. hombres de la cultura y dcl trabajo, campesinos. empresarios y plíticos, 
cristianos comprometidos y hombres que buscan la vcrdad con sincero coraz h... 
Somos conscicntcs dc la fecundidad del Evangelio y de la prescncia, activa de la Iglesia 
comprometida en la salvación integral del hombre. de todo el hombro y de todos los 
Iiombrcs". 

Estas detinicioncs son útiles para comprender la recta concepción dcl 
pluralismo educaiivo. y su ctcctiva concreción en la vida dwnocrática dcl país. No 
puede negarse ni obsfaculirarse. en nombre del pluralismo. ia opcidn ediloiiva por la 
formación en aquellos valores religiosos propios de la idenlidad w i o m l .  Son los 
mismos valores prccisaincntc. que le dan una duncnsión traxcndcntc al cspíritu 
Craterno que hace posible la convivencia plural. No cabc. ~ I r e  los argentinos. 
relaiivizar y menospreciar esos valores cn nombrc de la dcniocracia pluralisla. 
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No se irata, dcsdc luego de una imposicidn obligatoria. corr.0 se ha llcgado a 
a E m x  en una maniobra propagandística destinada a conhindir a la opinión. Se trata dc 
una opcidn libre, que es derecho iruliea~ble "de los pdres". como lo a r m a  la acmal 
ConstiNción de la Provincia de Córdoba. en su art. 62 inc. 5to.. aprobado 
rccicntcmente con apoyo unhime. Si se niega o obstaculiza el dcrccho a esa opción. 
se niega también la democracia pdrticipativa. 1Dc qu8 participación podría liablxse. si 
10s padres no pueden hacerse escuchar en la dccisi6n'pr los valores que orientarún la 
vida dc sus hijos?. 

Este derecho inalicnablc de los padres dcbe scr. p r  último, un derccho real. 
No un "derccho" ficticio, permitido en el papcl y negado en la realidad. Toda 
legislación al respccto debo redactarse con precisi6n y transpmncia, y debe podcr 
adaptanc a la gama de simacioncs concretas que se regisnan en nucstra Patria. Debc ser 
un derecho quc pucda ejercer todo el que lo desee. y estamos segums de que su librc 
ejercicio disipad al Cui todo malentendido que pueda existir. 

"Los padres ticnen derecho n que sus hijos rcciban cn la cscucla estatal, 
educación religiosa o moral. según sus convicciones, con la adecuación del horario dc 
clases que sea necesaria para que estc derecho pueda hacerse efcctivo en la prictica". 

COMISION N" 

PARTE VI: La administración de la educación 
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PUNTO 1.- EL PERFECCIONAMIENTO Y 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL 

(DOCENTE Y NO DOCENTE) 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1.1. El peifeccioiinniieiito y actualización del person:il doceiite y 
110 doceiite, es necesario eiic;ir:irlo como iin reciirso de fornincióii 
téciiico profesioiinl, y persoiial, qiie proniiieva una actitiid de 
coiiiproniiso social conio ;i,g:nte de canibio, dentro de iin proyccto 
político-ediic:itivo de libenicioii persoiinl, social, popiilnr y iiacioiial p:ir:i 
nie,j»r:ir la calidad de 1:) ediicncióii, y que tieiida a sil vez :i la 
jei.iirqiiiz:icióii profesioii:il, soci:il y laborril del doceiite y iio doceiite. 

1.2. El perleccioiini~iieiito para el personal docente y iio docciite 
ha de iiiiplenientnrse desceiitralizadii y coordinadaniente en los iiivele3, 
niod:ilidndes, iiirisdiccioiies y sectores de 1:i tot:ilid;id del diiibito 
ediicntivo. 

1.3. El Estndo debe g:ii.niitiznr el derecho ril perSecci«ii:i~~iieiiio y 
:ictii:ilizacióii del persoiinl, orgniiizanclo actividades para t:il fiii. Estos 
deben ser sisteniáticns, peiliinnentes y gratuitas, con igiiald:icl clc 
oportiinid:icles y posibilid:ides, respetando Ins cnrncterísticns locnles, 
regioii;iles y proviiicioles, ncoirles con I:is necesidades de 1;i c»iiiiiiiid:icl 
ecliic:itiv;i, del sisteniri y del proyecto ediicativo argeiitiiio; coi1 
ev;ilu:icióii y otoigriniieiiio tle certificridos v:ilor;ibles eii todo el diiibito 
iiocioii:il. 

El ciirdcter opcioii:il i i  obligatorio de estris ~icciories lo 
dereriiiiiinrnii las respectivas jiisistliccioiies. 

Todos los p;irticip;iiites de estas :iccioiies clebeiaii :ictii:ir conio 
:igeiites ni~iltip1icndores.- 

1.4. Progriiiiindos y difiiiididos coi1 ;iiitel:icióii iiecesnri:i, seriti 
preseiici;ilcs y/o 3 tlistoiici;i, y coi1 iitilizncióii de los iiiedios de 
Coi~iii1iic:ici61i~soci;il. 

1.5. Cieacióii de ceiitros de documentación e iiiforniocióii p;ira 
proiiiover 1:i investigricióii ediicntivn, asegiiiar el iiitercnilibio de 
espcrieiici:is y el riiito-perfeccioiiüniieiito, coi1 iiiipleiiieiitnción de becas: 
cre:icicíii de iin orgiiiiisnio qiie coordiiie esttis :ictivid:ides, iiicorporriiido 
los rcciirsos ;iprovecliiibles de los iiiveles terci:iri»s iio iiiiiversit:iiios y 
iiiiiversitni.i«s. 

1.6. E1 Estado g;ir;iiitiznrrí el derecho de proiiiover, «rg;iiiiz;ir y 
des;irioll;ir el perfcccioii:iiiiieiitc> t;iiito desde el diiibito est:it:il coiiio 
tlcstle el privado, coi1 lo iieces:irin fisc:iliz:icicíii qiie ],eriiiit;i si1 
rec«iiociniieiii» segíiii los criterios de v:il«r;icióii oportiiririiiieiite 
est:iblecido. 

1.7. Provisión de equipos móviles, bibliotecas ihnerantes u otros 
sistemas que permitan el acceso a la bibliografía y tecnología apropiadas 
para los objetivos propuestos. 

1.8. Priorizar el perfeccionamiento del personal que se deseiiipeii:i 
en zonas alCjadas de los grandes centros urbanos, a través de acciones a 
distancia, utilizando eqiiipos móviles, integrados con personal 
c:ip:icit:itlo y reciirsus did.&tkos y tknicos aprophdos. 

1.0. C;ip;i:it:i:iún y perfcccion;imienro de los distin!os ni\eles Jc  
coiiducción y siipervisión educativa. 

1.10. Es necesario promover el intercambio de experiencias con 
países Iatinoriniericanos, corno fomla de integración y revalorización 
ciiltiiral, fiinclada en iiuestrns raíces históricas. 

1.11. Incliisióii del niio s:ibitico, en todos los niveles. 
1.12. Pioniover el peifeccionarniento docente a nivel de cada 

unidad escolar a través de talleres en toda su miiltiplicidad y riqiieza. 
1.13. Iiicoiporar IÍI iiifornidtica y otras teciiologías de avanzada al 

peifeccionrrmieiito doceiite y iio docente. 
1.14. Foininr, nctiializar y perfeccionar al docente p a n  qiie 

colriborniido coiijiiiit:iiiieiite con 1;i f:iiiiiliri piieclii orieiitar para la vida y 
el onior, eii lo psicosexiiol. 

1.15. Eii In progran~acióii, ejecución y evalu;icióii de I:is 
ricrivitlndes de pei-kccioii~iniiento y nctunlizncióii del ~ieisoii~il, poclrdii 
p;ii;icipor represei1t;irites greniiales, cloceiites eii ;ictiviclad, iiistiiiicioiies 
del sisieiiio ecli~cricioiinl, nsociacioiies culturriles, y deniás sectores de la 
coiiiiiriic1:id ed~ic;itiv:t. 

PUNTO 2 - EL REGIMEN LABORAL DEL 
PERSONAL 

(DOCENTE Y NO DOCENTE) 

2.1. - EN GENERAL 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

La Icy dc ctluc;ición csi;iblcccrú cn su :uliculado la ncccsidod dc 1cgisl;u un Esuilulo 
Fulcrril tlcl pcrsoiiirl doccntc y no doccnlc, al quc Iiis provinciiis puctlan adhcrirsc 
rcslxilindo sus aulorioiní:is. 
Diclio csioiuio cornprcntlcri iodiis Lis i~i~lnlitlnclcs, juristlicciorics y scclorcs (csui(al Y ' 
lirivatlo), rcspci:intlo sus c:~riicicríslic;is pnrliculiucs. En cl caso tlc Iris iinivcrsirla(1c~ . . 

conscrvariín sus iiulonoinías. 
Eslc csliiluio sc acortlirr5 cn cl in;rrco tlcl Conscjo Fcticral dc E<lucrición C inlcrv 
lotlos los involucr;idos a Li:ivCs tIc sus rcprcscnuirilcs. 



DICTAMEN DE DISENSO 

La Icy Fcdcrnl dc Educación. dispontlrd 
quc las disiinias jurisdicciones dicicn, 
dcniro dc los 2 anos dc sancionada, cl 
rCgimcn laboral dcl pcrsonal doccntc 
csmilil. (nacional, pro\'incial o muni- 
cipal) conlormc con las pautas gcncralcs 
que cn las inisinas sc dclcmincn. 
El aciual Estnluto dcl Doccnlc Pri\sado 
scri iiciualizado conlorinc con las pauias 
dc la Icy Fcdcral dc Educación. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

Todos los doccnics y no doccntcs gozardn dc igwlcs dcrcchos y niribucioncs 
rcspccio a: 

1 .  Lii rcinuncración doccnlc no scrd mcnor a Ins cxigcnciiis cmcrgcnlcs tlc sus 
luncioncs y iil grndo csciiliil0niirio. cn quc rcvislc dc inotlo quc: 

a) Lc pcrmiiii scislcncr a su laiiiilia con dccom. 
b) Pcrlcccionmc cn su prolcsióri. 
c) Asuiiiir con dc~licación su [unción. 
2. Eslruclurai. cl sisiciiin pr~\~isional p.m pcrmitir quc los d x c i i t s  y no 

doccnics tcngan acccso a lii :itliiiinislración dc los londos rccautlados con 13 crcacióii tlc 
ogaiiisiiios propios quc pcniiilan logm una jubilación digna. 

3. R6giiiicn dc ingrcso, asccnso y iraslado mctliariie concurso, conbrinc con 
Iiis nonilas iluc sc lijcii cn 111 Icy y la Consiiiución Nacional. 

4. Garon~íii de csilibilidad, cn su cwgo-lunción. 
5. Piiriicipación cn cl plancamicnlo, invcsligación, gobicmo y control dc 

gcsiión dc 121 uiuciición. 
6. Pcr~cccioniiinicnio y ;iclualización pcrmancnte. 
7. Librc agrciniaci6n. 
8. Plcno cjcrcicio rlc lotlos los tlcrcchos humanos civilcs y políiicos. 
9. Giinniirrir cl cjcrcicio dc la doccncia sin discriminación de ningún tipo. 

DICTAMEN DE DISENSO 

1. Las pauilis con rcliición n los cs1;ilulos qiic rcgir:Ih la acli\~itlnd iloccnlc,, ca1iil:iI cii 
cl iiiibiio nncioii;il, provincinl y inunicipal scciii: 

¡ 

a) Se aseyrarií que la rctribuci6n 
económica de sus trabajos permita al 
doccntc sosicncr su familia, pcrleccionar 
su pmlcsidn y asumir 1ñS cMgcncias de 
su condición .& dirigente cualilicado en 
cl seno de la sociedad. 

b) Se ascgunrá la total libcriad 
dc agrcmiaci6n. 

c) Se jerarquizarii cl papcl dcl 
doccnie como agcnic social. no s61o cn 
el marco de la reivindicación salarial 
sino mmbitn en lo que hacc nl reco- 
nocimicnlo dc su auioridad, de su valor 
como scmbrndor dc virrudcs y animador 
dcl pcrlcccionamienio humano; de su 
promoción labonl y personal. 

d) Sc ascgurari, un sistema Agil 
dc lilulwización mediante concufsos. 

c) Se canalizará cl vocacional 
alin dc cducar, dc transmitir a oUos la 
propia cxpcricncia y los aulCiilicos 
v:ilorcs cn inodcrnos plancs dc lorma- 
ciOn doccnic, de alto nivcl tlc cspc- 
cializacióii y prolundo scnii<lo huina- 
nizanic. 

0 Sc csiablcccní la carrcra do- 
ccnlc mcdiiinic la consideración lundn- 

1 mcnilil tlc los mCritos acii(lbiiiicos. 
g) Sc ascgurwán los dcrcchos y 

l 
i dcbcrcs dcl doccnrc y. cn cspccial. sc 

alianzari la csilibilidad micnins durc su 
buena conducm y cap;icidad. 

h) Sc csmblcccr~ un adccuatlo 
rCgiincn jubilaiorio qiie cubra las 
cxpccVaiivas dcl doccnic al iiciiipo dc su 
rcliro. A Ul fin sc csiablcccrá una Caja 
dc Prcvisidn para la aciividad dwcnic. 
2. Liis ptiuras scgún cuyo icnor sc 
csiíiblcccilí cl rtgiincn laboral dcl 
doccnlc que sc dcscrnpcna cn cl scclor 
no csI;IWI son: 

ii) L;i rclribuci611 dcl doccnlc no 
csiaial scci la inisiiiii quc la ilcl doccnt 
csil1il1l. 

b) El rtgiincn jubi11iiorio 
I i;iinbiCn dcbc scr cl inisiiio pirii aiiihs. 

g) Los insiiiuios no csililiilcs 
1 lcntlrán dcrcclio ii clcgir su pcrsonlil rlc 



acucrdo con sus propios objciivos se- 
Icccion6ndolo y decidiendo sobn: su dc- 
signación dc acucrdo con csios objc- 
iivos. 

d) E1 personal no cstatal p d r á  
conservar su cstabilidad cn cl cargo 
inicniras durc su idcnlificación con los 
objciivos tlcl cstal>lcciinicnto al  quc sc 
asimiló, cn caso negativo, cl establc- 
ciinicnto dcberá ascgurar una convc- 
nicnic indemnización quc dcbc quedar 
csLiblccida Icg. '1 l incnte. 

c) El Estatuto dcl Doccntc no 
cstatal arinonizarádcbcrcs y dercchos dcl 
doccnic dc los instiiutos privados, tal 
como sc dcsprcncicn de sus fincs y ob- 
jciivos cspecilícos. 

i3 Las pauias fijadas para cl 
tliccido dcl Estaiu~o dcl Doccn:~ cstatal. 
cn cu:inlo no coniradigan Ins aquí cx- 
]iucs:as, scrán icnidas en cucnta al dic- 
Lirsc cl Estaiuio dcl doccnic no cstatal. 

PUNTO 3 - LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
ESCOLAR Y NO ESCOLAR 

Y SU EQUIPAMIENTO 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

3.1. Que la iiifraestructiira física escolar se planifique y ejecute en 
u n  todo de aciierdo a los objetivos del sistema educativo en todos sus 
niveles y iiiodnlidades atendiendo las características regioiiales. 

3.2. Descentralización y desburocratización en la torna de 
decisiones en lo referente n iiifr:iestructun y eqiiipaniiento. 

3.3. E1:iboración de planes de construcción, anipliación y 
rn:iiiteniiilieilto de edificios escolares adecuados en cuaiito a higiene, 
salubridad, seguiidad y confort biiscando la mayor utilización de 
niateriales de la zona, coniproiiietiendo la acción coordinada de las 
iiirisdiccioiies iiricional, proviiicial y miiiiicipal con nuevas fuentes de 
i'iiiiii~cianiieiito a tales efectos. 

3.4. Posibilitar 1:i creacióii de iileciiiiisnios periiiriiieiites qiie abran 
iiuevos c;in;iles de p;irticipncióii ri la coi1iuiiiti:id y :isociiicioiies 
iiiteniiedins de las zoiiiis eii el cliiehiicer ediicotivo. 

3.5. Coiistrucción de estableciiliientos educativos con albergues 
tiiiesos eii zonas que lo iiecesiteii. 

3.6. Implenentación de comedores escolares nuclearizados u 
otros según los objetivos de regionalización y10 zonificación de los 
planes adoptados. 

3.7. Dotar de Sistemas de comunicación apropiados a todos los 
establecimléntos educativos priorizando los alejados de centros 
poblacionales. 

3.8. Intensificar la creación de bibliotecas y otros centros de 
información y documentación que funcionen en los establecimientos 
mismos o en la cercanía de ellos y brinden sus servicios a la comunidad 
en general. 

3.9. Promover la conswucción de centros culturales recreativos y 
deportivos que den lugar a la educación para el tiempo libre abierto a la 
pcarkicipación familiar y comunitaria. 

3.10. Adecuar los edificios y equiparlos para posibilitar su uso 
pleno por personas discapacitadas en cumplimiento de la legislación 
vigente. 

3.1 1. Que los planes habitacionales sean nacionales, provinciales, 
municipales o comuiiitarios contemplen en los mismos la construcción 
de edificios escolares, o ampliacióii de los existeiites de acuerdo a la 
proyección matricular con las respectivas viviendas para el personal de 
la unidad educativa. 

3.12. Proveer de todo el equipamiento necesario a las unidades 
escolares de acuerdo a sus características. 

PUNTO 4 - LA EVALUACION Y CONTROL 
DE LA CALIDAD PEDAGOGICA 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

4.1. Al Estado le cabe el deber indelegable de ejercer la función de 
supervisar y velar por la calidad de la educación, centrando su 
evaluación en los resiiltados del servicio educativo, más que en los 
procedimientos. 

4.2. El control de la calidad pedagógica en los distintos 
establecirnientos educativos, tanto oficiales como privados se realizará 
sobre la base de exigencias comunes que requiere el sistema educativo, 
respetando a la vez las diferenciaciones regionales o particulares y se 
recomienda que el perfil del egresado funcione como norma-parámetro 
de referencia durante todo el proceso de control de calidad. En el caso 
prirticular de establecimienios de jiirisdicción privada esta eva1u:ición se 
hari efectiva a través de l x  responsabilidades de fiscalización que le 
compete :i1 estado, a fin de otorgar validez académica a los títitlos y a 
toda certificación de estudio. 

4.3. La evalu8~ión y control de la calidad pedagógica será un 
proceso sistemitico, penllanente, contíiiuo, integral y formativo; 



realizado en forma participativa por todos los miembros de la 
comunidad educativa para producir los ajustes necesarios y permitir la 
retroalimentación del sistema: 

4.4. Otorgar a la unidad educativa, mayor autonomía en el control 
y evaluación de la calidad pedagógica, y en la toma de decisiones en los 
posteriores cursos de acción, de acuerdo con criterios concertados. 

4.5. Que se diseñen y utilicen instrumentos válidos para el control 
de la calidad educativa, aprovechando, entre otros, los recursos de la 
estadística y de la informática, 

4.6. Descentralizar operativamente los procesos de control de la 
calidad educativa. 

DICTAMEN DE DISENSO 

4.7. Implanbcióndc dos tipos dc supcr- Implemcntación de supervisiones ink- 
visiones coordinadas: Una tknico-admi- gradas para la evaluatión y el control de 
nistrativa, y otra pedagógica. la calidad pedagógica. 

PUNTO 5 - LA EVALUACION Y CONTROL 
DE LA CALIDAD DE GESTION 

DE LOS RECURSOS: 

DICTAMEN DE DISENSO 

5.1. En la cnscaanza estatal los 
rcsultados dc la evaluación y conttol de 
la calidad dc gestión de los recursos, 
dcbcrin utilizarse como basc pata la cla- 
boración dc los ptcsupuestos del si- 
guicntc ano fiscal por pattc de Ia co- 
munidad educativa. 

En la ensefianza estakzl los directivos y 
la comunidad educativa de cada esta- 
blecimiento deberán tener autonomía en 
el manejo de los recursos, cn base a an5- 
lisis presupuestarios y proyectos educa- 
tivos anualcs respondiendo a las auto- 
ridades correspondientes. que eiectuardn 
la evaluación y conml de gestiones. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

5.2. En la ensefianza privada subsidiada de acuerdo con la 
legislación vigente será atribución del Estado fiscalizar los fondos qiie el 
mismo asigne y las autoridades de cada establecimiento o asociación 
evaluarán y coiitrolarin la calidad de gestión de los recursos propios. 
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5.3. El control de la gestión de recursos requiere que las actuales 
estructuras administrativas redefinan su función y logren eficiencia con 
la p.uticipación der&-z los invol~icndos. 

5 . 4 . 2  origen y d&ino de los fondos educativos deben rendirse y 
darse a co cer públicamente. 

PUNTO 6 - LA EVALUACION Y CONTROL DE 
LA GESTION FINANCIERA 

Y PRESUPUESTARIA. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNAMME 

6.1. La evaluación y control de la gestión Financiera y 
presupuestaria deberá partir del concepto de que la educación es una 
inversión necesaria e imprescindible en una sociedad moderna, en el 
marco de un proyecto educativo de liberación personal, social, popular, 
nacional y lafinoimericana. 

6.2. Descentra1iz:ir y desburocntizar la administración Financiero- 
presupuestaria otorgando la autononiia necesaria en el manejo de los 
psocediinientos opeixtivos de evaluación y control de esa gestión. 

6.3. Los procediniieiitos que se apliquen en la evaluación y 
control de la gestión financiera y presupuestaria deberán estar ordenados 
a obteneriiifonnación acerca de la relación entre los recursos financieros 
utilizados y los resultados obtenidos en cada programa educativo. 

PUNTO 7 - LA PLANIFICACION DEL 
DESARROLLO DE LA EDUCACION 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

7.1. El estado promoverá asegurando el bien común, la 
plrinificación y el desarrollo de la educación formal y no formal con 
objetivos :i corto, niedirino y largo plazo, adecujndose a las necesidades 
reales de cada jurisdicción en base a diagnósticos, enciiestas, iniciativas 
o sugerencias aport;idas por la coniunidad con lineaniientos nacioiiales 
básicos de los cuales se desprende una regionalización adecuada, con 
diseño de un nuevo estilo de conducción participativa. 

7.2. Concretar conexiones entre las diferentes jurisdicciones 
educ:itiv;is y niercado lnbosal y productivo de cada zon:ipara conocer 121s 
posibilidades del presente y las proyecciones futiiriis de acuerdo a 
pautas socioeconÓmic:is y culturales. 

7.3. Reorganizar el Consejo Federal de Educación, propiciando 
un proyecto educativo planificado con Iineaniientos básicos y 
coiiteiiidos míninios qlie garanticen la unidad e inteqlación de todo el 



espectro educativo del país, asegurando la descentralización operativa de 
cada jurisdicción. 

- 

7.4. La p~anificación debe tender al desarrollo de un modelo 
acorde con nuestra identidad cultural y debe dar predominio a los 

! aspectos humanos sobre los aspectos técnicos. 
I 7.5. Tener en cuenta el crecimien's demográfico, los problen~as 

derivados de la falta de planificación para el desarrollo urbano y las 
j migraciones por razones laborales a fin de elaborar los proyectos 
i educativos. 

DICTAMEN DE DISENSO 

7.6. E n  la planilicación ulutiva se Planificar c l  desarrollo d c  la cducación 
promovcr5 una mayor autonomía dc c o n  pariicipación d c  todos los clcincnios 
cada estiblccimicnto y la participación integrantes dc los divcrsos nivcles d c  
d c  los padrcs y la comunidad tcnicndo c n  conducción y cjccución d c  la iictivid;iti 
cucnia los lineamicntos b5sicos que  se educativa cntcnditndolo como un pro- 
dctcrminan. ccso integral, abicrto, flcxiblc y adap- 

talivo quc cn  cl  marco d c  la tlcsccn- 
tralización asuma con la coinunidad 
educativa un rol prolagónico c n  cl  
pmcso regional. 

OBSERVACIONES 

OBSERVACION SOBRE EL TEMA: LA DOCENCIA EN LA 
ESCUELA PRIVADA PRESENTADA POR LOS DELEGADOS 
ROSA FERNANDEZ. MARIA ETCHEGARAY DE NUÑEZ. JORGE 
ENRIQUE DUARTE. CARLOS DIEDRICHS. JULIO CESAR 
LAB AKE. ANA MARIA MARENGO. RICARDO M. DE LA TORRE. 
JOSE MARIA AGUERRE. JUAN BAUTISTA PIAGGIO. MARTIN 
M. PFISTER Y JORGE MOR1 SEQUEIROS. 

La Ley Nacional dc Educación dcbcr6 contcmplx la cxisicncia dcl Estatuto dc1 
Doccntc dc cstablccimicntos olicinlcs y la dcl Estatum dcl DOCC~IC dc cstablccimicntos 
privados. El cjcrcicio de la doccncia cn los csiablccimicntos privados dc cnrcñanza 
poscc modalidadcs espccííicas quc lo disiingucn dc las qiic sc rc:ilizw cn 
csiab1ccimicn:os dc gcsiibn oficial. 

La dilcrcntc natiiralczi jiirídica dc rclxión dc ciiiplco dc dcrccho privado y 
público rcs~>cc(ivmcntc. cxplica los distintos clcctos rcspccto dc los dcrcclios dcl 
doccntc quc producc tal rclación rcgida por cl dcrcclio laboral cn un caso y por c1 
dcrcclio adininisirativo cn cl oiro. En jurisdicción nacional la rcgulación dc la [unción 
doccnic cjcrcida cn cstablccimicntos cdiicaiivos privados sc rigc por la Lcy 13047, con 
cxccpción dc ln cducnción univcrsitria quc csi6 rcgirla por la Icy 176M. 

Una dc las dilcrcncias m& rictns cnwc cl cjcrcicio dc la doccncia cn 
cstab:ccimicnlos oficiales y privados 1 : ~  constiiiiyc cl modo dc dcsignx prolcsorcs. 

Dc acucrdo con c l ~ . l ~ y p , d i l  Doccnic -1cy 14473- quicn aspirc a ingrcsar cn 
criablccimicntos~oficialcs dcbcri soinctcrsc a concurso, cn caiiibio cn los 
cstablcci~nicntos .dc cnscfiaiiza privada. cl mt. 9 dc la Icy 13047 d i s p n c  quc c1 
personal doccnrc scri designado dc aciicrdo con cl mitodo qiic considcrc int adccu~do. 

La norma cxigc qiic la designación SCI ap~obaila por los orgnnismos 
corrcspondicnics. cs dccir 12 SNEI'. prcvia vcriricación dc los tíiulos quc p s c c  cl 
doccntc rlcsignado. conIoonc al Ancxo dc titulos qiic intcgra la rcglnmcntación dcl 
Estaiiito dcl Doccnrc. 

El dcrcclio a1 asccnso, cl aiimcnto dc clascs y cl traslado dc l10ris sin mis 
rcqitisiios quc los anrcccdcntcs prolcsioiiilcs y cl rcsuli:ido dc los conciirscs prcvisios 
por I;i Icy 14473 cxcccn dc vali<lcz cn los csiablcciinicntor privndos. En cl c x o  dc los 
uas::idos la <lilcrcncia s~irgc dc la dcpcn<lcncia dc distintos propicr;irios dc los insiiiiitos 
l~rividos lo quc iinlii<lc iml>oncrlcs un pcrsonil qiic cllos no dcsigncn. En cii:mto a 1:)s 
rciiii~ncracioncs las mismas scrin cqiiiparad:is como cl rigimcn dc liccncias dccrcto 
341179 dc incompaiibilid:idcs 4 c c r c t o  5196162 y jiibilación Icy 18037- los 
dcrcclios y obligncioncs son idinticos con la doccncia oIicinl y privada, aiinquc pxn la 
prinicrn las 1~r~sLicion~s son otorgatlns por la Caja dc Previsión dcl I'crson:i1 dcl 
Esiado. Owa idcniid:~<l cs I:i validcz dc los servicios así como cl rccoiiociiiiicnto dc 
ariiigii~~1:~l. L:t cstnbilidod cn 13 iunción <loccnir iicnc cxicnsiiin distini:~. ya qiic para 
los doccnics dc csciiila$ oIici:ilcs csios iiianiicncn sii pcrmmcncia niicnir:is diirc sil 
bucii:i conrliici~ y conscrvc las con<licioncs inornlcs y iísicas y la cficicncia doccnic 
ncccs:iri:s p:irn cl corrccio dcscinpcño dc la [unción asignada. En c.uiiliio cl doccnic (Ic 
I:i csciicl:i lirivxli piicdc scr rcniovido sin cniisa aunquc con dcrcclio a indcmnii.:iciiin, 
Iimvisia por 1:i Icy dc Coniniio dc Trab:ijo. Vistas i ~ l c s  dilcrcnci:~ sc jiisiifica I:I plcnn 
vigcnci:, dcl ESTATUTO DEL 1)OCENTE y cl Esiatuio 1i:ira cl doccntc dc l;i csciicl;~ 
privn<l:i -Icy 11047-. 





INTEGRAN 

- -  
1 - (Capit;il Federav "- 
2 - (CapitakFederai) 
3 - (Capital Federal) 
4 - (Buenos Aires) 
5 - (~oci ios  ~ i r e s j  
6 - (Biieiios Aists) 
7 - (Buenos Aires) 
8 - (Catamarca) 
9 - (Córdoba) 

10 - (Córdoba) 
11 - (Corrientes) 
12 - (Chaco) 
13 - (Chubui) 
14 - (Entre Ríos) 
15 - (Formosa) 
16 - (Jujuy) 
17 - (La Pampa) 
18 - (La Rioja) 

19 - (Meiidoz;~) 
20 - (Misioiies) 
21 - (Ne~i(]~iéii) 
22 - (Río Negro) 
23 - (Salta) 
24 - (Snii Ju:iii) 
25 - (Sitii Luis) 
26 - (S;iiit;i Cruz) 
37 - (S:iiit;i Fc) 
28 - (Siirita Fe) 
29 - (Sniitiiigo del Estero) 
30 - (Tuctiniiíii) 
31 - (Tierrii del Fuego) 
32 - (Meiidoza) 
33 - (Tucumiii) 
34 - (Gipitsl Federal) 
35 - (Sniita Fe) 
36 - (Btieiios Aires) 
37 - (Buenos Aires) 
38 - (Buenos Aires) 
39 - (B~ieiios Aires) 
40 - (Bueiios Aires) 
41 - (Corrieiites) 
43 - (Boeiios Aircs) 
43 - (Eiive Ríos) 
44 - (S;iii Jti:iii) 

TES DE LA COMISION N" 7 

- ARCHIDEO, Lila 
- PEARSON, Eduardo 
- LOPEZ. Hebe Emilia 
- DI LUCA. Domingo Eduardo 
- T~~GLIAFICHT, ~ycardo 
- SANTIT, Gloria Mabel 
- VIGLIERCHIO, Raquel 
- SOTOMAYOR, María Iiiés 
- BARBERIS, Ornar Eduardo 
- TABARELLI, Osvaldo Daiiiel 
- BENITEZ, Elida 
- BESIL, Antonio 
- STACCO, Jorge 
- HNO. ARAMBURU, Miguel 
- Rvdo. DI MANTOVA, Juan 
- MINERVJNI, Miguel Ernesto 
- GALEANO, José Nicollís 
- MORALES de DEL CARMEN, 

Justiiia 
- ABBONA, Juan C:irlos 
- MONTERO, Raúl Eiirique 
- CABRERA, Antoiiio 
- C W O ,  Jorge 
- PINEYRO, Agustíii 
- ANDRADE, Rogelio 
- TESSI, Roberto Julio 
- RAVAZZOLI, Edu:udo Alberto 
- BERNARDINI, Alberto Pliícido 
- GIANNESCMI, Albeito EIoracio 
- OLIVA, Raúl 
- ABDULHAMID, Enri<iue Rifiiel 
- COPPOLA, Gcistavo ~ ó l a n d o  
- ROBLES, Rodolfo 
- REARTE, Juctn Cleixieiiie 
- JARAZO SANJURJO, Aiitoiiio 
- BLANDO, 0sc:ir 
- DIMARCO, Edgnrdo Rómolo 
- LOSADA, Vivianri Soiiia 
- PESSJNA, José Luis 
- DAMONTE, Miii~iel Miucelo 
- ME0 GUZMAN, Félix 0leg:irio 
- PINEIRO, Josi Luis 
- MARTINEZ, 1Znniii.o Oscar 
- PIRILLO, 0sc:u 
- GARGIULO. Plblo 



EL GOBIERNO DE LA EDUCACION 

PUNTO 1: LA DISTRIBUCION DE 
ATRIBUCIONES ENTRE 

EL GOBIERNO FEDERAL, 
LOS GOBIERNOS DE PROVINCIAS Y 

LOS MUNICIPIOS Y ENTRE DISTINTOS 
PODERES (EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL), EN CADA JURISDICCION. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1) Qlie se  deje en claro que las funciones del Estado en niateri:~ 
de ediicación, esriín establecidas en la Constitución N:icionnl y 
Proviiicial. AdeniAs qiie las leyes qiie 1;i reglnnieiitnn giinrden 1:i 
necesaria coordinación, para que el sistenia tenga coherencia. 

La Ley de ediicación asegiirarií también la pogresivn 
proviiicinlizacibii y niuiiicipalización de 1ti gestión ediicativa, con la 
iniprescindible y necesiiria trtiiisferencin de los reciirsos pertinentes del 
Estado Nacional, especialiiiente volcados ;i las provincias de menores 
reciirsos proi~ios, ciuiiieiit;indo los íiidices de coparticipación en los . . 
impiiestos n:icion:iles coirespondienres a 1;is nienos des:irroll;id;is. 

Deber;\ n:irliiitiz:ir iiii:i :iniplia 1ibert;id oper;itiva de 1:i diversid;i(l - 
de regiones, ~isegui.:iiido la - org:inicidnd - en la coordiii;ición, 
indispens;ible eiitre jiirisdiccioiies y sectores y su coiitiiiiiidnd ;i pesar de 
los cambios guberiirinientales, fomentando e iiiiplenientando iiiin mayor 
aiticulación interjiirisdiccional. 

2) Que se redefinaii las conipetencias del Estado Nacioiii!l, del 
Estado Provincial y del Muiiicipio en niateria de educación, teniendo 
conio sustento filosófico y niornl la adecuación de esta estructura del 
Estado, niediante un proceso de regionaliznción, desconcentración y 
desceiitralización p;u;i resolver la probleniátic:~ de la deiiianda ediicativo. 

Cada uno de los est;imentos dictar6 pautas reglanientanns que 
den unidad y coherencia al sistema educativo, de1eg:indo autoridad y 
responsribilidod a orgtiiiisiiios y agentes nienores, de ti11 niodo que se 
tisegure el principio de In desceiitraliz;ición, en el ni:irco de iin proyecto 
n;icT01oiinl. - 

"Debe estar :i cargo de 1;is proviiicins la eiiseiinnz:~ iiiiciiil, 
incliiyendo j:irdiiies iiiaterii;iles, prinitirin y niediii, debieiido ser 
transferidos los estribleciiiiieiitos ii;icioiinles o 1;is proviiici;is j~iiito coi] 
los recursos respectivos ti fiii de g:iroiitiz;ir 1;i desceiitrn1iz:icióli dcl 
sisteni:~ ediic;itivo". 
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La regionalización, la provincialización, el fedenlismo, 
1 presupone que l o s a a d o s  provinciales no deben delegar funciones que 
b 

puedan cumplir. Pór k tanto se debe provincializar la enseñanza 
superior cmí el presupuesto de la Nación, y con la creación de los 
organisinos intergubernanientales, e interuniversitarios necesarios para 
que se brinde el servicio pertinente. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

3) Quc sc tlcjc claramcnlc consignada cn la Icgislación la acción dcl Estado, 
a cuyo clcclo dar8 las paulis, los contcnidos mínimos y bhsicos dc la educación, cn 
lodos los nivclcs. cjcrcicndo su Icgílimo dcrccho a prcstar y ascgurar la prcstación. 
controlar y supcrvisar los scn,icios cducativos, cn función dc las cxigencias dcl bicn 
común nacional. 

La acción tlcl Es~ido csirí rclcrida a rcglamcntar los contcnidos mínimos para 
lodos los nivclcs, prcsiar y ascgiirar la prcstación. controlar y supcrvisar su 
cuinplimicnlo, cn [unción dc su dcbcr inalicnablc dc procurar cl bicn común nacional, 
sir1 quc cllo signiliquc inonopoliziu la acción y desarrollo dc los scrvicios cducaiivos. 
garanii~ando la cnscñan~a graiuiu y criicrio dc asistcncialidad. pan alcntlcr 
siiuacioncs (Icrivatkis dc la rcrilidad socio-cconómica. 

DICTAMEN DE DISENSO 

Quc sc dcjc claraincnic consignado cn la 
Icgislación 121 luncióii quc Ic coinpclc al 
EsGitlo, cn orílcn al scrvicio cíluciili\~o y 
su prcscación por parlc tlc los disiinios 
zigcnics, asegurando y garaniizando cl 
cjcrcicio clcclivo dc la libcrtad dc 
cnscilanra. conCorinc a las prcscrip- 
ciorics conslilucioiialcs vigcntcs. A csos 
ckcios, al Estado Ic coinpclc csiriblcccr 
Iiis p:iuias y conlcnidos niínimos para 
lotlos los nivclcs dc la ctlucación y 
siipcrvisar su cuinpliinicnio, así coiiio 
prcslar a su vez cl scrvicio c<lucelivo dc 
scr cllo ncccsario o convcnicnlc cn 
Cíinción dcl bicn coiiiún xicioniil. Es 
UiiibiCn tlc sil conipcicnci:~ yariinliziu cl 
r ~ i l  cuinplii~iicnlo (Ic la cnsciiawbi 
obligiiloriii quc sc csublczc;i y 111 

iisisicnci;ilitl;i(l piirii aicntlcr siiii. . ILIO~CS .' 
tlc Iii rcslitlatl socitrconóiiiicii. 



DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

4) El poder ejecutivo nacional, los poderes ejeciitivos 
provinciales y los nlunicipios y los respectivos poderes legislativos 
deben darle prioridad a la problemática ed~!cacional. En materia de 
planeamiento educativo, deberespetarse la participación de los distintos 
agentes educativos y d e  la comunidad, cada uno  en  el ámbito d e  su 
competencia, dentro del marco jurídico constitucional. 

5) Q u e  se estimule a la comunidad en todos los sectores, a fin d e  
que asuma siis responsabilidades educativas y logre transformarse junto 
a siis iiistituciones y recursos en  una auténtica comunidad educativa. 

6) Que se de atribuciones n l  Ministerio de Educación a los 
efectos de que, para lograr sus objetivos, coordine esfuerzos con los 
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, a fin d e  
lograr una educación y asistencialidad integral acorde con el bien 
común, la identidad nacional y la integracióii latinoamericana. 

Que d e  modo prioiitario se establezca la coordinación con los 
organisnios d e  comunicaciones, dado que  los medios de comunicación 
son un factor ediicativo real que  puede interferir la acción del sistema 
ediicativo. Que se irnplementen las reformas pertinentes a lri ley d e  
ministerios para establecer la distinción o separación entre Ministerio d e  
Educacióii y el de Jiisticiri. 

PUNTO 2: EDUCACION PUBLICA Y PRIVADA 

DICTAMEN DE DISENSO 

La cducación pcrii1;incnic cs un dcrccho 
iniilicniiblc dcl hoinbrc. 
El Sislciiia Educalivo Arscniino cski 
inicgrado por la cscucla pública y la 
CSCLICID privada. 
A iin <Ic ascgurar la plcna vigcncia dcl . 
dcrcclio consii~ucional dc cnscñar y 
;iprcndcr, la iuiura polílica c<lucaiiva 
nrgcniina dcbc haccr dc la cscucl;~ un 
insiriiiiicnio dc libcración nacional quc 
abarca lo pcrsonal y lo social. 
Ia cdiicación cs íunción priiiiordinl c 
insoslayable dcl Esiado, coino principal 
cjccuior dcl dcrccho dc los piidiis y dc la 

La cducación pcrinmcnlc cs un dcrwlio 
inii1icn;iblc dcl hoiiibtc. 
El Sistcina E(lucaiivo Argcniino cs 
uno. inicgrado por Iii cscucla oficial y 1;) 
cscucla no olicial. 
A fin dc ascgurar la plcna vigcncia (Icl 
dcrccho consiiiucional dc cnscñx y 
aprcndcr la fulura política cducaliva 
ürgcniina dcbc haccr dc 1ii cscucla un 
insiruincnio tlc libcración nacional, quc 
iibarca lo pcrsonal y lo soci:il. 
A hil Cin tlcbc jcmquizar 111 cscucla 
pública, garaiiiizantlo la igiialdad dc 
opoi.iunitl;itlcs cn cl ingrcso, pcriiia- 

comunidad; por lo tanlo, la iamilia, 
coino primcr educadq~. y las organiza- 
cioncs dcl pucblo &ben*-"ipx y 
educar corrcC~ondiCndolc al Esiado la 
rcsponsahilidad includiblc dc gmniizar 
cl dcrccho a la educación pan iodos los 
argcntinos sin discriminación dc nin- 
guna índolc. 
A ial fin debe jcnrquizar lla Escucla 
Pública, gnralizando la igualdad dc 
oporiunidadcs cn cl ingreso, pcrma- 
ncncia, promoción y logros cn cl 
sistcma iomal. 
Dcbc rcconoccr asimismo a la iniciativa 
privada la participación cn la gcstión 
cducaiiva. cn ianio sc inscrle cn cl 
Proyccio Nacional. rcsponda a los linca- 
niicnios dc la Política Educaiiva y 
cumpla con los principios dc Justicia 
Social y dc igualdad dc olioriunidadcs y 
rcsponsabilidadcs, intcgriridosc así iil 
Sistcina Educaiivo.Dcnlro dcl Sislcina 
Educaiivo sc dcsalcnwá a Iiis insii- 

ncncia, promoción y logros cn el 
sistema iormal. 
Corrcspondc al Estado la responsabilidad 
im~rescriotiblc c indclccablc dc @aran- 

los argcntinos. sin discriminación al- 
guna, y dc ascgurar a la iamilia como 
primcn educadora. y a los rcstantcs 
agcnics dc la comunidad cl cjcrcjcio 
eiectivo dc sus dcrcchos de cducar, scr 
educado, clcgu y participar cn un 
proyecto cducativo quc respctc las 
propias convicciones y quc sc inserte cn 
cl Proyccto Educativo Nacional bajo cl 
principio dc igualdad dc oportunidades y 
posibilidadcs y cn iunción dc la Justicia 
Social. 
Dcnlro dcl Sistcma Educaiivo sc dc- 
salcniar6 a las instituciones quc no 
rcspclcn los cnunciadosprccedcntcs. Los 
Scrvicios Educativos no iormalcs dcbc- 
rin rcgislrarsc csiando sujcios a la 
supcwisión (Icl Estado. 

iucioncs quc no rcspcicn los cnunciados 
prcccdcnics. 
Los servicios cducalivos no ioriiiiilcs 
dcbcn rcgisinrsc. csiando sujctos a la 
supervisión dcl Estado. 

PUNTO 3: LOS ORGANISMOS CENTRALES, 
mTERMEDIOS Y DE LAS UNIDADES 

ESCOLARES EN CADA JURISDICCION. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1. Los org:inisnios centrales deben estru al servicio d e  los 
intem-iedios y estos :i1 d e  1;)s liiiidades escolares d e  cada j~irisdicción, 
srilvnguardando la a~itotiornía y libertad d e  cadri iiiio, taiito eii e l  
gobierno como en  el finaiiciaiiiiento. 

Propici:ir lii ci~acioii d e  Ins secretiirí:is de Educacióii y Cultiira 
mliiiicipal n fin d e  fiici1it;ir lri :irticiilncióii de 1:i gestión muiiicipal con la 
proviiici;il a wrivés de los consejos escoliues. 



Se crearán organismos intermedios de gobiemo escolar 
descentralizados, teniendo en cuenta las zonas y los niveles. Dichos 
organismos serán autónomos en la toma de decisiones que no requieran 
la intervención del organismo cenaal, conforme con la reglamentación. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

2. Crcación dc los conscjos colcgiados cn i d a s  las jurisdiccioncs intcgra(los 
por doccntes de todos los nivclcs dc la cnseilanza y ciudadanos rcprcscnhnics dc la 
comunidad, clcgidos dcmocrjticamcnlc por cada csiamcnio. 

DICTAMEN DE DISENSO 

Crcaciún de consejos colcgiados a nivel 
provincial de la Capiial y Icrriiorios 
nacionalcs y a nivcl municipal cuya 
inicgnción y funciones corrcspondc dc- 
tcmiinnr cn cada nivcl. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO 

3. Crcaciún dc conscjos cscolarcs colcgia<los a nivcl municipal inlcgrados 
por inicnibros dc h comunidad clcgidos dcmocfiíticamcnic cn elcccioncs gcncralcs, 
cuya gcsiión sc dcsarrollari cn cl nivcl atlininistralivo dc los servicios provinciales 
cxisicnics cn cl municipio. 

C~rla jurisdicción aporllirá cquiiaiivaincnic partidas prcsupucsL?rias para cl 
cumplimicnlo dc sus objciivos cuya disiribución csiará a cargo dc los conscjcros 
colcgiiitlos. 

Enirc las iuncioncs de los conscjos colcgiados municipalcs csLvá la dc 
rclcvar las ncccsidatlcs dc ca<l:i zona, para responder a Csias coniormc al principio dc 
asistcncialiil,id intcgcil. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

4. Rediniensioiiar los distritos escolares para un mejor 
conociniiento y atención de los mismos. 

5. Asegurar que las direcciones técnicas estén integradas por 
person;il de carrera de las respectivas nnins. 

62. El Estiido foilieiit;iri la apertiira de centros ciilturales en 
b:irrios, sindicatos, hospitales, destacaiiientos iiiilit;ires, poblricioiies de 
fro~oiiteras y escuekis rurales :ilejrid;is. 

6b. Fon~eiitriri el desaimllo de hogares escuela donde hiciere 
falta para posibilit;ir la educ:icióii integral eii 5n;is de poca densidad 
poblücional. 

7. Conformar en las unidades escolares consejos integrados por 
padres, alumnos y docentes con tareas debidamente delimitadas. 

El gobierno de la educación debe ser colegiado y garantizar la 
participación en I a S d e ~ i n a c i o n e s  y responsabilidades junto con el 
Estado, dwtodos los interesados, en todos los niveles y en todos los 
sectores: docentes, alumnos, padres, asociaciones sindicales, 
colectividades y cuerpos intermedios. 

DICTAMEN DE DISENSO I 

Los organismos ccntnlcs intcrmcdios dc 
las unidadcs cscolarcs cn cada juris- 
dicción: Los organismos ccntralcs son 
los rcsponsablcs dc la unidad del sistcma 
educativo. Para cllo dcbcn aicndcr a quc 
se cumplan los objciivos nacionalcs, 
oprovinci;~lcs, o muni-cipalcs. scgún cl 
caso. Dcbcn mbiCn ascgunr la dcs- 
ccnualización quc permiia la acciún y la 
iniciaiiva dc los organismos inicrmcdios 
dc cada cscucla para un mcjor gobicrno 
educacional. 

La Iglcsia Católica con la pcculiar 
ubicación que Ic rcconocc la Cons- 
titución Nacional dc 1853160 y el 
Código Civil licnc participación como 
agcntc y faclor dc cducación. 
Los organismos intcrmcdios y las 
asociaciones y socicdadcs y las dcmds 
iglcsiac legalmcntcrcconocidasabm&s 
al quchaccr cducalivo ticncn dcrccho a 
participar coino agcnlcs y factorcs dc 
cducación. La escucla o la univcnidad 
tcndfiín un imcdiato gobicmo cn su 
propio csiablccimicnto y pmicipa& 
dcl gobierno en su rcspccliva inserción 
politica: municipal. provincial o 
nacional. 

DICTAMEN DE DISENSO 

El gobicmo de las cniidadcs cscolarcs o 
insiiiucioncs de cada jurisdicción o dc 
las quc cumplan csa actividad dc 
cualquicr fonna. scrcalizaráconforinca 
las norinas propias quc regulan su acli- 
vidad y su nalumlcw jurídica. 
La inslancia parlicipaliva sc dcbcrá 
proniovcr tlcsdc la cscucla misma, sca 
Csia oficial o privada. 
En talos los csiablccimicntos cduca- 
tivos (IctcrJ funcionar organizadaincnlc 
las comunidadcs cducaiivas intcgndas 
por: cl pcrsonal dircclivo y los rcprcscn- 

La insmcia parlicipaliva se dcbcd 
proinovcr dcsdc la escucla inisma. , 

En todos los cstablccimicnios dcbcrh 
iuncionar comunidadcs cducativas inic- 
gradas por: la dirección y los 
rcprcscnianics clcgitlos dcmocniti- 
camcnlc dcl personal dxcnic y no 
doccntc. dc los aluinnos. dc los cx- 
aluinnos, dc los padrcs y inicmbros de 
la coinuniiiad. En las unidadcs cscolarcs 
sc posibiliiará y promovcrj la cxpe 
rimcniación, innovación e invcstigacidn 
pedagógica. 



tantcs, clcgidos dcmocráticamcnte de 
doconles, no doccntes, alumnos. cx 
alumnos, la familia y comunidad. Esios 
rcprcscntantes dcbcn scr clcgidos por cl 
voto dirccio do sus p'ms. 
Cada una dc lasinstancias cduciilivns dcl 
gobicmo dc la educación, a UavCs dc los 
dislintos consejos, d c k  lcncr alribucio- 
ncs aulónomas do acucr(lo con los 
problcmas dc cada irca y jurisdicción; 
dcbc icncr dcsccn~rnlización adminis- 
uadva, y dclcgación dc luncioncs 
rcsoliiiivas cn aqucllos aspcctos quc 
dcrcrmincn la normativa corrcs- 
pondicnie. Cada una dc Ins instancias 
jcriuquicas asccndcnrcs atcndcre a los 
problcmas quc son comuncs a varias 
uni(liidcs dcsccnlraliudas. 
La rcprc~cnk~ción dc la coinuniikid cn 
los Conscjos Escolnrcs dc dislrilo o 
ciluivalcn~cs, dcbcri haccrsc porclcccióii 
dirccia a lravCs dc una coiivocaloria 
cspcclal. 
La rcprcscnlaci0n de los disiinios 
orgiinisinos colcgia<los ii nivcl regional. 
disuilos inunicipalcs o pro\,incialcs 
dcbcrh Iiaccrsc por clccción (lirccl;~ dc 
ciidii uno dc los coinpncriics y cn cl 
caso dc los doccnics a iravEs dc sus 
orgiiniziicioncs grcinirilcs. 
La iinplcincni~ción dc cric proccso 
par1icip;ilivo dcbc scr gradunl y sislc- 
máiico, con cvaluocioncs pcriótlicos quc 
pcrinil:in su ajuslc y incjom, acordc a 
las tlisunias siiuacioncs. 
El Sisicina Educ:iiivo no cstuvo al 
miirgcn dc nuloritarismo quc nfcció a la 
vidii dc loda 1;i Rcpública. 
Sc dcsnrliculnron los ciinalcs dc par- 
licipnción (Ic doccnlcs, aluinnos y 
coiniinidiid cn gcncml pira ccnlraliziir lo 
Loina dc dccisioncs cn manos dc una 
cúliulii quc ascguró la posibilidad dc 
iiiiinipiil;~ los conuolcs i(lcológiws. 
El p;iicriialisiiio cduc;iiivo quc iinpcra cii 
las csiruciuiiis dcl Gobicrno Escolar no 
;iyii(1.1 a la (Icfciisii y consoli<l:ición dcl 
sis~ciiia dcin»-rúiico. 
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PUNTQ-kJ,A PAR'TICIPACION DE LA 
I PflBLACION EN EL GOBIERNO DE LA 

EDUCACION. 
1 
I 

DICTAMEN DE DISENSO 

A 

El sisicina cdiica~ivo, d c k  kiciliiar y 
cstiiiiular 121 pnriicipacióii prolagúnica 
dc iodos los intcgrnntcs dc la coinunidad 
(sobrc lodo cn 1.1 fainilin) con igual 
nivcl dc rcsponsabili<lad social cn Lolas 
accioncs c<lucaliv;is quc s c  realizan, 
pucslo qiic cl logro dcl bicn coinún cs 
rcsponsabilida(l tic iodos. 
Lii iidininislnición cduciiliva (luc pro- 
iiiucva I:I ~Ic~~iocr;ici:i dcbc coiiicnziu por 

l 
(Iciiiocra1i'arsc cn su csiruclun. El sis- 

? tcmri cducaiivo dcbc proiiio\.cr posi- 
bilidiidcs (Ic control por parlc (Icl 
conjunto tlc la socicdad sol)rc su lun- 
cionalnicnlo. 
La cscuclii dcbc consliiuirsc cn un 

'1 
! ámbilo dc pariicipiicibn, promoviendo 

cn su scno la aplicación dciiiCiodos y 
1 piiíciicns pedagógicas socialcs pai-iici- 
1 p~iiviis paro SU funciononiicnio. 
I Con csio proinovcmos Iii disiribucióii 

cfcciivii dcl potlcr. piirn quc no cxisro 
sokiincnic uno ;iuiori<lad quc inanda y 
un:) coiiiuni<I:i<l uluceii\,a quc cuinplc 6r 
(Icncs. 

B 

El Sisicina Educaiivo dcbc riicilimr y 
estimular la pwticipación prokigónica dc 
lodos los inlcgrantcs tlc la coinuni(liid, 
cn cspccial dc familia, con iguiil nivcl 
dc responsabilidad social cn todas las 
accioncs cducaiivns quc sc rcnliccn 
pucsto quc cl logro dcl bicn coiiiún cs 
rcspniibilidad dc todos. 
Paro cllo sc implcincn(ar6n. a nivcl tlc 
coda unitlod ctlucaiiva, CONSEJOS DE 
ESCUELA. 
Diclios wnscjos quc aciuarjn cn cl 
diiibilo público como privado tcndiiín 
c d c t c r  consuliivo, ascsor, dircclivo o 
dclibcralivo a dccisión dc cada comni(lad 
cducaiiva y dc acucrdo a la siliiación 
jurídica dcl csiablcciinicnio, y dc los 
dcrcchos adquiridos por los doccnics. 



PUNTO 5: LOS GASTOS EN LA EDUCACION 
DEL GOBIERNO NACIONAL Y DE LAS 

JURISDICCIONES Y SU DISTRIBUCION. 
LAS FUENTES ACTUALES DE 

FINANCIAMIENTO. NUEVAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO. 

DICTAMEN DE ACUERDO MAYORITARIO. 

El Esiado d c k  conccbir cl linanciainicnio dc la cducación coino una 
inversión y no como un gasto. 

No dcbc suborclinarse cl dcsmrollo cducaiivo y cullural dcl pucblo al pago tlc 
la dcuda cxlcrna y sus inicrcscs, así 5x1 cn calithd dc vnriablc dc ajusic. 

El prcsupucsio pnra la cducación no dcbe scr cn ningún caso, inlcrior al 25% 
dcl prcsupucsio nacional o provincial. conlorinc a lo rccomcndado por la UNESCO y 
algunas tlc nucsuas consiiiucioncs provincialcs. 

El Eslado licnc Iii obligiición dc prcsiar y ascguriir la prcsliición, aún 
cconói~iicaincnic. dc la cducación inicgral para io<los, cn cousccucnciii dcbc sostcncr a 
la cscucla pública 

El financiamicnio dc Iii cducación pública dcbc parlir dc dctcrininnr 
prcviaincnlc las ncccsidaclcs cduc;iliviis y scr suficicntc pXi ascgunr: 

1) La griiluidad y la inás alla ciilidad dc la cnscñaiiza cn iodos los nivclcs y 
modalidadcs. 

2) La igualdad dc oporlunidadcs y posibilidadcs para ascgurar cl inalicnablc 
dcrccho quc licnc cl honibrc dc iiprcndcr los conociinicnios dc su iicmpo. 

3) La asisicncialidad inicgral dcl alumno, incluyendo adcmás dc las 
ncccsidadcs vilalcs, cl desarrollo dc los servicios dc oricntación cscolar (ya sm cn 
7.oni~s urbanas. suburbanas, ruralcs. dc lronicn y para los grupos dc nicnorcs 
recursos), para uniar (Ic coinhiir la (loscrción, cl auscniismo y cl analhliciis~no. 

4) Forlalcciinicnlo dc la inlracsiruciura. consuuccioncs dc las ncccsarias, 
cquipainicnio básico y dc a\.anzada parii aicndcr al crcciinicnio dc la población 
csludianiil cn Iodos los nivclcs, comcnziindo por los csiablccimicnlos mcnos doliidos. 

5) Provisión dcl pcrsonal doccntc y no doccnic ncccsnrio, rcinuncrado dc 
acucrdo ii las cxigcnciz dc su alla lunción social. 

6) Apoyo a la invcsiigacióii. biblioicms ppulxcs y toda iicii\.id;id quc 
promucva cl dcwrollo culiuriil dcl pucblo. 

Exisicn disiinias rcalitliidcs dcntro dc la cscucla privada: graiuiias, con lincs 
dc lucro, con lincs comuniliuios, conlcsionalcs. no conlcsionalcs, CK. 

La cscucla privatla graiuiia o cuiisi-graiuila, con proluntlo scnliclo 
coinuniiario scrú subvcncionatla pira quc iilcancc piuii soslcncrsccn ianio sc inscrtc cn 
cl Proycclo n:icioniil, rcslion(la a los iincuiiiiciilos dc Iii políiica ctliicaiiva y cuinpla 
con los principios tlc Iii jusiicia social y In iguliltlatl tlc opnunitliidcs. 

En ixiicria tlc linanci;iiiiicnio csic aporic dcl Esliido ii 1;) iniciniivii ]irivailn no 
p l ~ i  supc~u cn ningún caso a lo ;isigiiatlo ii Iii cscuclli pública. 

L;i cscuclii privatlii quc no sc cnciiiitlrc cii los linc:iiiiicnios prcccdcnics, scrd 

dcsalcniada y p r  lo tanto dcbcrj auiolinancimc. somcliCndose í~ k supcwisiún 
csialal. 

El aprtc c s W l  sc disuibuiní cnuc las cscuclas privadas con un critcrio 
objclivo cn basc al princlpiañc justicia disiribuliva, cn cl marco dc la jusiicia social 
y icnicntlo cyucnla Ucs aspccios: 

a) La cuoh quc sc p r c i k .  
b) EL i i p  dc csliiblcci~nicnto. 
C) La [unción social quc cuinplc cn su zona dc influencia. 
Adcmds sc dcbc incjonr cl conirol sobrc los csi;iblcciinicnios quc rccibcn 

aporic ariiculando Iiis lcycs que corrcspon<lan para sancionnr las inlnccioncs+ al 
sisicma. 

La Nación dclx transicrir a las Provincias, a lnvCs dc la Icy dc 
Coparticipación Nacional los londos ncccsarios quc sc utilizarbn con cxclusividnd 
para cl financiamicnto dcl Sisicina Educativo. 

En cl caso concrcto dc I z  Univcrsidadcs Nacionalcs, la autonomía dcbc scr 
coiiiplcmcniada con aularquía financicrnpara ascgurar la triplc luncidn dc la doccncia, 
invcsiigiición y cxicnsión, pudicndo csm así al servicio dc su pucblo. 

El Esuido Nacioniil y los Esliiilos Provincialcs dcbcrin adccunr la Icgislación 
ii los C ~ C C L O S  (Ic quc sc cumplan las pauliis prciijadas denuo dc un marco jurítlico quc 
susicntc al Proycclo Etluciiiivo Arscniino. 

1 PUNTO 6: LAS COOPERADORAS ESCOLARES. 
4 LAS COOPERATIVAS 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1. El gobierno nacional, los proviiiciales y niiiiiicipnles, 
frivo~~eceriii  la crericióii y funcionaniieiito d e  las cooperativas escoliires y 
esciielas cooper;itiv;is. Se fonientrirrí el  cooperativismo en donde los 
elementos del niedio riiiibiente piiedan ser  aprovecliados para tal fiii, 
acrecentando con ello e l  desarrollo d e  dichos estableciniientos qiie 
obrarin coiiio ni~iltiplicadores del sistenia. 

2. Se reconoce que  las  cooper;idorris y cooperritivtis piieden 
cuniplir iiii  aporte iiiiportnnte al  fiiirinciriinieiito, pero no piieden siistitiiir 
la  obligación del  estado de gnraiitizar los foiidos necesarios, para 
atender ;i los gastos de inversión y fiincionaniiento. 

3. Adeniiís cooperadoras y cooperativas n o  deberían ser  solo 
apoyntiirris econóiiiic:is s ino uii instruiiiento o mec;iiiismo de edocrición 
para proveer la participrición y el espíritu de cooperación d e  la 
coniunidrid eii los probleiiins ediicritivos, qiie en el  caso del 

1 financianiiento podríciii concret;irse iio sólo n tr;ivés d e  bienes o diiiero, 
siiio t:iiiibién eii aporte d e  trabajo. 

4. Tanibién debed proiiioverse y difuiidirse como fiieiite de  
fiiianciriiiiieiito la  rea1iz;ición de iiivestig:icioiies. a iiivel siiperior d e  1;i 

1 eiiseñanza, prir;i enipresns piiblicris o privridiis, así como 1:i veiita d e  
bienes y sei.vicios prodiicidos por las institiicioiies ediitritivris, taiito eii 

23 1 



el iiivel terciario coiiio eii el nivel medio, y aun en ciertos casos, en el 
iiivel piiniario. 

5. Se  apoyii adeniis que las cooperadoras adiniiiistren foiidos iio 
destinados a atender gastos habituales de la prestación del servicio 
ediicativo. Se solicita adeniás que se reglnniente 1arel:ición cooperado~i- 
docente de la escuela. 

6. Las cooperadoras qiie sólo cumplen una fiincióii económica 
de ay~ida a los colegios del Estado deben convertirse en verdaderas 
asoci;icioiie, de p:idres cliie p:irticipr.ii no sólo eii el gobierno fin:incir.ro 
del est:ibleciniiento sino t:inibi2n ;ilent;indo Itigestión propiii de 1:i iinitl.1~1 
ediiciitivn :i la que perteiieceii. 

PUNTO 7: LA EFICIENCIA DE LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS DISPONIBLES. 
FORMAS DE AMPLIACION Y MEJORAS DE LOS 

SERVICIOS QUE NO SIGNIFIQUEN NUEVOS 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME 

1. La eficieiicin eii la ;idniiiiistrucióii de los recursos disponibles 
y lo anip1i:icióii o mejora de los servicios se lo$i:iri n1edi;iiite la 
desceiitrnliz:icióii, desbiirocr:itiznción y ii~iclenrizncioii, lo que tr:ier;í 
coiisi:o ii i i  nieiior costo de estriictlini y ~ i n  iiiejor coiitrol de la eficienciti - 
eii el gasto. 

2. Los reciirsos financieros iictunlniente disponibles, deberiín 
;idiiiiiiistr;irse con iii;ís eqiiidad y con ninyor seiitido de oportunidiid. 

3. La iidiniiiistiación ecoiióniicn deberi ser ni5s abierta, clara y 
públicri, de forma clue lu ciiidndniií;~ esté :il taiito del destiiio que se da a 
las partidas que el Est:ido caii;ilizii pnrn ediic;icióii que se asignen a cada 
repartición y ;i los estnblecimieiitos. 

4. Redistribuir el presiipliesto de 1:i educacióii acorde coii las 
necesidxdes socio-económicas, de iiiodo de ;isegiir;ir la justicia social y 
1;i igua1d;id de oportiiiiidiides, teiiieiido en ciieiito 1;i f;ilt;i de desarrollo y 
no solo 1:i densidad pobl:icioiial, paro coiitribiiir al arraigo de la 
población y 1:i coiiseciiente promocióii socio-econóniica local y regional, 
especialniente en 1:is áreas y zonas de frontera. 

5. Es iieces:irio evitar 111 siipeiposicióii de servicios nacion;iles, 
pr0viiici;iles y ni~iiiicipnles. 

6. Se  debe riprovec1i;ir eii foiiiia iiitegrnl las iiifi3estriictiiriis 
esisteiites, ofic,inles y privad:is, eii fomi;i coiicertadn. 

7. Se propiciii el tr:isp:iso de servicios ediicntivos a las 
pro\,iiiciiis, coiijiiiit:itiieiite coi1 los reciirsos neces:irios y previa 
coiicertiicióii, para no duplicar los gastos de adniiiiistr:icióii y 
supeivisióii. 
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8. Se pronioveri la colaboración enhe comuiias y municipios, 
estobleciniieiitos educacioriales e instituciones inteiniedias para el nieior 
aprovechaniiento-k~ecursos econóniicos y hunianos. - 

Y.Born lograr uiia mayor eficiencia en el uso de los recursos es 
necesario. flexibilizar las noi-iiias legales qiie dificultan el uso de los 
foiidos asignados, tiaciéndolo de iiri niodo niis igil y racional. 

10. Especiiil atención deberi prestarse en el uso de los recursos 
a iiivel universitario. 

11. Una articulación de los sistemas de financiriniiento n la 
ensefianza iio estatal en todos los niveles, perniitiri plasmar mis  
iidecuadaniente el priiicipiode In jiisticia distributiva y a1 niisnio tienipo 
Ii~icer niAs eficiente la asignación del gasto público al sector ediicntivo. 

PUNTO 8: OTROS ASPECTOS DEL GOBIERNO Y 
FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION. 

DICTAMEN DE CONSENSO UNANIME. 

1) Institucionalizar, fonieiitnndo su creación donde no existen, 
1:)s iisociacioiies de p;idres, coi1 el objetivo de pnrticip:ir eii el gobieriio y 
fiiianciarnieiito de la educación. 

2) Proniover I:i coiistitiición de fuiid;icioiies que canalicen 
aportes enipres:irios y personales, con 111 fiii;ilid:id de iiyudiir a la tarea 
ed~iciitiva, especiiilniente eii ire;is de frontera. 

t 
3) Propeiider ii la cre:ición de escuelas productiv;is de aciierdo ii 

los difereiites cai';icterístic;is regioiinles. 
4) Logr:ir que los producidos de 1;is esciielas téciiicns y agroriiis 

vuelvaii ;i e1l;is par;i iiicreiiientar siis reciirsos. 
5) Los reciirsos producidos por el sistema educiitivo, 

retronliiueiitarin eii su financiación para 13 cual las leyes de coiitabilidad 
de cada jiirisdicción deberin fiicilit;ir 1;) utilización de los iiiisiuos. 

6) Desgravar inipositiv:iiiieiite a quieiies tencnii servicios 
ediicativos, elaboreii textos, proveUii iii;iterial educativo y contribuya11 al 
nie.joraiiiieiito de lo iiifraestriictiifii ediic;icionnl. 

7) Crear inipuestos adicioniiles a las gniiiinciiis netas no 
reiiivertid;is en el país, y a 1;)s enipresas iiiiiltiiiricionriles y Intifiindios, 
coi110 niieviis fueiites de fiiiaiiciaiiiieiito coii destiiio a ediicncióii. 

8) Destiriiu uii porcentaje de las regiilkis piira educación. 
9) Proniover 1;i desgr:ivación iiiipositiva parcial a aquellas 

enipresiis que 1i;ibiliteii iiistitiicioiies escoliires o coiitribuyan eii foriiin 
t efectiv;~ ;i sil sosteiiiinieiito. 

1 10) A~inieiito del 10% eii los iiiipiiestos correspoiidieiites iiI 

1 tnb:ico y al nlcoliol, destiii;idos totaliiieiite al iiiiiiisterio de etliic;icióii. 
11) Foiiieiittir 1;i tlesg~ivncióii iiiipositiv:~ en beiieficio de In cii- 

t señniizn t6ciiic;i y 1:i teciiologi:~ de piiiita. 
12) Foineiit;ir 1;i cre;icióii tle iiiec;inisiiios jurídicos, econóiiiicos 
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entre sectores productivos, centros técnicos, universitarios y de inves- 
tigación, estatales y no estatales. 

1% Procurar una le~islación adecuada vara la constriicciíin de --, - - -  - 
edificios escolares en los iiu&os planes de vivieida. 

14) Eximir del pago de derechos de Arpentores y SADAIC, a 
los actos benéficos de las escuelas. 

15) Modificar a la mayor brevedad las leyes de contabilidad en 
las distintas jurisdicciones, para el logro de un n15s oportiiiio iiso de los 
recursos y como una contribiición efectiva a la desbusoci.litiz:icióii del 
sistema. 

DICTAMEN DE DISENSO DE UNA PERSONA 
(OTRAS POSTURAS). 

El Esindo no suhcncionmi la cdiicacián 
privada. Ls subvcncioncs aciualmcntc 
vigcnics sc disminuirin cn forma g ~ a -  
d i :  1i;irtn In cliniinnción toial dc los 
mismzis. cn un pl:i/a dc cinco ;inos. 
Los monios sc rcdisiribuirh cn las cs- 
cuclas piiblic~s. 
El nucvo sisicnia cdiicaiivo quc rcsponda 
a irn proyccio dc país quc el pucblo m- 
Iicla y roclania. no pucdc csiar sustcntndo 
cn los cxigiios parccntiialcs qiic c1 prcsu- 
piicsio n~cionril dcsiina a cdiicacibn. 
Es mcncstcr analizar oirns cucsiioncs co- 
nio cl rcma dc In dcudo cxrcrna. dc la co- 
pmlicipnción Icdcral. la politica iribuia- 
ria nacional y cl blanquco dc capitalcs. 
Por cso pIopncmos: 

a- Dcj;u dc pngm al cxiruijcro 
dcu~lns ilcgiiimas. 

b- Quc cl financiamicnio dc la 
cducsción dcbc yrovcnir dc une única 
filcnic dc rcciirsos. 3 LrnvCs tlc! sistcnln 
uibuimio. 

c- Qiic no sc considcrc como 
coniribucián financicr~ dcdiiciblc dc siis 
ganmcias. los aponcs dc cmprcsns o scc- 
iurcs. pucs cllar condicionnrin Iucrtcmcn- 
te las dccisioncs poliiicu-cducaiiv;is. lun- 
dmcni;ilmcnic cn lo quc sc rciicrc n los 
conlcnidos. 

<I- El C;obicnio Naciona! y los 
gobicrnus provincinlcs a iravfs dc sus 
ircs podcrcs. dcbcrdn rcslizar una i:ircJ 
caardin:ida y rcspm;~blc I>:un: 

(1.1. Dc1cci:ir y crr;iilii:ir (Icfini- 
iivniiicnic los clcnicnios rcjircsorcs qiic 

subsisinn como rcsabios dcl proccso pe- 
sado luncionando al mnrgcn dcl ordcn 
coristiiucion;il. 

¡ d.2. Crcm. >&6..oaisiicrcn los 
insvumcntos 1 galcs quc posibiliten tam- 
biCn la s n n k  cconámica a qiiicncs hu- 

i bicrcn rcalizado o rcaliccn cn cl iuimo 
accione; probadas dc rcprcsión. dcsti- 

l n.uido los londos quc asi sc obtinicran a 
incrcmcntv cl prcsiipucslo uliicniiva. 

d.3. Quc sc cobrc un impucsto 
cxir.aordinario a 1 s  miiliinacionalcs afcc- 
lado a su bcncficio y sc dcsiinc a cdu- 
cición. 

d.4. Anulacián ddc la Icy 22950 
(Scminarists). 

d.5. Exclusián dc los inslimtos 
militares y plicielcs dcl prcsupucsto cdu- 
caiivo. 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES SOBRE EL TEMA SUBSIDIARIEDAD Y 
PRINCIPALIDAD EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 
PRESENTADA POR LOS REPRESENTANTES ALFREDO 
SANTANA, VENTURA BASU'iTO, RICARDO M. DE LA TORRE, 
CARLOS -F. DIEDRICHS, JUAN C. CABALLERO VIDAL, 
JOSEFINA S. MAGURNO, HECTOR A. ZUDAIRE, ELSA 
ANDRADE Y RODOLFO FLORIDO. 

Comidcramos quc csic tema. quc ha sido motivo dc amplio dcbatc cn cl 
Congrcso Pcdagbgico. rcquicrc la coniribución dc claras dclinicioncs: sin cllas. sc c m c  
cl pcligro dc wmmiiir al pucblo un mcnrajc ambiguo o tan contradictorio. quc pucda 
dcccpcionmlo sabrc cl valor dcl inrcrcambio dc ideas ni un rCgimcn dcmocrático. 

La conlusibn cxisicntc radica antc todo cn quc sc mata dc dos tfminos 
paicncialmantc cquivocos. cs dccir, susccptiblcs dc intnprctmsc cn scntidos divcrsas y 
aún opucsios. 

Los abajo fumantcs qucrcmos contribiiir a SU m c c t a  definición dcscnrtando 
dos intcrl>rctacioncs quc consiclcramos lalsas. y no compartidas por la inmcms mayoría 
dc los argcniinos. 

Por un lado propncmos quc sc dcscartc la intcrprctacián colcciivizanic dcl 
d m i n o  principalidud dcl Est~do. cnractcríslica dc las ideologías y rcghcncs cn quc cl 
mismo sc vuclvc insinimcnio dcl dominio dc una minoría dc burócratas y tccnócralis. 
sobrc cl rcsio do la pblación. 

En scgundo 1iig;ir. rccliaramos I;i inicq,rci:icián :in:uqiii~anic del ifriiiino 

( 
siibri<li;iric<!ad del Esiado, cn viriud dc la cii:il fsic dcl>cri:i liiiiii;usc :i "clcjar 1i;iicr y 
dcj;u p:~snr" sin siimir siis fiincioncs dc pro~iioior y giiardiin dcl Uicn Coiiiún. Esi;~ 
1:ilsa inicrprciicián dcl iCriiiino Iia icniclo cicrio difiisibn cn nucsiro país cn Iris úliiinos 
dos años. 

Anibos qitivocos sc picncian tnuiii;micnic. ~ ~ I C S  l o ~ l c f c n s o r o  <Ic I:i 

"princip:ilid:id" colcciiviznnrc prcicndcn quc L única accl>cián dc "~iibsi<li:iric<l:~~l" .Y I:i 
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annrcluizantc, y viceversa. Asi, ambas iicncn rxzón al acusarsc niutiinmcntc dc favorcccr 
a la injusticia social y la marginaciún dc los mis  dibilcs por un lado. y dc scr un modo 
solapado de promover cl totalitarismo cstatai. por ci otro. 

pam no quedar cnccrra<los cn un dcb:itc cstfril proponemos como soliición cl uso 
dcl t h i i n o  sUbsidiaricdxl cn cl scntido que IUC acuñado por lo Docirina Social 
Crisriana. incluyendo sus ircs ;tplicacii~ncs posiblcs cs1rict;uncnlc coinplcmcntnrix: 

1) Cumdo las iyrson:s, la fmiili :~ y toda la gama dc asociaciones inicrrncdias 
ni quc cllas pucd.an agnip:usc, sc 1iall.m cn condicioncs dc xuniir una dcicrniinndo 
actividad social cn ordcn al Bicn Coiiiún, cl Estado dcbc pcrniiiir quc asuinan csa 
msponsabilidnd y proniovcr tal aciiiud cn liigar d c  poncrlc obsibciilos. Es10 vnlc tanto 
en cl ordcn cducaiivo y culiiirol, como cn cl cconóniico, miiiual y xisicncid. Sin csa 
rcl:iiiva airtanomía y a~it:uquía b:tjo la s i ~ ~ ~ c r v i ~ i ó n  dc1 Est:i<Io. no pucdc llcgarsc a 13 
vcr<hdcrn pariicipación. al vcrdnclcro :isuiiiir rcsponsnbilidadcs. p:ir;i cl  crcciiiiicnto y 
midurcz dc las pfnolias. 

2) Ciinndo lo antcrior no piicdc Ilcvarsc a la priciica sin la ayuda o subsidios dcl 
Estado. b t c  dcbcri prcsinrla dc modo proporcional para que cl idcil social dc 13 
prticipoción sc alcancc dcl modo m& pleno posiblc. 

El Estado, cntonccs, a t a rá  pnicndo cn manos dc la comunidad una pnrtc dcl 
rccurso público quc 13 misma comiinidad provcyii a iravis dcl sistcma inipositivo. Todo 
cllo w n  la ncccs:ma siipcrvisiiin y conirol. siciiiprc cn cl ardcn dcl llicn Coiiiún. 

3) Ciinndo no sca posiblc qiic lo anicrior sc cumpla. ni aún con cl siibridio y 
ayiido dcl Estado, eqiiclla función soci:il nccc~:iri:i pira cl bien dc la coiniinidad dcbc scr 
xiimid;i dircctaincnic por cl iiiisino Esinrlo, quc dc tnl mancrli riiplc la gcsiiún que I:is 

a IZilT. Ixrsonas, 1;s fmii l ix  y los gnlpos sociales no sc l1:ill.m cn wndicioncs dc rc 1' 
Todo lo anicrior siilxinc. :il tnisiiio ticinpo. dclcndcr la rccta nociiin dc 

pnncip:ilidad (Icl Esiado. al quc Ic corrcspondc promovcr cl Bicn Coinún con la 
p1:iniíicnción y canducción quc Ic campcic. y garantizarlo con sus csliccificas 
luncioncs dc siipcrvisiíin y conir<il. Esia lcgíiini:~ princil>;llid:id cs inuy disiinki rlc 1:i 

"princil>alid;id" iccno-biirr>cr6iic:i. qilc cn rlcliniiivn siciiilac absorui y ccniraliea. p:in 
dcsalcnkulo y p;irnlii;ulii u>do. 

Dcbciiios nicndcr i<i<Iii Csii> :i In Iiiz de 1:i cxpcricncia concrctd dcl niiindii cn qiic 
viviinos. Los conicnidos d c  1:i subsidi:uicd:id quc I>rolianciiios, pcricncccn a1 
pairiinonio del scnii<la común <Ic la hum:ini<l:id. La alilicm pníscs t.m disiinias cnirc sí 
coino Ikilin, Ho!and:i y 1:ipón. Y cn Alcm:mi:i. I;i 11x1 piicsio en prlctica 1:inio 18)s 
gobicmos social-dciiiiicriii;is. coino los soci:il-crisiiiiiios. Si supi6rainos ln-r sin 
prejuicios (Ic niicstrn propia Iiis:oria, allí la cncontr:uíainos imbión, coincidiendo con 
los inonlcnlos cn qiic sc cngntn<lcciS 1;i 1':liria. Es cl cqiiilibria dc la niiiorid:id y dc I:i 

libcri:iri. y no cncun1r:trciiios un niodo iiicjor dc oricnim l:i xlniinisirsción dc nucsiro 
Sisiciiin Ediiciiiivo. 

OBSERVACION SOBRE EL TEMA EDUCACION PUBLICA Y 
PRIVADA 
PRESENTADA POR 1.0s REPRESENTANTES SUSANA ALDAY, 
PABLO DI LOLLO Y ANA MARIA CALDERARO. 

- La ccliic:iciiin cs un dcrcclio in:ilicii:ililc. Es cl dcrcclia (Ic c:~l:i in<lividuo :iI 
dcsmollo dc su pcni>n:ili<l;i<l sin <Icli,riii:icioncs <logiii:iiic:is y dc I;i sl>cic<l;i~l ;t 13 
cultiira. 

- El Estado dcmmátiw,  como organización poliiica dc la socicdad 
argcntina. cn matcria dc cducación dcbc ascgurar la organizaci5n y funcionamicnta dc 
un sistema educativo:-w awrdc con las ncccsidadcs actualcs y rutuias de sus 
habiranrcs; dcbc prcsiar y sostcncr cl sistcma dc cducación pública que garantice cl 
clcciivo cumfílimicnto dc la igualdad dc oportunidades y posibilidadcs para todos y 
dcbc cjcrcw cl contralor sobrc cl r w i c i o  dc la cducación pr ivda sobrc 1% validcz dc 
los diplomas acadómicos y cjcrccr las rcsponsabilidadcs de iiscalización que lc 
compctcn. 

- El papcl dcl Estado dcmocrático a travfs dcl gobicrno nacional. de los 
gobicmos dc provincia y dc los municipios en la Argcntina de hoy, para cumplir!can 
los objctivos y funciones cn matcria dc cducación, conccbida como pcmancntc para 
consolidar la democracia. para cl acrcccntamicnto dc la sobnania nacional cn cl marco 
dc la liberación laiinoamnicma junto can la rcalización plcna de la pcrsona cn una 
wricdad participaiiva y pluralista. debe garantizar: 

- La cquidad dc la disinbución de la  educación cntrc los habitantcs de la 
Nación, para supcrar la rgmcntación educativa, manifiesta cn una cducición dc clitc 
p u a  unos pocos y una cducación dc baja calidad para oms .  

- La libertad dc pcnsamicnto y dc cxprcsión en todas las formas y 
manifcstacioncs dcl sistcma cducotiva para que no vuelvan a cxistir discriminaciancs 
por razoncs ideológicas. pl i t icas  y grcmialcs y para quc pueda volvcr a desarrollar m 
plcnitud la culiura cicntííica. humanisiica y mística. 

- La participación dc los actores dircctos dcl procesa dc enscñanza- 
aprcndiz.ljc. doccntcs y alumnos cn la toma dc dccisioncs y dc la socicdad toda en el 
discño dc 13 transformación cducniiva y en la cvaluación cducativa y en la cvaluaciún 
dc su cjccuciiin. 

- La innovación y la creatividad pedagógica en todas las instituciancs 
cdocaiivss para rcmovcr cl quiciismo, cl inmovilismo. la dcsprofcsionalización y la 
pórdidi dc prestigia social a quc llevaron las lomas autonlarias, sectarias y 
burocniiicas. 

- La unidad nacional y la integración cultural dc la Nación. cvitw<lo y 
cumpcnsando 11 abrumadoras dilcrcncias rcgionalcs cxistcnics y la agudizaciiin culiural 
por nacionalidadcs, crcdos o cinias y por la exclusión dc grandes scciorcs socialcs dc 
la población rlc los mínimos cducacionalcs de una socicdad que ingresa cn el siglo XXI. 

- La iniciativa privada o pariicular continuará cjcrcicndo cl dncclio a enseñar 
q i ~ c  sicmprc ha tenido en la República Argcntina, bajo la s u p w l i ó n  y coniml dcl 
Estado. Cuando impartan cnscñonra en la que r otorga validez acadcmica o habilircn 
para cl cjcrcicio dc una profesión, dcberá haccrlo conlormc a las nomas  que sc 
csi.blczcan para cl sistcma educativo oficial. y cl Estado supcwisnrá y conirolani su 
cumplimicnlo. 

- Scrá alcniada la prcsiación educativa de iniciativa privada que coniribuya a 
gariniizar la igualdad dc o p o n u ~ d a d c s  y posibilidadcs para todos los niños, jóvcncs y 
adultos quc habitm la Nación Argcntina. 

OBSERVACION SOBRE "DERECHO DE LOS PADRES Y AYUDA 
DEL ESTADO 
PRESENTADA POR LOS REPRESENTANTES JUAN CARLOS 
CABALLERO VIDAL, HECTOR CALVI, RICARDO DE LA TORRE, 
VENTURA BASUTTO, LAURA EDER, ALFREDO SANTANA, 
ELSA ANDRADE DE PETRELA, CARLOS F. DIEDRJCHS. 



En nucstro país, acmahcnic ningún scctor impoifante r c c h m  la l i b m d  dc 
a c ñ a n z a  y cl dcrcclio dc los padrcs a dccidir sobre la cducación quc recibirán sus 
hijos. Estc dcrccho suponc, ncccsariamcntc cl dc clcgir y promover institutos dc 
enscñmza quc bajo la suporvisión y control k l  Estado. brindcn la orientación 
cducativa dcscada. 

El rcchmo dc cstc daccho sería un signo dc m i d o  a la libcrtad, y 
dcsconoccr'a la riqueza quc un sano pluralismo olrccc a la educación y la culmra. 

Poro csc dcrccho dc los pdrcs, adcmb, pucdc quedar rcducido a una 
absirxcibn o volvcrsc privilegio dc minorías, si cllos no rccibcn la ayuda quc 
proporcionahcntc les dcbc cn jusiieia cl Esrado. 

El prcsiipucsto educativo sc intcgra con los impuestos dircctos o indirectos 
con quc todos -hasta c l  mis  humildc consumidor- contnbuyc. Es dc justicia quc 
todos los padrcs tcngan la oportunidad dc recibir era a p d a  para cl bicn dc sus hijos. La 
ncccsda igualdad de oportunidades cn materia cducativa pasa tambiin por allí. A lo 
largo y a lo ancho dcl país muchísimas familiis dc modcstos recursos quisicran podcr 
cjcrccr csta opción, que m la prbiica lcr cs ncgada. 

A partk dc la iniciativa cxpucsta por cl Sr. Residcntc dc la República cn su 
discurso inaugural, dc revisar cl uso dc los subsidios quc acmalmcntc rccibc la 
cducación oricntada scgún las rcícrcncins paternas, no sólo sc podrá discernir si alguicn 
csti recibiendo un apoyo indebido. También corrcspondcrl cuantificar la situación 
invcrsa: C u ~ i o s  son los que quicrcn rccibir ese apoyo. porquc anliclan para sus hijos 
csa oporiunidad, y tcnicndo dorcclio a rccibiirlo. no lo reciben. 

Pcro d c m b ,  si cl cstudio propuesto sc realiza con rigor científico, tanibidn 
pcrmiiirá vcriiica~ hasm qui  punto la gestión no csiaial sc dcscnvuclvc con mejor 
cconomh dc rccwsos quc la dircciamcntc a cargo del Estado. La cifras globalcs que sc 
conoccn. cn las que un 8% del prcsupucsto sosiicnc la cducacibn dc aproximadmcntc 
un 25% del alumnado, Iiaccn pcnsm quc el loablc intcnia dc racionalizar cl uso de los 
rccursos fiscslcs también pucdc alcanzarse a travis del pleno cjcrcicio dcl dorccho dc 
los pdrcs. 

OBSERVACION AL TEXTO DEL PUNTO 5 LOS GASTOS 
EN LA EDUCACION DEL GOBIERNO NACIONAL Y DE 

LAS JURISDICCIONES Y SU DISTRIBUCION. LAS 
FUENTES ACTUALES DE FINANCIAMIENTO. NUEVAS 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Presentada por el representante Albino Cota 

No sc accpia "sostcncr" cn la idea. dc subvcncionnr pua sosicncr dado quc no 
dcfinc con claridad cl alcance dcl apoyo a las cscuelis privadas con caracicn'siicas 
dctorminadas y s í  sc accpia cl tirmino dc subvcnción. con cl niicric acordc a l i s  
rcglmcntacioncs vigcntcs dc la provincia dc llucnos Aircs quc s í  maneja cl tóriiiino 
subvmción rcfcrido al pago de haberes a los doccntcs dc algunos sorvicios prividos de 
la citada provincia. 

DISCURSO PRONUNCIADO 
POR*OB.GENOR JORGE STACCO, 

/ SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
I PEDAGOGICA NACIONAL, 
I 
I EN EL ACTO DE CLAUSURA DE LA MISMA. 

l Los delegados de 1:i r e g i ó i i  p:it;igóiiica, i i i t e g c i d : ~  por I;is proviii- 
ci:is de Río Negro, Neiiqiién, C h u b i i t ,  Santa C n i z ,  el niin Te i ' r i to r io  Ni- 

I cional de la Tierra del F i i e g o ,  y los delegados de las otras provi i i c i i i s  
I consustanciadas con n u e s t r o  sentir y :iccioiiar,  nie Iirin coiiferido el alto 

honor de expresar en e s t a  circunstancia histórica, alguiias consideracio- 
! nes, como corolario de I;is jornadas vividas en Río Tercero, C ó r d o b a ,  

en el marco del C o i i g r e s o  Pedagógico N,icional. 
La P a t a g o i i i a ,  r e g i ó i i  donde se c o i i j i i c a n  disíniiles fomias de ciil- 

1 t i ira,  y riqiiísinias p a r t i c i i l a r i d a d e s  propias de cada p i i e b l o ,  h:i v e i i i d o  a 
este congreso, coi1 la hiiiiiild:id que sienipre 1:i ha c:iracteriz:ido pero coii 

I I n f i r i i i e z a  y la fuerz:i q i i e  iios d:i el saber que soiiios p:irte del f t i t i i ro  del 
1 país, el Iiigar g e o p o l í t i c o  doiide se gesr:i el p o r v e i i i r d e  la pa t r ia .  

La historia, :it:id:i :i los v:iiveiies p o l í t i c o s  eii piigtiri ,  i i o s  Iia q i i i t a -  
do cl deseo de "ser" de los nrgeiitiiios. 

Aliorn, niiesti.;is co i ic l i i s io i ies  ;ipiiiit:iii :i i i i i  p r o y e c t o  clue g:ir:iiiti- 
ce, sea ci inl  fiiere el p:irticlo que gobiei'iie, 1:i coiitii i i i id;id del i i i is i i io ,  y 
asegiire el e q i i i l i b r i o  e i i t r e  los estados federales que c o n i p o i i e i i  el iiiosrii- 
co de esta "i i i iev:~ Argeiitiii;~". 

Sonios 1:i snvi:i retiov;id;i qiie por 1:i v e r t i e i i t e  del niievo país, s,e 
deslizn c o i i i o  iiii t o r r e i i t e  q i i e  c ~ i t n l i z r i  1:i i i i i idrid, e i i  lii diversid:id de opi- 
iiioiies. 

El proyecto político de los rirgent i i ios ,  t:iiitns veces p r o c l n n i ; i d o ,  
comienza ;t p lnsm: i r se  desde el pequefio :iiiiverso de las ns:inible;is de I'a- 
se re:ilizad:is :i lo largo y : i i icho del piiís,  q i i e  hoy c o n c l i i y e i i  en esta 
A s n i i i b l e a  Ped; igógic: i  Nncioiial: nsi, el proyecto político i i a c i o n ~ i l  y po- 
piil;ir, n:ice en lo iiiiióii de los sectores popii l : i res  c o n i p i - o i i i e t i d o s  coi1 In 
p i a v i i i c i : ~  y el pueblo qiie les dio su iii:iiid:ito. 

Lri  Pntngoiiia de.j:i hoy, j i i i i to  :i otr ; is  proviiici:is :irgeiitiii:is, el 
i1ieiis:ije de In iiiiicl:id, el tr:ib;ijo co i i iú i i  y plitr:ilist;i. 

Henios c o i i f o n i i a d o  y coi i ip: i r t ido 1:)s dicotoiiií: is e x i s t e i i t e s ,  p:ira 
1i:ibl;ir c1:ii.o sobre expi .es io i ies  itleol6gic:is. L;is qiie est;iii ril secvicio tlel 
piieblo y I;is q i i e  s i rve i i  ;i i i i i e r e s e s  ciiyos ol~jetivos e s i i i i  d i s t n i i t e s  del 
pe i i sn i i i i e i i to  ii; iciotinl y popiil:ir. Sólo i i i ia  y :iliiiiibr:i el cn i i i i i io  del "fiitii- 

ro piiís". El proyecio qlie ti:ice de 1:i 1,:irticip;icióii p o p ~ i l : i r  qiir:  1o~i:ii.i 1:i 
tiaiishi.ni:icióii  y 1;i coiisolitl; icióii  def i i i i i ivn tle 1;) deiiiocfiicin. 

Eii el siglo XXI las p e r t e i i e i i c i : ~ ~  pnrtid;iri:is qiie s i rve i i  de p r e t e x -  
t o ,  pir:i  tlividirtios, sercíii tril vez ~iii;i  i.r:lereiici:i Iiistóricn. 

Solos i i o  p o d e i i i o s ,  i i i i i t los sí. 



DISCURSO PRONUNCIADO 
POR EL SEROR NESTOR MARTINEZ H A Z Z A N ,  

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
PEDAGOGICA NACIONAL 

EN EL ACTO DE CLAUSURA DE LA MISMA. 

Despiiés de Iris palabras del Dr. Stacco se hace bastante difícil 
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niiiiunrse ii decir nlgun:is, pero creo qiie todos los que tenenios uii ninii- 
dato clel piieblo, niuclias veces nos teiieiuos qiie animar a decir cosiis, 11 I 
pes;ir de las circiinstiinci:is. El iiiaiid;ito qiie Iieiuos traído, iiiuchas pro- 1 
viiicias, del Norte, del Centro y del Siir, tieiien su esenci~i fiiiidanientnl 
eii el iu:ind:ito que lienios recibido de nuestra gente. Ese i-iiaiid;ito no te- 
iií;i etiquet~i, tenía ideas. Creo qiie tal vez al comienzo nos coiifuiidiii-ios , 
un poco y en Iiigar de clisciitir ideas discutii~ios etiqiietas, pero ciiaiido 
1;)s etiqiietos se diliiyeroii en el diilogo personal, cu;indo desciibrin~os 
qiie el nioviniiento iiacion;il es uiio solo y que las etiqiiet:is no 110s sepa- 
ran sino qiie nos iiiieii detris de un proyecto de una Argentina mejor, I 
ese diilogo se fiie Iiiicieiido niis fixictílero. Sin ceder, sin dcjar de ser fir- 
me, pero friictifero, y ésto sigiiifica que hoy podeiiios coiisiclei.iirnos 
aniigos muchos de iiosotros, t;il vez no todos, pero niiichos, y podenios 
darnos cuenta que Iiriy nlguiias realidades que estanios siiperniido. Yo 
he llegado aest;i Asninbleii coii i i i i  niiiiidiito, niiiy específico de la coiiiii- m, 

iiidrid toba porqiie lie sido elegido por esti coi-iiiinidiid para representarl:~. 
Dije algiiii:~ vez cliie iiii voz se ib;i ;i ;ilz;ir pnrii defender los probleiiios de 
los :iborí:.eiies de Aiiiéric;~ y en Argeiiiiiia. Laiiieiitnbleiiiente nii voz no 
se ;ilzó lo qiie yo Iiiibiei.:~ cliiericlo peio ini iii:iiio esti ac;il;iinbrndii de fir- 
lucir clesp;iclios y Ii;icer regl:iiiieiitos. L;iriieiito qiie esto Ii;iy:i sido así por 
lo t;iiito les pido qiie iiie coiiced:in el derecho, qiie tengo cle exprc.s:ir 
iicliií, qiie los Iieiii1:iiios riboiígeiies. ;i los qiie eii nuestras proviiicins cle- 
feiiclcliios y defeiidereiiios sieiiipre y con los que iios seiitinios 1ierninii;i- 
dos eii nuestras proviiicias, tieiieii qiie dejar de uiiii vez por tocliis de ser 
objeto de 1:i cnriclricl de los deniis, son iiiterlociitores vilidos cliie tieiieii 
Iri iiiisinn digiiicl:id de ciiid:idnnos qiie teiieiiios nosotros y desde :iqiií riie 
siento pleiirimente or:.iilloso qiie lo coiiiiiiiidnd tobii h;iy:i teiiido 1;i Secre- 
taría del Congreso Peclng6gico Nicioiiiil y les agr;idezco qiie iiie hriy~iii 
;iyiiclnclo :i creer qiie 1;i iinid;id de los ;u.geiitiiios todavía es posible. 

I%WRSO PRONUNCIADO 
POR EL SENOR SILVIO PEDRO MONTINI, 

COORDINADOR DE LA ASAMBLEA 
PEDAGOGICA NACIONAL 

EN EL ACTO DE CLAUSURA DE LA MISMA. 

Al finalizar este plenririo de la Asaniblea Pecliigógica Niicioniil 
del Congreso Pedagógico hacenios entrego ;L la Coniisióii 0rgaiiizador:i 
Nacional de los despiichos de Iris siete coniisiones qiie trabiij;ir»n en el 
marco de la Ley 231 14. 

Henios atr:ivesado no pocas dificiiltades para ni~ibar a este nio- 
mento. Pero estas conclusiones que soii el friito de 1111 amplio y rico iii- 
tercambio de opiiiiones, expresan en definitiv:~ lo qiie los represeiitriiites 
entendeiiios es iniportante en ediiciición. Coiiteiidrin niiichos aciertos, y 
segiiran-iente no pocos errores, pero en jiisticia creemos qiie son digiios 
de ser tenidos en cuenta, con10 una niiiiiera de reforzar la participacióii 
plui.:il y e1 respeto iiiiituo en esta vida deiiiocritica qiie todos qiiereiiios 
;ipuiital:ir. 

Qiierenios recoiiocer y :igrndecer aqiií, en iiii acto dc jiisticin, el 
esfuerzo de  los miles de ciiicI;~da~os qiie pnriiciparon en este Coiigreso. 

Lri ignoraiici;~ y lo iiidifereiici:~ iio piiecleii ser c:is!ig:idas ni jiizgri- 
d:is, por es; iio jiizg;ii~eiiios taiiipoco ;i qLiieiies iio p;irticip;iroii. Meiios 
aún descalifiqiieiiios el testimoiiio de t:iiitos in;iestros, políticos, ,greniia- 
listris, p;idres de friiiiili:~, jóvenes, s:icerdores y religiosos qiie dq;ii.oii de 
lado el disfrlite vicioso clel "iio te iiietis". Nadie teiidri el derecho de c;is- 
tig;ir ri iiudie porqiie el Congreso Peclagógico se Iiny:i podido 1lev:ir nde- 
loiite. 

Existieiido el peligro de Iii f;ilsific;icióii de 1:i verdiid rog:iiiios ri 

los medios de coniiiiiicricióii soci;il, para qiie ellos nos :iyiideii n difiiiiclir 
esri verdad, objetivri y geiieros:iiiieiite. El sileiicio o 1:i iiiriiiipiilncióii, 
soii sienipre iiiliiiiiirinos y nrleiiiis piieden Ilegrir o cerceii;ir deieclios fii i i-  

danieiitiiles biísicos. 
S;ilinios coiiveiicidos de qiie si se re;ilizn 1;i esciiel;~, se coiiiplet;~ 

1;) renliz;icióii de In fiiniili;~, y si se re;ilizo la fiiiiiili;~, se renlizri la N;icióii. 
Est:i Pntriri crioll:~ que 110s cobija, coii sil ciiltur;~ y diversicl:ides regioiin- 
les riqiií ricnmeiite represeiitnd:is, tiene sil soporte de riizóri y de anior eii 
1;) esciielii. Nadie niedre ni especiile coi1 siis iiiiseri;is, sino ve;iinos siis 
gr;indezns: In esciieln ;ir;eiitiii:i es experta eii Iiiini;iiiicl:id y sribidiirío qiie 
necesit;~ no sólo de iiiiestrns ideris, qiie estfiii expres:id:is eii estos tlesp:i- 
clios: Necesitii t;iiiibiéii de iiiiestro eiitiisi;isiiio y de iiiiesir;i espei.niiz;i. 
Dios, fiieiite de toda s;il~idiirí;i, iliiniiri;~ :i los i.espoiis:ibles p:ir:l qiie es- 
tos ;ip»ries sirv:iii p:ir:i iiiiri ediic;icióii siiperior, iiiiegriil y vcrd;icleianieii- 
te liki.;icl«r;i del Iionibre eii toclris siis tlinieiisioiies. 



DISCURSO PRONUNCIADO 
POR EL SENOR MINISTRO DE 

EDUCACION Y JUSTICIA DE LA NACION, 
DR. JORGE SABATO 

EN EL ACTO DE CLAUSURA DE 
LA ASAMBLEA PEDAGOGICA NACIONAL. 

Señores delegados, aiitoridades, señoras y seíiores: 

Eii iiii carieter depresideiitede 1;i Comisión OrganizndowNacio- 
nal del Coiigreso Ped:igógico, recibo este iiifoime fiii:il de la As:iniblea 
Nacional. Eii sus pdgiiias se Iiriii volcado 1:i labor desiiiteres:ida y silen- 
ciosa de niiles de con~patriot:is, a lo l a s o  y ancho del p:iís, los aportes 
de 1:i filosofía y la ciencia de lo educación, taiito conio los insiistituibles 
testinioiiios de  ciiidridniios y ciiidadanas preociipados por la foriiiación 
íiitegr:~ y relev:iiite de Ins nuevris geiieraciones. 

Es este el iiiciisrije de iiii:i Nicióii (pie eii piensa su futiiro, un 
niens:ije eii el qiie c:iclo iiii:i cle sus 1íiie:is refleja las espernnzas y los sue- 
iios de los ;irgeiitiiios. 

Agrndezco el esfiierzo y 1ri contribiición qiie todos ustedes reali- 
zaron. P;im llegar :i est:i ii-~ictíferri culiiiiiincióii elel Congreso Pedagógi- 
co. Lo hago eii iioiiibre del Poder Ejeciitivo de Iri Nación y -así lo en- 
tienel* de todos los sectores del piieblo. 

Lri pasión :irgentiii:i tia vibrrido uiia vez inis eii Einbnlse en la iii- 
teligencin y el teniper:inieiito cliie, coi1 niiteiiticid:id ustedes siipieron vol- 
car en el debnte. Pero n difereiicincle otras veces en esta oportunidad, ha 
predomiiiado el espíritu coiistriictivo. La preseiitncióii de distiiitos opi- 
niones ha eiiriqiiecido coi1 In diversiclod, el v:isto y coinplejo crinipo de 
I:i educ:icióii, piir:i :ilegrí:i cle todos. Los iii:ilos presrigios de qiiienes du- 
dnroii que esto fuer:i posible no se cuiiiplieroii. 

Miiy por el coiitr:irio, e l  coiiociiiiieiito iiiiitiio y el iiitercaiiibio de 
opiiiioiies Iin periiiitido arribar :i súlidos coiicliisioiies, que taiito eii los 
coiiseiisos, los acuerdos o los cliseiisos deinuestrnn las coiiicideiici;is bri- 
sictis qiie se registrriii eii iiiiestrn Argeiitiiiri para retoniar la ni:ircli:i de 
11113 educacióii qiie reiiii:i todos los esfiierzos, qiie nrraiiqiie, criiidalosa, 
de la coiitliieiicin dc todas las vertieiitesconstit~itivasde iiiiestrri nncioiia- 
lid;id. 

Las niitiiioiliiris del p:is:ido 1i;iii siclo siipernd;is, en esta nsíiiiibleri 
~incioii:il, eii est:i dein»ci;ici:i reii:cicl;i de los ;irgeiitiiios y;i iio tieiieii KI- 
zóii de ser el estaiic:iniieiito cle las iiistitiicioiies y cle In legisl:icióii ediic;i- 
tivti. Estiiilios coriveiiciclos que :iqiiíse Iin siiper;ido 1;) tr:ib:izóii qiie trncli- 
cionaliiieiite frustró el progreso :iriiióiiic» de iiiiestro sisteiii:~ de educ:i- 
cióii. Creeiiios qiie este seiitiiiiieiito seiú cnpt:ido y coiiipnrtidocoii el pn- 
so de los días por crecieiite caiiticl:id de ciiid:id:iiios, y qiie toiii:ireiiios 
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conciencia de que la ediicación de calidad p:iw todos puede ser lograda ;i 
pesar de la crisis emnóniic;~ por la que atravesanios. Mas aún, esa niis- 
nia crisis nos niuestm c'hii iridispensable es perfeccionar nuestra ediic:i- 

i ción para que la Argentina piiedn en definitiva g:inar su porvenir. 
No han sido desde I~iego, borradas I:is diferenci:is qiie identifi- 

can y distiiig~ien la distintas corrieiites de pensniiiieiito y en rigor es biie- 
no qiie cada una de ellas conserve siis rasgos específicos y los ciiltive. 
Pero, aún en la discrepancia, es evideiite qiie los v;ilores princip:iles en 
que se basan las posiciones son valores comp;inidos: uii profundo Iiurna- 
nisnio, una veneración por la Nicióii, una acendradti coiifi:inzn eii el sis- 

I tenia democrrítico. 
1 

: 
Así, la eiiseñnnza que deja el Congreso Ped:igógico result:~ :ilec- 

l cionador para todos los argentinos: un aniplio terreno de coincidencias, 
mientras subsistan uii restringido y valioso corijiinto de difereiiciris. Ya 
no tenenios enfrentaniieiitos que jiistifiq~ien. ni siquiera qiie expliqueii 
iiiia iiiricción eii niaterin deieiiovacióii y c:iiiibiode l;~educacióii. Eldesn- 
fío eii adelante es el del trabajo cre:idor, el de la convergenci:~ friictíferii 
de  todos los recursos dispoiiibles, el del respeto :i todos los iiicitices del 

1 ;ib:iiiico democritico. 
La Argeiitiiin ha griiirido. . . iio nlgiiiios de iiosotros coiitr;i los 

deniiís sino todos jiiiitos, coiitrri iiliestros f:iiit:ism:is. coiitrn iiiiestro es- 
cepticismo, contrii riuestrri di1nt:idn dec:ideiicia. 

i Siento qiie estamos en uii piinto liiiiiiirir, qiie este encueiitro h;i si- 
do e1 comieiizo de iinii iiiiev:i pdgiiiri de 1ri historia educ:itiv:i :irgentina. 
Escrita conio 1:is iiiejores de iiliesiro p:is;ido coi1 iiiodesti;~, coi1 seiicillez 
rep~iblicriiin, siii j:ictnnci:is pero con lo iiitrepidez iiite1ectii:il qiie 1:i 1ior;i 
argeiitiiia recloiiin. Ustedes siipieroii e1ev:irse sobre Ins b:irrei.;is de 1:i cli- 
visióii, de 1:i dicotomíri del niaiiiqiieisiiio estiril y 1i:iii dado eii represeii- 
trición de 1:i voluiitad de niiles un espe~iiizndo nieiisaje de fe. Correspoii- 
de ahorii a los legisladores y trinibiiii :i los gobieriios de 1:i ediicocióii, :L 
los dirigentes, a los niaestros, :i los iiitelectiinles, n los estiidiriiites, :i los 
pridres y iii:idres de fiiniilin, eii fiii :i todos los iirgeiitiiios coiiocer y ev;i- 
Iiirir las concliisioiies :i las que Iin :irrib:ido esta As:iiiiblen Nicioiiril. 

No nie cabe diida qiie estas coiicliisioiies coiistit~iiriíii iiii:i fiieiite 
fiiiidnnierit;il de iiispirnciúii para los poderes públicos y p:ici 1;i ciiid:id:i- 
iiín eii sil conjiiiito. Es indiidrible tniiibiéii que el espíritu de Iieriii:iiid:icl y 
p:irriótico eiitiisi:isrno qiie coiistitiiyó el climri de est:i Asniiibleo serií cap- 
tado y prosegiiido por ediicridores y ediic;iiidos eii I:i iiinrchn qiie se reiiii- 
cia con niievos ín~petus n partir de esms deliberaciones. 

Señores delegridos: eii nombre de Ir i  Comisión Orgriiiizndorn del 
Coiigreso Pedagógico Nncioii:il, los felicito calurosnnieiite por 1:i I:ibor 
despleg~idn y les reitero iiiiestro nids siiicero ;igi.:ideciiiiieiito por el es- 
fiierzo re;iliz:iclo. 




